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Introc^ucción





L'n el presente trabajo se ha estudiado el proceso de articula-
ción de intereses que ha tenido lugar en la agricultura española
durante la transición democrátiĉa, considerándose este período
como el que re inicia con el advenimiento de la monarquía par-
lamentaria y termina con las elecciones de Octubre de 1982.

^ La consideración de la actual sociedad española como una
sociedad integrada plenamente en el denominado mundo ca-
pitalista occidental y habiendo alcanzado un alto nivel de desa-
rrollo económico, implica aceptar la presencia, más. o menos re-
levante en ella, de aquellos fenómenos sociales que caracteri-
zan al resto de las sociedades de capitalismo avanzado. Uno de
ertos fenómenos sociales es la presencia hegemónica de las
grandes organizaciones como elemento fundamental de rees-
tructuración social, erigiéndose en interlocutores de los diversos
grupos de intereses e intentando ejercer su influencia en los
centros de decisión económicos y políticos.

La incapacidad mostrada por los enfoques tradicionales del
liberalismo y del marxismo para dar explicación a esos hechos
sociales ha implicado que hayan surgido nuevos enfoques de
análisis de las sociedades capitalistas avanzadas mediante un
marco conceptual, en cierto modo, novedoso. Uno de esos en-
foques es el «corporatistaN, cuya pretensión es la de ser comple-
mentario a los enfoques tradicionales, dedicando especial aten-
ción al fenómeno de la presencia hegemónica de las grandes or-
ganixaciones de interesés -ncorporaciones»- en los diversos
ámbitos de la vida social.

El análisis de la manifestación de dicho fenómeno corpora-
tivista en un ámbito concreto de la vida social española, como es
el caso de !a agricultura y la sociedad rural, es el objetivo cen-
tra! de este trabajo. A través de la investigación desarrollada se
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ha pretendido establecer un marco explicativo que permita
comprender la dinámica compleja de las relaciones que tienen
lugar entre las diversas organizaczónes de intereses agrarios y la
gran corporación estatal en el intento por influir en los centros
de decz:rión desde donde se formula la política agraria.

En este sentido han sido objeto de atención la participa-
ción, directa o indirecta, de las denominadas Organizaciones
Profesionales Agrarias (OPAS) en instituciones como las Cáma-
ras Agrarias Locales y Provinciales, la Confederación Nacional
de Cámaras Agrarias (CONCA), la Comisión de Agricultura
del Congreso de los Diputados o el F. O. R. P. P. A. , y los resulta=
dos prácticos de dicha participación; habiéndose observado que
esa dinámica no puede ser debidamente explicada si no se
abordan cuestiones tales como la subordinación de la agricultu-
ra en el sistema económico, la difzcultad del sector agrario para
articular por sí mismo sus diversos intereses a través de grandes
organizaciones o los condicionamientos impuestos por el proce-
so de reforma política ocurrzdo en España durante el período
de análisis.

El.tratamiento de esas cuestiones como base explicativa de
la específi^ca manifestación que adopta el fenómeno corporatis-
ta en la agricultura española constituye el contenido básico de
las páginas que siguen. Este contenido consta de dos partes.
Con la primera, denominada «Corporatz:rmo y Agricultura en
el capitali:smo avanzado^, se ha perseguido elaborar un marco
teórico capaz de dar explicación al proceso de reestructuración
social a traves de grandes organizaciones que tiene lugar en la
agricultura de los países capitalistas avanzados. La elaboración
de ese marco ha llevado consigo varias tareas: una aproxima-
ción analítica a los nuevos hechos sociales insufzcientemente ex-
plicados por los enfoques tradicionales del liberalismo y del
marxismo, así como una exposición del debate corporatista y de
las cuestioné.r básicas que dicho enfoque se plantea (capítulo
1°); un estudio del papel jugado por la agricultura en el desa-
rrollo económico capitalista y su subordinación en el capitalis-
mo avanzado (capítulo 2°); y una exposición de los elementos
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básicos del marco teórico denominado aquí como ncorporatis-
mo agrariou (capítulo 3 °). ,

La segunda parte, titulada: «La corporatización de la agri-
cultura española: del corporatismo estatal al corporatismo plu-
ralista», es la aplicación del marco teórico anterior a un caso
concreto. Para llevar a cabo ese objetivo se han abordado los te-
mas siguientes: el proceso de reforma democrática llevado a ca-
bo en España con el advenimiento de la monarquía parlamen-
taria (capítulo 4°); las grandes tendencias organizativas obser-
vadas en el nuevo sindicalismo agrario democrático surgido del
contexto anterior (capítulo S°) y, dentro de ellas, las pautas se-
guidas por la génesis y desarrollo de las Organixaciones Profe-
sionales Agrarias (OPAS) (capítulo 6° y 7°); y, finalmente, la
participación de esas organizaciones en las instituciones del cor-
poratismo agrario de tipo pluralista existente actualmente en
nuestro país (capítulo 8°).

En lo que se refzere a la metodología utilizada es preciso ha-
cer una aclaración previa. La primera fase de la investigación, es
decir, la elaboración del marco teórico, se ha realizado utilizan-
do básicamente documentos de tipo secundario, tanto biblio-
gráficos como estadísticos, cuya revisión y manejo ha permitido
plantear los elementos fundamentales del corporatismo agrario
en las sociedades capitalistas avanzadas.

La segunda fase de la investigación, es decir, i la aplicación
de dicho marco al caso de la agricultura española, se ha llevado
a cabo combinándose fuentes secundaria.r y primarias. Así,
además del uso de estadísticas agrarias de todo tipo y del análi-
sis de numerosos documentos de las organizaciones agrarias
-informes monográfzcos sobre temás de política agraria, actas
de reuniones de sus diversos órganos de gobierno, boletines in-
formativos y otros medios de comunicación- se han realixado
casi un centenar de entrevistas en profundidad a agricultores
afrliados a los centros locales de cada organización y a sus diri-
gentes provinciales y estatales, así como a presidentes y secreta-
rios de Cámaras Agrarias, a miembros de diversos partidos polí-
ticos con representación parlamentaria y especial vinculación al
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sindicalismo agrarió y a altos funcionarios de organismos de la
Administración relacionados con la política agraria. El material
recogido en las mencionadas entrevistas ha sido el soporte em-
pírico de muchas de las afirmaciones que se vierten en la segun-
da parte de este trabajo, por lo que aquellos fragmentos de las
mz:rmas considerados como básicos se exponen en las notas a
pie de páginas, haciéndose alusión al número de la entrevista
correspondiente pero manteniéndose la obligada discreción en
cuanto a la identificación del informante.

En lo que respecta al interés de este trabajo sólo resta añadir
lo siguiente. En primer lugar, los análisis de casos concretos
realizados hasta ahora desde el enfoque corporatista se han cen-
trado, fundamentalmente, en el sector industrial en torno a las
políticas de concertación entre el Estado y las grandes corpora-
ciones de la industria, como las organizaciones patronales y los
sindicatos. La manzfestación del fenómeno corporatista en el
sector agrario^ no ha sido, sin embargo, objeto de atención por
los estudiosos del tema, a pesar de que en la agricultura el in-
tervencionz:rmo estatal ha jugado, y continúa jugando, un im-
portante papel. Por ello, el tema que aquí se trata tiene un es-
pecial interés al estudiar los aspectos fundamentales de lo que
se denomina «corporatismo agrario».

En segundo lugar, la agricultura española, tras la descom-
posición del sindicalismo vertical, se encuentra en un proceso
de libre articulación de los intereses de sus distintos grupos so-
ciales a través de grandes organizaciones, que encuentra difi-
cultades para su consolidación y avance. Estas dificultades de-
ben ser explicadas desde el análisis de los condicionamientos de
diversa índole que este trabajo pretende abordar, radicando
precisamente ahí el segundo interés del mismo.

En definitiva, con el estudio de! caso español se intenta
combinar un triple nivel de análisis: exposición de una concep-
ción general del corporatismo, elaboración de un marco teórico
que permita analizar sus efectos en una parte de la sociedad y
contrastación con los datos de un caso concreto, como el de la
agricultura española. Futuros y necesarios análisz:r sobre la ma-
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nifestación del fenómeno corporatista en ámbitos más reduci-
dos, como pueden ser las diversas agriculturas regionales, po-
drán encontrar en estas páginas un punto de partida de gran
ĉtilidad.

Este trabajo ha sido fruto de una investigación más amplia
realizada en el seno del Departamento de Economía y Sociolo-
gía Agrarias de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró-
nomos de la Universidad de Córdoba, presentadá y leída como
tesis doctoral en Septiembre de 1982 con el título: «Corporatis-
mo y Agricultura: aproximación al caso español^. ^

Dicho trabajo ha contado con la ayuda constante de Ma-
^nuel Pérex Yruela, cuyo asesoramiento ha sido de gran impor-
tancia para el autor; vaya en estas líneas el reconocimiento de
su labor y la sati,cfacción por haber compartido con él una enri-
quecedora experiencia profe.rional e iniciado una profunda
amistad. Agradezco a Eduardo Sevilla Guzmán su ayuda en las
cuestiones fundamentales de la teoría sociológica que he tenido
que asimilar, así como el asesoramiento de Felisa Ceña en
aquellos temas relacionados con la Política Agraria y, concreta-
mente, sobre los aspectos económico. • de la subordinación de la
agricultura. Asimismo, quiero mostrar mi agradecimiento al
resto de los compañeros del Departamento por la ayuda que
me han prestado sugiriéndome modificaciones que han enri-
quecido el contenido de algunos capítulos. Félix de la Poxa, M°
José Recio y Pilar Reina han mecanografiado pacientemente el
texto defznitivo y mi padre. ha tenido la labor de mecanografiar
la primera versión de las numerosas entrevistas realizadas en el
curso de la investigación empírica. A todos ellos mi más sincero
agradecimiento.

Quiero hacer una mención especial a todos los agricultores
y demás personas que re prestaron desinteresadamente a cola-
borar en este trabajo, aceptando ser entrevistados y sometién-
dose a unos largos cuestionarios; sin su colaboración no hubiera
sido posible la investigación empírica. Finalmente, agradecer a
!as cinco Órganizaciones Profesionales Agrarias de carácter ge-
neral y ámbito estatal -C. O. A. G., F. T. T. , C. N. A. G.,
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C. N.J. A. y U. F. A. D. E. -, y en .ru nombre a Alicia Langreo,.
I^icente Bernáldez, Miguel Ramírez, Felipe Gonzálex de Cana-
le.r y Arturo López re.rpectivamente, como dirigente.r de la.r
mi.rma.c, .ru buena di.rpo.rición a colaborar en este trabajo, ha-
biendo encontrado en toda.r ella.r la.r puerta.r de .ru.c archivo.r
.riempre abiertar para .ru revisión. A todo.r ello.r el reconoci-
miento de .cu labor y mi má.r .rincero agradecimiento.

No ob.rtante la ayuda recibida, el contenido de la.r página.r
que .riguen e.r de ab.roluta rerpon.rabilidad del autor.
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primera Parte

Corporati.rmo y agricultura
en el capitalismo avanzado





Capítulo I

El corporatismo en el análisis de las sociedades
capitalistas avanzadas

Parece existir acuerdo entre los estudiosos de la reciente historia
económica en señalar que a raíz de la crisis de la Gran Depresión de
1929, con sus repercusiones inmediatas en el desencadenamiento de
la II Guerra Mundial, los prin ĉ ipios tradicionales dél liberalismo éco-
nómico quedaron profundamente alterados y una nueva organiza-
ción de la sociedad capitalista occidental salió a la luz bajo la batuta
de la política keynesiana y el papel intervencionista y protector del
Estado. Sería la fase que algurios han denominado «post-
industrialismo» y que se prefiere Ilamar aquí de «capitalismo avanza-
do^.

Las formas de organización social, económica y política configura-
das a partir de entonces en las sociedades de capitalismo avanzado pa-
recen haber dado lugar a nuevos fenómenos sociales, que los enfo-
ques tradicionales del liberalismo y del marxismo no aciertan a expli-
car adecuadamente a pesar de los numerosos intentos realizados por
sus diversas versiones teóricas. La presencia hegemónica de grandes
organizaciones a través de las cuales los distintos grupos sociales arti-
culan sus intereses es uno de esos fenómenos que,.plantea una proble-
mática nueva y un conjunto de cuestiones que exige aproximarse a él
con un marco conceptuaf, si no absolutamente diferente a los tradi-
cionales sí, al menos, lo suficientemente novedoso como para captar-
lo en su totalidad con el mayor rigor analítico posible.

EI enfoque corporatista es un nuevo enfoque de análisis que abor-
da el estudio de las soci^dades capitalistas avanzadas desde perspecti-
vas, en gran medida, diferentes de las tradicionales, tomando como
eje básico de su discurso la presencia hegemónica de las grandes orga-
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nizaciones de intereses. En este primer capítulo se comentarán breve-
mente algunos de los rasgos básicos de este tipo de sociedades y se ex-
pondrán los conceptos fundamentales del mencionado enfoque, así
como la forma en que utiliza dichos conceptos para llevar a cabo el
análisis que se propone. Con ello, se tendrá el soporte teórico sufi-
ĉ iente para sobre él edificar, más adelante, el marco explicativo qué
centre su atención en la manifestación del corporatismo en la agricul-
tura.

1. ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LAS
SOCIEDADES CAPITALISTAS AVANZADAS

Una reflexión sobre los hechos que acontecen en las sociedades ca-
pitalistas avanzadas llevaría, probablémente, a la conclusión de estar
ante un tipo de so ĉ iedades que, sin dejar de ser industriales -ya que
sigue estando presente en ellas el objetivo general del crecimiento
económico- y estando su organización económica vertebrada aún en
torno a los principios básicos del capitalismo -acumulación de capi-
tal, extracción de plusvalía y propiedad privada de los medios de
producción-, presenta caracte^ísticas específicas y problemáticas di-
ferentes a las de las sociedades industriales de capitalismo más atrasa-
do. Ello exigiría la consideración de las mismas como un tipo con per-
sonalidad propia y acreedor de un análisis conceptualmente novedo-
so.

Con mayor o menor grado de relevancia, según su más o menos
avanzado nivel de desarrollo económico, las sociedades capitalistas
avanzadas pueden ser caracterizadas por los rasgos básicos que a con-
tinuación se exponen.

En el a.rpecto económico, parece evidente que el principio funda-
mental que caracteriza a este tipo de sociedades es que el objetivo ge-
neral del crecimiento económico no se obtiene ya como resultado del
libre desenvolvimiento de las fuerzas del mercado ni de la libre com-
petencia entre los empresarios individuales, sino que es más bien el
resultado de la acción conjunta de las voluntades de los actores princi-
pales del sistema económico, incluyendo también entre estos actores
al movimiento obrero organizado y al sector público (1).

(1) En totno a estas cuestiones puede consultarse A. Shonfield, Modern Capita-
l:im (Oxford: University Press, 19G5).
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Algunos de los hechos económicos cuyos efectos combinados con-
ducen al principio anteriotmente señalado serían los siguientes. En
primer lugar, las economías de las sociedades capitalistas avanzadas
presentan un alto grado de monopolio en sectores básicos de la pro-
ducción de bienes y servicios y en el sector financiero. Esta monopoli-
zación, que trasciende las propias fronteras nacionales, actúa como
elemento distorsionador de los mecanismos del mercado y relega al
sector competitivo de la economía a un plano de subordinación y de
escaso protagonismo en las grandes decisiones económicas. Así, en el
sector monopolista las fuerzas del mercado no son los determinantes
principales de los salarios y los precios sino que, en su determinación,
intervienen, principalmente, los incrementos de productividad y la
presión sindical en las negociáciones colectivas (2).

En segundo lugar, la necesidad de ampliar el mercado para posi-
bilitar el acceso al mismo de una gran masa de consumidores median-
te la elevación de los niveles de renta de la población asalariada, ha
exigido la participación del movimiento obrero organizado en las de-
cisiones económicas. Las negociaciones colectivas, las políticas de con-
certación sobre el tema del empleo o de la renta, la cooperación entre
los actores económicos para el control de la inflación, etc., son ele-
mentos estabilizadores del sistema económico, ya que, aparte de co-
laborar en la manipulación de los diversos indicadores del crecimien-
to en la dirección deseada, han integrado al movimiento obrero en las
instituciones de representación, garantizando así la reproducción del

mismo (3).
En tercer lugar, la asunción por parte del Estado de funciones re-

(2) Sobre los rasgos generales del fenómeno monopolístico en las economías capi-

talistas puede verse el libro ya clásico de P. Baran y P. Sweezy, F1 capita! monopolirta

(Mé3tico: Siglo XXI, 1968, 1' ed., inglés, 1968), así como el de J. O'Connor, Ertado y

Capitalirmo en la Sociedad Norteamericana (Buenos Aires: Periferia, 1974), para algu-

nos aspeccos de las relaciones entre el sector monopolista y los secrotes público y com-

petitivo. r, ^-^ ;
(3) Sobre la integración del movimiento obrero organizado en 1^5áñstituciones del

capitalismo avanzado pueden consultarse: C. Crouch, Clarr Conflict áred the Indurtria!

Relationr Cririr: Compromire and Corporation in the Policier of tfie Britirh State (Lon-

dtes: Heinemann, 1977); R. Dahrendorf, Clarer rocialer y ru conflicto en !a rociedad

indurtria! (Madrid: Rialp, 1970. 1' ed., alemán, 1957); T. Clarke y L. Clements

(eds.), Trade Unions under Capitalirm (Glasgow: Fontana, 1977). Entre los escasos

trabajos publicados sobre ese tema en España merece citarse el de C.H. Waisman, Mo-

dernización y legitimación: la incorporación de !a clare obrera a! rirtema político (Ma-

drid: CIS, 1980).
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guladoras del sistema económico, tales como la función de asumir la
responsabilidad de la distribución de bienes y servicios económicos, a
través de una adecuada utilización de su potestad fiscal, o la función
de ejercer la dirección de los procesos económicos ha exigido, inevita-
blemente, la coparticipación de los diversos actores en la elaboración
de las políticas económicas. Y esto, no sólo por las demandas de los
diferentes grupos económicos organizados a participar en los procesos
de toma de decisiones de las políticas que les afectan, sino también
porque el Estado, para ejercer con eficacia sus nuevas funciones, ha
necesitado la información económica y técnica que aquéllos poseen, a
fin de programar sus acciones, y la cooperación de los mismos, para
que dichas políticas puedan ser debidamente aplicadas (4).

Desde el punto de virta rocial, nos encontramos con unas estruc-
turas altamente complejas, en las que la relación del individuo con

(4) EI tema del papel del Estado en la sociedad contemporánea es muy complejo
pero, al mismo tiempo, su comprensión es fundamental para el análisis dé Ibs nuevos
hechos sociales en el capitalismo avanzado. Por eso, en es[a investigación se ha Ilevado

a cabo una revisión exhaustiva de algunos trabajos fundamentales sobre ef significado
del Estado a lo Iargo del proceso de desarrollo de las sociedades europeas occidentales
para culminar en su papel en la sociedad capitalista actual. Del extenso marerial bi-
blíográfico consultado pueden mostrarse aquí algunos trabajos. Desde la perspectiva

matxista destacan los ya clásicos de N. Poulantzas, Poder Político y Clarer Socialer (Mé-
xico: Siglo XXI, 1969), EJtado, poder y rocialirmo (Madrid: Siglo XXI, 1979) y su edi-
ción, La cnrir del Ertado (Barcelona: Fontanella, 1977), así como los de R. Miliband,
E! ertado en la rociedad capitalirta (México: Siglo XXI, ]970), E.O. Wright, Clatr,

Cririr and the State (BristoL• NLB, 1978) y G.Therborn, ^ Cómo domina la dare domi-
nante? (Madrid: Siglo XXI, 1979. 1' ed., inglés, 1978). Dentro de esta misma pers-
pectiva no pueden olvidarse las valiosas reflexiones de Gramsci, las cuales pueden con-
sultarse en C. Buci-Gluckmann, Gramrci y e! Ertado (Madrid: Siglo XXI, 1978. 1 a
ed., francés, 1975) y en M.A. Macciocchi, Gramrci y!a revolución de Occidente (Ma-
drid: Siglo XXI, 1976. 1' ed., francés, 1974). Entre los autores españoles que han es-
tudiado el tema del Estado desde la perspectiva marxista destaca V. Pérez Díaz, Erta-

do, Burocracia y Sociedad Civi! (Madrid: Alfaguara, 1979). Desde enfoques no estric-
tamente marxistas pueden consultarse los trabajos de M. García Pelayo, Lar tranrfor-
macioner de! Ertado contemporáneo (Madrid: Alianza, 1977); G. Poggi, The develop-
ment ofModern State (London: Hutchinson, 1978); E. Diaz, Ertado de Derecho y So-
ciedad Democrática (Madrid: Edicusa, 1975), así como los ya dásicos de H. Heller,
Teoría del Ertado (México: F.C.E., 1953) y G. del Vecchio, Teoría de! Ertado (Bosch,
1956). Para una recopilación de arúculos en castellano, escriros por autores españoles,

sobre el Estado puede verse los números 38 y 39 de la revista Si.ctema, Octubre de
1980. Un interesante análisis sobre el tema del Estado y la sociedad política en el pen-

samiento social (Maquiavelo, Hobbes, Locke, Rousseau, Hegel,...) puede verse en J.
Pérez Royo, /ntroducción a la teoría del Ertado (Barcelona: Blume, 1980).
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los medios de producción -es decir, la propiedad del capital- no
determina ya, exclusivamente, el dominio, el poder o el privilegio en
la sociedad, sino que intervienen otros elementos estructurantes co-
mo consecuencia de los nuevos modos de dominación social existen-
tes (5). Esta situación implica la aparición de nuevas formas de con-
flictos sociales que no proceden de, ni se explican por, .la tradicional
lucha de clases en el campo de la producción, sino que son conflictos
procedentes de las nuevas contradicciones emanadas de ámbitos di-
versos de la vida social y en los que participan una gran variedad de
grupos de intereses económicos, profesionales, étnicos, culturales,
etc.

A la complejidad de la estructura social de las sociedades capita-
listas avanzadas han contribuido diversos factores o tendencias que ya
estaban implícitos en el propio proceso de industrialización. Entre
esos factores puede destacarse el avance sin precedentes ocurrido en el
proceso de división del trabajo y de especialización, que ha dado lu-
gar a la aparición de nuevos estratos ocupacionales, diluyendo lá tra-
dicional polarización de la sociedad en clases antagónicas (6). Así, en
lo que respecta al polo superior de la estructura social, puede decirse
que la especialización en el ámbito de la actividad empresarial, sepa-
rándose funcionalmente la propiedad y el control en las llamadas «so-
ciedades por acciones», ha hecho concentrar en la posición ocupacio-
nal una importante parcela de poder basada en el conocimiento. De
esta manera, el comportamiento de los propietarios del capital, en
otro tiempo ostentadores del poder político y económico, se ve ahora
mediatizado por el del grupo directivo (7).

Respecto a la especialización de la población trabajadora, no pue-
de negarse la existencia de un tipo de. estructura de cualificaciones en

(5) Sobre los nuevos modos de dominación social existentes en las sociedades con-

[emporáneas pueden verse R. Dahrendorf, Clare.r Socialel..., op. ĉit. y A. Touraine,

La Sociedad Port-indultria! (Barcelona: Ariel, 1969. 1' ed., francés, 1969).

(6) Sobre el desplazamiento de la estructnra seaorial de la población activa a lo
lazgo del proceso de industrialización puede verse C. Clark, lar condicione.r de! pro-

grelo económico (Madrid: Alianza, 1971. 1' ed., inglés, 1964).
(7) Sobre la separación funcional de la propiedad y el control y la concentración

del poder de decisión en los directivos, puede verse J. Burnham, The ManagerialRevo-

lution (Hazdmondswotth: Penguin, 1962. 1' ed. en 1941). Más recientemente ese te-

ma ha sido tratado en numerosos trabajos como el ya citado de R. Dahrendorf, Clater

Socialel...,.op. cit. Sobre el :conocimientoD como fuente de poder puede verse D.

Bell, F1 advenimiento de !a tociedad polt-induJtrial (Madtid: Alianza, 1976. 1' ed.,

inglés, 1973) y A. Touraine, Ia Sociedad... , op. cit.
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lá que los especialistas figuran en su cúspide y, tras ellos, los no cuali-
ficados, el personal auxiliar y los desempleados. Si bien esto no signi-
fica la desaparición absoluta de la homogeneidad económica de la
clase trabajadora, sí es cierto que tal situación introduce en las formas
de conciencia de clase, importantes elementos diferenciadores, tales
camo los que proceden de los ámbitos de prestígio, del tipo de remu-
neración o de la seguridad del empleo, que complican sobremanera
el contenido y la forma de los conflictos sociales (8).

Además de la complejidad de la estructura social debida al
aumento del número de sus grupos componentes, otro aspecto carac-
terístico a señalar es la presencia hegemónica de grandes organizacio-
nes en las que los diversos grupos sociales articulan sus intereses y a
través de las cuales participan en los conflictos. De esta manera, los
conflictos sociales no sólo se ven complicados por lo anteriormente se-
ñalado respecto a la proliferación de grupos participantes, sino que,
además, dicha complejidad aumenta por la mediatización de las res-
pectivas organizaciones de intereses. EI conflicto se expresa, entonces,
no a través de una relacíón frontal entre los grupos antagonistas sino a
través de una relación mediatizada por las estructuras organizativas
en las que aquéllos delegan y confían la defensa de sus intereses.

En el plano político pudiera parecer a simple vista que las formas
organizativas de las sociedades capitalistas avanzadas difieren muy
poco de las que fueron típicas de las sociedades industriales de capita-
lismo más atrasado. En este sentido, puede observarse, en efecto, la
persistencia de las instituciones básicas del sistema democrático parla-
mentario -partidos políticos, parlamento, elecciones democráticas,
división de poderes en el aparato institucional del Estado, etc.-; si^

(8) Sobre el cambio experimentado en la estruc[ura de cualificaciones de la pobla-

ción trabajadora de las sociedades capitalistas avanzadas y su efecto sobre la conciencia

de dase, pueden verse M. Mann, Consciousness and Actions Among the Western

Working Class (Londres: MacMillan Ptess, 1977. 1' ed., en 1973); G. Salaman, Class

and the Corporation (Glasgow: Fontana, 1981); J.H. Goldthorpe y otros, The afluent

Worker (Cambridge: University Press, 1975. 1' ed. en 1969), Tomo 1, 2 y 3, yT. Clar-

ke y L. Clemens, Trade Unions under..., op. cit. Sobre la petsistencia de la desigual-
dad de las dases a pesar de los cambios expetimentados en la estructura social de las so-

ciedades capitaliscas avanzadas puede consultatse J. Westergaard y H. Ressler, Clars in

a Capitalist Society (Hardmondsworth: Penguin, 1977. 1' ed., en 1975). Un análisis

de la estratificación social y su efecto en la desigualdad tanto económica como política
de las sociedades capitalistas avanzadas y en las de asocialismo reala puede vetse en F.
Parkin, ClaJS Inequality and Politica! Order (New York: Ptaegets Pub., 1971; hay tra-
ducción castellana en Madrid: Debate, 1978).
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embargo, una visión dinámica de esas formas organizativas conduce a
conclusiones diferentes.

En primer lugar, no es posible seguir aceptando la pretendida se-
paración formal entre la sociedad política y la sociedad civil, tras las
nuevas funciones asumidas por el Estado en la fase keynesiana del de-
sarrollo capitalista, ya que la profunda interacción entre ambas esfe-
ras que se da en la práctica constituye un rasgo básico de las socieda-
des capitalistas avanzadas (9). En segundo lugar, puede reconocerse
la reducción del pluralismo político y la tendencia al oligopolio repre-
sentativo por parte de unas cuantas opciones ideológicas estructura-
das en torno a grandes partidos políticos, fuertemente centralizados y
con clara presencia de una poderosa oligarquía interna. En tercer lu-
gar, se aprecia una clara pérdida de protagonismo por parte del Parla-
mento como institución central del sistema político y el desplaza-
miento del centro de decisión hacia el Ejecutivo y la Administración
estatal; hechos debidos .tanto a la introducción del neconomicismo^
en los asuntos políticos.como a la importante influencia ejercida so-
bre las políticas gubernamentales por poderosos grupos de presión.

2. LOS ENFOQUES TRADICIONALES ANTE EL
ANALISIS DE LOS NUEVOS HECHOS SOCIALES

Si se entiende por enfoques tradicionales los que tienen sus raíces
en los pensamientos liberal y marxistá y se considera que ambas es-
cuelas son tradiciones intelectuales surgidas del contexto sociocultural
característico de las primeras fases del desarrollo industrial capitalista,
puede afirmarse que gran parte del bagaje conceptual de aquéllos
adolece de la falta de nuevos instrumentos de análisis para captar en
su totalidad la dinámica social típica de las sociedades capitalistas
avanzadas.

De entre los numerosos intentos por explicar los nuevos hechos
socialeĉ desde los enfoqt^es tradiciónales pueden destacarse como bo-
tón de muestra los siguientes: aquéllos procedentes del neoliberalis-

(9) Para un análisis de laz relaciones entre el Es[ado y la sociedad civil en laz socie-

dades capitalistaz avanzadas pueden verse M. Gazcía Pelayo, lat trantformacioneJ de!

Ertado..., op. cit, especialmente el capítulo I; G. Poggi, The Development of the Mo-
dern..., op. cit., especialmente el capítulo G, y V. Pérez Díaz, Ertado, surocracia y so-

ciedad Civil... op. cit.
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mo, cuyo ejemplo más característico es D. Bell y su tesis sobre la «so-
ciedad post-industrial^; los denominados planteamientos «radicales^,
como los de A. Touraine y J.K. Galbraith, y las aportaciones neomar-
xistas, en sus versiones «estructuralistas^ -N. Poulantzas,
principalmente- y«no estructuralistas» -R. Miliband, E. Mandel,
P. Sweezy, J. O'Connor, entre otros. .

Sin entrar a analizar aquí de forma exhaustiva las contribuciones
anteriores, sí se comentarán algunos aspectos de las mismas que sean
de interés para el hilo argumental de este trabajo.

Así, el análisis neoliberal de las sociedades contemporáneas se ha
caracterizado por pretender incluir dentro de un mismo marco con-
ceptual a cualquier tipo de sociedad inclusttial avanzada, indepen-
dientemente de su forma de organización política y económica. De
esta manera, la perspectiva neoliberal insiste en que la tendencia ob-
servada en el crecimiento de los dos tipos de sociedades industriales
existentes -la capitalista y el socialismo de Estado- es la de ir hacia
un tipo en el que se dé una combinación de mecanismos de mercado
y de intervenciones planificadoras (10).

La base del enfoque neoliberal radica en una concepción del cam-
bio social claramente «economicistap, en la que el verdadero motor de
ese cambio sería el desarrollo tecnológico a través de sus efectos sóbre
los procesos productivos. Efectos que dan lugar a una creciente divi-
sión del trabajo, cuyos principales resultados serían una cada vez ma-
yor especialización ocupacional, diferenciación organizacional e in-
terdependencia institucional. La interacción de esos factores con las
variables geográficas, religiosas, culturales, etc. de cada sociedad
ĉoncreta explicaría la existencia de formas de represeñtación de inte-
reses con rasgos específicos en aspectos tales como el número de gru-
pos componentes, su grado de especialización, su nivel de agrega-
ción, etcétera ( 11). La conflictividad social es aceptada como resulta-

(10) Esta idea de que las sociedades industriales existentes tienden hacia un mode-
lo económico común con caracteres mixtos de la economía liberal y la socialis[a, se re-
coge en la .teorta de la convergencia, de C. Kerr, desarrollada en su obra Indu.rtriali.rm
and Induttña! Man (Londres: Heinemann, 1962). Esta idea es desazrollada, especial-
mente para las sociedades capitalistas, por R. Aton en su 18leccione.r robrela rociedad
indu.rtña!(Barcelona: Seix Bazral, 1971).

(11) El fenómeno del :cambio social, desde la perspectiva neoliberal utilizando el
modelo funcionalista ha sido [ratado en numerosos estudios. Entre ellos merece la pe-
na des[acar a S.N. Eisencadt, The Politica! Syrteml of Empirer: The Ri.re and Fa!! of
FlittoricalBureaucratic Societiet (New York: The Free Press, 1963). Una copilación de
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do del creciente desarrollo de un teóricamente ilimitado número y
variedad de asociaciones de intereses, asumiendo que dicha conflicti-
vidad puede ser contenida dentro de un conjunto de normas y reglas
preestablecidas, de manera que se convierta Pn elemento dinamiza-
dor del sistema y, al mismo tiempo, estabilizador del mismo (12).

El concepto neoliberal de la Rso ĉ iedad post-industrialu parece más
bien un artificio analítico demasiado obsesionado por las característi-
cas de la sociedad norteamericana de los años 60, que recoge como
fundamentales aspectos de la misma de carácter coyuntural, más de-
bidos a la época de auge económico de entonces, ignorando la in-
fluencia determinante de los elementos estructurales de la economía
capitalista a nivel mundial. EI advenimiento de la crisis económica
durante los 70 ha puesto en entredicho las profecías contenidas en la
tesis de la nsociedad post-industrial^ y descalifican dicho enfoque pa-
ra explicar las tendencias fundamentales que pueden observarse ac-
tualmente en las sociedades capitalistas de Occidente.

EI enfoque radica!(13), en sus aportaciones más significativas, cae

en una visión excesivamente parcial de la dinámica que acontece en

las sociedades capitalistas avanzadas. Así, por un lado, el análisis de

A. Touraine (14) infravalora las formas de organización económica,

[rabajos sobre el cambio social desde diversas perspectivas puede verse en Amitai y Eva
Etzioni, Lo.r Cambio.r Sociale.r (México: F.C.E., 1968. 1' ed., inglés, 1964). Para un es-
[udio general de algunas de las más importantes teorías sociológicas sobre el cambio so-
cial puede consultarse Anthony Smith, Socia! Change (Londres: Long•nan, 1976).

(12) El caso más significa[ivo de la aproximación liberal al análisis de las sociedades
capitalistas avanzadas es el que tiene a la «sociedad post-industrial. como su concepto
básico y a D. Bell su más genuino representante, con su libro Eladvenimiento .fe la.ro-

ciedad port-indurtrial..., op. cit.; desde esta misma perspectiva pueden considerarse
algunos aspec[os del crabajo de R. Dahrendorf, Clare.r rociale.r y ru conflicto..., op. cit.

Un análisis de conjunto puede verse en R. I-ópez Pintor, la Sociología Indu.rtria! y de

!a EmpreJa (Barcelona: Vicens-Vives, 1976), especialmente el capítulo II.

(13) Cuando en esre [rabajo se ci[a el enfoque «radical. se quiere hacer referencia a
aquella corrien[e de pensamiento cuya crí[ica de la sociedad moder[ia es, fundamencal-
men[e, una crítica del capitalismo, cuestionándolo y prediciendo su extinción. En este
enfoque se incluirían autores en cuyos trabajos plantean esa crítica del capitalismo sin

basarse en los concep[os básicos de la [eoría marxista, aunque los utilicen de forma po-
co ortodoxa. EI enfoque «neomarxis[a^, sin embargo, aunque ptantea [ambién la mis-
ma crítica del capitalismo, utiliza para ello con •ran fidelidad los conceptos del marxis-
mo.

(14) Para el análisis del concepto de «sociedad post-industrial. en A. Touraine
puede verse su obra lo Sociedad Port-induJtrial..., op. cit. Un estudio crítico dé la

misma puede verse en R. I-ópez Pin[or, /o Sociología /ndurtrial..., op. cit., especial-
men[e, el capí[ulo [I.
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centrándose en los aspectos sociales y culturales y no prestando interés
alguno al fenómeno de la articulación de intereses a través de grandes
organizaciones y a su integración institucional en el aparato del Esta-
do para la elaboración de un amplio rango de políticas económicas y
sociales. Mientras que, por otro lado, las tesis de J.K. Galbraith, ver-
tebradas en torno a su concepto de «tecnoestructurar, se encuentran
muy limitadas a la empresa económica como corporación y no presta
atención a otros tipos de corporaciones no económicas que tienen, sin
enpbargo, especial relevancia como elementos de reestructuración so-
cial (IS).

Por su parte, las aproximaciones neomarxi.rta.r (16) al ánálisis de
las sociedades capitalistas avanzadas giran en torno a la ley marxiana
de acumulación de capital como principio básico del cambio social y
económico, de manera que serían los imperativos reproductivos y ex-
pansivos del sistema económico los que definen la naturaleza de los
inteieses, estableĉen la distribución del poder, determinan el nivel de
la conciencia y delimitan el papel del Estado.

A pesat de la importancia que muchas de las aportaciones neo-
marxistas han tenido, y continúan. teniendo, hay fenómenos que
acontecen en las sociedades de capitalismo avanzado que no son ade-
cuadamente estudiadós por esta perspectiva. Uno de esos fenómenos
es, por ejemplo, la emergencia dentro del Estado capitalista de nue-
vas estructuras políticas que articulan a los sindicatos con el aparato
estatal y las organizaciones patronales para la elaboración de un am-
plio rango de políticas económicas.

Dicho fenómeno es tratado por esa perspectiva como un aspecto
subsidiario del desarrollo general del intervencionismo estatal, como

(15) Las tesis fundamentales de J.K. Galbtaith es[án recogidas especialmente en su
libro The New Indurtria! State (London: Penguin Book, 1977. 1' ed., inglés, 1967).
Un análisis crítico de las mismas puede vetse en S. Giner y M. Pérez Yruela, la Socie-
dad Corporativa (Madrid: CIS, 1979), págs. 43-46.

(16) Las bases teóticas del «neomancismo. hay que buscazlas en las aportaciones ya
clásicas de R. Hilfetding, El capita! fznanciero (1910); R. Luxemburgo, Ia acumulación
de! capital (1913) y N.I. Bujazin, La economía mundiat y e! r^rrrperialrrmo (1917), así
como en los numerosos trabajos de A. Gtamsci, estudiados de forma excelente por C.
Buci-Gluckman en su Gramtci y e! Ertado..., op. cit. Las aporcaciones neomarxis[as en

su versión «estruc[uralista. tienen por su más genuino representante a N. Poulantzas,

cuyos ptincipales trabajos han sido ya citados en otro lugaz. Respecto a la versión «no

estructuralista. pueden ci[arse la tradición anglosajona representada por P. Baran, P.
Sweezy y O'Connor, y la tradición fraricesa del Centre d'Etudet de Ptanification Socia-
ti.rte (C. Bettelheim, I. Joshua, A. Emmanuel, $. Amin, entre o[ros).
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una extensión mecánica de las dinámicas estatalizantes a las organiza-
ciones obreras, sin tener en cuenta las diilámicas específicas de tal in-
corporación ni sus contradicciones para ambas partes.

3. EL CORPORATISMO: UN ENFOQUE
ANALITICO COMPLEMENTARIO

A mediados de los 70 se inició en el ambiente intelectual anglosa-
jón un debate sobre las sociedades capitalistas avanzadas, en el que se
plantéaron abiertas críticas a la forma con que el modelo pluralista
-neoliberal- explicaba la dinámica de las organizaciones de intere-
ses (17) y en el que se buscaron alternativas al mismo. EI corporatis-
mo, como enfoque de análisis, fue una de esas alternativas, que tuvo
en el artículo de P. Schmitter titulado: aStill the Century of Corpora-

tism?b y publicado en la Review of Politic.r (Enero, 1974), su aporta-
ción pionera (18). .

Desde entonces el debate se ha enriquecido con gran número de
aportaciones procedentes de muy diversas posiciones intelectuales, al-
gunas de ellas de los enfoques tradicionales del liberalismo y del mar-
xismo, caracterizándose por ir hacia la búsqueda de un nuevo marco
teórico capaz de explicar satisfactoriamente el fenómeno de la articu-
lación de intereses a través de grandes organizaciones y su efecto es-

(17) Sobre la cuestión del pluralismo en las democracias modernas exis[en trabajos

sobradamente conocidos, entre los que pueden citarse los siguientes: W.A. Kelso,

American Democratic Theory: PluraliJm and itr Critict (Londres: Greenwood Press,

1970); T. Lowi, The End of Liberalitm: ldeology and the Cri.ri.r of Public Autfioritie

(New York: Nor[on, 1969); D. Nichols, Three Yarietiet ofPluralúm (Londres: Macmi-

Ilan, 1974), y H.S. Kariel, The Decline of Amerzcan Pluralitm (Standford, 1971).

(18) An[es de la apor[ación primera de Schmi[ter (1974) se habían realizado nu-
merosos estudios sobre el [ema de la influencia de las :corporaciones. y en general del
fenómeno de la aorpora[ización: de algunos sec[ores de las sociedades modernas. Es-

[os estudios se catacterizaban por concebir dicho fenómeno desde una perspec[iva es-
trictamen[e económica haciendo hincapié en el análisis del crecimiento de las empresas
y de la concentración industrial, sin centrarse en el fenómeno más general de la azticu-
lación de intereses a ttavés de organizaciones. Entre esos estudios pueden destacazse los

de E.J. Manson (ed.), The Corporation in Modern Society (1959), R. Marris (ed.), The

Corporate Society (1974) y los ya citados de P. Baran y P. Sweezy, El capita! monopo-

litta (1968) y J. Galbrai[h, F1 Nuevo Ertado Indurtria! (1967). Tal vez el estudio que se

aproxima más a la concepción del corporatismo que se utiliza en el debare posterior es

el ya citado de A. Shonfield, Modern Capitali.tm..., op. ci[.
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tructutante sobre el orden social contemporáneo (19). Tan ambicioso
objetivo está aún lejos de haberse logrado en el debate corporatista, si
bien se han podido alcanzar acuerdos sobre cuestiones fundamentales
-la dinámica interna del corporatismo, alguna forma de tipología
(20), las pautas básicas de su génesis y evolución o el relevante papel
del Estado-, que arrojan una importante luz sobre el mencionado
fenómeno actual.

(19) Sin embargo, no puede hablarse con rigor de que en dicho debate haya aportacio-
nes claramente neoliberales o neomazxistas. Aparte del artículo ya citado de P. Schmitter,
pueden destacazse las siguientes colaboraciones: J. T. Winkler, «Corporatism», Archiver
Europeenec de Sociologie, XVII, 1976, pp. 100-136; A: Cawton, «Pluralism, Corporatism
and the Role of the State», Government and Oporrition, Vol. 13, n° 2, 1978, págs. 178-
198; C. Crouch, «The State, Capital and liberal Democracy», en C. Crouch (ed.)Stateand
Economy in Contemporary Capitali.rm (Londres: Croom Helm, 1979); G. Lehmbruch,
«Liberal Corporatism and Party Government», Comparative Politica! Studier, n° 10,
1977, págs. 91-126; L. Panitch, «The Development of Corporatism in Liberal Demo-
cracies», Comparative Politica! Studier, n° 10, 1977, págs. 61-90, y «Trade Unions and

[he Capitalist S[ate» en New Left'Review, Enero-Marzo, 1981, págs. 21-43; B. Jessop,
«Corporatism, Parliamen[arism and Socialdemocracy», 'paper' presentado al European
Conrortium for Politica! Studie.c, n° 10, 1977, págs. 39-60. Una recopilación de algu-
nos de los artículos anteriores y de otros sobre casos concretos del corporatismo en Ale-
mania, Austria, EE.UU., Japón y Gran Bretaña, pueden verse en^P. Schmi[[er y G.
Lehmbruch (eds.), Trendc toward Corporatirt /ntermediation (Londres: Sage, 1979).
En España apenas se ha iniciado dicho debate; hasta la fecha sólo el trabajo de S. Giner
y M. Pérez Yruela, La Sociedad Corporativa (Madrid: CIS, 1979) puede situarse plena-
mente integrado en ese debate, aunque parta de posiciones especialmente dis[intas co-

mo se verá más adelante; otros trabajos recientes a destacarse son los realizados por C.
Solé, J. Maztínez Alier y J. Roca, pendientes de su publicación. EI trabajo de Carlos H.
Waisman, Modernization y Legitimation (Madrid: CIS, 1980) trata^de Carlos H. Wais-
man, Modernization y Legitimation (Madrid: CIS, 1980) trata del tema de la incorpo-

ración de la dase obrera al sistema político, pero no puede situarse con precisión en el
deba[e corporatista. Una extensa bibliografía sobre corporatismo, puede verse en el
'paper' presentado por A. Cawson al SSCP (Florencia, 1983) titulado «Reading List on
Neocorporatism».

(20) Sobre el tema de la tipología parece haber acuerdo sobre la necesidad de dis-

tinguir entre un corporatismo «rocietal, pluralirta u oligopolilta» -según la termino-

logía al uso- y otro .eJtata! o monopolirta», dependiendo del papel más o menos di-

rectivo del Estado en el proceso de articulación de intereses. Un análisis de los diversos
[ipos puede verse en P. Schmitter, «Still the Century...», op. cit. En recientes [rabajos,

el mismo Schmi[ter y Lehmbruch proponen uná nueva tipología para distinguir el Ila-
mado corpora[ismo =sectoriab de la :concertación corporatista». En este sentido puede

verse P. Schmit[er, aNeocoporatism, Consensus, Governability and Democracy in the
Managment of Crisis in Contemporary Advanced Industrial Capitalis[ Societies» y G.

Lehmbruch, :The Logic and Struc[ural Conditions of Neo Corporatism», 'papers' pre-

sentados al SSCP en Florencia, J ĉ lio 1983.
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En este apartado se comentará brevemente el estado actual de la
cuestión sobre el corporatismo, exponiéndose algunos de sus concep-
tos fundamentales y abordándose con especial atención la manifesta-
ción de dicho fenómeno en la esfera económica, para dar paso en un
capítulo posterior a su expresión particular en un sector de actividad
como es la agricultura.

EL ESTADO DE LA CUESTION

A diferencia de lo que viene siendo norma mayoritaria en el de-
bate corporatista, como es el que sus colaboraciones más representati-
vas se hayan centrado casi exclusivamente en los aspectos económicos
del corporatismo y, más concretamente, en las prácticas de la nego-
ciación y del pacto entre gobiernos, patronales y sindicatos sobre
cuestiones relacionadas con la actividad industrial (21), en el presente
tiabajo se parte de una, en cierto modo, diferente concepción del cor-
poratismo. Una concepción que no reduce su objeto de análisis a una
actividad concreta de la vida social sino que pretende captar las nue-
vas formas de articulación de intereses a través de grandes organiza-
ciones -corporaciones según el modelo- que pueden observarse,
con más o menos relevancia, en todas las esferas de las sociedades ca-
pitalistas avanzadas. La peculiaridad que en cada una de ellas adquie-
re el fenómeno corporatista sería resultado del impacto diferencial
que, sobre determinadas actividades con dinámicas sociales y econó-
micas propias, tiene un proceso más profundo de reestructuración so-
cial.

La concepción general de la que aquí se parte define al corporatis-
mo como «la presencia hegemónica de las corporaciones (...) en una
sociedad dadaA, entendiendo por corporación a una institución social
creada por individuos o grupos para la obtención de fines explícitos y
caracterizada por la pretensión de ser monopolios rrpresentativos,
poseer un alto grado de especialización funcional y llevar a cabo tanto
una intensa coordinación imperativa sobre sus miembros como una
interna división de las tareas organizativas y una jerarquización explí-
cita y detallada (22). Según esta concepción, podrían ser corporacio-

(21) Prueba de ello es el contenido de los artículos recopilados en el libro de P.

Schmitter y G. Lehmbruch (eds.), Trendt toward..., op. cit.

(22) la ĉoncepción de la que aquí se par[e coincide con la perspectiva utilizada por

S. Giner y M. Pérez Yruela en su libto la Sociedad Corporativa (Madrid: CIS, 1979),
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nes los partidos políticos, los sindicatos de trabajadores, las organiza-
ciones profesionales agrarias, las organizaciones patronales de la in-
dustria, las sociedades de inversión e, incluso, algunas asociaciones
culturales y religiosas, etc.

Asimismo, cuando en el debate corporatista se designa a las socie-
dades industriales contemporáneas como «sociedades corporativasp,
se está entendiendo con ello que en esas sociedades «los modos de es-
tructuración fundamentales, los de conflicto y los de orden clasista,
de poder y de prestigio, vigen y se ejercen a través de corporacionesb,
considerándose que dicha configuración es el resultado de un proceso
de articulación de intereses a través de grandes organizaciones
-ptoceso de «corporatizaciónn- cuyos orígenes se remontan a épo-
cas lejanas y en el que han intervenido factores de muy diversa índo- .
le. Ese proceso, de acuerdo con la concepción adoptada, ha tenido lu-
gar en todos los ámbitos de la vida social -político, económico, cul-
tutal, religioso, etc.-, habiendo variado sus ritmos de evolución de
acuerdo con las peculi^ridades de cada ámbito y habiendo adquirido
en las sociedades capitalistas avanzadas un carácter hegemónico como
elemento de reestructuración social, debido a la concurrencia de cier-
tas condiciones.

Sin entrar a analizar aquí las fases por las que ha transcurrido his-
tóricamente el proceso de coporatización a través del despliegue de
una especie de «ley de expansión. corporativa^ por la que los indivi-
duos y grupos se han ido integrando en sistemas de coordinación im-
petativa cada vez más amplios geogr^ca y socialmente, sí es necesa-
rio comentar algunos de los factores^que han intervenido en el avance .
de dicho proceso, especialmente a raíz de los acontecimientos desen-
cadenados pc_ la crisis de los años 30 y sus efectos en las nuevas for-
mas organizativas de las sociedades capitalistas occidentales.

En ese sentido piuede señalarse que el resultado general de esas
nuevas formas otganizativas consistió en la concentración, no necesa-
riamente equilibrada, del poder político y económico en unos cuan-
tos centros de decisión sometidos a un alto grado de interdependen-
cia y coordinados de forma imperativa por el Estado. Las organizacio-

[al vez una de las pocas excepciones en el debate corporatista que conciben a ese fenó-
meno como una de las corrientes más poderosas de teestructuración saial que está te-

niendo lugat en las sociedades contemporáneas, sin limitazlo a esferas ni actividades
concretas. En adelante, los páttafos entrecomillados cottesponderán al libro menciona-
do.
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nes de intereses que proliferaban en la época anterior se convirtieron a
partir de entonces en corporaciones, escasas en número y poderosas
en cuanto a su capacidad de influencia en las grandes decisiones que
afectan a la reproducción del sistema social imperante.

Además de las condiciones técnicas ligadas al piopio proceso de
industrialización -desarrollo tecnológico; taylorización de los proce-
sos productivos; desarrollo de la planificación, administración y con-
trol; aplicación de los principios de eficacia, división del trabajo y
coordinación a amplias esferas de la vida social-, las cuales tuvieron
especial relevancia en las primeras fases de la expansión corporativa
(23), algunos de los factores que pueden explicar el irresistible avance
del proceso de corporatización en la última mitad del presente siglo
serían los siguientes. En primer lugar, la extensión del sufragio uni-
versal a la clase trabajadora, reconociéndole como actor del sistema
político democrático, implicó que los nuevos actores participaran en
las instituciones parlamentarias utilizando sus reglas de juego y dele-
gando su capacidad de influencia en organizaciones representativas
-partidos políticos socialista y comunista-, las cuales, para aumen-
tar su eficacia, hubieron de sufrir una inevitable corporatización in-
terna (24).

En segundo l^^gar, el nuevo papel asumido por el Estado a través
de las políticas keynesianas fue un elemento de gran importancia, ya
que al convertirse en agente regulador del sistema económico y social,
a fin de garantizar la reproducción del mismo, dentro de unas cotas
adecuadas de estabilidad y bienestar y perpetuando sus formas bási-
cas de desigualdad, exigió la presencia de interlocutores válidos en re-
presentación de los diversos intereses sociales para llevar a cabo, con-
juntamente, la formulación y ejecución de sus políticas estatales. Las
organizaciones ya existentes hubieron de corporatizarse para conver-
tirse en idóneos interlocutores ante el Estado, y en aquellos campos
en donde el proceso de corporatización era más atrasado -como, por

(23) Los aurores anteriores, proponen tres fases paza explicaz la corporatización de
la sociedad: una primera, ligada a los inten[os de los hombres por es[ablecer un poder
centtal sobre determinadas comunidades y territorios, afectando inicialmente a peque-
ños sectores de la población; una segunda, cuyos comienzos se sitúan en el adveni-
miento de la revolución indusuial por considerar que en ese momento se dieron unas

condiciones favorables para que el proceso de corporatización experiementara un gran
avance expansivo, y una tercera, iniciada con las transformaciones debidas a Ia crisis de
los años 30 y la II Guerra Mundial. A esta última se le dedicará especial atención en es-
te [rabajo.
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ejemplo, en la agricultura- éste impulsó la creación de nuevas cor-
poraciones (25).

En tercer lugar, la implantación del modelo de sociedad de con-
sumo, como eje fundamental del keynesianismo, elevando el nivel de
vida y, por ende, el poder adquisitivo de la población trabajadora,
introdujo una dimensión «economicistab en las relaciones interclasis-
tas y en las de estas clases con el Estado, vaciando de contenido ideo-
lógico ambos discursos y reduciendo el conflicto al ámbito de las
cuestiones no estructurales. Ese predominio de los intereses «inme-
diatos^ sobre los supuestamente «objetivosp de la clase trabajadora fa-
cilitó la integración de sus organizaciones representativas en el marco
institucional del sistema social imperante y, como consecuencia, fa-
voreció la corporatización de las mismas (26).

En cuarto, y último lugar, la tendencia hacia la creciente concen-
ttación económica en los ámbitos empresarial y financiero significó
que la marcha de los procesos económicos se hiciese cada vez más de-
pendiente de las intencioñes de unas cuantas corporaciones multina-
cionales erigidas en verdaderos centros de poder. Junto a ello; la «eco-
nomizaciónp crecientc, de lós temas políticos ha hecho que la capaci-
dad de influencia de esas grandes corporaciones económicas trascien-
da a la propia esfera de su actividad y se extienda a los contenidos de
gran parte de las políticas estatales (27).

(24) Sobte la polémica surgida en el seno del movimiento obrero acerca de la patti-

cipación en el sistema democrático parlamentario puede verse L. Kolakowski, La.r prin-
cipaler co^rientet de! marxiJmo (Madrid: Alianza, 1982. 1' ed., alemán, 1976), y P.
Souyri, F1 mar.rrrmo derpuér de Marx (Barcelona: Península, 19^J1. 1' ed., francés,

1970).
(25) Sobre el papel del Estado en la sociedad moderna puede verse el material bi-

bliográfico comentado en la nota n° 4). Para el tema de las relaciones del Estado con

laz diversaz organizaciones de intereses eu las sociedades capitalistas avanzadas puede
consultarse, especialmente, M. García Pelayo, lar tran.rformacione.r del Ertado..., op.
cit.

(26) Sobre la implantación de nuevas formas socializadas de consumo, en especial

el consumo sde masasD, puede verse M. Aglieta, Regulación y criJii..., op. cit., princi-

palmente el capítulo 3, págs. 129-191. Sobre los efectos que los cambios en las formas
de consumo han tenido en el contenido de las reivindicaciones de la dase trabajadora,

puede verse A. Touraine, La rociedad pott-indultrial..., op. cit., y R. Dahrendorf,
Cla.re.r.rocialer y conflicto..., op. cit. Sobre la conciencia de la clase de los trabajadores
de laz sociedades capitalistas avanzadas, concretamente en Francia, Italia y Gran Breta-

ña, puede consultarse M. Mann, Con.rciourner.r and Action..., op. cit.

(27) Sobre la capacidad de influencia de las grandes corporaciones económicas en
laz políticaz estatales puede verse C. Palloix,laJ f:rmar multinacionaler y el procero de
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Una visión rápida de la situación actual permite establecer algu-
nas puntualizaciones. En ptincipio, puede afirmarse con carácter ge-
netal, que el proceso de corporatización continú^ su marcha expansi-
va porque siguen ptesentes los elementos que han venido impulsán-
dolo. Sin embargo, es cierto que junto a esos elementos existen otros
que se oponen a la creciente corporatización de la sociedad, poniendo
en cuestión los principios fundamentales sobre los que se han cons-
ttuido las sociedades industriales. En efecto, el crecimiento económi-
co como un fin en sí mismo ha sido cuestionado por los efectos de la
actual crisis y por la creciente toma de conciencia sobre la intolerable
situación de subdesarrollo en la que se ven sumidas amplias capas de
la población mundial en beneficio del crecimiento en otras zonas
(28). La tendencia a reivindicar los nacionalismos y regionalismos de
todo tipo y, en general, el perceptible deseo de la población de acer-
car los poderes públicos a las bases sociales afectadas por ellos, en un
afán por reducir la escala organizativa y la complejidad burocrática de
las instituciones (29) son, ciertamente, elementos que, en alguná me-
dida, se oponen también al proceso de corporatización, si bien toda-
vía de maneta aislada y en grupos sociales de aún no muy amplia re-
presentatividad.

La salida a la crisis económica actual, las nuevas formas de mani-
festación cultural de las generaciones venideras, las nuevas configura-
ciones que pueden adoptar las organizaciones políticas para recoger
adecuadamente las reivindicaciones de una población ciertamente in-
satisfecha, son, entre otras, abiertas cuestiones a plantear sobre el
contenido y la forma que puede adquirir el proceso de corporatiza-
ción en el futuro.

internacionalización (Madrid: Siglo XXI, 1975. 1' ed., francés, 1973). Paza el caso de
las multinacionales cerealistas ver D. Morgan, Ler Geantr du Grain (París: Fayard,
1979).

(28) Sobre la crisis actual analizada desde la óptica de los problemas del subdesa-
trollo, puede verse G. Ftank,la Cririr Mundia!(Bazcelona: Brugueta, 1979), sobre to-
do Vol. 2. Sobre la pues[a en cuestión del crecimiento económico como un fin en sí
mismo, pueden consultazse los Informes I y II del Club de Roma. Ver D. Meadows et
al., Lor límiter del crecimiento (México F.C.E., 1972), y M. Merasovic y E. Pestel, Za
Humanidad en !a encrucijada (México: F.C.E., 1974).

(29) Una interesante reflexión sobte la necesidad de reorientar ^los objetivos de la
economía y la [écnica para ponerlas al servicio -y a la escala- del hombres puede ver-
se en E.F. Schumaker, Lo pequeño er hermoro (Madrid: Blume, 1979. 1' ed., inglés,
1973).
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EL CORPORATISMO ECONOMICO

^De entre las diversas manifestaciones del fenómeno corporatista
en los diversos ámbitos de la vida social, en las líneas que siguen se
prestará especial atención al «corporatismo económicon, como paso
previo al estudio que más adelante se realizará sobre las características
peculiares que dicho fenómeno adopta en la agricultura.

Desde la perspectiva económica el corporatismo puede entender-
se como el modo de articulación de intereses característico de la fase
keynesiana del capitalismo monopolista iniciada tras la II Guerra
Mundial. En la práctica, este corporatismo económico se ha concreta-
do en la dinámica de pactos sociales y económicos entre gobiernos,
sindicatos y patronales cuyo contenido ha girado, por lo general, en
torno a cuestiones no estructurales -temas salariales, de empleo,
etc.- (30).

ÉI corporatismo económico se ha caracterizado por la conexión
entre el Estado y los grupos de intereses económicos a través de un sis-
tema de representación e interacción cooperativa mutua, en el nivel
de los líderes, y de movilización y control social, en el nivel de las ba-
ses (31). En este sistema el Estado ejerce un cierto control sobre di-
chos grupos, lo que implica que, en la dinámica corporatista, la auto-
nomía de éstos sea limitada y suelan ser empleádos comb agencias de
administración de la política económica estatal.

En general, el corporatismo económico ha sidó posible por la con-
vergencia de un doble proceso. Por una lado, el desarrollo de la es-
tructura organizativa en el seno de los diversos grupos de intereses in-
volucrados en el sistema económico, y, por otro lado, el desarrollo de
la burocracia y organización estatales que han posibilitado la inter-
vención del Estado en la economía.

(30) En esa dinámica debe incluirse la firma del Acuerdo Interconfederal en 1982,

así como el Acuerdo Nacional de Empleo (ANE) en 1981 entre el gobierno español de

UCD, la pattonal CEOE y los sindicatos UGT y CC.00. En este mismo sentido ha de

entenderse la firma del Acuetdo Marco Intetconfederal (AMI) en el año anterior de

1980 en[te la CEOE y la UGT. Esta práctica de los pactos sociales y económicos ha sido

muy común en los países europeus occidentales desde la II Guerra Mundial. Un análi-
sis desde el punto de vista corporatista de algunos casos puede verse en P. Schmitter y

G. Lehmbruch, Tsendr toward..., op. cit.

(31) L. Panitch :Trade Unions and...s, New Left Review, op. ci[., pág. 24.
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A) La funcionalidad del corporatismo en el sistema
económico capitalista:

En las sociedades capitalistas la interpenetración del Estado y la
sociedad civil está relacionada, si bien no exclusivamnte, con ciertos
imperativos o necesidades del sistema económico para reproducir las
condiciones de su existencia y para acumular continuamente mayores
cantidades de capital. EI corporatismo económico debe ser entendido
como un tipo de organización institucional que responde a tales im-
perativos, regulando el conflicto de clases en determinados temas
(32).

En efecto, en la fase avanzada del capitalismo fue necesaria la in-
tervención del Estado en la economía porque se habían producido
graves bloqueos en la estructura del sistema económico, que exigían
cambios importantes para garantizar la continuidad en el proceso de
acumulación capitalista. Esas intervenciones estatales exigían para su
puesta en práctica cambios en el sistema de representación, hasta en-
tonces centralizado en la institución parlamentaria, que permitieran
una reorganización de las relaciones entre las fuerzas sociales, inte-
grándolas en, o mejor articulándolas con, el aparato del Estado. En
ese contexto es en donde hay que situar el corporatismo y su funcio-
nalidad para el sistema económico.

A1 ser el corporatismo económico un sistema de representación
basado en términos de clases sociales -capital versus trabajo, en el
caso de instituciones tripartitas entre gobierno, patronales y
sindicatos- se adapta especialmente a la intervención del Estado en
la economía porque permite involucrar directamente en la formula-
ción y ejecución de las políticas económicas estatales a tas partes inte-
resadas y afectadas por ellas sin mediar ningún otro tipo de ente orga-
nizativo. Esa participación, sin embargo, no es posible en el marco
del parlamentarismo porque éste es un sistema de representación ba-
sado en.los partidos políticos y no en términos de clase.

La incapacidad del parlamentarismo para convertirse en el marco
idóneo de las nuevas interrelaciones entre el Estado y las organizacio-
nes de intereses económicos radica, además, en varios hechos. En pri-

(32) Este planceamiento es el que mantienen au[ores como B. Jessop y L. Panitch

en el debate corporatista y con ellos se comparte el análisis del corporatismo económico
que se desazrolla en este apartado.
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mer lugar, en el hecho de que en dicha institución se ha ptoducido, a
lo largo del período que se está considerando, una separación cada
vez más profunda entre el Parlamento y la Administración encargada
de Ilevar a cabo la intervención económica del Estado. En segundo lu-
gar, en el hecho de que se ha producido también una desarticulación
entre los objetivos específicos de la intervención estatal y la fotma
parlamentaria de representación basada en la agregación territorial de
votos. Los grupos parlamentatios, en definitiva, se muestras incapa-
ces de ser los interlocutores válidos, en materia de política económica,
de la sociedad ante el Estado (33).

EI corpotatismo, por su patte, aborda el ptimer tema de la inca-
pacidad parlamentaria, mezclando la representación de intereses y la
intervención estatal en los mismos órganos y se enfrenta con la segun-
da cuestión reorganizando la representación a través de corporaciones
especializadas funcionalmente. De esta manera, en las instituciones
cotpotatistas, los objetivos específicos de la intervención estatal se en-
cuentran directa y permanéntemente representados junto con los re-
ptesentantes de los grupos de intereses económicos.

Al hablar del proceso de corporatización se hizo refetencia a él co-
mo el resultado de una tendencia que puede observarĉe de forma ge-
neral en la sociedad desde épocas remotas y que encuentra determi-
nadas condiciones técnicas favorables para su desarrollo a lo largo de
la histotia. También se señaló que dicho proceso se manifiesta de for-
ma diferente en las diversas esferas y actividades de la sociedad afecta-
da, siendo la expresión concreta del fenómeno corporatista un resul-
tado de las características específicas de cada esfera o actividad. De es-
ta manera, habría sectores de actividad con un mayor o menor grado
de cotpotatización que ottos porque sus peculiaridades sean más o
menos favorables a la expansión del proceso corporatista.

Pot esas tazones, al hablar de corporatismo económico no se está
afirmando que se dé una total corporatización del Estado y de las ac-
tividades económicas, sino que se quiere expresar con ello la presen-
cia más o menos hegemónica de las corpotaciones, tanto ptivadas co-
mo estatales, en la formulación y ejecución de la política económica,
general y sectorial, así como en la articulación de intereses de los di-
versos grupos económicos en cada sector de actividad. Cada sector de

(33) B. Jessop, .Corporatism, Parliamentazism and Social Democracy, en P. Sch-

mitter y G. Lehmbruch, Trend.r toward..., op. cit., págs. 185-212.
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actividad económica mostrará una dinámica corporatista propia y pe-
culiar, en la que habrá mayor o menor presencia del Estado, mayor o
menor número de organizaciones de intereses involucradas en las ins-
tituciones de representación, mayor o menor grado de corporatiza-
ción interna en cada una de esas organizaciones de intereses y mayor
o menor interferencia de la estructura corporatista de otros sectores de
actividad.

Desde el punto de vista económico, puede afirmarse, con carácter
general, que el corporatismo se desarrollará más en aquellos temas y
sectores de actividad en doñde la articulación entre el Estado y las or-
ganizaciones de intereses sea más indispensable para la formulación y
puesta en práctica de las intervenciones estatales necesarias para la
consecución de los objetivos últimos del sistema económico (34). Ha-
brá sectores y temas, sin embargo, en donde los mecanismos del mer-
cado puedan continuar operando funcionalmente para el sistema sin
necesidad de que se produzca una intervención estatal directa, dán-
dose en ellos, por tanto, un menot grado de corporatización econó-
mica.

Asimismo, pudiera ocurrir que determinados sectores de activi-
dad, debido a la peculiaridad de sus procesos productivos y la especial
posición ocupada por ellos en el sistema económico general, exijan
una claza y directa intervención del Estado en sus asuntos económicos
y, sin embargo, esas peculiaridades y las propias de su estructura so-
cial dificulten la aparición de corporaciones de intereses capaces de
erigirse en idóneos interlocutores del sector, teniendo que ser el pro-
pio Estado quien las promueva. Cuando se trate más adelante el tema
del corporatismo en la agricultura se dedicará especial atención a esas
cuestiones.

Un tema que interesa, finalmente, resaltar en este apartado es el
de las condiciones que determinan la mayor o menor.funcionalidad

(34) EI tema de la diferenciación del fenómeno corporatis[a según los diversos sec-
tores económicos, en donde ese fenómeno se desarrollazá más o menos de acuerdo con
los requerimientos del propio sistema económico.en cada uno de esos sectores, es anali-
zado por A. Cawson en su artículo: .Pluralism; Corpora[ism and State., Government
and Oporrition, op. cit. En la situación actual de crisis económica, la necesidad de Ile-
var a cabo reconversiones y reestrucmraciones sectoriales en aquellas áreas más afecta-
das ^omo la siderurgia integral o el sector naval, en el caso español- exige, inevica-

blemente, una estrecha colaboración entre el gobierno, empresarios y sindicatos a tra-
vés de las instituciones de representación/mediación.
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del corporatismo en el sistema económico. En este sentido; se puede
señalar que para que las instituciones corporatistas sean realmente
funcionales deben ser eficaces en cuanto a los objetivos que con ellas
se pretenden alcanzar. Esos imperativos de eficacia exigen que los in-
terlocutores por parte de la sociedad civil, organizados de acuerdo
cón sus intereses económicos, se comprometan a legitimar el sistema
económico existente y a limitar el contenido de sus demandas a aquél
que resulte compatible con la reproducción del mismo. Asimismo,
para que la negociación en las instituciones corporatistas resulte efi-
caz, las organizaciones involucradas en ellas deberán tener un alto
grado de representatividad en su ámbito de actuación correspondien-
te y el número de interlocutores deberá ser, necesariamente, reduci-
do.

Todo lo señalado en el párrafo anterior muestra cómo, en aras de
su funcionalidad y eficacia, el corporatismo económico exige que las
partes involucradas en sus instituciones estén organizadas de forma
centralizada, ostenten un alto grado de monopolio representativo y
de especialización funcional y lleven a cabo una fuerte coordinación
imperativa sobre sus miembros. En definitiva, que los actores del cor-
poratis.-no sean verdaderas corporaciones.

En la práctica, las condiciones anteriores se dan con mayor o me-
nor fidelidad según los casos, por lo que el co^poratismo resultará ser
en realidad más o menos funcional independientemente de lo que a
nivel de análisis general pueda establecerse sobre el particular. No
obstante lo anterior, pueden plantearse, de forma general, determi-
nados elementos estructurales del corporatismo que hacen que, a pe-
sar de su funcionalidad como institución de representación/media-
ción idónea para el capitalismo avanzado, existan unas condiciones
permanentes de inestabilidad en el seno del mismo.

B) La inestabilidad del corporatismo económico:

La funcionalidad del corporatismo para el sistema económico ca-
pitalista radica, según se ha señalado líneas arriba, en que sus institu-
ciones de representación/mediación muestran un alto grado de ido-
neidad para satisfacer los imperativos de dicho sistema en su fase
avanzada de desarrollo. El corporatismo, en definitiva, juega un im-
portante papel en la reproducción del propio sistema al reorganizar
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las relaciones entre los diversos actores económicos y regular el con-
flicto de clases, garantizando la estabilidad social.

Sin embargo, esa funcionalidad del corporatismo para el sistema
económico no significa que elimine los conflictos de clase característi-
cos de toda sociedad capitalista. Esa naturaleza conflictiva siempre es-
tará presente con o sin corporatismo, si bien la existencia de las insti-
tuciones corporatistas ayuda a que los conflictos de clase no amenacen
de forma directa la estabilidad del sistema económico (35).

La propia estructura del corpotatismo económico, integrando a
las organizaciones de intereses representativas de grupos sociales anta-
gónicos y al Estado en un mismo marco institucional, comporta una
importante dosis de tiesgo para la estabilidad del sistema, ya que a
través de dichas instituciones de representación/mediación el corpo-
ratismo lleva la propia lucha de clases al mismo corazón del aparato
estatal (36). Mientras que el corporatismo actúe eficazmente como
elemento integrador de los diversos actores económicos reorganizan-
do de forma adecuada las relaciones entre ellos y regulando la natura-
leza conflictiva de esas relaciones, bien es cierto que será funcional
para el sistema económico. Pero esa eficacia de las instituciones cor-
poratistas no está, ni mucho menos, garantizada sino que depende
de diversos factores, unos estructurales y otros no, que imprimen al
corporatismo una permanente situación de inestabilidad (37).

En el nivel estructural, es decir, en los aspectos inherentes al pro=
pio corporatismo independientemente de las formas concretas que
adquiera la dinámica de sus instituciones, hay que señalar como he-
cho fundamental que en las instituciones corporatistas nó se da un
equilibrio de poder e influencia entre las partes involucradas ni el Es-
tado ejerce un papel de neutralidad en ellas. Los sistemas de desi-
gualdad económica y social propios de toda sociedad capitalista se re-

(35) Sobre la persistencia de los conflic[os de dases en las sociedades capitalistas
avanzadas a pesar de la presencia de instituciones de mediación en[re los diversos gru-
pos y dases sociales, puede verse C. Crouch y^A. Pizorno (eds.). Tbe Rerurgence of

Cla.rr Conflict in We.rtern Europe (Londres: MacMillan, 1978), así como el ya citado de
F. Parkin, Clarr lnequality..., op. cit.

(3G) B. Jessop, .Corporatism, Parlimentarism, ...., op. cit.

(37) Un análisis de los elementos de inestabilidad del corporatismo puede verse en
G. Lembruch, ^liberal Corpora[ism and Party Government^ en P. Schmitter y G.
Lehmbruch, Trendr toward..., op. cit., págs. 147-184).
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flejan en las instituciones del corporatismo en el sentido de que las
relaciones entre los actores no se desarrollan en un plano de simetría
respecto al poder y la influencia. Asimismo, el Estado en sus funcio-
nes de garantizar la reproducción del sistema económico y social no
permanece como árbitro neutral de las relaciones entre los diversos
grupos de inteteses sino que ejérce un cierto tipo de coordinación im-
perativa sobre ellos de acuerdo con las exigencias del propio sistema.

Los sistemas de desigualdad trasladados al seno de las institucio-
nes cotporatistas limitan los éxitos alcanzados por las pattes más débi-
les -las corporaciones repreĉentativas del mundo del trabajo en el
caso de instituciones tripartitas, las corporaciones agratias frente a las
del sector industrial en el caso de relaciones entre sectores con dife-
rente peso en el sistema^económico general, etc.- a simples logros
de carácter salatial, de empleo o de política de precios, que pueden
frustrat, en gran medida, sus expectativas. Esto inttoduce una gran
inestabilidad en el corporatismo, ya que los líderes de esas corpora-
ciones, en ocasiones, fracásan en su intento de controlar a sus bases
ante resultados poco satisfactorios en una negociación, pudiendo dar
lugar a la aparición de protestas de tipo «salvajep: huelgas en el caso
de trabajadores y«tractoradasa en el caso de pequeños agricultores,
por ponet algunos ejemplos.

La inestabilidad antes señalada puede explicarse también por las
propias caractetísticas de los colectivos involuctados en las institucio=
nes cotporatistas, las cuales hacen que la integración de sus organiza-
ciones representativas en esas instituciones no tengan las mismas con-
secuencias para unos que para otros. Esto es así no sólp porque el con-
tenido de las políticas estatales no sea neutral sino también debido a^
las diferentes estructuras organizativas de las corporaciones implica-
das. En efecto, en el caso de los sindicatos su poder y su fuerza se ba-
san en la efectividad de la organización, mientras que en el caso del
colectivo empresatial su poder tiene su base en el control que los em-
presarios ejercen sobre los medios de producción, y este control no es
transferido por el empresario individual a su organización (38).

En el nivel no estructural, esto es en los aspectos relacionados con

(38) Este elemento estructural de inestabilidad del corporatismo, explicado por las

diferentes esttucturas organizativas de las corporaciones implicadas, es analizado por L.

Panitc.h en su ^Trade Unions...>, op. cit.
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las dinámicas concretas de las instituciones corporatistas, la inestabili-
dad del corporatismo procede de la general fragilidad de las bases so-
ciales con que cuentan las corporaciones pariicipantes. Esta fragilidad
puede observarse tanto en las corporaciones representativas del mun-
do del trabajo como en las del capital. En el caso de corporaciones de
agricultores pequeños y medianos, por ejemplo, su debilidad nego-
ciadora no sólo es debida a la posición subordinada del sector agrario
en el sistema económico, sino también a la dificultad organizativa de
ejercer una fuerte corporatización interna en ese grupo social por sus
peculiares características. La fragilidad antes expuesta se relaciona con
diversos faciores de tipo organizativo y con factores ligados al contex-

to social y político.
Así, por un lado, la mayor o menor fragilidad de las corporacio-

nes dependerá de factores organizativos tales como: el grado de cen-
tralización y concentración de las corpotaciones participantes, el gra-
do de autonomía de las bases respecto de los líderes negociadores, la
orientación ideológica de laĉ corporaciones en el sentido de una ma-
yot o menor disposición a la coopetación con los otros grupos sociales,
etc. Por un lado, en lo que respecta al contexto social y político en el
que dichas corporaciones ejercen su actividad, pueden citarse los fac-
totes siguientes: primeto, las relaciones de las corporaciones con los
pattidos políticos -en el sentido de que si los sindicatos, por ejem-
plo, han obtenido patticipación en el poder político a través del siste-
ma de partidos en el caso de un gobierno socialdemócrata y han ocu-
pado posiciones en los centros de decisión la piopensión a apoyar las
instituciones cotporatistas será mayor-, y segundo, las caractetísticas
concretas de ese contexto social y político que pueden condicionar, en
gran medida, las expectativas de las reivindicaciones y favorecer u
obstaculizar los procesos de consolidación y corporatización interna
de las organizaciones patticipantes. El caso español es un buen ejem-
plo de este segundo factor, ya que las dificultades y temores involu-
cionistas siempre presentes en el proceso de transición democrática y
el catácter reformista de dicho proceso, ciertamente reducen el nivel
de las expectativas de las organizaciones reptesentativas más débiles
y, además, obstaculizan el proceso de consolidación y corporatización
interna de las organizaciones de intereses, en general, al persistir ele-
mentos institucionales propios de un corpotatismo de tipo monopo-
lista, diferente al pluralista que se pretende establecer.
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4. A MODO DE CONCLUSION

A lo largo de este capítulo se ha concebido el corporatismo como
un fenómeno característico de las sociedades capitalistas avanzadas,
pero, no exclusivo de ellas, por el cual las grandes corporaciones de in-
tereses ostentan un cierto grado de hegemonía como elementos verte-
bradores del orden social.

Se ha señalado también que dicho fenómeno es el resultado de
un proceso de corporatización social, es decir, de articulación de los
diversos intereses a través de grandes organizaciones entre cuyas ca-
racterísticas destaca especialmente la coordinación imperativa sobre
sus miembros; y que en dicho proceso intervienen elementos de mu-
chos tipos: la creciente división del trabajo, la concentración econó-
mica, las nuevas funciones del Estado, la implantación del modelo de
sociedad de consumo, la división dél mundo en bloques hegemóni-
cos y la consolidaĉión de los sistemas sociales imperantes, etc.

En cada área o sector de actividad el corporatismo adquiere uná
dinámica propia, de acuerdo con las características peculiares de los
procesos productivos que en ellos tienen lugar y de acuerdo con sus
esttucturas sociales.

De todas formas. puede establecerse la tendencia a que en cada
área o sector de actividad se produzca una concéntración del poder en
unos cuantos centros de decisión, constituidos por las cúpulas de sus
respectivas pirámides de representación y sometidos a un alto grado
de interdependencia. Estas cúpulas decisorias entran en interrelación
con las de otras áreas o sectores de actividad estableciendo nuevos
centros de decisión en un nivel superior, y así sucesivamente. En el
vértice máximo de este proceso piramidal se encuentra la cúpula del
Estado como gran corporación que ejerce una fuerte coordinación im-
perativa sobre los diversos actores con el fin de lograr el objetivo de
reproducir el sistema social imperante con el menor coste posible.

Como se ha señalado en este capítulo, en el proceso de interrela-
ción de las diversas corporaciones no se da un equilibrio de poder e
influencia entre ellas, ni el Estado juega un papel neutrál en las mis-
mas, sino que en dicho proce•o se reflejan los sistemas de desigualdad
social y económica dominantes. No puede olvidarse que la imple-
mentación del corporatismo es un requerimiento del sistema social
imperante en aras de garantizar la estabilidad del mismo y su repro-
ducción.
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No obstante, esa estabilidad y reproducción no pueden ser garan-
tizadas plenamente por el corporatismo, ya que sus instituciones de
répresentación/mediación están permanentemente sometidas a los
conflictos emañados de la propia naturaleza del sistema social, con-
flictos que, de ninguna manera, el corporatismo puede eliminar.

Aunque el corporatismo no elimina los conflictos inherentes al
sistema social dominante sí los modifica en la forma y en el conteni-
do, radicando ahí, precisamente, su importancia como elemento fun-
damental de reestructuración del orden social. En efecto, el proceso
creciente de corporatización social ha conducido a que las diversas or-
ganizaciones de intereses se conviertan en corporaciones y a que su ca-
pacidad de influencia en los centros de decisión sea muy desigual, re-
duciéndose el número de las privilegiadas a medida que se eleva el
nivel de las decisiones. Sin embargo, la conflictividad surge en todos
los ámbitos de la vida social y en ella participan los diversos grupos en
defensa de sus intereses respectivos.

Hay que reconocer, no obstante, que la trascendencia de los con-
flictos y la gravedad de sus repercusiones quedan muy limitadas por
la subordinación de los niveles inferiotes a los superiores de decisión y
por la interfetencia de unas estructuras corporatistas en otras de dife-
rente nivel.

EI corporatismo modifica el contenido y la forma de los conflictos
sociales en el sentido de que esa dinámica conflictiva no tiene ya lu-
gar mediante un enfrentamiento directo entre los grupos de intereses
sino mediatizada a través de organizaciones representativas intensa-
mente corporatizadas, de manera que, en la práctica, el conflicto se
reduce a una oposición entre las cúpulas dirigentes de los grupos so-
ciales en liza, oposición que puede manifestarse de muy diversas for-

mas.
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Capítulo II

La Agricultura en ^l desarrollo económico
capitalista: sus aspectos fundamentales

De acuerdo con los objetivos de este trabajo, en las páginas que
siguen se expondrán los aspectos básicos del papel jugado por la agti-
cultura en el proceso de industrialización experimentado por las so-
ciedades occidentales y su posterior subordinación en el marco de la
economía capitalista avanzada. El contenido de este capítulo será
fundamentalmente económico y tiene como objetivo servir de base
argumental a la explicación, que más adelante se realizará, sob're al-
gunos aspectos del comportamiento de los diversos gtupos de intere-
ses agratios en las instituciones del corporatismo en la agricultura.

1. LA AGRICULTURA EN EL PROCESO DE
INDUSTRIALIZACION

i

La importancia del papel jugado por la agticultura en el proceso
de industrialización experimentado por los países occidentales ha si-
do repetidas veces señalada en los numerosos estudios realizados so-
bre este tema (1). La transformación de una sociedad eminentemente
ágrazia en otra en la que la actividad industrial ejerce su hegemonía

(1) Sobre las funciones desempeñadas por la agricultuta en el ptoceso de industria-

lización se han realizado numerosos atudios, la mayoría de ellos con el objetivo puesto
en analizar la contribución que puede realizar d sector agrazio en el desarrollo econó-

mico de los páues acrualmeníe atrasados. De entre los numerosos atudios existentes

pueden destacatse los siguientes: J. W. Mellor, Economía del de.ca^sollo agrario (Méxi-

co: F.C.E., 1970. 1' ed., inglés, 1966); D. Metcalf, la economía de la ag>zcultura (Ma-

drid: Alianza, 1974. 1' ed., inglés, 1969), y L. Malassis, Ag>scultura y proceJO de deta-

m^llo (Bazcelona: Promoción Cultural UNESCO, 1977. 1' ed., francés, 1973).
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sobre el resto de las actividades económicas se Ilevó a cabo a lo largo
de un proceso paulatino de cambios en la estructura económica y so-
cial en el que intervinieron factores de muy diversa índole. De entre
estos factores, algunos de ellos ya comentados en el capítulo anterior,
destaca el papel jugado por la agricultura en dicho proceso, no sólo
en lo referente a ella como actividad económica productiva, sino tam-
bién respecto a la forma de organización en el medio rural que tiene a
esa actividad por elemento fundamental de reestructuración social.

Tal como ha sido puesto de manifiesto por diversos autores, todo
proceso de industrialización ocurrido en los países occidentales se ini-
ció sobre la base de una sociedad eminentemente agrícola y persiguió•
como primer objetivo la expansión de actividades económicas no
agrarias. Para el logro de este objetivo no sólo fue requerido que la
población ocupada en la agricultura produjera alimentos suficientes
para satisfacer tanto su demanda como la de la población ocupada en
lás nuevas actividades, sino también que estos nuevos sectores econó-
micos no agrícolas recibieran grandes cantidades de capital para llevar
a cabo las inversiones necesarias. En las etapas iniciales del proceso de
industrialización la agricultura, como actividad hegemónica que era,
poseía la mayor parte de la población ocupada, de la renta nacional y
del capital, por lo que, lógicamente, la mano de obra y el capital adi-
cional necesario para la expansión de los otros sectores económicos hu-
bo de provenir, fundamentalmente, del sector agrario. En definitiva,
la agricultura no sólo debió conseguir importantes aumentos de pro-
ductividad pata satisfacer la demanda global de alimentos sino que
tuvo también que contribuir a satisfacer las necesidades de capital de
los ottos sectores económicos.

De acuerdo con este planteamiento general, puede afirmarse que
la agricultura ejerció una serie de importantes funciones a lo largo del
proceso de industrialización (2). En primer lugar, ejerció su tradicio-

(2) La impor[ancia de cada una de esas funciones ha variado de unos países indus-
trializados a otros, de manera que pueden considerarse diversas vías hacia la industria-
lización según qué función haya actuado con mayor importancia en este proceso y se-

gún en qué momento histórico del mismo se haya ptoducido esa actuación. En este
sentido es interesance la tesis de la doble vía hacia la industrialización, esto es, hacia la

extensión de las relaciones capitalistas de producción en las sociedades preindustriales,
formulada por V.L. Lenin en su obra: F1 programa agrario de la.rocialdemocracia en !a
1° revolución ru.ra de 1905-1907 (Montevideo: Pueblos Unidos, 1975. 1' ed., 1907).
En este trabajo Lenin se refiere a la vía aprusiana o señórial. y a la vía ^campesinas. Un

análisis del predominio de una u otra de las funciones de la agricultura en relación con
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nal función como .rumini.ctradora de alimento.r a una población en
crecimiento cuya ocupación tendía progresivamente hacia actividades
no agrarias; ello exigió un rápido aumento de la productividad agrí-
cóla, dado que no sólo una menor población activa agrícola tenía que
producir lo suficiente para alimentar a una población no agrícola ca-
da vez más numerosa sino que, además, la oferta de alimentos tenía
que ser lo suficientemente grande para que su adquisición por el con-
sumidor se hiciese a unos precios lo más bajos posibles:

Respecto a su segunda función, como fuente de capital, hay que
señalar que, además del papel jugado por la ptopiedad agrícola en la
fase de acumulación primitiva de capital por parte de la burguesía as-
cendente (3), la agricultura contribuyó de forma decisiva durante la
primera fase del proceso de industrialización a la formación de capital
destinado a la expansión de los nuevos sectores económicos. Esa con-
tribución se produjo a través de las distintas formas de extracción del
excedente agrícola (4) realizadas según el tipo de factores políticos y
económicos presentes, destacando la vía del intercambio desigual en
el mercado de productos agrícolas mediante el mecanismo de precios
y la vía de la acción del Estado imponiendo la transferencia obligato-
ria de fondos económicos en beneficio de los otros sectores, entre

el desazrollo industrial según cual sea la vía del desarrollo capitalista, puede verse en el

capítulo 2° del libto de J.L. Leal y otros, Ia ágricu/tura en el derarro!!o capitali.rta (Ma-

drid: Siglo XXI, 1975), págs. 22-28.
(3) Sobre el proceso de :acumulación primitivaa puede verse algunos tratados ya

clásicos de economía, como por ejemplo el de E. Mandel, Tratado de Economía Mar-

xirta (México: ERA, 1969. 1' ed., francés, 1962), Vol. I, págs. 87-118. Un estudio de

las diversas formas que adquiere el citado proceso en Inglaterra puede verse en M.

Dobb, Ertudiot tobre e! deiannllo de! capitali.rmo (Madrid: Siglo XXI, 1979. 1' ed. ,

inglés, 1945), cap. 5, págs. 215-262. Una interesante selección de casos ilustrativos

puede vetse en R. Tawney, Engli.rh Economy Hittory: Select Documentr (London:

Bland Btaum).
(4) El concepto de :excedente agrícolas fue inicialmente estudiado por los fisiócra-

tas, a ttavés de lo que denominazon ^producto neto^, y, más adelante, por los econo-

mistas clásicos (A. Smith, StuarCMill,...) y por K. Marac. Actualmente, este concepto
ha resurgido en el análisis explicativo del proceso de desarrollo de las sociedades atrasa-

das, considerándosele como el fundamento del proceso de acumulación capitalista. Pa-

ta un análisis del concepto de ^excedrnte agrícolaD puede verse C. Funado, Teoría y

Política del Deta^rollo Económico (Madrid: Siglo XXI, 1974. 1' ed., portugués,

1967), especiafinente, el cap. 15, págs. 191-200. En general, paza el concepto de ^ex-

cedente económico. puede consultarse P. Bazán, la economía política del crecimiento

(México: F.C.E., 1975. 1' ed., inglés, 1957).
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otras (5). No obstante, en etapas postetiores de la industtialización la
importancia relativa de la agricultura en su contribución a la forma-
ción de capital para la industria disminuirá, ya que el seĉtor indus-
trial irá adquiriendo^tlayor autonomía en la financiación de sus acti-
vidades y el sector agrario, aún sin dejar de verse sometido a las diver-
sas modalidades de extracción del excedente por parte de agentes ex-
tetnos al mismo, comenzará, poco^a pocó, un cteciente ptoceso de
endeudamiento éconómico que le conducirá a una total dependencia
financiera.

Una tercera función de la agricultura en el proceso de industriali-
zación ha sido la de proporcionar una adecuada oferta de mano de
obra a los nuevos sectores en expansión. Ese trasvase de mano de obra
(6) desde la agricultura varió de acuerdo con la influencia de diversos
factores: unos de tipo económico -nivel de empleo y su variación en
el sector destinatario, proximidad de un empleo alternativo, relación
entre ingtesos en la agricultura y en los ottos sectores, relación entte
salarios agrícolas y ptecios de los productos agtatios, etc.-, y otros de
tipo sociocultutal -edad y nivel educativo de la población agtícola
potencialmente migradora, las condiciones de vida en el medio rural,
las perspectivas de promoción, etc.-; factotes muchos de ellos mani-
pulables por las correspondientes políticas económicas y sociales apli-
cadas en los países occidentales (7). Con carácter general puede afir-
marse que la contribución de la agricultura al proceso de industriali-
zación como fuente de mano de obra se ha manifestado especialmen-

(5) Sobre las distintas formas de ttibutación agrícola y su influencia en la transfe-
tencia del excedente puede verse J.W. Mellor, I^t economía de! detarrollo..., op. cit.,
págs. 89-98. Esta vía fue muy imponante en el desazrollo experimentado por algunos
países como Japón y la U.R.S.S. En el caso de Japón, la financiación del sector indus-
trial se llevó a cabo mediante el impuesto sobre la tierra .que representaba el 86% de
los ingresos fiscales hacia 1875 y aún el 45 % hacia 1895; en esa época la agticultuta,

que teptesentaba el 50% del PNB, pagaba más del 80% de los impuestos. (vet L. Ma-
lassis, op. cit., pág. 167).

(6) Un interesante estudio sobre ^la evolución de la población activa del mundo
por ramas de actividad y por regiones (1880-1960)b, puede verse en el arúculo de P.
Bairoch y J.M. Limbor publicado con ese mismo título en la ReviJta lnternaciona! de!
Trabajo, vol. 78, n° 4, 1968.

(7) Paza un análisis de los factores, tanto de ofena como de demanda, que han in-
fluido en la transfecencia de mano de obra procedente de la agricultura, puede verse
D. Metcalf, la economía de la..., op. cit. , págs. 45-51. Un análisis económico de la re-

ducción de la población agrícola y de la tesis de la spoblación agtícola residual. puede
verse en L. Malassis, Agrzcultura y prnceto de..., op. cit., págs. 163-164.
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te en las primeras fases de dicho ptoceso y que, en las etapas más
avanzadas del mismo, la población ocupada en la agricultura alcanza
niveles tan reducidos que la posible transferencia de parte de su fuer-
za de trabajo a los sectores no agrarios representa un porcentaje muy
pequeño de la población ocupada en ellos.

Una vez iniciado el proceso de industrialización y después de que
las nuevas actividades hubieran alcanzado un cierto grado de desarro-
llo, la agricultura empezó a jugar un importante papel como merca-
do de con.rumo, constituyendo ésta su cuarta función de las señaladas
anteriormente. En efecto, la exigencia de constantes incrementos de
la productividad agrícola, por patte del proceso de desatrollo econó-
mico general, supuso la transformación del sector agrario en un am-
plio mercado para los productos manufacturados industriales, ya que
el logro de dichos incrementos hizo necesatia la ruptura de la especie
de autarquía económica en que había estado tradicionalmente sumi-
da la agricultura (8), convirtiéndose, a partir de entonces, en deman-
dante no sólo de inputs ágrarios -abonos, semillas, maquinaria,
piensos compuestos, etc.- sino también de bienes de consumo que,
en otro tiempo, habían sido producidos en las propias explotaciones
agrarias -productos alimenticios, vestido, attículos d^ ocio, etc.-.

Finalmente, la agricultura ejerció una función importante en el
comercio exterior a lo largo de la industrialización. Por un lado, con-
tribuyendo a la entrada de divisas mediante la utilización de las ex-
portaciones de productos agrícolas como medio de pago para la ad-
quisición de bienes de equipo o de otro tipo de materias primas; y,
por otro lado, impidiendo la .ralida de divisas mediantq el logro de un
alto nivel de autosuficiencia que redujera las importaciones de pro-
ductos agrícolas a las estrictamente obligadas por las limitaciones
agtonómicas ptopias de la zona geográfica del país en cuestión. Esta
contribución de la agricultura a la formación de divisas mediante el
comercio extetior ha tenido, por tanto, gran importancia en la acu-
mulación de recursos económicos para la promoción del desatrollo in-

(8) Ia conceptualización más completa sobte ese tipo de agricultura se debe a T.

W. Schultz quien formuló el concepto de .agriculrura tradicionals en su libto I^t critit

económica de !a ag>icultura (Madtid: Alianza Ed. , 1969. 1' ed. , inglés, 1965). Una ré-

plica a las tesis de T.W. Schultz puede vetse en el attículo de Thomaz S. Balogh, da
agricultura según la escuela de Chicagoa en laz págs. 93-108 de la recopilación que hace

la edicorial Vicens-Vives sobre trabajos de este último autor bajo el título la Economía

de !a Pobreza (Barcelona: 1972).
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terior en muchos países occidentales, si bien en etapas más avanzadas
dicha importancia ha disminuído al existir otras vías de financiación
más rápidas y eficientes desde el punto de vista de la rentabilidad (9).

En definitiva, el conjunto de transformaciones económicas y so-
ciales ocurridas durante el proceso de industrialización, y en las que
la agricultura jugó un importante papel, tuvo una influencia primor-
dial sobre el propio sector agrario, de manera que, al final de dicho
proceso, este sector se había convertido en un sector económico ple-
namente integrado en el mercado y sometido a la interferencia de po-
derosos agentes externos. Su contribución al desarrollo del sector in-
dustrial y a la elevación del nivel de vida de la población significó
también para la agricultura la pérdida de su hegemonía como activi-
dad económica productiva, la reducción absoluta de su población ac-
tiva, el ensanchamiento de las diferencias en los niveles de sus rentas
con respecto a las del sector industrial y, en general, la subordinación
del sector agrario a los imperativos del sistema económico. Más ade-
lante, en la fase de capitalismó avanzado, esos imperativos exigirían a
la agriĉultura las transformaciones pertinentes para llevar a cabo, bajo
la acción directiva del Estado, el proceso de industrialización agraria
en el marco del sistema agroalimentario.

2. LA SUBORDINACION DE LA AGRICULTURA
EN LA ECONOM)4A CAPITALISTA AVANZADA

En la nueva fase de acumulación capitalista, iniciada tras la II
Guerra Mundial y denominada aquí de «capitalismo avanzado», los
nuevos papeles de la agricultura en el sistema económico general le
serán asignados desde una perspectiva diferente. A pesar de la impor-
tancia que las funciones desempeñadas por el sector agrario en el pro-
ceso de industrialización tuvieron para el desarrollo de los nuevos sec-
tores productivos, la agricultura permaneció, durante ese proceso,

(9) Históricamente, el desarrollo de cietto número de países hoy desazrollados se
basó, en gran medida, sobre un sector agrícola exportador, como fueron los casos de

EE.LN., Canadá, Australia y Suecia. Sin embargo, en etapas avanzadas, el peso de las
expor[aciones agrícolas en el conjunto de las exporcaciones totales de los paíse$ indus-
trializados disminuye debido a la tendencia al logro de la mayor autosuficiencia agríco-
la posible para evi[ar la salida de divisas por importaciones y para asegurar las necesida-
des alimenticias tanto de la población como de la ganadería.
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más bien al mazgen del desarrollo industrial. Sus relaciones con el
sector industtial eran relaciones estáticas en las que la agricultura
mantenía una cierta posición de pasividad respondiendo con los
aumentos de la productividad agrícola a los estímulos del crecimiento
económico. No obstante el estaticismo de las relaciones agricultura-
industria, el sector agrario se vió profundámente afectado por las
transformaciones econórriicas y sociales ocurridas a lo largo del proce-
so de industrialización, de manera que al término del mismo su posi-
ción en el sistema económico general era muy diferente a la tradicio-
nalmente ocupada y la dinámica de sus relaciones con los otros secto-
res había adquirido un contenido completamente distintó al que te-
nía antes y durante las primeras fases de dicho proceso.

En la economía capitalista avanzada la inexorable ley de acumula-
ción del capital, dirigida ahora por la bátuta del Estado, va a volver
los ojos hacia la agricultura no ya para asignatle nuevas funciones de
catáctet estático; en respuesta a los estunulos de los otros sectores eco-
nómicos, sino para involucrar directamente a la propia actividad
agtatia en una nueva etapa del desarrollo industrial: la etapa «agroali-
mentatiaA. Esta penettación de la agricultura por el sistema económi-
co capitalista es una cuestión ampliamente debatida entre los estu-
diosos de la Economía y Sociología Agrarias y no parece haberse llega-
do a un acuerdo general sobte las pautas que sigue dicho proceso
(10).

(10) El debate sobre la penetración de la agricul[uta por el modo de producción

capitalista se inició ya en los úl[imos años del pasado siglo XIX a ttavés de la obra de K.

Kautsky, La cuettiórr agraria (1899), a la que siguió el trabajo de V.L. Lenin, Fl deta-

^rollo del capitalilrizo en Rutia (1899), op. cit. Desde sus orígenes el tema central de

cse debate ha sido el de la funcionalidad o disfuncionalidad de las explotaciones cam-
pesinas paza el modo de producción capitalista en la agricultura. Las [esis iniciales de la
tendencia a la desapazición de ese tipo de explotaciones, con más o menos rapidez, pa-
ra dar paso a grandes explotaciones de tipo capitalista han sido cuestionadas por el he-
cho de la petsistencia de la agricultura familiar en una fase avanzada del desarrollo ca-

pitalista y por su funcionalidad en el marco del sistema agroalimentatio, lo que ha da-
do lugar a numerosas tesis alternativas, de manera que, en la actualidad, puede decitse
que dicho debate ha alcanzado sus cotas más altas de intensidad y de polémica. Para
una muestra divetsa, en cuanto a las tesis defendidas, de ese debate pueden consultar-

se los siguientes [rabajos: S. Amin, ^EI capitalismo y la renta de la [ierra: la domina-
ción del capitalismo sobre la agticultura^ y K. Vergopoulos, eEl capitalismo difotme: el

caso de la agriculrura en el capitalismo., ambos publicados en el libro conjunto la

cue.rtión campetina y el capitaliJmo (Barcelona: Fontanella, 1980. 1' ed., francés, en

Editions Mthropos, París, 1974); una crítica de esos trabajos realizada por N. Mouze-
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Lo que puede afirmarse con catácter general es que en el marco de
la economía capitalista avanzada la agricĉltura ocupa una posición
totalmente subordinada en términos.económicos y/o financieros a los
inteteses de los ottos sectores productivos. Constatar esta característi-
ca dé subordinación y encontrar sus elementos explicativos tiene un
especial interés para comprender la dinámica de las rélaciones de los
diversos grupos de intereses agrarios con grupos dé inteteses de otra
índole y con el Estado en las instituciones corporatistas típicas de la
fase avanzada del desarrollo capitalista. Es pot ello, por lo que aquí se
ttae a colación.

Tres cuestiones fundamentales del fenómeno de subordinación
de la agricultura en el sistema económico son especialmente impot-
tantes para los objetivos generales que se petsiguen en este trabajo. A
saber: a) la pérdida de su hegemonía como actividad productiva; b)
su dependencia financiera, y c) su integración en el sistema agroali-
mentario. A1 tratamiento de dichas cuestiones se dedicarán las líneas
que siguen en este apartado.

a) La tradicional .hegemonía de la agricultura como actividad eco-
nómica productiva se basaba en que el sector agrario ocupaba la mayor
parte de la población activa, concentraba el mayor porcentaje de ca-
pital, producía las mayores cantidades de producto interior bruto y
constituía el agente más importante en los intercambios comerciales.
Gracias a esta posición hegemónica la agricultura pudo desempeñar
las funciones claves antes señaladas en la expansión de los nuevos sec-

lis en «Capitalism and the Development of Agriculture., The Journa! of Peacant Stu-
die.r, vol. 3, n° 4, Julio, 1976; K. Vergopoulos, «Capitalism and Peasant Ptbductivity:,
The Journa! of Pea.rant Studier, vol. 5, n° 4, Julio, 1978; C. Servolin, aL'Absorption
de I'Agriculture dans le mode de ptoduction capitalíste. en A. Colin, L'UniverJ politi-
que det pay.rara (Patís, 1972), págs. 41-77; A. Mollard, Pay.rant Fxploitér (Grenoble:
Presses Universitaires, 1977); y L. Perceval, Avec !er Pay.ran.r pour une agriculture non
^apitali.rte (París: Editions Sociales, 1969). Una traducción al castellano del ttabajo an-
tes citado de C. Servolin y extractos del de Kautsky, así como de trabajos de Postel-
Vinay, I:abosse-Ouisse, Lisovskij y Cavailhes, puede vetse en M. Etxezarreta, La evolu-
ción de! campetinado: la agricultura en e! detarro!!o capitalitta (Madrid: Setvicio de
Publicaciones del M° de Agricultura, 1978), en donde la autora tealiza un juicio crítico
de cada uno de esos trabajos. Una réplica a la tesis defendida por M. Etxezarreta puede
verse en el artículo de R. Juan i Fonellar, «La teoría de la agroindustrialización y la esta-
bilidad del campesinados, Agricuttura y Sociedad, n° 9, octubre-diciembre, 1978,

págs. 165-186. Una interesante selección de artículos realizada por A. Mollatd sobre el
[ema de la agricul[ura en el desarrollo capitalista puede verse en la revista Agrzcultura y
Sociedad, n° 20, julio-sepriembre, 1981.
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tores productivos a lo largo del proceso de industrialización. Sin em-
bargo, en las etapas más avanzadas de ese proceso, cuando el resto de
los sectores económicos alcanzaba ya un alto nivel de desatrollo, la
agricultura fue perdiendo su hegemonía en el sistema económico ge-
netal hasta llegat a la posición subordinada que actualmente ocupa y
que se refleja en determinadoĉ hechos.

En primer lugar, el sector agrario de las economías capitalistas
avanzadas es el sector que ocupa en su actividad productiva una pro-
porción menor de la población activa en relación con la ocupada por
los otros sectores. Este es un hecho perfectamente constatable a la vis-
ta de la estructura ocupacional por sectores de actividad existente en
los países occidentales durante la última década (ver cuadro n° 1).
Los constantes incrementos de la productividad agrícola y el trasvase
de mano de obra rural a los centros industriales explican, en gran me-
dida, el descenso, primero relativo y luego absoluto, de la población
ocupada en la agricultura, de manera que un número cada vez más
reducido de agricultores lran de producir materia prima suficiente pa-
ra alimentar a una población en progresivo aumento. Aunque este
hecho pudiera parecer más indicativo de la permanente importancia
de la agticultura para el ctecimiento general que no un síntoma de
pérdida de hegemonía, debe quedar, sin embargo, matizado por
otras consideraciones.

Así, por un lado, hay que considerar que la importancia de la
agricultura como suministradora de alimentos se reduce en tanto que
la parte del presupuesto familiar destinada al gasto alimenticio dis-
minuye relativamente a medida que se eleva el nive^l de ingresos del
consumidor y, por tanto, su poder de compra (ver cuadto n° 2 y grá-
fica n° 1), y en tanto que en la dieta alimenticia consumida la pro-
porción de productos agtarios brutos tiende a disminuir en beneficio
de los productos transformados industrialmente (11). Ocurre, ade-
más, que, gracias a la magnitud' de la ptoducción final agraria obteni-

(11) Por un lado, hay que tener en cuen[a, como indica el cuadro n° 2 y el gr^co

n° 1, que a medida que sube el nivel de renta de la población el coeficiente de elastici-
dad de la demanda alimenticia disminuye lo que implica que el gasto alimenticio sea
cada vez menor en el conjunto de gastos. Por otro lado, en la dieta alimenticia los pro-
ductos agrazios brutos son cada vez rriás sustituidos por productos transformados a me-
dida que aumenta el nivel de renta de la población. Fsos dos hechos, matizan la im-

portancia de la agticul[ura como suministradora de alimen[os y muestran un aspecto

de su perdida hegemonía.
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CUADRO 1
Porcentaje de la población activa agrícola en la población activa total de

algunos países europeos

Países Años
Total

(en miles)
Agricultura

(en miles)
o^o agrícola

1960 19.696 4.353 22,1
Francia 1970 20.978 2.876 13,7

1980 22.951 1.983 8,6

Reino
1960 24.253 974 4,0

Unido
1970 25.824 728 2,8

1980 25.007 525 2,0

Alemania
1960 26.481 3.789 14,3

Federal
1970 26.823 2.001 7,5

1980 28.973 1.164 4,0

1960 70.589 4.680 6,6

EE.UU. 1970 87.115 3.179 3,7
1980 11.148 2.175 2,2

1960 20.034 6.165 30,8

Italia 1970 19.994 3.755 18,8
1980 21.294 2.375 11,2

1960 3.297 1.449 43,7
Portugal 1970 3.551 1.183 33,3

1980 3.822 1.001 26,2

1960 3•768 2.102 55,7
Grecia 1970 3.750 1.724 46,0

1980 3.979 1.481 37,2

Fuente: Elaborado a partir de los Anuariot de Producción de !a FAO.

da en la agricultura avanzada, las necesidades de outputs agrícolas,
tanto pata su consumo directo en la alimentación como para su uso
como productos intermedios, son, por lo general, plenamente satisfe-
chas, planteándose más bien problemas de excedentes (ver cuadro n°
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CUADRO 2
Evolución del consumo (1959-1973) y previsiones para el período

1974-1985 en Francia

Productos

Tasa de crecimiento
anual medio

Coeficientes

Presupuestarios

1959• 1973 1974-1985 1959 1973 1985

Alimentos 8 7 38 29 21

No alimentos 10 9 33 33 30

Servicios 13 13 28 37 49

Total 10 10 100 100 100

Fuente: Cooperation, Distribution, Consommation, Abril 1975 (tabla citada por L.

Malassis en Economie agro-alimentaire, pág. 78).
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3), (12). Por otro lado, debe considerarse que la población ocupada
en la agricultura en las etapas avanzadás dél desarrollo es una pobla-
ción que tiende a estabilizarse en lo que respecta a la cuantía de su
proporción en la estructura ocupacional y que resulta ser menos vul-
nerable a los efectos que las crisis económicas tienen sobre el nivel de
empleo en comparación con la fácil vulnerabilidad de la población
ocupada en los otros sectores.

Esas consideraciones matizan, de alguna manera, la importancia
del hecho de que la agricultura contribuye a satisfacer la demanda
alimenticia de la población mediante recursos humanos cada vez más
escasos, y lo sitúan en su verdadera dimensión.

En segundo lugar, y unido a lo anterior, otro hecho que refleja la
pérdida de hegemonía del sector agrario es la menor aportación que
hace al Producto Interior Bruto (PIB) en comparación con la realizada
por los demás sectotes económicos (ver cuadro n° 4) (13). Aunque la
producción agraria no ha dejado de crecer como consecuencia de los
incrementos constantes de la productividad agrícola, ocurre, sin em-
bargo, que el alto nivel de la oferta de sus outputs frente a una de-
manda relativamente poco elástica de los mismos y la tendencia, ya
señalada, a su utilización como productos intermedios más que como
bienes de consumo final, hacen que el nivel de precios agrícolas no
crezca al mismo ritmo que el nivel de precios general y que el valor
monetario de la producción agraria experimente un aumento menor
que el de la producción de los otros sectores económicos. Además de
lo anterior, hay que tener en cuenta las peculiaridades del proceso
productivo en la agricultura -la dependencia de las condiciones cli-
matológicas, el carácter perecedero de muchos de sus productos, la
atomización de la oferta agrícola, etc.- que, como se verá más ade-
lante, le impide ajustar la oferta de productos agrarios a la demanda

(12) En el cuadro n° 3 se observa cómo el ritmo de crecimiento de la producción
agrícola es bastante superior al de crecimiento de la población, por lo que las necesida-

des globales de materiaz primas agrícolas para el consumo son, generalmente, satisfe-
chaz, ocuttiendo más bien problemas de excedente.

(13) En el cuadto n° 4 puede verse el pequeño porcentaje del PIB agtario en el PIB
total de los países capitalistas avanzados. Esta menor aportación del sec[or agratio al

PIB se entiende en situaciones de auge económico cuando el crecimiento de los demás
sectores sigue una pauta de normalidad. En situaciones de crisis, como la actual, la ma-
yor wlnetabilidad de los sectores no agrarios hace que su aportación al PIB total se re-
duzca sensiblemente y, pot consiguiente, la aportación del sector agrario aumence rela-
tivamente.
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de los mismos, viéndose sometida a una permanente situación de de-
sequilibrio y debilidad en el mercado frente a otros sectores económi-
cos con mayor capacidad para responder eficazmente a las variaciones
del mismo.

Un tercer hecho ilustrativo de la cuestión que aquí se debate es la
disminución que han experimentado los intercambios comerciales
agtarios en el conjunto del comercio exterior (ver cuadro n° 5). La ex-
plicación de este hecho puede, en alguna medida, ser encontrada en
la tendencia de las economías occidentales al logro de un alto nivel de
autosuficiencia agrícola, con el objeto de reducir las importaciones de
ptoductos agrarios a lo estrictamente indispensable. Asimismo, pue-
de éncontrarse también en la mayor capacidad financiera de los secto-
res industriales para introducirse en los circuitos económicos interna-
cionales a fin de aumentar la rentabilidad de su capital, dadas las cir-
cunstancias no perecederas de su producción y dada también su ma-
yot facilidad para acumular capital gracias a su más rápida obtención
de beneficios económicos'considerablemente más cuantiosos que los
obtenidos en el caso de la agricultura. La mayor concenttación del ca-
pital en el sector industrial y la mayor diversificación de sus inversio-
nes son elementos que están también en la base de la explicación an-
terior.

Todos los hechos comentados en este epígrafe, como muestra de
la pérdida de hegemonía de la agricultura err el sistema económico de
las sociedades capitalistas avanzadas, tienen su corolario en el trata-
miento que tecibe el sector agrario en el marco de la Política Econó-
mica aplicada por los diversos gobiernos desde las insFituciones políti-
cas nacionales y supranacionales existentes.

EI tratamiento que recibe la agricultura por patte del Estado a tra-
vés de las sucesivas políticas económicas y agrarias no es el que corres-
pondería a un secFOr d,e actividad qué planteara sus exigencias desde
el teconocimiento explícito de que su impottancia fuese ptimotdial
para el buen funcionamiento del sistema económico, sino que es un
ttato de protección a un sector que ha perdido su antigua hegemonía,
que es incapaz de hacet frente por sí mismo a las vatiaciones del mer-
cado y que, por ello, debe ser permanentemente protegido e impera-
tivamente reestructurado pata hacerlo funcional de acuerdo con los
intereses dominantes de los nuevos sectores hegemónicos. Así, por
ejemplo, la atención especial, reflejada en cuantiosas ayudas econó-
micas, que la Administración estatal concede para el mantenimiento
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CUADR03
Tasa crecimiento de la producción agrícola y de la población

Países Período
Crecimiento de
la Producción
Agrícola (%)

Crecimiento de
la Población (%)

1960 a 1970 14 70 8 04Francia
1970 a 1980

,
31,25_

,
5,79

Reino 1960 a 1970 20,20 5,27
Unido 1970 a 1980 19,60 0,86

Alemania 1960 a 1970 13,72 8,10
Federal 1970 a 1980 13,00 1,42

1960 a 1970 22 45 816Italia
1970 a 1980

,

19,00
,

6,30

EE.UU. 1960 a 1970
1970 a 1980

12,37
24,70

9,85

8,43

Fuente: Elaborado a partir de los Anuarzol FAO de producción.

CUADRO 4
Evolución deI porcentaje del P.I.B. agrario en el P.I.B. Total

(a precios corrientes)

Países 19 50-51 1961-62 1973 1979
(°^) (°^) (°^) (°^)

Reino Unido 5,9 4,0 2,6 (1) 2,2 (1)
EE.UU. 7,4 4,3 4,0 3,0
Francia 7,6 4,8 7,0 (1) 4,8 (1)
Alemania
Federal

10,4 5,5 3,1 (1) 2,1 (1)

Suecia 14,0 9,0 3,8 -

Fuenter: Tabla 43, L. Malassis, Agricultura..., op. cit., pág. 275.
sYearbook of National Accounts Staiisticss, 1979.
^Cuentas del sector agratiw. Minitterio de Agrzcultura.
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de los niveles de empleo o la reesttuctutación de algunos sectores in-
dustriales en crisis es sustancialmente más favorable en térrrlinos
cuantitativos que la que recibe el sector agrario para el mantenimien-
to de los niveles de renta de los agricultores. Mientras que en el sector
industrial la falta de ayuda económica a esos sectores en crisis puede
provocat el cierre iñmediato de muchas empreĉas y la consiguiente
pérdida de numerosos puestos de trabajo, en el sector agrarío la me-
nor atención por parte de la Administración estatal no ocasiona, al
menos de forma inmediata, unos perjuicios igualmente graves en lo
que respecta al nivel de ocupación en dicho sector de actividad.

b) La segunda cuestión de las consideradas aquí como fundamen-
tales en el tratamiento del fenómeno de subordinación de la agricul-
tura al resto de los sectores económicos es la relacionada con sli de-
pendencia f:nanciera. Los problemas de la financiación agraria no son
exclusivos de las agriculturas desarrolladas sino que han estado siem-
pre presentes en todo tipo de agricultuta como consecuencia de las
peculiaridades del proceso productivo agrícola, si bien en la agri •ul-
tura técnicarriente avanzada este problema alcanza unos niveles de
gravedad sin precedentes.

La base de la financiación en la agricultura ha radicado tradicio-
nalmente en el desajuste existente entre un ciclo de producción de ca-
rácter estacional y una pauta de consumo, en gran medida, no esta-
cional o estable (14). Es decir, la producción agrícola se concentra en
unas épocas detetminadas del año mientras que el consumo de bienes
y setvicios necesario para los agricultores se registra de manera relati-
vamente estable a lo largo de todo ese período anual. Debido a este
desajuste, la satisfacción de las necesidades de bienes de consumo y
de inputs agrarios que tienen los agricultores ha requetido la acumu-
lación de recursos económicos mediante el ahorro de parte de los in-
gresos obtenidos por la venta de la última cosecha o a través de la con-
cesión de algún crédito garantizado con cosechas futuras. A estos pro-
blemas básicos de la financiáción agtaria a corto plazo, que han teni-
do una desigual importancia según el tamaño de las explotaciones y
según que el tipo de agricultúta permitiera la obtención de una o va-
rias cosechas anuales, se unían otros a largo y medio plazo relaciona-
dos con la necesidad de adquisición de nuevos medios de producción

(14) Sobre el problema de la financiación en la agriculrura puede verse J.W. Me-

(lot, Economía del deJam^llo..., op. cic., p‚s. 303-319.
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y de realización de mejoras en las explotaciones agrícolas y con la ne-
cesidad imperiosa de hacer frente a las pérdidas de cosecha ocasiona-
das por alguna inclemencia climatológica u otro tipo de accidente.

CUADR05
Valor de las importaciones y exportaciones agrícolas en el conjunto

de los intercambios comerciales

Países Años
Exportación

^°^)

Importación

^°^)

1962 17,33 32,42
Francia 1970 16,90 17,14

1978 16,34 15,16

1962 7,85 45,37
Reino Unido 1970 7,62 26,72

1978 8,37 17,41

1962 2 89 34 09
Alemania

1970

,

803

,

21 14
Federal

1978
,

5,09

,

16,80

1962 24,21 29,11

EE.UU. 1970 17,33 15,78

1978 21,60 9,09

Fuente: Elaborado a partir de los datos de los Anuarior de Comercio de !a FAO.

En la agricultura tradicional, durante las primeras etapas del pro-
ceso de industrialización, las necesidades de financiación eran general-
mente satisfechas por los agricultores a ttavés del ahorro interno, ya
que los aumentos de productividad exigidos para facilitar la expan-
sión de los nuevos sectores podían obtenerse sin tener que recurrir,
apenas, a factotes externos a las propias explotaciones, y por ello los
gastos implicados en el consumo de bienes de producción tepresenta-
ban una parte relativamente pequeña de los ingresos totales. Sóla-
mente en casos de pérdida de cosechas por las adversas condiciones
climatológicas, y debido a la inexistencia de seguros agrarios, los agri-
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CUADRO 6
Importancia relativa de Ios distintos consumos intermedios en

la producción final agraria (1975-1979)

Años

Países
1975 1979

Reino Unido 56,9 54,7
Ftancia 37,0 40,0
Alemania Federal 47,6 54,7
Bélgica 54, 3 56,1
Holanda 48,0 53,6
Italia 27,0 27,8
Total países de la C.E.E. 41,5 44,7

Fuente: ^La situación de I'agriculture dans la Communauté^. Rapport, 1976, 1978 y

1980. Datos recogidos en :Laĉ cuentas del sector agrario..

cultores, sobre todo los pequeños, se veían obligados a solicitar prés-
tamos de tan alto interés que, la mayoría de las veces, no podían ser
pagados a su debido tiempo y aquéllos se veían sometidos a un cre-
ciente ptoceso de, endeudamiento que culminaba, incluso, en un
cambio en las condiciones de tenencia.

Como ya se ha señalado, la ruptura de la situacifin de autarquía
en la que se desenvolvía la agricultura tradicional fue una condición ^
indispensable para la obtención de los sucesivos aumentos de produc-
tividad exigidos por el desatrollo económico, abriendo la puerta al
consumo cada vez más intenso de bienes de producción constituidos
por manufacruras industtiales. A partir de ese momento, a los pro-
blemas tradicionales de financiación, debidos a las peculiatidades del
proceso ptoductivo agrícola, se les unirán los problemas surgidos co-
mo consecuencia de la necesidad de financiat el cambio tecnológico
exigido pc^ imperativos de rentabilidad económica de las explotacio-
nes agrazias.

De esta maneta, una proporción cada vez mayor de los ingresos
económicos obtenidos con la venta de la cosecha tenía que ser desti-
nada a financiar los gastos de bienes de consumo y los de bienes de
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producción o inputs agrarios (ver cuadro n° 6) (1^). EI desarrollo de
nuevos sectores productivos, permitiendo la adquisición en el merca-
do de artículos de consumo baratos y bien elaborados, que en otro
tiempo etan obtenidos en las propias explotaciones como una activi-
dad complementaria de las tareas agrícolas, y la necesidad de orientar
las producciones hacia su comercialización en el mercado, a fin de ob-
tener ingresos monetarios suficientes que posibilitaran la satisfacción
de la demanda familiar, hicieron que cada vez le fuera más difícil al
agricultor financiar con tecursos propios, procedentes del ahotto, las
necesidades de bienes de producción indispensables para la puesta en
marcha de un proceso productivo cuya complejidad aumentaba cons-
tantemente. Se vió obligado, por tanto, a recurrir a fuentes de finan-
ciación ajena mediante la vía crediticia, sometiéndose así a un prc^c-
so de endeudarniento progresivo.

Culminando el ritmo creciente de este proceso de endeudamien-
to, el sector agrario de las economías capitalistas avanzadas se ^encuen-
tra en una situación de absoÍuta dependencia financiera respecto de
las entidades de financiación tanto públicas como privadas (16). Los
diversos tipos de créditos agrícolas existentes -créditos al consumo 0
a la producción, según ptopotcionen el mantenimiento de una pauta
de consumo estático á largo plazo o permitan la adquisición de inputs
y, por tanto, la expansión de la producción y el aumeñto del
ingreso- y sus diferentes modalidades de pago -a corto plazo, coin-
cidente con el ciclo de producción anual; a medio plazo, generalmen-
te utilizado para financiar el capital de duración media como la ma-

(15) En el cuadro n° 6 se observa la evolución del peso relativo de los consumos in-
tetmtdios -semillas y plantas, piensos, fertilizantes, pesticidas, enetgía, ganado
vivo,...- en la producción final agraria de divetsos países del área occidental a lo lazgo
del período 1975-1979. Se ve cómo aumenta la imporcancia de ese ĉonsumo de bienes
intermedios, incrementándose su porcentaje en la p.f.a.

(16) Según datos récogidos por L. Perceval en la pág. 104 de su AvecleJ payJant
pour..., op. cit., se observa cómo, en el caso de la agricultura francesa, .la financiación
intetna de las inversiones tiende a disminuir (1954: 3/4 del valor de las comptas; 1965:

menos de 2/3); las subvenciones, después de haber aumentado relativamente y en va-

lor absoluto se estabilizan relativamente; la financiación externa es, por tanto, cada vez
más asegurada por los préstamos, estimándose que los préstamos representaban en

1965, 1/3 de la financiación, las subvenciones el 7% y la autofinanciación el 60%.
Después de 19S41a autofinanciación en la agricultuta ftancesa ha disminuido más rá-
pidamente que en el conjunto de las otras empresas no agrícolas (agricultura: 75% a
60%; ottas emptesas: 70% a 65%)..

64



quinaria, el ganado, etc., y a largo plazo, para la financiación de la
compra de tierra a fin de ampliar el tamaño de las explotaciones-,
así como la diversidad de las instituciones concesionarias de los mis-
mos -bien séa el Estado a través de sus organismos de crédito oficial,
el sector privado financiero a través de las entidades bancarias o cajas
de ahorro o el propio sector agrario mediante las cajas rurales- cons-
tituyen los elementos básicos del matco en el que se desenvuelve la
dependencia financiera del sector agrario en el capitalismo avanzado.

Hay que señalar, sin embargo, que esta dependencia financiera
tiene un impacto desigual según los distintos tipos de agriculturas.
Así, la agricultura de tipo capitalista muestra una elevada tasa de en-
deudamiento a pesar de que posee una importante capacidad de
autofinanciación, dándose la tendencia a una dependencia financie- .
ta de los créditos a corto plazo por el período de campaña. Este en-
deudamiento de la agricultura capitalista a base de créditos a corto
plázo no suponé, sin embargo, ningún tipo de condicionamiento so-
bre su orientación pro^uctiva ni afecta de forma sustancial a sus ren-
tas agrícolas. En el caso de la agricultura campesina, catacterizada por
una fuerte inmovilización del capital y una tasa de rotación poco ele-
vada, los préstamos a medio y largo plazo son los predominantes, lo
que supone unos condicionamientos mayores y una mayor depen-
dencia financiera (17).

La diferente posiciórr ocupada por las distintas agriculturas tes-
pecto de la dependencia financiera determina un diferente contenido
de las reivindicaciones de los respectivos grupos de intereses sobre el
tema de la ayuda económica al sector agrario necesaria para paliar su
ptogtesivo endeudamiento. Así, los grupos representativos de los in-
tereses de la agricultura campesina reivindican que la concesión del
crédito oficial se lleve a cabo de forma diferencial según los niveles de
renta de los agricultores solicitantes y sin que se exija la presentación
de avales que, en muchos casos, los pequeños agricultores no tienen
posibilidad de conséguir.

c) La integtación de la agricultura en el .cirtema agroalimentario es
la tercera cuestión fundamental del fenómeno de subordinación del
sector agrario en el capitalismo avanzado. Como ya se ha señalado,
este tema es objeto de un intenso debate en el marco general de la

(17) Sobre el tema de la financiación externá según el tipo de explotación, puede

verse A. Mollatd, PayJanJ exploitér, o{^. cit., págs. 158-161.
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penetración de la agricultura por el modo. de producción capitalista,
debate que escapa a los objetivos petseĉuidos en este capítulo. En las
líneas que siguen se expondrán los aspectos básicos del proceso de in-
tegtación de la agricultura en el sistema agroalimentario y el signifi-
cado de dicha integración para el contexto de las relaciones éntre el
sector agrario y el resto de los sectores económicos.

Algunos estudiosos del desarrollo económico señalan que la fase
«post-industrial^ de dicho proceso se corresponde con la fase del desa-
rrollo agrícola denominada «agroindustrial o agroalimentaria^ (18).
Esta etapa se caracterizaría no sólo por el declive relativo de la agricul-
tura en el seno del sistema económico general sino también pot su
propio declive en el seno de la economía agrícola y alimentaria.

EI sistéma agroindustrial o agroalimentario está constituido pot el
conjunto de interrelaciones Ilevadas a cabo por tres sectores de activi-
dad: las industrias suministradoras de inputs agrarios -semillas, fer-
tilizantes, maquinatia, etc.-, la agricultura propiamente dicha y las
industrias transformadoras y distribuidoras de los outputs agrícolas
(19). Las características fundamentales de este sistema se concretan en
la contribu•ión cada vez menor de la agricultura a la formación del
producto alimenticio final, en el crecimiento de las grandes empresas
agroalimentarias, en el desarrollo de las relaciones contractuales en
las ramas de productos agrícolas industrializables y en el estableci-
miento de la integración vertical en algunos sectores productivos de la
agricultura campesina.

La formación del sistema agroindustrial ha sido el resultado de un
proceso complejo en el que han intervenido factores de muy diversa
índole: unos, relacionados con las transformaciones exigidas a la agri-
cultura por la leyes del desarrollo económico capitalista; ottos, que
guardan telación con la expansión de los nuevos sectores industriales,
y, finalmente, aquéllos que están ligados a los procesos de utbaniza-
ción y mejora general de los niveles de vida de la población con sus

(18) Ver el modelo de dos sectores de L. Malassis en el que distingue las cuatro eta-
pas del desarrollo de la agricultura en los países occidentales. L. Malassis,
Agricultura..., op. cit.

(19) Para un análisis de los componentes fundamentales del asistema agroindus-
trials puede verse Rafael Juan i Fenollat, La formación de !a Agroindurtria en Etpaña,
1960-1970 (Madrid: Servi•io de Publicaciones del M° de Agriculcura, 1978), págs. 21-
28. En general, paza un análisis exhaustivo de la economía agroalimentaria puede verse
L. Malassis, Economie Agroalimentaire (Pazís: Cujas, 1973).
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efectos en los nuevos hábitos de consumo y en la nueva organización
del trabajo.

En las últimas fases del proceso de industrialización, cuando ya se
había producido un amplio desatrollo de los nuevos sectores de acti-
vidad y las relaciones capitalistas de producción se habían extendido
ampliamente por todos los ámbitos de la economía, era constatable el
hecho de que la agticultura se había convertido en un sector en el que
las fuerzas ptoductivas se desarrollaban a un ritmo más lento que en
el resto de los sectores económicos y que persistía en ella un impor-
tante sector de pequeña producción metcantil. Estos hechos significa-
ban importantes obstáculos a la extensión de las relaciones capitalis-
tas de producción en la agricultura y a que se diera en ella la tenden-
cia a la concentración del capital y a la implantación de un sector mo-
nopolista, tal como había ocurrido en las actividades industrial y fi-
nanciera. La ausencia de condiciones generales favotecedoras de una
producción a gran escala debido a las peculiaridades de la actividad
agrícola, la apropiación piivada del suelo y la resistencia de los pe-
queños campesinos a desaparecer como tales son los elementos fun-
damentales que explican las dificultades presentadas por el sector
agtario a su penettación por el modo de producción capitalista (20).

Por esas razones, durante la industrialización la extensión de las
relaciones capitalistas de producción y el ptogteso técnico en la agri-
cultura se habían limitado a la obtención de importantes aumentos
de la productividad y a la disminución del valor de los productos
agratios. Las estnicturas agtarias no evolucionaron más que lenta-
mente en el sentido de favorecer las necesidades objetivas del progre-
so técnico y de conseguir aumentos de productividad mediante la -
mecanización y la elevación de los tendimientos por hectátea. Como
paralelamente no ocurrió un fenómeno igualmente intenso de desa-
patición de las pequeñas explotaciones, sino que éstas intensificaron
sus producciones pata hacer frente a las exigencias del mercado, co-
menzó a surgir el ptoblema de excedentes agratios que acompañaría,
a partir de entonces, a las economías capitalistas avanzadas. El desa-
juste entte el crecimiento desorbitado de la producción y la evolución
de la demanda de productos agrarios, planteó el problema de la so-
breptoducción agrícola y, como consecuencia, el de los costes sociales
que el Estado había de realizar para solucionarlo.

(20) Ver L. Perceval, Avec !eJ payJanJ..., op. cir., pág. 129.
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En este contexto hay que situar las teestructuraciones a que se ve
sometido el sector agrario en la fase de capitalismo avanzado. EI co-
mienzo de una nueva etapa expansiva en el proceso de acumulación
capitalista tras la II Guerra Mundial, bajo la égide directiva del Esta-
do, exigió la puesta en marcha de los cambios pertinentes para remo-
vet los obstáculos que se oponían a la extensión de las relaciones capi-
talistas de producción en la agricultura e involucrar directamente a
ésta en el desarrollo económico. Sin embargo, el problema de la
apropiación ptivada del suelo no podía eliminarse plenamente sin el
riesgo de atentar contra uno de los principios básicos de la sociedad
capitalista: la propiedad privada, y, además, existían dificultades rea-
les para la implantación de una producción social a gran escala en la
agricultura debido a los condicionamientos físicos y biológicos.. En es-
ta situación, lo que resultó ser más eficaz para los objetivos del desa-
rrollo económico capitalista fue la desarticulación de las actividades
que, tradicionalmente, se habían realizado de forma artesanal en el
sector agtario, la imposición á cada una por separado de las leyes eco-
nómicas del capitalismo y la posterior inclusión de ellas en una nueva
red de interdependencias (21). Esta estrategia, puesta en marcha por
el capitalismo monopolista y el Estado, basada en el poder económico
de aquél y en el poder político de éste, es la que culminó en la forma-
ción del sistema agroindustrial, tal como se definió anteriormente.

EI sistema agtoalimentario debe entenderse, por tanto, como el
conjúnto de interrelaciones y dependencias entre el sector agrario y
los sectores industriales productores de inputs -sector «amontn- y
transformadores de outputs agrícolas -sector «avalb-, a través del
cual se realiza la extracción del excedente campesino y se posibilita la
extensión de las relaciónes capitalistas e.n la agricultura. De esta ma-
nera, las dificultades estructurales que se oponían a la realización de
esos objetivos básicos del desarrollo capitalista comienzan a ser supe-
radas, si bien de forma indirecta y gradualmente. Así, por un lado, el
problema de la renta de la tierra no se elimina pero sus efectos son
mitigados a través de la acción impositiva del Estado como vía de ex-
tracción del excedenfe agrícola; por otro lado, la resistencia a la desa-
patición de las pequeñas explotaciones campesinas no cesa sino que

(21) En ese contextb hay que entender la industrialización de las actividades ali-
mentarias, de los sectores de producción de imputs agrarios y de algunos sectores pro-
ductivos agrícolas y ganaderos, como las aviculturas o el ganado porcino, en los que no
se necesita, prácticamente, tierra.
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es paulatinamente socavada pot el juego inexorable de dependencias
financieras y de sumisión a las grandes emptesas agroindustriales que
imponen a aquéllas las condiciones pata su reproducción
=condiciones que escapan del control de los propios agricultores
(22).

En toda esta estrategia de integración de la agricultura en el siste-
ma agroalimentario, el papel del Estado ha sido fundamental, inter-
viniendo en la creación y posterior extracción del excedente agrario
tanto en los niveles nacionales como internacionales. En este sentido,
como se verá más adelante, hay que entender el conjunto de políticas
agrarias favorecedoras de la utilización y desarrollo de nueva ĉ técnicas
e impulsoras de la reestructuración de las explotaciones, así como las
políticas de precios y sostenimiento de los mercados agrícolas y las de
ayudas a la concentración de las industrias agroalimentarias y a la in-
ternacionalización de su capital (23).

Paralelamenté al fenómeno de adaptación de la agricultura a las
nuevas condiciones impuestas pot el desarrollo económico capitalista
en su fase avanzada, otros factores han tenido gran importancia en la
formación del sistema agroindustrial. y que se relacionan con los pro-
cesos de urbanización y mejora general de los niveles de vida de la po-
blación. En efecto, por una parte, la importancia de las aglomeracio-
nes urbanas, el desartollo de la distribución alimenticia hacia formas
más modernas, el cambio de la situación de la mujer en la sociedad
participando en el mundo del trabajo asalariado y modificando, por
tanto, su papel tradicional como ama de casa, y, por otra parte, la
mejora y extensión del nivel de vida, con el desarrollo de los niveles
educativos y de formación general, la utilización de electrodomésti-
cos y automóviles de forma masiva y el aumento de los niveles de ren-
ta y su mejor distribución entre la población, han sido factores que

(22) Esta interpretación del sistema agroalimentario como la vía por la cual se posi-

bilita la extensión de las telaciones capitalistas en la agricultura es desazrollada pot A.
Mollazd en su ttabajo PayJara ezploitéJ, op. cit., utilizando la tesis de la cregresión de

la agricultura campesina.. Una recopilación de aztículos que analizan el tema de la
P.groindusttia desde esa misma perspectiva, puede verse en el n° 20 de la revista Agri-

cultura y Sociedad, julio-septiembte, 1981.
(23) Sobte el papel del Estado en la integración de la agricultura en el sistema

agroalimentazio pueden verse los números 7 y 8, julio-agosto, 1976, del tomo X de la

revis[a Econorimie.c et Sociétét, en los que se recogen aztículos sobre .L'Etat e[ la Politi-

que Agraire en Eutope. escritos por autores tales como H. Mendrás, B. Galeski, A. Ba-
logh, A. Mollazd, T. Koppa, A. Mounier, C. Bazberis, M. Cernea, ecc.
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han ptopiciado un cambio ptofundo en la cultura alimenticia. Este
carr,bio se ha dado en el sentido de disminúir la importancia de los
productos agrarios brutos en la dieta alimenticiit en beneficio de los
productos elaborados (ver cuadro n° 2 y 3), impulsando así el desa-
rrollo de las industrias transformadoras de los outputs agrícolas y el
de las empresas de distribución de los alimentos (24).

La solución a la actual crisis económica internacional abte un pe-
ríodo de incertidumbre sobre las nuevas funciones que le ĉerán asig-
nadas a la agricultura en el sistema económico general. Lejos de cues-
tionar la irreversibilidad de la agricultura capitalista desarrollada y de
plantear la necesidad de volver a un cierto tipo de agricultura tradi-
cional, como se ha llegado a insinuar en algunos cítculos de opinión
basándose en la menor dependencia energética de esta última estruc-
tura agraria y en su mejor compatibilidad con «las nuevas exigencias
de la sociedad en cuanto a conservación del espacio y de los recursos
naturales», el punto de vista que aquí se plantea es el de que la «vuel-
ta atrás no es posible». Las perspectivas futuras pata hacer ftente a los
desequilibrios del actual sistema productivo agrario no significan la
desaparición absoluta de la agricultura moderna, sino más bien la
tendencia hacia «un nuevo sistema productivo que combine caracte-
rísticas de la agricultura moderna, como la elevada productividad,
con otras características de la agricultura tradicional, como su menor
consumo enérgético, su mayor autonomía y su mayor equilibrio na-
tutal» (25).

3. ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL CASO DE
LA AGRICULTURA ESPAÑOLA

Sobre el tema que aquí se trata existen importantes estudios eco-
nómicos, especialmente referidos a etapas del período que transcurre
entre los añós de la post-guerra civil española y el desencadenamien-

(24) Para un análisis más detenido de estos factores puede verse R. Juan i Fenollar,

La formacion de !a Agroindu.rtria..., op. cit., pasim.
(25) Una reflexión sobre la crisis de la agricultura moderna y su comparación con la

crisis de la agricultura tradicional, puede verse en la última parte del artículo de A. Ca-

milleri y J. M' Sumpsi, aEcbnomía agraria: comercialización, producción, ecc.a en La
doble cniu de la agricu/tura erpañola (Madrid: ACHN, 1982), págs. 59-101.
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to de la actual crisis económica internacional (26). Por ello, y tenien-
do en cuenta los objetivos perseguidos por este ttabajo, en las páginas
^ue siguen sólo se comentatán los elementos básicos del ptoceso de
subordinación de la agricultura en el sistema económico de nuestro
país, sin pretender llevar a cabo ningún análisis en profundidad de
dicha situación. De esa manera, podrá establecerse el marco estructu-
ral de naturaleza económica en donde tiene lugar la dinámica de las
relaciones entre los diversos gtupos de intereses agrarios y la gtan cor-
poración estatal. Esta dinámica es especialmente importante para la
formulación y ejecución de la Política Agraria en las instituciones de
representación /mediación típicas de un corporatismo de carácter plu-
ralista como es el de la nueva democracia española, por lo que tiene
interés para el análisis tratar de dilucidar algunos de los elementos
fundamentales del marco en donde esa dinámica se desarrolla.

Aunque toda aproximación al caso de la agticultura española de-
be tener en cuenta la gran heterogeneidad de su estructura económi-
ca y social, que obligaría, incluso, a hablat de «agticulturasn y no de
«agticultutap simplemente, en este capítulo, por su carácter de meras
observaciones, se hatá, sin embargo, un análisis genetal del sector
agtario, sin patticularizar en ninguna zona geográfca^concteta ni en
ningún sistema determinado.

En general, puede afirmatse que la sociedad española de media-

(26) De los importantes estudios existentes sobre la agticultura en el desazrollo

económico español metecen ser destacados los de J.M. Nazedo, Ia evolución de la agri-

cultura en Erpaña, op. cit.; E. Batón, El frnaldel camperinado (M^drid: ZYX, 1971);

E. Bayo, F1 manifzerto de !a tierra (Bazcelona: Ariel, 1973); J.L. Leal y otros, la agrz-

cultura en e! derarrnllo capitalirta erpattol, op. cit.; J. I.ópez de Sebastián, Polítiĉa
Agraria en &patta (1920-1970) (Madtid: Guadiana, 1970); A. Narváez Bueno, Agri-

cultura y Derconcierto: Política de precior agrarior en Erpaña (Córdoba: Publicaciones

del Monte de Piedad y Caja de Ahotros, 1980); A. Camilleri, cLa crisis de la agricultu-

ra tradicional. en La cririr de !a agricultura tradiciona! en Erpaña (Madrid: Centros de

Estudios Sociales del Valle de los Caídos, 1974), págs. 41-71, y A. Camilleri y J. M'
Sumpsi, .Economía agrazia: comercialización, coopetativismo, financiación, investiga-

ción, ptoducción, etc.^ en Ia doble cririr de !a agrzcultura erpañola (Madrid: Asocia-

ción Hispanonotteamericana, 1982). Otros importantes estudios de catácter general
scbre el capitalismo español en los que se analiza a lo largo de sus páginas el papel ju-

gado pot la agriculcura son los de J. Clavera y otros, Capitalirmo erpañol: de !a autar-

quút a!a ertabilización (Madtid: Cuadernos paza el diálogo, 1973), passim; J. Ros

Hombravella, Política Económica Erpareola (1939-1973) (Bazcelona: Blume, 1979), y

J.L. Gazcía Delgado, Ot:•en y derarrn!!o del capitalirmo en Erpaña. Notar esíticar (Ma-

dtid: Edicusa, 1975).
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dos de los setenta es una sociedad de tipo industrial (27) que inició
con gran dosis de incertidumbre el cambio democrático de sus insti-
tuciones. En cuestión de quince años'había sufrido un acelerado pro-
ceso de industrialización que le llevó a entrar en esa especie de élite
de «países industrializadosA, si.nos atenemos a los indicadores econó-
micos utilizados al respecto. Por su propia condición de país indus-
trializado, sin embargo, se ha visto, y se ve, sumida en una grave cri-
sis económica como consecuencia de los sucesivos incrementos en los
precios energéticos; crisis que, en el caso español, es especialmente
grave por dos razones fundamentales: primero, por haberse desenca-
denado sobre una economía industrial poco consolidada y con graves
obstáculos estructurales no resueltos en un proceso de industrializa-
ĉión tan acelerado y tan poco armónico como el español, y segundo,
por haber ocurrido sobre una sociedad, como la española, que asiste a
un proceso de cambio de instituciones políticas, estando las nuevas
iristituciones poco consolidadas para abordar con eficacia la solución a
la citada crisis.

Sobre este panorama, el análisis de la agricultura en el sistema
económico español puede realizarse de muy diversas maneras. Por
ejemplo, puede estudiarse desde el punto de vista del impacto recibi-
do por el sector agrario como consecuencia de la crisis económica, o
puede verse desde la perspectiva de la futura entrada española en la
CEE y analizar las posibles reestructuraciones sectoriales que habrían
de ser realizadas en el sector agrario para adaptarlo al marco comuni-
tario.

De acuerdo con los objetivos que se han venido marcando en este
trabajo, el análisis que aquí se propone es el de ^dilucidar los elemen-
tos básicos de la subordinación de la agricultura en el sistema econó-
mico español, según el marco teórico formulado en el apartado ante-
rior. En ese marco teórico se planteaban como cuestiones fundamen-
tales del fenómeno de subordinación de la agriculturá, común a las
economías de capitalismo avanzado, las siguientes: a) la pérdida de
su hegemonía como actividad productiva; b) su dependencia finan-
ciera, y c) su integración en el sistema agroalimentario.

En las páginas que siguen se tratárá, btevemente, el estado de

(27) En efecto, de acuerdo con el modelo de los ^dos sectoress de L. Malassis, la
economía española de mediados de los setenta puede considerarse de ^tipo industrial.,
ya que su población activa agraria representaba en 1975 el 20,9% de la población acti-
va total y el PIB agrario representaba el 9% del PIB total.

72



esas tres cuestiones del fenómeno de subordinación de la agricultura
en el sistema económico español. Con ello se habtán podido extraer
loĉ elementos de naturaleza económica que están en la base de la de-
bilidad del sector agratio en sus relaciones con los otros sectores y que
se refleja en la dinámica que tiene lugat en las instituciones corpora-
tistas entre los diversos grupos de intereses.

a) La pérdida de hegemonía de la agricultuta española como acti-

vidad productiva puede reflejarse en la evolu •ión seguida por tres in-
dicadores económicos de especial significación: el porcentaje de la
población activa agraria en la población activa total, la aportación re-
lativa del PIB agrario al PIB total y la impottancia telativa áel comer-
cio de productos agrarios en el comercio exterior.

Respecto al primer indicador, en el cuadro n° 7 puede compro-
barse la tendencia hacia la reducción del porcentaje de la población
activa agratia en la población activá total a lo largo del período 1970-
1980. A pesar dé la recesión económica, como consecuencia de la cri-
sis, y la consiguiente disminución del flujo migratorio desde la agri-
cultura a los otros sectores de actividad, que, incluso, ha dado lugar

CUADRO 7 •

Evolución de la población activa a‚raria y total (1970-1980) en valores

absolutos y en porcentajes

AÑOS
TOTAL (A)

(en miles)
AGRARIA (B)

(en miles)
(B^A . 100)

1970 12.372,2 3.569,9 28,3

1971 12.864,7 3.499,8 27,2

1972 13.033,9 3.174,6 24,4

1973 13.314,3 3.073,2 23,1
1974 13.453,5 2.966,9 22,1

1975 13.413,9 2.800,7 20,9

1976 13.360,6 2,751,9 20,6

1977 13.247,5 2.560,5 19,3
1978 13.164,6 2.436,4 18,5

1979 13.301,5 2.406,1 18,1

1980• 13.085,0 2.251,0 17,2

Fuente: QEncuesta de la Población ActivaD. LN.E:
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al «retornon de antiguos emigrantes al medio rural, la tendencia a la
disminución de la proporción relativa de la población activa agraria
en la población activa total continúa su marcha inexorable. Por ello,
salvo en zonas muy concretas de la sociedad rural española, en donde,
ciertarnente, el problema del desempleo adquiere cotas alarmantes,
por lo genetal, el problema del mantenimiento del empleo y sus reper-
cusiones en el sistema económico y social es de mayor prioridad en el
sector industrial que en el agrario para las autoridades económicas.

En lo que se refiere a la aportación del PIB agrario en el PIB total,
el cuadro n° 8 refleja la tendencia a la disminución de esa aportación,
tal como. ocurre en el resto de los países capitalistas avanzados.

Esta tendencia implica que, de acuerdo con el objetivo general de
los gobiernos correspondientes en los países capitalistas avanzados de
mantener el ritmo de crecimiento económico, sea más prioritaria la
atención hacia aquellos sectores cuya aportación relativa al PIB total
es superior, ya que un descenso en el valor de esa aportación tendría
unas repercusiones negativas mayores en el ritmo del crecimiento eco-
nómico del país. En épocas de crisis económica, como la actual, cuyos
efectos sobre la producción y el empleo son más agudos en el sector
industrial, el mantenimiento del ritmo de crecimiento del PIB a^ra-
rio es, sin embargo, de especial importancia, ya que gracias a él se lo-
gran neutralizar los efectos negativos de la crisis sobre el crecimiento
económico global, dada la baja actividad en los otros sectores.

CUADR08
Distribución porcentual de P.I.B. (a coste de los factores) según sectores

de actividad

% del P.I.B. % del P.I.B. % del P.I.B.
Años agrario en industrial (1) servicios en

el total en el total el total

1970 12,24 38,83 48,93
1975 9,72 39,12 51,16
1977 8,86 37,04 54,10
1979 7,54 34,82 57,64

Fuente: .Ren[a Nacional de Españaa. Banco de Bilbao.
1Vota: (1) Induye aonswcción,. '
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Finalmente, la importancia relativa del comercio de productos
agrarios en el comercio extetior de lá economía española sigue una
tendencia decreciente, como puede observarse en el cuadro n° 9. En
relación con las importaciones, la tendencia a m_edio y largo plazo es
que la patticipación de los productos agtarios en el total de las impot-
taciones tiende a disminuir lenta y progresivamente,. de manera que
de tepresentar en 1968 el 22,6% pasó en 1972 a121,6% y en 1980 re-
presentaba ya el 14,2%.

Respecto a las exportaciones se observa una tendencia similar, ha-
biéndose pasado del 39,7% en 1968 al 28,5% en 1972, representan-
do las exportaciones de productos agrarios en el conjunto de las ex-
portaciones totales el 19,9% en 1980.

CUADR09
Importancia relativa del comercio exterior agrario

°k de las importaciones °r6 de las exportacioñes
Años agrarias sobre el total agrarias sobre el total

de las importaciones de las exportaciones

1968 22,6 39,7
1972 21,6 28,5

1975 19,4 26,5
1976 16,9 23,5
1977 19,4 22,8

1978 19,7 21^,4
1979 17,7 21,5

1980 14,2 19,9

Fuente: <Las cuentas del sector agrario.. M° de Ag^icultura. Secretaría General Técni-

ca.

Lo antetior indica que el sector agrario en las economías capitalis-
tas avanzadas juega un papel cada vez menos importante en la entra-
da y salida de divisas por el comercio exterior, si se le compara con la
impottancia de los otros sectores ptoductivos. Si bien países ttadicio-
nalmente exportadores de productos agrícolas, como España, conti-
núan ejerciendo un ptotagonismo en el comercio exterior de determi-
nados productos (aceites, agrios,...), el conjunto del sector agrario

75



muestra su pérdida de importancia, tanto como importador como
por exportador.

b) Los indicadores económicos utilizados aquí para mostrar la si-
tuación actual de dependencia financiera del sector agrario español
son los siguientes: 1) la evolución de los créditos oficiales concedidos
al sector agrario a través de los diversos organismos (Banco de Crédito
Agrícola, directa e indirectamente, y Banco Hipotecario, IRYDA y
SENPA, con fondos propios y con fondos del B.C.A.); la evolución
de los créditos concedidos al sector agrario por Cajas de Ahorro y Ca-
jas Rurales, con fondos propios y con fondos del B.C.A., y la evolu-
ción de los créditos a la agricultura concedidos por la Banca privada,
con fondos propios y con fondos del B.C.A.; 2) las subvenciones ofi-
ciales al sector agrario; y 3) la importancia de la Contribución Territo-
rial Rústica y Pecuaria en el Presupuesto General del Estado y con res-
pecto a la Renta Agraria, y las detracciones fiscales ditectas en la agri-
cultura con relación a la Renta Agraria.

En primer lugar, tespectó al tema de los créditos oficiales y priva-
dos concedidos al sector agrario a través de los correspondientes orga-
nismos públicos y entidades privadas, respectivamente, en el cuadro
n° 10 se observa la evolución seguida por el conjunto total de créditos
y por la composición de dichos créditos a lo largo del período 1976-
1980. Esa evolución muestra, por un lado, el crecimiento de los crédi-
tos oficiales y privados concedidos al sector agrario -tomando como
base 100 el año 1976 resulta un incremento de 119 puntos en el
período-, y por otro, cómo en la composición de dichos créditos el
concedido por los otganismos oficiales pierde importancia telativa,
pasando del 48,7% en 1976 al 31,3% en 1980.

Asimismo, el citado cuadro muestra cómo la estructura de cada
uno de los grupos -el privado y el oficial- ha ido variando de uno a
otro, ocupando el B.C.A. el primer lugat en el grupo del crédito ofi-
cial y la Banca Privada en el sector del crédito privado, destacándose,
sin embargo, en este último grupo el avance habido en las Cajas Ru-
rales.

Lógicamente, el incremento de los ĉréditos al sector agrario impli-
ca una intensificación de su endeudamiento, dado el aumento de los
intereses devengados, como puede observarse en el cuadro n° 11. EI
descenso relativo de los créditos oficiales ha significado que los agri-
cultores han debido acudir a los centros privados más frecuentemen-
te, lo que ha provocado un mayor endeudamiento del sector dado el
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tipo de interés más alto del crédito privado. Según datos ofrecidos
por la Confederación Nacional de Agricuttores y Ganaderos
(C.N.A.G.) (28), el endeudamiento acumulado del sector agrario ha
pasado de representar en 1978 un 38,86% de la P.F.A. a representar
un 66 % en 1981. Lo anterior muestra, por tanto, una absoluta desca-
pitalización del sector. '

En segundo lugar, en lo que se refiere al tema de las subvencio-
nes, a la vista del cuadro n° 12, hay que señalar que, en el período
1976-1980, el aumento de las mismas ha sido del 113%, pasando
de 12.379 millones de pesetas en 1976 a 26.365 en 1980. El otganis-
mo con mayor patticipación hasta 1978 eta el FORPPA, seguido pot
el de la Ditección Genetal de la Producción Agraria (DGPA), SENPA
e IRYDA. aA pattit de 1979 es la DGPA la que toma el primer lugar,
en base, principalmente, a las subvenciones de gasoil que se conce-
den desde el año anterior (sin embargo, hay que tener en cuenta que
en las cifras de algunos organismos aparecen cantidades subvenciona-
das con dinero del FORPPA)D. A pesar de ese aumento de las subven-
ciones hay que señalar que, en el caso español, aún ase caracterizan
por su escasez, no llegando su montante global al 2% de la P.F.A.n
(29).

En tercer lugar, respecto á la política fiscal, ya se indicó antetiot-
mente cómo el sectot agrario en España ha tecibido un trato prefeten-
cial en lo que se refiete a su aportación a los Presupuestos Generales
del Estado por la vía impositiva y en relación con la Renta Agratia. En
el cuadro n° 13 pĉede observarse la evolución de los diversos concep-
tos impositivos que inciden sobre el sector agrario esp^ñol en el perío-
do 1975-1980, sus porcentajes sobre la Renta Agraria y los ingresos-
presupuestarios anuales.

Los indicadores anteriores muestran, por tanto, la dependencia fi-
nanciera del sector agrario español. EI paso de la agricultura de tipo
tradicional a una agricúltura de tipo capitalista ha supuesto una pét-
dida de la capacidad de financiación del sector y su necesidad de re-
currir a una financiación exterior para hacer frente no sólo a las inver-
siones precisas sino también a la adquisición de los medios de pro-
ducción necesarios para garantizar la continuidad del proceso produc-

(28) Datos recogidos de la ponencia titulada da política de recuperación necesa-

ria= presentada al I Congreso de la CNAG, 1982.
(29) .Ia empresa agraria antc la fmanciacióna, monografía realizada por la Confe-

deración Nacional de Cámaras Agrarias (CONCA), 1981.
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tivo agrícola. En efecto, la evolución real de los «gastos de fuera del
sectorn en el período 1970-1980 (tomandó como base 1970 = 100),
indica cómo se ha pasado de 129,4 en 1975 a 166,7 en 1980, según
los datos del cuadro n° 14, la financiación de los cuales ha de hacerla
el ĉector recurriendo a fuentes externas al mismo.

c) EI análisis de la integración y dependencia del sector agrario en
el ri.ctema agroalimentario español se realizará tomando como base
algunos de los criterios considerados como fundamentales en los di-
vérsos estudios realizados sobre este tema (30). Estos criterios son los
siguientes: 1) la participación de los productos agrícolas brutos y
transformados en «el consumo alimenticio final»; 2) la relación entre
el valor añadido agrario y el de las industrias agroalimentarias; 3) las
compras de la agricultura realizadas fuera del sector; y 4) las ventas de
la agricultura a las industrias agroalimentarias.

Respecto al primer criterio, en el cuadro n° 15 se observa, pata el
período 1970-75, cómo tiende a continuar disminuyendo el peso de
los productos agrarios brutos en beneficio de los transformados en la
«utilización alimentaria final^.

Este criterio da una especial expresividad a la amplitud del fenó-
meno agroalimentario desde el punto de vista de los cambios produ-
cidos en la cultura alimenticia y del consiguiente desarrollo de las
industrias transformadoras y distribuidoras -«d'aval^ en el
modelo- para satisfacer las nuevas demandas.

EI segundo criterio, la relación entre el valor añadido bruto agra-
rio y el de las industrias agroalimentarias, se mide a través de lós da-
tos expuestos en el cuadro n° 16.

Según esos datos el cociente entre ambos valores añadidos experi-
menta un descenso progresivo a lo largo del período como consecuen-
cia de que el ritmo de crecimiento del valor añadido por las IAA es
superior al agrario. Estos resultados guardan coherencia con el hecho
del mayor peso de los productos transformados en el consumo ali-
menticio, manifestado en el criterio anterior. .

(30) El estudio ya clásico sobre este tema es el de L. Malassis, Economie Agroali-
mentaire..., op. cit., en el que elabora un modelo para evaluar el mayor o menor gra-
do de integración del sector agtario en el sis[ema agroalimentazio. Una aplicación de
ese modelo al caso español del período 1960-1970 es la investigación de R. Juan i Feno-
Ilaz, la formación de Agroindutttza en Erpaña..., op. ci[. En la aproximación que se
hace en nuestra investigación paza el período 1970-1980, se considerarán sólo algunos
criterios de los utilizados por los anteriores autores, dadas las dificultades de su evalua-

ción por el hecho de no estar aún publicadas las tablas inputs-outputs de 1980.
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CUADRO 15
Importancia relativa de los productos agrarios brutos y transformados

Años
Productos agrarios

brutos
Productos agrarios

transformados

Valor absoluto % Valor absoluto % .

1970 165.324 34,5 366.587 65,5
1975 273.487 31,7 590.000 68,3

Fuente: :Tablas inputs-outpputsa (1970-1975).

CUADRO 16
Importancia relativa del valor añadido agrario y el valor añadido por

las LA.A.

Años

Valor añadido

agrario

Valor añadido

por la I.A.A. a

(millones pts.)
(a)

(millones pts.)
(b)

b

1970 247.010,0 86.633,7 2,85
1975 511.312,9 177.184,2 2,83
1979 870.850,0 642.999 1,88

Fuente: :Renta Nacional de EspañaD. Banco de Bilbao.
^Contabilidad Nacional de España. 1970-1979,. Mini.rtenó de Economía.

Respecto al tercer criterio hay que señalar que las ĉompras reali-
zadas por la agricultura a ótros sectores productivos, medidas aquí a
través de los «gastos de fuera del sector agrario^, han experimentadó
un fuerte incremento en el período 1970-1980. En efecto, de acuerdo
con los datos recogidos en el cuadro n° 8, citado líneas atrás, se obser-
va que, tomando como base = 100 los gastos del año 1970, el incre-
mento en ese período ha sido de 66,7 puntos. Si se analiza la evolu-
ción del porcentaje representado por los «gastos de fuera del sector>
en la producción agraria resulta que de representar en 1970 el
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22,10% ha pasado a representar el 29,50% en 1980, según las mis-
mas fuentés que las utilizadas en la elaboración del cuadro n° 14. Es-
tos resultados ponen de manifiesto la mayor dependencia que tiene
el ĉector agrario de las industrias abastecedoras de inputs -industrias
«d'amontp en el modelo- para la realización del proceso productivo
agrícola.

EI cuarto criterio es especialmente sintomático de la pérdida pro-
gresiva del papel tradicional de la agricultura como sector suministra-
dor de alimentos para su consumo final y su nueva función como
abastecedora de materias primas a las industrias transformadoras y
distribuidoras. De acuerdo con los datos recogidos en ^ las tablas
input-output (1970 y 1975), resulta que las ventas de la agricultura a
las industrias agroalimentarias -«d'avalm en el modelo- han experi-
mentado un aumento considerable, pasando a representar en 1970 el
43,5% de la ptoducción final agtatia al 70% en 1975. Estos resulta-
dos son perfectamente coherentes con los ya señalados. del mayor peso
de los productos agrarios transformados a expensas de los brutos en el
consumo alimenticio final y con los del menor crecimiento del valor
añadido por la agricultura respecto al de las industrias agroalimenta-
rias.

Los criterios anteriores muPstran cór.:o la agricultura española se
integra progresivamente en el sistema agroalimentario, adquiriendo,
por tanto, una mayor dependencia respecto de los componentes in-
dustriales del mismo: industrias «d'amontb, suministradores de in-
puts a la agricultuta, e industrias «d'avalp a las que la agricultura su-
ministra materias primas para ser transformadas y distribuidas como
alimentos para el consumo final. Como ya se ha apuntado en algunos
estudios sobte el sistema agroindustrial en España (31), un análisis ri-
guroso sobte este tema en el período 1970-1980, exige una regionali-
zación del mismo, de manera que puedan extraerse resultados sobre
la situación de los diversos «sistemas agroindustrialesb existentes a lo
largo de la geografía española. E1 análisis global, probablemente, da-
ría una situacióri aún atrasada del sistema agroindustrial español, en
comparación con el de otros países europeos, de acuerdo con el mo-
delo de L. Malassis, pero ignoraría el hecho de que en regiones con
agriculturas más desarrolladas y con un nivel de vida más alto el siste-

(31) Un estudio regionalizado sobre el sistema agroindustrial español en 1960-

1970, puede verse en R. Juan i Fenollaz, Ia formación de !a AgroinduJtria..., op. cit.
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ma agroindustrial puede haber alcanzado una fáse más avanzada de
desarrollo.

4. A MODO DE CONCLUSION

EI sometimiento de la agricultura a los intereses de los sectores in-
dustriales en el sistema agroalimentario, junto a su dependencia fi-
nanciera y a su pérdida de hegemonía como actividad productiva
constituyen los elementos básicos de la subordinación del sector agra-
tio en el sistema económico general de los países capitalistas avanza-
dos. En ese marco. de subordinación hay que situar la base económica
de la debilidad que muestra el sector agrario en sus relaciones con los
otros sectores y que se refleja en el comportamiento de sus diversos
grupos de inteteses a la hora de competit con otros grupos para influir
el contenido de las políticas económicas formuladas por los sucesivos
gobiernos. A1 análisis de los elementos estrictamente económicos de
ésta debilidad se han dedicado las páginas de este capítulo con el pro-
pósito de obtener una base explicativa sobre el marco en que se de-
senvuelve la práctica de las relaciones entre los componentes de la cú-
pula agraria y los de estructuras corporatistas diferentes.

Dicha debilidad, explicada patcialmente por la subotdinación
económica expuesta en este capítulo, es la causa de que el sector agra-
rio reciba un trato diferente por parte de las autoridades económicas y
políticas. En efecto, si bien es cierto que el sector agrario exige y reci-
be protección del Estado debido a las características específicas de su
actividad productiva, también lo es que, a la hora de hacer balance,
e! resultado es que, a pesar de esa protección, las rentas de los agricul-
tores cada vez se distancian más de las obtenidas por la población
ocupada en otros sectores de actividad. En una época dé ĉ risis econó-
mica, como la actual, a la hora de determinar lo • incrementos de pre-
cios necesarios para garantizar un nivel de beneficios admisibles a los
distintos sectores productivos, desde el punto de vista de la rentabili-
dad, bien es cierto que los incrementos de precios de los productos
agrarios, regulados en gran medida por los organismos oficiales, al-
canzan unos niveles que son fijados no por criterios de rentabilidad
económica.para el sector ni para garantizar a los agricultores un nivel
de rentas adecua,do (32), sino por criterios de política económica ge-

(32) Según datos recogidos por A. Camilleri y J. M' Sumpsi en .Economía Agra-
ria: comercialización,...^, op. cit., cuadro n° 14, pág. 101, en el período 1973-80 la
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neral en los que a la agricultura se le asigna un papel de ^cólchón an-
tiinflacionistau. En este sentido habría que situar las respuestas a
cuestiones tales como: el desajuste entre el incremento de los precios
de los productos agrícolas y el de los inputs agrarios (fertilizantes,
maquinarias, etc. ); el deterioro del índice de paridad precios
percibidos/precios pagados pára los principales productos (33), o el
menor valor de las transferencias de dinero público al sector agrario
(eri % por activo y con relación a lo que aporta al PIB) en compara-
ción con el destinado a otros sectores en crisis.

Aún siendo de especial importancia la naturaleza económica de la
debilidad del sector agrario, no es, sin embargo, suficiente para cap-
tar en su totalidad el fenómeno del corporatismo en la agricultura.
En efecto, no basta con afirmar que los grupos de intereses agrarios
tienen una débil capacidad de influencia en los grandes centros de
decisión del sistema político porque la agricultura ocupe una posición
subordinada en el sistema económico general. Esa debilidad tiene
también una naturaleza de tipo social que está relacionada con la di-
ficultad que encuentra el sector agrario para articular sus divérsos in-
tereses en grandes organizaciones y para erigirlas en verdaderos gru-
pos de presión. Las características del próceso de corporatización en la
agticultura hacen que en la formación de la cúpula agratia interven-
gan elementos ajenos al propio sector que intentan convertir la es-
tructura corporatista de éste en una estructura fácilmente vulnerable
a sus propios intereses.

En el siguiente capítulo se centrará el análisis en las bases sociales
de dicha debilidad, con el propósito de establecer >an marco teórico
en el que pueda situarse la dinámica del corporatismo en la agricultu-
ra; una dinámica en la que, como se verá, el Estado juega un papel
especialmente importante.

renta agrazia ha aumen[ado 138,5 puntos, tomando como base 1973 = 100, mientras
que el índice del coste de la vida lo ha hecho en 283,6 pumos.

(33) Según datos de d.as Cuentas del sector agruio>, en el período 1976-80 el ín-

dice general de precios pagados por los agricultores ha aumentado en el 73,G%, siendo
especialmente imponantes el incremento de los fenilizantes (82,8%), la mecanización
(145,6%) y el agua y la electricidad (74,8%). El índice de precios percibidos en ese
mismo período, sin embazgo, sólo aumentó un 56,8%. Lo antetior da como raultado

que el índice de paridad precios percibidos/precios pagados haya disminuido en un
9,61% en cse mismo período, pasando de 114,4 en 1976 a 103,36 en 1980.
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Capítulo III

El corporati.rmo agrario

Una vez expuestas las bases económicas de la subordinación de la
agricultura en el marco del capitalismo avanzado, en este capítulo se
estudiarán las características específicas que presenta el sector agratio
en sus relaciones con el Estado y en la articulación de sus propios inte-
reses a través de grandes organizaciones. La dinámica de las relaciones
entre los grupos de intereses agrarios y la gran corporación estatal en
las instituciones de representación/mediación típicas del corporatis-
mo presenta unos rasgos peculiares cuya explicación no sólo ĉay que
buscatla en la naturaleza económica de la subordinación del sector
agtatio sino en las propias características de su estructura social.

1. LA GRAN CORPORACION ESTATAL Y LA ^
AGRICULTURA

Desde que la agricultura dejó de ser la actividad económica fun-
damental en las sociedades capitalistas occidentales, su protección
por parte del Estado y el alto grado de supervisión y regulación a que
ha estado sometida han sido características que han acompañado el
desarrollo de este tipo de sociedades.

Puede afirmarse con carácter general, que la intervención del Es-
tado en la agricultura de estos países ĉa sido tanto una exigencia del
propio sectot agrario como un impetativo del sistema económico. Por
esa razón; las reláciones entre el Estado y la agricultura no pueden
concebirse como unas relaciones estáticas sino que deben ser enmar-
cadas en el contexto del desarrollo económico capitalista, observán-
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dose en ellas diversas fases, coincidentes con otras tantas de este pro-
ceso (1).

Según se ha señalado anteriormente, el papel jugado por la agri-
cultura en el proceso de industrialización significó, por un lado, el
desarrollo de nuevos sectores de actividad pero, por otro, supuso tam-
bién la paulatina pérdida de hegemonía del sectot agrario en el siste-
ma económico general y su plena integración en los mecanismos del
mercado. Esta ruptura de la tradicional autonomía del sector agratio
y su sometimiento a poderosos agentes externos ocasionaton tan ne-
gativos efectos sobre la población rural que sus divetsos gtupos de in-
tereses exigieton la intervención protectora del Estado pata paliar los
perjuicios a que daba lugar el libre desenvolvimiento de las fuerzas
del mercado en el marco del liberalismo económico. Bien es cierto
que este impacto no tuvo los mismos efectos sobre todos los grupos
de la sociedad rural y que, efectivamente, hubo quienes se beneficia-
roti de la nueva orientación mercantil de la actividad agraria. Sin em-
ba'rgo, puede afirmarse, que, a pesar de estos posibles beneficiarios;
todos los grupos de agricultores se vieron sometidos, en mayor o me-
nor medida, a unas fuerzas económicas incontrolables desde el pto-
pio sector agtatio y exigieron el manto protector de la intervención es-
tatal.

Lo verdaderamente peculiar dé la intervención del Estado en la
agricultura es que fue exigida por el propio sector en una fase del de-
sarrollo capitalista en la que los demás sectores de actividad lo que
exigían era el menor intervencionismo estatal posible en los asuntos
°conómicos y que el Estado liberal se limitata a garantizat el, matco
institucional en el que debería desenvolverse el libre juego de intere-
ses de los divetsos grupos sociales.

Este aspecto diferenciador de la actitud del sector agrario respecto
a la intetvención estatal ha constituido un elemento permanente de
las relaciones entre el Estado y la agricultura, que puede explicarse te-

(1) Sobre las distintas fases por las que ha pasado la intetvención del Estado en la
agricultura británica pueden verse P.J. Self y H. Storing, The State and the Farmer

(London: Allen and Unwin, 1971) y la selección de attículos realizada por B. Davey y

otros en Agniu/ture and the State (London: Macmillan, 1976). Una panorámica actual
sobre el Estado y la Política Agrazia en Europa, puede verse en .L'Etat et la politique
agraire en Euiopes, Economier et Societet, tomo X, n° 7-S, julio-agosto, 1976. En ge-

neral, la bibliogtafía sobre este tema no es muy abundante y, en concreto, para el caso
español casi ine>cistente.
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niendo en cuenta las catactetísticas específicas de los procesos ptoduc-
tivos agtícolas y las de su otganización sócial. En primet lugat, la efer-
ta de productos agrarios está sometida a constantes fluctuaciones co-
mo consecuencia de la dependencia que la actividad agrícola tiene
respecto de las condiciones naturales, especialmente de las climatoló-
gicas. A pesar de los avances técnicos asimilados por la agricultura, su
dependencia del medio rural no ha desaparecido totalmente, por lo
que la oferta de productos agrarios se ve condicionada, en gran medi-
da, pot esos factores y a los agricultotes les resulta imposible planifi-
car con ptecisión su magnitud. Asimismo, la demanda relativamente
rígida de productos agrarios por parte de la población y de las empre-
sas agroalimentarias hace que la posibilidad de dominar las depen-
dencias naturales sea la antesala de un'nuevo problema para el sector
agrario, como es el de los excedentes agrícolas. Sea por el lado de la
oferta como por el de la demanda, lo cierto es que el sector agrario no
tiene capacidad para controlar por sí mismo las variaciones del merca-
do al no poder ajustar correctamene las evoluciones de aquellas varia-
bles (2).

En segundo lugar, la atomización característica de las explotacio-
nes agratias implica que la respuesta del sector agrario a las variacio-
n^s del mercado sea, generalmente, anárquica, impidiendo, de nue-
vo, la relativa planificación de la oferta de acuerdo con la más previsi-
ble evolución de la demanda de productos agrícolas. Esta dificultad
de tipo estructural agudiza los efectos negativos de las variaciones del
mercado sobre el sector agtario. Finalmente, como se verá más ade-
lante, la dificultad del sector agrario para articular sus propios intere-
ses a través de organizaciones lo sitúa en una débil posición negocia-
dora frente a poderosos interlocutores de otros sectores económicos,
los cuales acaban, por lo general, imponiendo sus criterios de acuerdo
con los intereses que defienden.

Los factores antes señalados explican la incapacidad del sector
agtatio.para garantizar a su población un nivel estable de rentas si se
le dejara a expensas del libre desenvolvimiento de las fuerzas del mer-
cado. Esta incapacidad explicaría, a su vez, la permanente necesidad

(2) Un análisis más completo sobre los problemas específicos de la agricultuta des-
de el punto de vista económico puede verse en J.M. Cusset, Urbaniration et activiter
agricolet ( Paris: Economie, 1975); Hill e Ingersent, An EcOnOmy AnalyJlJ Of Agrz-
culture (London: Heinemann, 1977), yJ.W. Goodwin, Agñcultural EconomicJ (Virgi-
nia: Prentice Hall, 1977).
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de dicho sector de una intervención estatal que le proteja de la in-
fluencia negativa de las fuerzas del mercado y de la áctuación de per-
judiciales agentes externos. En este contexto hay que entender, por
tanto, la peculiaridad de las relaciones entre el Estado y la agricultu-
ta, analizadas como una exigencia que el propio sector agrario plan-
teó pot ptimeta vez en un momento en el que, como se ha señalado,
la reivindicación común de los otros sectores era la del menor inter-
vencionismo estatal posible.

Sin embatgo, en la fase de capitalismo avanzado la intervención
del Estado en la agricultura se convierte, además, en una exigencia
del sistema económico genéral y el contenido de dicha intervención
se formula de acuerdo con los imperativos de éste. Mientras que en el
liberalismo económico la intervención estatal consistió en medidas de
tipo coyuntural cuyo objetivo era compensar al sector agrario de los
perjuicios ocasionados por las leyes del desattollo capitalista, a pattir
del período dé crisis de los años treinta y la implementación del mo-
delo keynesiano dicha inté'rvención se integró en un marco general de
intervención estatal en todos los asuntos económicos de los países ca=
pitalistas avanzados. En esta nueva etapa de las relaciones entte el Es-
tado y la agricultura los objetivos perseguidos por la Política Agraria
estarían enmarcados en un cuadro de objetivos económicos generales
tales como el pleno empleo, el equilibrio entte sectores, la estabiliza-
ción de las rentas, el control de la inflación, el equilibrio de la balan-

za de pagos, etc. (3).
A través de esas políticas agrarias la agricultura recibe seguridad y

ptótección.estatal a cambio de verse sometida a un a^to grado de su-
pervisión y regulación por parte del E ĉtado. Como se indicó en capí- -
tulos anteriotes, en esta nueva situación al sectot agtario se le asigna
un importante papel de subordinación a los otros sectores económicos
dentro del objetivo general de reproducción del sistema económico
capitalista en su fase avanzada de desatrollo. En efecto, la importan-
cia de la producción agraria en la elaboración de los productos ali-
menticios básicos implica que el nivel de precios de los outputs agrí-
colas tenga una fuette tepetcusión en el IPC (índice de precios al con-
sumo) y, por tanto, en la tasa de inflación y en los costes salariales.

(3) Para recordar laz nuevas funciones del Fstado en laz sociedades capitalistaz
avanzadas temito al lectot a la ptimeta parte de esta investigación, especialmente a la

nota n° 4 del capítulo 1°.
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Ello significa que el Estado; como regulador del sistema económico,
debe intervenir en la evolución de dichos precios agrícolas para man-
tenerlos a un nivel conveniente que no sobrepase la tasa de inflación
admisible y que garantice al sector empresarial industriáLuriá^adecua-
da extracción de plusvalía. En este sentido, el sector agrarid,^,uega un
papel de «colchón^ para frentar el ritmo del proceso infl'aFiohista ca, _
racterístico de la etapa del keynesianismo económico`(4). ^

Por otro lado, la importancia que tiene para la ecpñom^a de un
país el mantenimiento de unas reservas mínimas de ptodúctos agra-
rios básicos, así como el papel fundamental que las exportaciones e
importaciones agrícolas juegan en su balanza comercial, obliga al Es-
tado a supervisar y regular la producción agraria protegiendo a los
agricultores peto, al mismo tiempo, exigiéndoles unas cotas mínimas
de eficiencia en el funcionamiento de sus explotaciones. En este sen-
tido habría que entender la actuación del Estado en la reestructura-
ción de las explotaciones agrarias removiendo los obstáculos estructu-
rales que frenan los incremecitos de productividad y la extensión de
las relaciones capitalistas en la agriculturá.

En definitiva, el Estado, de acuerdo con sus funciones de garanti-
zar la reproducción del sistema económico capitalista con los menores
costes sociales posible ĉ , debe lograr un equilibrio entre las exigencias
de estabilidad de las rentas agrarias por parte de los agricultores y las
exigencias de mantenimiento de los precios agrícolas al nivel que de-
mande dicho sistema.

Para el ejercicio de sus funciones respecto a la agricultura, el Esta-
do cuenta con dos instrumentos fundamentales de la Política Agra-
ria: la política de precios y regulación de mercados y la política de es-
tructuras (5). A través de la política de precios y regulación de merca-

(4) En todos los países capitalistas avanzados los precios de un gran número de
productos agrazios son regulados oficialmente, sin que eso suponga una abolición del
mecanismo del mercado de acuerdo con la evolución de las leyes de ofetta y deman-
da. EI Estado interviene regulando el mercado de productos agrazios pata cumplir una
doble función: evitaz el desequilibtio que conllevazía para el seccor agrario y paza el
conjunto de la economía el libre desenvolvimiento de las fuerzas del mercado y asignar
a la agriculcuta el papel subordinado que le corresponde en el sistema económico. Con
esa doble función, el Estado garantiza la reproducción del sistema con el menor coste
social posible. Sobre este tema puede verse A. Mollard y A. Mounier, :EI Estado: de la
industrialización a la regresión de la agriculturas en Agricultura y Sociedad, n° 20,
julio-septiembre, 1971.

(5) Sobre los ejes fundamen[ales en que sc basa la ejectición de la Política Agtazia
en el contexto económico occidental pueden consultazse L. Heady, Agricultural Policy

93



dos, el Estado persigue objetivos tales como la mitigación de los efec-
tos negativos que las fluctuaciones de la oferta de productos agrarios
tienen sobre su nivel de precios, el mantenimiento o elevación del ni-
vel de las rentas agrarias para paliar sus disparidades respecto de las
de otros sectores económicos, la reducción de las fluctuaciones ascen-
dentes de los precios al consumo para disminuir sus efectos sobre el
IPC, el estímulo de la producción agrícola o el fomento de la expan-
sión selectiva de ciertos productos.

A través de la política de estructuras el Estado actúa al nivel de los
costes de producción de las explotaciones agrarias a fin de mejorar su
eficiencia y hacerlas más funcionales al desarrollo económico'general.
Para ello el Estado utiliza, por un lado, medidas a corto plazo tales
como subvenciones para teducir los precios de los inputs agtarios, te-
ducción de impuestos sobre las rentas agrarias o limitación del pago
de azrendamientos; y, por otto lado, inedidas a largo plazo consisten-
tes eil el incremerito de la productividad del suelo agrícola mediante
la construcción de regadíos y en la mejora de la estructura de las ex-
plotaciones a través de planes de concentración parcelaria o de divi-
sión de grandes.explotaciones. Junto.a esas medidas el Estado Ileva a
cabo una política de tipo social tendente a la mejora de las condicio-
nes de vida en el medio rural y a la elevación del nivel educativo y
técnico-profesional de los agricultores. D.entro de este objetivo deben
entenderse medidas tales como la implantación de la seguridad social
agraria, los programas de formacióri profesional y los de enseñanza y
divulgación, la política de empleo agrícola, los planes de industriali-
zación agratia, etc.

En la mayor parte de los países capitálistas avanzados, la realidad
de la estrecha relación entre el Estado y la agricultura muestra que la
intervención estatal se ha Ilevado a cabo, fundamentalmente, a través
de la política de precios y regulación de mercados (6). Esta interven-
ción ha cumplido algunos de los fundamentales objetivos de la eco-
nomía política general -cuales son la reproducción del sistema eco-

under Economic Develofiment (Amet: Iowa State, Univ. Press, 1972), y C.H. Ritson,
Ag>icultural Economict: Princi^ler and Policy (London: Staples, 1977).

(ó) En la CEE, el Fondo de Orientación y Gazantía Agrícola (FEOGA), que es el
organismo encazgado de financiar la política de precios -FEOGA-Gatantía- y la de
estructuras -FEOGA-Orientación-, ha dedicado, en el período 1970-1977, el 75%
de su presupuésto a la sección ^guantíaD, lo que muestra que la Política Agraria Co-
munitazia se ha cazacterizado por ser, fundamenfalmente, una política basada en el
sostenimiento de los ptecios.
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nómico capitalista, ampliando sus relaciones de producción hacia la
esfera agroalimentaria, y el mantenimiento de la ley de acumulación
de capital en el sector industrial mediante la transferencia del exce-
dente agrícola-, pero ha generado también nuevos e importantes
desequilibrios.

En efecto, la adopción de la política de precios y regulación de
mercados como base fundamental de la Política Agraria ha dado lu-
gar a un grave ptoblema de excedentes agrícolas y ha supuesto tam-
bién el establecimiento de importantes desigualdades entre los dife-
réntes grupos de agricultores, beneficiándose, principalmente, aqué-
llos con explotaciones de mayor tamaño. Asimismo, se han produci-
do graves desequilibrios regionales como consecuencia de una políti-
ca de precios de la que se han beneficiado más unos productos que
otros y, por ello, las zonas en donde el cultivo de los productos bene-
fiados ha sido predominante han alcanzado un mayor nivel de desa-
ttollo económico (7).

Esta situación plantea al Estado un importante problema de legi-
timación social, agravado por la crisis fiscal (8) en que está sumido ac-
tualmente y en la que los elevados gastos presupuestarios para finan-
ciat la Política Agraria tienen gran parte de responsabilidad. Ello va a
exigir al Estado la aplicación de nuevos instrumentos de Política
Agraria que vayan ligados, especialmente, a la política de estructuras
y que estén enmarcados dentro de planes integrales de desarrollo
económico.

2. LA ARTICULACION DE INTERESES EN LA
SOCIEDAD RURAL

La naturaleza económica de la subordinación de la agricultura a
los intereses de los otros sectores de actividad y el papel jugado por el

(7) Prueba de es[os desequilibrios es el famoso •informe S. Mansholts (1968) ele-
vado al Consejo de la CEE, en el que planteaba los efectos negativos ocuionados por la
utilización de una política agrazia basada, fundamentalmente, en el sostenimiento de
los precios y la necesidad de ir hacia una polícica de es[ructuras. En este sentido de los

desequilibrios regionales y sociales existentes en el seno de la CEE hay que entender la
actual ctisis dé la P.A.C. y la necesidad de su reforma.

(8) Sobre el problema de la crisis fiscal del Estado y su implicación en ta pérdida de
legitimidad de las instituciones estatales ante la población, puede verse J. O'Connor,
Tbe FiJCa! Critis of the State..., op. cit.
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Estado en dicho proceso han sido analizados en las páginas anterio-
res. A que en la ptáctica esa subordinación ocurra contribuye espe-
cialmente la dificultad qúe tiene el sector agrario para articular sus
propios intereses a través de grandes organizaciones que hagan valer
su influencia ante el Estado y las otganizaciones no agtarias a la hora
de formular los contenidoĉ de la Política Económica. (9).

La explicación de ese hecho hay que buscarla en las características
específicas de la estructura social rural de los países occidentales. Una
estructura social en la que la dinámica de sus grupos componentes es-
tá influida por factores relacionados con: a) la heterogeneidad de la
agricultura desarrollada; b) las peculiaridades de la actividad produc-
tiva agraria y sus condicionamientos físicos; c) la distribución de la
propiedad agrícola y las formas de tenencia de la tierra, y d) por otros
factores de tipo sociocultural e ideológico.

A1 análisis de las implicaciones de esos factores en el proceso de
articulación de intereses en la sociedad rural se dedicarán las líneas
que siguen, con el objetivo de establecer el marco general e^ donde
pueda situazse la dinámica de dicho proceso y proceder, más adelan-
te, a su aplicación en el caso español.

a) En primer lugar, la heterogeneidad de la agricultura moderna
es un hecho perfectamente constatable, no sólo al nivel general del
sector agratio en las economías desarrolladas sino a los niveles má^
particulates de las agriculturas nacionales e, incluso, de las ptopias
explotaciones agrícolas. La diversidad de las orientaciones productivas
en la agticultura modetna implica que cada grupo de productos ten-
ga una problemática específica tespecto del mercado^ y que ello exija
de la Política Agraria unas medidas suficientemente diferenciadas pa- ^
ra responder con eficacia a esa situación.. En este sentido, el proceso
de articulación de los intereses agrarios a través de grandes organiza-
ciones se ve obstaculizado, en gran medida, por dicha heterogenei-

(9) Sobre el tema de las dificultades de la sociedad rural paza movilizazse pueden
consultazse los siguientes trabajos: H.A. Landeberger (ed.), Rural PmteJt: Pearant Mo-
vementt and Social Change (London: Macmillan, 1974); E. Wolf, lar luchaJ campeJi-
naJ del.riglo XX (Madrid: Siglo XXI, 1973. 1' ed., inglés, 1969); T. Shanin, Pearantr
and Peatant Societiet (Hardmondswotth: Penguin, 1971), especialmente, el aztículo
del mismo autor .Peasantry and Political Factor.. Una revisión en castellano de los di-
versos puntos de vista sobre ese tema puede verse en M. Pérez Yruela, .El conflicto en
el campesinado., Agricultura y Sociedad, n° 10, Madrid, 1979, págs. 245-271. Sobre
la subordinación dc los trabajadores agrícolas y pequeños campesinos, ver H. Newby y
otros, P^nperty PaternaliJm and Power (London: Hutchinson, 1978).
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dad, ya que ésta plantea importantes dificultades para que los pro-
pios agricultores puedan presentar unas demandas coherentes con sus
problemáticas específicas sin que por ello se fraccione demasiado ese
ptoceso.

En efecto, que entre determinados sectores productivos existan
intereses, en cierto modo, opuestos ante la política de precios agra-
rios, como ocurre, por ejemplo, con el sector de cereales-pienso y el
sector ganadero; o que haya sectores con posiuras reivindicativas, has-
ta cierto punto, hostiles en lo que respecta a las medidas de regula-
ción de los mercados y fomento de la producción, como son los casos,
por ejemplo, de los olivareros y de los cultivadores de semillas oleagi-
nosas; o que en la formulación de la Política Agraria se dé, inevita-
blemente, una discriminación de ciertos grupos de productos én be-
neficio de otros, débido a las limitaciones presupuestarias de su fi-
nanciación y de acuerdo con los objetivos generales de la Política Eco-
nómica (10), son hechos que plantean importantes dificultades para
que demandas específicas y diferenciadas puedan ser conciliadas en
un ptograma reivindicativo común.

En ese contexto habría que explicar la tendencia, siempre presen-
te pero no dominante, a la creación de organizaciones agrarias de ca-
rácter sectorial y los conflictos surgidos en el seno de las organizacio-
nes de carácter general entre grupos de agricultores de diferentes sec-
totes productivos en el momento de elaborar el programa reivindica-
tivo común, así como en el desarrollo de las negociaciones con la Ad-
ministración estatal para fijar las medidas anuales de Política Agraria
o en la aceptación de los resultados de las mismas. De cualquier for-
ma, la tendencia dominante a la creación de organizaciones agrarias
de carácter general implica, de algún modo, que en la elaboración de
sus programas reivindicativos exista el riesgo real de que se impongan
los intereses de los grupos con mayor influencia.

(10) En la política de precios y regutación de mercados hay grupos de productos
que reciben una mayor protección que ottos por el simple hecho de que estos últimos
ni siquiera están regulados, como ocutre, en el caso español, con los productos hotto-
frutícolas. Además, en las medidas anuales de pólítica de precios para los productos re-
gulados la vaziación en los incrementos de precios de unos productos a otros es muy

importante, beneficiándose unos grupos más que otros, de acuerdo con criterios de li-
mitaciones presupuestatias, con la situación de los_stocks. o pot razones de Polícica
Económicá General, como suele ocurrir con los llamados acul[ivos socialesD que gene-
ran puestos de ctabajo.
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b) En ségundo lugar, las peculiaridades de la actividadproductiva

agraria y los condicionamientos físicos en que esa actividad tiene lu-
gar son factores que dificultan la construcción de una infraestructura
oiganizativa sólida y bien articulada, que recoja eficazmente las de-
mandas heterogéneas del sector.

Por un lado, esas características peculiares de la actividad produc-
tiva agraria plantean importantes dificultades al avance de los proce-
sos de racionalización y de división del trabajo en la agricultura, im-
plicando una débil red de interdependencias entre los agricultores,
de manera que cada agticultor individual conserva un alto grado de
autonomía como jefe de explotación. Esta autonomía introduce una
dimensión muy importante de individualismo en la actitud económi-
ca, social y política del agricultor y le crea unos fuertes lazos de de-
pendencia con el ciclo productivo de su explotación. Si a lo anterior
se le añade el tradicional aislamiento geográfico y la dispersión carac-
terísticos de la sociedad rural, es fácilmente explicable el hecho de
que en el sector agrario de los países capitalistas avanzados se dé un
alto nivel de desarticulación social, que contrasta con la articulación
existente en otros sectores de actividad (11). Esa situación abre los ca-
nales por donde se desarrolla en la práctica la dependencia de la ágri-
cultura respecto de los demás sectores económicos, de modo que di-
cha dependencia no hay que entenderla sólo a nivel de las macromag-
nitudes del sistema económico sino que se materializa en la subordi-
nación de cada agricultor individual a los intereses de otros grupos
mejot organizados y con mayores recutsos y de cuyos servicios depen-

(11) Esta desarticulación social dificulta el proceso de captación de afiliados por
parte de laz organizaciones de intereses, especialmente en lo relacionado con los agri-
cultores, ya que les resulta difícil explicitat el interés común de grupo capaz de atraer a
sus filas a los miembros de un detetminado colectivo social. Esta dificulcad hay que en-
tendetla por el cazáctet de :bien público^ que tienen los servicios prestados por las ot-
ganizaciones de intereses agtazios de tipo sindical, que hace que de ellos se beneficie
tanto el agricultor que es socio como el que no lo es. Ello obliga a las organizaciones a
obtener el apoyo de los agticultores no ^:e forma voluntazia sino ofreciéndoles algún ti-
po de servicios .no colectivos. que los incentiven paza afiliazse dado que sólo se benefi-
ciazían de ellos los que sean realmente socios. Sobre este tema se volvetá más adelante,

existiendo toda una teoría al respecto elaborada por M. Olson, The Logic of Collective

Action (New York: Schoeken Books, 196H). La dificultad de las organizaciones agrazias
pot oftecer esos servicios .no colectivos^ está en la base de lo difícil que tesulta el ptoce-

so de articulación de intereses en la sociedad tural. '
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de para llevar a cabo con eficacia su actividad productiva y para dar
salida en el mercado a los resultados de esa actividad (12).

Por otro lado, la debilidad del avance del proceso de división del
trabajo en la agricultura Ileya consigo que el fenómeno de especiali-
zación ocupacional y, por tanto, la aparición de estratos intermedios
sea mucho más difícil que en el sector industrial ( 13). Por esa razón,
la dinámica de las relaciones sociales que tiene lugar en la sociedad
rural entre sus distintos grupos de agricultores -o entre estos grupos y
los de intereses no agrarios-, es una dinámica en la que los posibles
conflictos están débilmente mediatizados por corporaciones, siendo
normal en ella que estos conflictos se expresen a través de una con-
frontación directa entre las partes. Cuando esa mediatización ocurre y
el conflicto se canaliza a cravés de la negociación es posible que se ha-
ya producido la interferencia de agentes corporatizantes externos al
propio sector agrario, ya sea de algún tipo de instituciones estatales,
de los partidos políticos o de otro tipo de organizaciones sociales o
económicas.

c) En tercer lugar, la ertructura de la propiedad de la tierra y las
formas de tenencia determinan, en gran medida, la configuración
que adquiere el proceso de articulación de intereses en el sector agra-

(12) Se hace referencia aquí a la dependencia bilateral del agricultor individual
con la empresa que le vende los fertilizantes o las semillas y con los intermediazios que
le compran el producto agrícola paza su posterior [ransformación o venta directa en el
mercado. Aunque la vía ^cooperaciva. puede ser un medio eficaz paza contratrestar esa

dependencia, sin embatgo, en la práctica, ocurre que el coopera[ivismo queda estanca-
do en un nivel tal que se convierte en un medio de gran eficacia para los agentes econó-
micos externos de los que el sector agrario depende, ya que le concentra la oferta, en el
cazo de las cooperativas de comercializacion, o lá demanda, en el caso de las de adqui-
sición de bienes industriales.

(13) Basta con comparaz la estructura organiza[iva de una empresa industrial, con
su gran cantidad de funciones especializadas que dan lugaz a sendos estracos ocupacio-
nales de catác[er in[ermedio entre el mundo del capital y el del trabajo, y la estructura
organizativa de una explotación agraria de gran tamaño. En esta úlcima, apenaz exis-
ten funciones especializadas organizativamente, y entre el propietazio y los trabajado-
res sólo se observan unos reducidos esttatos ocupacionales, como los del administrador,
capataz, la gama de [rabajadores fijos (ttactorista.t, por ejemplo) y los eventuales. So-
bre estos temas no se ha encontrado, apenas, bibliografía; no obstante, una reflexión
wbre el tema del atabajo en el campos puede verse en la primera parte del aztículo de
M. Pérez Yruela y A. Sánchez López, .Aproximación al estudio del trabajo agrícola: la
recogida de la aceituna al "buen común"s, presentado como comunicación al I Con-
greso de Sociología de la F.A.S.E.E., Zaragoza, 1981, y, actualmente, pendiente de su
publicación en la Revitta de Sociología del Trabajo, Madrid.
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rio. Así, en zonas rurales en donde exista una importante población
de trabajadores asalariados, la articulación de sus específicos inteteses
se realiza, por lo general, de manera autónoma a través de sindicatos
de obreros agrícolas, mientras que en otras zonas donde la presencia
de ese grupo social es muy reducida en comparación con la de los
agricultores es ptobable que aquéllos se integren con algunos sectores
de éstos para la defensa de intereses, si no comunes, sí, al menos, afi-
nes en ciertas cuestiones (14).

En lo que respecta a los agricultores, la mayor o menor distribu-
ción de la propiedad de la tierra y sus distintas formas de tenencia son
factores a tener en cuenta en el análisis del proceso de articulación de
intereses en ese sector de la población agtaria (15). En efecto, en
aquellas zonas rurales en donde se da una estructura social muy hete-
rogénea, con una ptesencia importante tanto de pequeños y media-
nos agricultores como de grandes empresatios agrícolas, la tendencia
dominante es a la aparición de diversas organizaciones de intereses de
acuerdo con las problemáticas específicas que cada uno de esos gru-
pos sociales tiene como consecuencia de sus diferentes posiciones en
el sistema económico, de sus distintos grados de integración en el
mercado y de sus diversas relaciones con otros grupo ĉ económicos y
^ociales. Por su parte, allá donde se dé una mayor homogeneidad de
la población agrícola es más probable que se configure un panorama
sindical caracterizado por la articulación de los intereses agrarios en
una sola organización (16). Estas tendencias dominantes, la de dis-
petsión en el primer caso y la de concentración en el segundo, no im-
plican que necesariamente tengan que darse en la realidad, ya que en
la configutación del panorama sindical en la agricultura intervienen

(14) En este tema de la arti •ulación de intereses de los [rabajadores agrícolas habría
que tener en cuenta también otros factores relacionados con la mayor o menor presen-
cia de los ttabajadores fijos y los eventuales, la mayor o menor estacionalidad del ttaba-
jo de estos últimos, la influencia del movimiento obrero industtial, etc.

(15) Sobre el impacto de la estructura agtazia en el proceso de articulación de inte-

reses puede verse G. Wilson, Rura! Societie.r (1981).
(16) En este sentido debe explicarse la difetente configuración del panorama sindi-

cal en los países de la CEE. Así, los casos de Gtan Bretaña y Alemania Federal, ambos
con una poderosa organización que integra a la mayoría de los agricul[otes -la .Natio-
nal Fazmet's Unions y la •Deutscher Bauernvetband., respectivamente-, contrasta
con los de Italia y Francia en los que se da una mayor dispersión sindical. La diferente
composición de sus respectivas estructuras sociales agrazias explicazían, en gran medi-

da, ese conttaste.
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otros factores de tipo sociotultural e ideológico, como se verá más
adelante.

La influencia de las formas de tenencia se produce más en la diná-
mica interna de las organizaciones agrarias que en la diferenciación
externa que adquiere el proceso de articulación de intereses. No es
probable que los arrendatarios, por ejemplo, o que los aparceros o los
colonos, articulen sus intereses de forma separada a como lo hace el
resto de los agricultores, pero lo que sí puede ser cierto es que dentro
de las organizaciones agrarias en que se integren constituyan grupos
con problemáticas específicas que pueden hacer difícil la elaboración
de un programa reivindicativo común.

d) Finalmente, en el proceso de articulación de intereses en la so-
ciedad rural hay que tener en cuenta un conjunto de factore.r de tipo
:cocio-cultural e ideológico, que puede ejercer una importante in-
fluencia en diĉho proceso.

Algunos de estos factores socioculturales se relacionan con los sis-
temas de pratonazgo y demás lealtades primordiales que, tradicional-
mente, han caracterizado las relaciones sociales en el medio rural (17)
y que, en el caso de la agricultura desarrollada, no han desaparecido
sino que se manifiestan de forma diferente. Así, por ejemplo, la inte-
gración de pequeños ágricultores en organizaciones de intereses do-
minadas por grandes empresarios agrícolas puede explicarse, en algu-
na medida, por la red de dependencias que, con una base económica,
se establecen entre esos dos grupos sociales, haciendo que el grupo en
posición subordinada se vea obligado a aceptar las condiciones im-
puestas por el grupo dominante si quiere continuar recibiendo los be-
neficios de esa relación dependiente. El hecho anterior puede explicar-
se también por el poder de persuasión ejercido por el grupo social en
superior posición jerárquica sobre el grupo inferior; persuasión muchas
veces basada en su mayor capacidad de influencia en.los centros de
decisión debido a la posesión de unos recursos más^poderosos.

Entre los factores ideológicos destacan aquéllos relacionados con
el impacto que la ruptura del orden tradicional en el medio rural y la
pérdida de hegemonía del sector agrario en el sistema económico ge-

(17) Sobre los sistemas de patronazgo y demás lealtades primordiales en la socie-

dad rural puede verse H. Alavi, la.r !ealtadeJ p>imordialeJ (Barcelona: Anagrama,

1976, sobre la base del artículo publicado bajo el títub .Peasant Classes and Primor-

dial LoyaltiesDenJournalofPeatant StudieJ, vol. I, n° 1, octubre, 1973, págs. 23-62).
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neral han.tenido sobre las conciencias colectivas de los diversos gtupos
componentes de la estructura social rural. En efecto, el resultado ge-
neral de ese impacto puede observarse, por un lado, en actitudes tales
ĉomo la adopción, por parte de esos grupos, de una especie de com-
plejo de inferioridad, de un «síndrome de marginalidad^ a la vista de
las diferencias en los niveles de vida entre la población tural y la urba-
na, de los distintos ritmos de evolución de los niveles de precios agrí-
colas e industriales, de las menores posiblidades de promoción en el
medio rural o, en general, de las repetidas muestras de menosprecio
hacia la profesión agrícola por parte de una sociedad en la que los va-
lores urbano-industriales son los dominantes. '

Por otro lado, también puede observatse ese impacto en una acti-
tud general de recelo hacia los denominados agentes externos al sec-
tot agrario, en quienes los agricultores petsonalizan las causas de la
pérdida de hegemonía del sector y de su sometimiento a intereses
que escapan de •u ptopio control. Tales serían los casos, por ejemplo,
de la red de intermediarios en la comercialización de los productos
agrícolas, de los agentes de ventas de inputs agrícolas de tipo indus-
trial, de las diversas entidades financieras o de los agentes que las di-
versas instituciones de la Administración estatal establecen en el me-
dio rural para Ilevar a cabo sus actividades de promoción y divulga-
ción, unas veces, o de control, en otras.

Las actitudes anteriores culminan en una tendencia generalizada
a que los diversos grupos de agricultores se integren en una especie de
«frente agrariop para defender los intereses de la agricultura frente a
las amenazas y las actuaciones de los otros sectores económicos, así
como para erigirse en un poderoso grupo de presión que influya en la
clase política a fin de modificar las políticas agrarias cuyos efectos se
entiende han sido tan perjudiciales para el sectot agrario en general.
En ese contexto hay que situar tanto los intentos que, en determina-
das situaciones históricas, han surgido de crear «partidos agrariosp
(18), que protejan a la agricultuta con la eficacia que, según los agri-
cultores, los partidos políticos tradicionales no pueden garantizar por
la presencia dominante en ellos de los intereses urbano-industriales,

(18) Pata un análisis del comportamiento político de los agricultores en el seno de
las democtacías burguesas occidentales Cf. Juan J. Linz, aPattetns of Land Tenute, Di-
vision of Labor and Voting Behaviot in Eutope• en Conzparative Politics, abril, 1979,
págs. 365-430.
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como las repetidas expresiones de ael campo frente a la ciudadn escu-
chadas en boca de los diversos líderes agraristas.

A pesar de esa tendencia a la creación de un ^frente agrarion en el
que todos los agricultores se integren para la defensa de intereses su-
pueĉtamente comunes, el •omportamiento observado en la práctica de
los distintos grupos componentes de la sociedad rural muestra una
reacción diferencial al impacto antes mencionado sobre sus respecti-
vas conciencias colectivas. Esta reacción diferencial contrarresta, en
gran medida, aquella tendencia general a resaltar las similitudes y
omitir las diferencias entre los diversos grupos de agricultores. En
efecto, los aspectos, ya señalados, que hacen referencia a la diversidad
de las orientaciones productivas agrícolas y a la estructura de la pro-
piedad y formas de tenencia de la tierra, particularizan, en cierto mo-
do, el impacto del desarrollo económico capitalista sobre la agricultu-
ra, según la problemática específica de sus grupos sociales, y provocan
una reacción diferencial al mismo, actuando dichos aspectos en la di-
námica de la sociedad rural como fuerzas disgregadoras frente a las
fuerzas de unificación antes citadas. En el resultado de ese equilibrio
de fuerzas sobre la articulación de intereses en el sector agrario ejerce
un papel muy importante, como se verá más adelante, la interferen-
cia de elementos ajenos al propio sector, tales como las características
del contexto social y político en que dicho proceso tiene lugar, las es-
tructuras corporatistas de otros sectores de actividad y la propia es-
tructura corporatista del Estado.

En definitiva, la corporatización del sector agrario, es decir la ten-
dencia a la azticulación de sus diversos intereses a través de grandes
organizaciones, es un hecho observable en la agricultura desarrollada,

si bien dicho proceso encuentra importantes dificultades para su
avance. Estas dificultades, que como se ha señalado a lo largo de este
apaztado se hallan relacionadas con las características específicas de la
esttuctura social rural, impiden que el fenómeno del corporatismo en
la agricultura, esto es la presencia hegemónica de corpotaciones agra-
rias, alcance un elevado nivel de desarrollo tal como ocurre en el sec-
tor industrial. Las organizaciones de intereses agrarios surgen y se de-
sarrollan en la sociedad rural adquiriendo formas específicas de acuer-
do con el contexto en que tiene lugar la dinámica de sus diversos gru-
pos; sin embazgo, esas organizaciones se corporatizan muy débilmen-
te. Es decir, su conversión en corporaciones, caracterizadas por el ejer-
cicio de la cooordinación imperativa sobre sus miembros, por el alto
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grado de especialización funcional, por una jerarquización interna
explícita y detallada y por la pretensión de ostentar un cierto mono-
polio reptesentativo, encuentra importantes obstáculos que impiden
que dichas organizaciones se erijan en idóneos interlocutores del sec-
tor agrario ante el Estado y ante las corporaciones representativas de
los demás sectores económicos y sociales.

3. LA INEVITABLE CORPORATIZACION «DESDE
FUERAn DEL SECTOR AGRARIO

Las dificultades que encuentra el sector agratio pata articular por
sí mismo sus propios intereses a través de grandes corporaciones, ex-
plican que la estructura del corporatismo en la agricultura sea una es-
tructuta débil, en la que permanentemente inte^eren elementos de
otras esttucturas corporatistas con el objetivo de imponer «desde fue-
rap del propio sector una determinada configuración de acuerdo con
sus intereses particulares. En esa especie de corporatización «desde
fueran del sector agrario intervienen elementos del corporatismo esta-
tal, así como las dinámicas corporatistas que tienen lugar en la esfera
política y en esfetas económicas distintas de la agricultura.

a) A pesar de los obstáculos que impiden el desarrollo del corp^-
ratismo en la agricultuta, el Ertado, de acuerdo con su papel tegula-.
dor característico de los paúes capitalistas avanzados, necesita contar
con interlocutores válidos e idóneos en representación del sector agra-
tio, que legitimen la Política Agratia y cooperen en su ejecución.

Esta necesidad explica que en la mayor parte de ésos países la di- .
námica del corporatismo agrario se haya visto interferida profunda-
mente por el Estado, el cual, incluso, Ilega a crear instituciones de
Derecho público -Cámaraas Agrarias y similares- para cumplir los
objetivos propuestos (19). Dichas instituciones estatales tienden a me-

(19) Es un hecho genetal en los países de capitalismo avanzado la existencia de ins-
tituciones de Derecho público -cámazas agrazias y similazes- que mediatizan el pro-
ceso de azticulación de intereses en la sociedad rural, si bien las funciones atribuidas a
laz mismas difieren sustancialmente de unos países a otros. En este sentido puede verse
X. Flotes, Let organi.ration.r ag>icolet et le development (Génova: Bureau International
du Travail, 1970), en cuyo trabajo realiza un interesante análisis desctiptivo de las or-
ganizaciones de agricultores y de instituciones de Derecho público en el campo de un

gran númeco de países del mundo desazrollado y en vías de desazrollo.
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diatizar, por un lado, las relaciones sociales entre los diversos grupos
de intereses agrarios, paliando, en alguna medida, los efectos debi-
dos a la escasez de estratos ocupacionales intermedios, como se indicó
antetiormente, y logrando el control de los posibles conflictos surgi-
dos en la sociedad rural. Asimismo, esas instituciones mediatizan,
por otro lado, las relaciones entte las organizaciones de.intereses agra-
rios y la propia Administración estatal, integrándolas en los canales
institucionalizados de participación para evitar la utilización de otros
canales de influencia de más difícil control.

La importancia de esta mediatización por parte de las institucio-
nes estatales es fundamental para conseguir, si no la total aceptación
sí, al menos, la menor contestación posible a medidas de Política
Agtaria que entrañen perjuicios al sector y tengan, indudablemente,
que ser aplicadas de acuerdo con los objetivos de la Política Económi-
ca. En este sentido hay que entender el papel ejercido en algunos paí-
ses occidentales por las Cámaras Agrarias, asumiendo funciones no
sólo de aproximación de los organismos administrativos estatales al
medio rural sino, a veces, inte^riendo la participación y representa-
ción de las organizaciones agtarias en los diversos centros de decisión
y, en otras ocasiones, ejerciendo un importante control social sobre
ellas (20).

En la interfetencia del Estado en el corporatismo agrario para con-
tar con interlocutores válidos e idóneos, las instituciones estatales
tienden también a contrazrestar las que aquí se han denominado
fuerzas adisgreĉadorasp del proceso de articulación de intereses en la
sociedad tural, peto ptocurando, en lo posible, que el equilibrio de
fuerzas no se incline definitivamente hacia el lado de la unificación
de los diversos grupos en un ^frente agrarion común. En efecto, para
que la dinámica de las negociaciones sobre medidas de Política Agra-
ria en las instituciones corporatistas sea eficaz, los gobiernos de turno
procuran que los interlocutores del sector agrario seañ poderosos en
cuanto a su representativjdad y escasos en número. Sin embargo, pa-
ra que esas negociaciones puedan ser controladas desde el poder polí-

(20) El caso del protagonismo de las Cámazas Agrazias en España es muy significa-

tivo al respecto si bien tiene la dosis de excepcionalidad propia de ser unas institucio-
nes heredadas con escasas alteraciones de las existentes en el corporatismo no democrá-
tico del franquismo. Un caso tal vez más relevante, por su notmalidad, es el de las Cá-
maras Agtazias francesas que ejercen un impottante protagonismo en la sociedad rural,
más allá de la mera función de ofrecer servicios a los agricultores.
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tico, éste intenta promovet el teconocimiento de varios interlocutores
del sector a fin de evitat la posibilidad de que los agricultores estén
teptesentados por una podetosa otganización que constituiría una
amenaza real a los objetivos gubernamentales.

Para el logro de esta configuración idónea del corporatismo agra-
tio los gobietnos cuentan con importantes recursos. En lo que tespec-
ta a neuttalizar las fuetzas «disgregadorasp, a los gobiernos les basta
con utilizar el poder legal para proceder al reconocimiento como in-
terlocutores válidos del sector de aquellas organizaciones que sean de
catácter genetal -con lo que contrartesta la influencia dispersora de
las sectoriales-, que tengan un ámbito tertitorial de cará ĉter estatal
-con lo que impide el acceso a los centros de decisión de las peque-
ñas organizaciones provinciales o regionales- y que alcancen un ni-
vel determinado de representatividad de acuerdo con los indicadores
adoptados oportunamente para sti medida -elecciones a Cámaras
Agratias, nivel de afiliación, etc.-. Con ello, la tendencia a la dis-
persión se neuttaliza al verse obligadas las diversas organizaciones de
intereses agrarios de carácter sectorial o de ámbito provincial a inte-
grarse en grandes federaciones estatales de carácter general. Esta inte-
gración forzosa para lograr el reconocimiento oficial como intetlocu-
tores válidos del sector agrario y acceder a la patticipación en las insti-
tuciones corporatistas, no significa que las diferencias, y en algunos
casos los antagonismos, entre los divetsos gtupos de intereses se elimi-
nen sino que aquéllas se trasladan al seno de las otganizaciones resul-
tantes y se convierten en causa de no pocos conflictos internos.

En lo que respecta a contrarrestar, en aquellas zonas rurales donde
sea una posibilidad real por las características más homogénea• de su
estructura social, la tendencia a la creación de un «frente agration, los
gobiernos utilizan, además del poder legal ya señalado para impedir
el reconocimiento oficial de las sectoriales como interlocutor de un
determinado grupo de productores agrícolas, todos los recursos dis-
ponibles para promover nuevas otganizaciones o apoyar otras ya cons-
tituidas. Con estas organizaciones promovidas o apoyadas desde el
poder político del Estado, los gobiernos disponen de sus propios
agentes cotporatistas para llevar a cabo la estrategia pertinente en sus
relaciones con el sector agrario.

La inevitable interferencia del Estado en la corporatización del
sector agtatio, con el propósito de configutat un marco corporatista
que, al tiempo que legitime la Política Agraria formulada por los suce-

106



sivos gobiernos, facilite, o al menos no dificulte, la asignación a la
agricultura del papel subordinado que le corresponde en el sistema
económico general no encuentra fuertes resistencias por parte de los
agricultores. En efecto, la contrapartida de una intervención estatal
exigida para la protección de sus rentas, aunque sea a bajos niveles,
les parece a los agricultores mejor que el caos que se produciría libera-
lizando totalmente el mercado agrario o dejando a los propios agri-
cultores la iniciativa de su control.

b) La corporatización que a nivel político tiene lugar en las socie-
dades capitalistas avanzadas afecta al sector agrario interfiriendo en el
proceso de articulación de los intereses de sus diversos grupos.

Aunque uno de los rasgos básicos del corporatismo político es, se-
gún se indicó en el capítulo correspondiente, la crisis del parlamenta-
rismo, bien es cierto que dicha institución conserva una función pri-
mordial en la medida de la representatividad social de los diversos
partidos a través de las elecciones parlamentarias y constituye la vía
institucional de acceso al poder político del Estado en las democracias
occidentales. De ahí que todos los partidos políticos, además de con-
tribuir a la implementación del modelo corporatista llevando a cabo
la práctica de las negociaciones, pactos y demás acuerdos con otros
grupos y con los sucesivos gobiernos al margen de las instituciones
parlamentarias, estén interesados en el logro de una infraestructura
de apoyo én todos los ámbitos de la vida social, así como en la obtén-
cion del mayor número posible de votos en las correspondientes con-
tiendas electorales.

A pesat de la pérdida de hegemónía del sector agrario en el siste-
ma económico general y de la reducción de su población activa en la
estructura ocupacional del capitalismo avanzado, son hechos induda-
bles la importancia de la actividad productiva agraria para el buen
funcionamiento de dicho sistema económico y el valor, no sólo cuan-
titativo sino también cualitativo, de la población rural en la dinámica
social y política de los países occidentales. Por esas razones, los diver-
sos partidos políticos tienen un especial interés por crear sus propias
bases de apoyo en el sector agrario y en la captación del voto rural,
para lo cual inte^eren el proceso de articulación de intereses en la so-
ciedad rural, pretendiendo configurar un modelo de corporatismo
agrario que facilite el logro de los objetivos por ellos perseguidos.

De acuerdo con este planteamiento general, los partidos políticos
intentan crear nuevas organizaciones agrarias, en cuya promoción
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vuelcan gran parte de sus recursos económicos y humanos, o situar a
sus militantes en los puestos directivos de organizaciones ya constitui-
das, sin que ello signifique la concesión explícita de su apoyo político
ni la cesión de sus tecursos organizativos. En la esttategia llevada a ca-
bo por las corporaciones políticas para intetfetir en la dinámica del
corporatismo agrario intervienen variables tales cómo la posición
ideológica y su correspondencia en la estructura social rural, su capa-
cidad de influencia en los centtos de decisión del sistema político y
los recursos utilizados para ejercer esa capacidad.

Respecto a la primera variable, hay que señalar que la tradicional
creencia en la idealogía fuertemente con ĉervadora de la población
agraria y, como consecuencia, en que sea un reducto de los partidos
políticos de la derecha, se ha visto, en cierto modo, cuestionada por
las transformaciones ocurridas en el sector agrario a lo largo del proce-
so de industrialización capitalista. Como se indicó en los capítulos
anteriores, los efectos de estas transformaciones han significado, en-
tre otras cosas, la heterogeneidad de la actividad productiva ^agraria,
con la apatición de problemáticas específicas según los sectores de
producción, y la plena, pero diferenciada, integración de la agricul-
tura en el mercado capitalista según la diferente posición ocupada
por los distintos grupos de la población agraria en telación con el sis-
tema económico. La específica situación en que se producen las res-
pectivas telaciones de los diversos grupos sociales agrarios con el siste-
ma económico, bien por el tipo de orientación productiva agrícola o
por el tamaño de sus explotaciones, abte la posibilidad de que se dé
un amplio espectro de posiciones ideológicas entte la'población rutal
y, como consecuencia, de que se establezca una clara competencia en-
tre todos los pattidos políticos pata attaer hacia su órbita de influen-
cia a los distintos grupos agrarios.

Así, por ejemplo, los partidos políticos con ideología de izquier-
das -especialmente comunista y socialista con todas sus variantes-
buscan influir sobre aquellos grupos cuya posición subordinada en las.
relaciones económicas les conduce a asumir una ideología afín con
aquélla y a adoptaz unas actitudes, si no totalmente coincidentes sí,
al menos, compatibles con las de aquéllos en lo relativo a los temas
relacionados con la Política Agraria. Esos serían los casos de los traba-
jadores asalariados agrícolas y de los pequeños y medianos agriculto-
tes familiares, dadas sus tespectivas posiciones de explotación: los .
unos, en las relaciones de producción y, los otros, en las relaciones de
mercado y distribución capitalistas.
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Por su parte, los partidos políticos con ideología de derechas -en
general, toda la gama de partidos defensores de la economía de libre
mercado, con todas las correcciones pertinentes pero sin alterar el
principo básico de la propiedad privada- intentan atraerse, en prin-
cipio, a todos los agricultores sin exclusión alguna, dado que no par-
ten de un esquema de análisis en términos de clase. No obstante, en
la dinámica real, al ĉomprobar la imposibilidad de su proyecto totali-
zador, estos partidos buscan el apoyo de los grupos de agricultores cu-
yas posiciones menos subordinadas, y en algunos casos, incluso, do-
minantes en las relaciones económicas, les llevan a asumir ideologías
que no cuestionan el modelo económico y social imperante, mostran-
do, por ello, un alto grado de afinidad con las de aquellos partidos
políticos. Ese sería el caso de los grandes empresarios agricolas y de al-
gunos grupos de medianos agricultores, quienes por los recursos eco-
nómicos de que disponen están en posición de hacer frente con efica-
cia a los imperativos del mercado, paliando, en alguna medida, la si-
tuación subordinada que le corresponde en el sistema económicó ge-
neral por su condición de agricultores.

Esa posibilidad de diversidad ideológica y de competencia entre los
grupos políticos por interferir en la sociedad rural dependerá de las
características de su estructura social. En zonas con una desigual dis-
tribución de la propiedad de la tierra y en donde sus grupos compo-
nentes estén constituidos por una amplia población asalariada agríco-
la y por un sector más reducido de grandes agticultores, respectiva-
mente, la interferencia de los partidos de izquierda se limitará, prác-
ticamente, a la cooptación de los grupos de trabajadores, mientras
que los partidos de derecha monopolizarán, en gran medida, la inter-
ferencia sobre la dinámica de las organizaciones de agricultores. Una
interferencia diferente ocurrirá en zona • con una más igualitaria dis-
tribución de la propiedad de la tierra, donde se dará una mayor di-
versidad ideológica entre los grupos de agricultores y todos los parti-
dos políticos competirán por influir sobre su dinámica corporatista.

Respecto a las ottas variables citadas, debe señalarse que la estra-
tegia de las corporaciones políticas para interferir el proceso de corpo-
ratización en la agricultura se ve afectada también por la mayor o me-
nor capacidad de influencia de dichas corporaciones en los centros de
decisión del sistema político y por el tipo de recursos utilizados para
ejercerla..Én efecto, como ya se ha indicado, un partido político con
responsabilidades de gobierno planteatá una estrategia ante el corpo-
ratismo agrario muy diferente a la que planteatía si estuviera en la
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oposición. EI poder legal que confiete al partido del gobierno el he-
cho de poseer la máxima autoridad política, así como las tesponsabili-
dades contraidas por su especial posición, hace que sus relaciones con
ías diversas organizaciones agrarias adquieran una dinámica peculiat.
Así, se ve obligado a matizar el apoyo, en cierto modo incondicional,
a determinadas organizaciones con las que tradicionalmente había
mantenido unas estrechas relaciones de mutua colaboración, y a abrir
los canales de la negociación y el diálogo con otras en las que la hosti-
lidad y, en el mejor de los casos, el recelo habían sido rasgos caracte-
rísticos de sus relaciones (21).

En el caso de pattidos sin tesponsabilidades de gobiernó pero con
suficiente capacidad de influencia en los centros de decisión como pa-
ra ser incluidos en la cúpula del corpotatismo político, su esttategia
frente al proceso de corporatización en la agricultura varía de acuerdo
con el tipo de tecursos utilizados pata ejetcer dicha capacidad. Así,
los denominadoĉ partidos «de masasm, por lo general coincidentes con
los de ideología «de clasep, tradicionalmente han ejercido su influencia
a través de la importancia cuantitativa de sus bases sociales de apoyo y
de la capacidad de movilización de estas bases, por lo que en relación
con el corpotatismo agrario procurarán crear sus bases de apoyo en
el medio rural, bien estableciendo unas dependencias orgánicas con
determinadas organizaciones o ejerciepdo un fuerte control sobre
otras mediante la colocación estratégica de sus militantes en los pues-
tos directivos.

Los partidos «de cuadrosp, por su parte, generalmente partidos de
ideología interclasista, no suelen utilizar el recurso de la importancia
cuantitativa de sus bases sociales de apoyo ni la capacidad de movili-
zación de éstas, sino la posición estratégica de sus élites tespecto a los
grandes poderes fácticos -el poder económico y financiero, los pode-
res militar y judicial, el poder ideológico- pata ejercer su capacidad
de influencia en los centros de decisión del sistema político (22). Por

(21) En este sentido sería intetesante analizar las nuevas relaciones del Paztido So-
cialista Francés (PSF) con los sindicatos agrazios FNSA, CNJA y MODEF desde que ac-
cedió al gobierno en 1981. Asimismo tiene especial interés el caso btitánico en donde
las estrategias de los pattidos laborista y conservador respecto del único sindicato agta-
rio existente: la Fazmer's Union, se modifica según estén en el gobierno o en la oposi-
ción. Vet sobre el caso btitánico P. Self y H. Storing, The State and the..., op. cit.

(22) Sobie las esttategias generales de los paztidos políticos y su tipología puede
consultarse la obra, ya dásica, de M. Duvetger, LoJpartidotpolítico.r (México: F.C.E.,
1973. 1' ed., francés, 1951).
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ello y pot el propio carácter interclasista de su mensaje ideológico,
que le obliga a no excluit, a prióri, a ningún grupo social, abandonan
la idea de crear sus propias bases de apoyo en la sociedad rural a tra-
vés de conexiones directas e institucionalizadas entre el partido y de-
terminadas organizaciones; y se inclinañ por ejercer sobte ellas una
influencia por vía indirecta -ayuda económica, concesión de privile-
gios desde posiciones de poder local y regional, etc.

c) La subordinación de la agricultura en el sistema económico del
capitalismo avanzado establece importantes condicionamientos que
posibilitan la interferencia de las dinámicas corporatistas de otras er-
fera.r económicat di.rtinta.r de !a agricultura sobre el proceso de cotpo-
ratización agraria. Esta interferencia muestra, por lo general, distin-
tas vías, no necesariamente excluyentes, que van desde el intento de
ejercer el control desde el seno de las propias organizaciones de inte-
reses agrarios -lo que daría lugar a una especie de interfetencia «in-
traotganizativab-, hasta la obstrucción de la relativa capacidad de
influencia de las corporaciones agratias en los centros de decisión -lo
que se podría denominar interferencia «interorganizativap-, pasan-
do por la dependencia que respecto de las grandes corporaciones in-
dustriales y financieras se ven obligados a mantener los agricultores
en sus relaciones económicas con los otros sectores -interferencia
«extraorganizativab en la terminología empleada.

La interferencia «intraorganizativap se manifiesta en el intento
que llevan a cabo otras corporaciones económicas de ejercer su in-
fluencia sobre las organizaciones de intereses surgidas en la sociedad
rural, con el propósito de canalizar las reivindicaciones de los diversos
grupos por cauces que no signifiquen una amenaza teal para los inte-
reses de los nuevos sectores hegemónicos. Esta interferencia puede
realizarse mediante el establecimiento de conexiones y apoyos insti-
tucionalizados entre las organizaciones agrarias y la corporación eco-
nómica, que incluso puede llegar a una articulación orgánica entre las
dos en una estructura organizativa común, o bien a través de una red
de inflúencias sobre la cúpula dirigente de la organización agraria,
basada en contrapattidas económicas.

Ese sería el caso, por un lado, de la interferencia del movimiento
obrero organizado sobre la articulación de los intereses de los trabaja-
dores agrícólas, manifestada en la tendencia a la integración de los
sindicatos de los obreros agrícolas en centrales sindicales de carácter
general en las que la hegemonía intraorganizativa, generalmente, la
poseen los obreros industriales. Por otro lado, la interferencia de las
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corporaciones de intereses de tipo industrial tiende a manifestar su
control sobre las organizaciones de agricultores mediante las dos for-
mas antes citadas, siendo más común el ejercicio de la infuencia sobre
su cúpula dirigente. No obstante, en algunos casos, se llega incluso a
la integración de esas organizaciones de agricultores en grandes orga-
nizaciones de tipo multisectorial, a pesat de los opuestos intereses de
^.Igunos de los sectores integrados, como ocurre con los intereses de
los agricultores y los de las emptesas alimentatias o los de las emptesas
productoras de inputs agrarios (23).

La interferencia «intetotganizativa» de las cotporaciones no agra-
rias se expresa pot el propósito de obstaculizar la capacidad de in-
fluencia de las organizaciones de intereses agrarios en los centros de
decisión económicos y políticos. Esa obstrucción es Ilevada a cabo por
esas corporaciones mediante su actuación en la dinámica de negocia-
ciones y acuerdos que tienen lugar en las instituciones corpotatistas
pata la fijación de las medidas de Política Agtaria. En efecto, la pre-
sencia de organizaciones de intereses no sólo distintos de los.agratios
sino incluso opuestos a ellos, como pueden ser las organizaciones rc-
presentativas de las industrias agroalimentarias, las organizaciones de
consumidores o las de amas de casa, así como la actuación de ministe-
rios económicos distintos del de Agricultura en esas instituciones del
corporatismo agrario, son muestras innegables de la interferencia «in-
terorganizativam mencionada (24).,

Esos dos tipos de interferencia no tienen por qué ser excluyentes,
ya que una corporación de intereses no agrarios puede interferir desde
el seno de una organización agraria y ejercer interferfncia «interorga-
nizativaA pot su cuenta en las instituciones corporatistas. Así, ocurre,.
pot ejemplo, en algunos casos en los que una corporación de intereses
multisectorial, en la cual están integrados tanto organizaciones agra-
rias como organizaciones representativas de los sectores industriales,
interfiere en las instituciones del cotpotatismo agrario mediante su
presencia en ellas como interlocutores del sector agroalimentatio, lle-
gando, incluso, a adoptar actitudes contrarias a las reivindicaciones
presentadas sobre determinadas medidas de Política Agratia, como

(23) Ese es el caso español de la Confederación Nacional de Agricultores y Gana-
deros (CNAG) integrada organizativamente en la CEOE, como se analizazá más ade-
lante.

( 24) Esa es la situación que suele plantearse en el FORPPA español, como se verá
más adelante.
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niveles de precios agrícolas, por interlocutores del sector agrario per-
tenecientes a organizaciones «hermanasp (25).

EI tercer tipo de interferencia, la «extraorganizativab, de las cor-
poraciones no agrarias sobre la dinámica corporatista que tiene lugar
en la agricultura, ejerce su actuación a través de las relaciones de de-
pendencia económica que mantienen determinados grupos no orga-
nizados de agricultores con grandes corpotaciones industriales y fi-
nancieras. Ese sería el caso del ptoceso de integración de un número
importante de agricultores en el sistema agroindustrial, por el cual
ceden gran parte de su poder de negociación y de su iniciativa como
productores a las condiciones impuestas por las industrias integrado-
ras.

Así ocurre, pot ejemplo, en el sector remolachero o en los horto-
frutícolas industrializables -como el sector del tomate- o en secto-
res ganaderos -como el de porcino o el del avícola-, en los que la
éstrecha dependencia del agricultor individual a las condiciones im-
puestas por las industrias inte^ere, en gran medida, el proceso dé arti-
culación de sus intereses a través de organizaciones reivindicativas.
Hay países, en los que en algunos sectores, como el remolachero, se
establecen instituciones de mediación entre las empresas transforma-
doras -en este caso las azucareras- y los agricultores, que si bien
son creadas para negociar y supervisar las condiciones de entrega y el
nivel de calidad del producto agrícola, en la práctica se convierten en
verdaderas instituciones de control del sector productor por parte de
los intereses industriales. Además, en ocasiones, inte^eren la defen-
sa reivindicativa de los intereses agrarios a través de organizaciones de
carácter general, Ilegando, incluso, a participar en las instituciones
corporatistas -por ejemplo, en convenios colectivos- como repre-
sentantes de un grupo específico de agricultores (26).

(25) Fso ocurre en el FORPPA español cuando compiten en determinadas cuestio-
nes de polí[ica de precios organizaciones pertenecientes a la CEOE, como son la
CNAG y la FIA (Federación de Industrias Alimentazias).

(26) Ese es el caso, en España, del Grupo Remolacheto que se erige en interlocutor
de un sector de ptoducción ante los Sindicatos de Obreros Agrícolas cn la negociación
de convenios, desbordando así las funciones, merarnente de control y supervisión de la
calidad de las entregas de remolacha a las industrias azucazeras, para las que fue crea-

do.
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4. A MODO DE CONCLUSION

La posición subordinada de la agricultura en el sistema económico
ĉeneral implica que la cúpula del corporatismo agratio desarrolle su
capacidad de influencia en unos centros de decisión cuyo nivel de im-
portancia no sólo es sensiblemente inferior a los de las esttucturas cor-
poratistas de otros sectores de actividad sino que, en gran medida,
mantiene con ellos unas relaciones de dependencia..

Además de pot lo antetiot, el corpotatismo en la agticultura se ca-
racteriza también por su bajo nivel de desarrollo debido a las dificulta-
des que encuentra el proceso de corporatización agraria pará avanzar
en este sector de actividad. Las peculiatidades de los procesos produc-
tivos en la agricultura y las características de su estructura social son
los elementos básicos que explican esa situación de debilidad de las
estructuras corpotatistas agtarias.

Dado que en las sociedades capitalistas avanzadas .el proceso de
corporatización ha alcanzado un impottante nivel de desarrollo, es-
pecialmente en las esferas política y económica, y la toma de decisio-
nes sobre la política general se Ileva a cabo a través de la negociación
entre las cúpulas decisorias de las diversas corpotaciones de intereses
bajo la égida de la grán corporación estatal, el buen funcionamiento
de los sistemas económico y social exige.que del sectot agtario sutjan
interlocutores válidos e idóneos.

Como por las circunstancias ya señaladas, el sectot agrario en-
cuentta dificultades para ctear esos interlocutores, ocurre que el pro-
ceso de corporatización en la agricultura se ve interferido por otras di-
námicas corporatistas. Se ptod•ce así una especie de corporatización
«desde fuera» del sector agrario en la que intervienen elementos del
corporatismo estatal así como de los corpotatismos que tienen lugat
en la esfera política y en esferas económicas distintas de la agricultu-
ra, con el objetivo de imponer «desde fuera» del propio sector una de-
terminada configuración de acuerdo con los intereses particulates de
aquéllos.

Los supuestos anteriores -subordinación económica, débil cor-
poratización, interferencia de otras estructuras corporatistas- consti-
tuyen, por tanto, los elementos básicos del marco teórico del corpota-
tismo en la agticultuta de los países capitalistas avanzados. Con ello
se está en cóndiciones de procedet a su aplicación al caso de la agricul-
tuta española y conttastar empíricamente los supuestos teóricos con-
tenidos en el mismo.
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Parte segunda

La corporatización de la
agricultura e.rpañola





Capítulo IV

Del corporatismo e.rtatal del franquismo a un
corporati.rmo de tipo pluralista

En el capítulo anteriot se han expuesto los elementos básicos de la
subordinación de la agricultuta en el sistema económico. EI análisis
de la dinámica corporatisXa que se ha desarrollado en la agricultura
española exige, además de lo anterior, no sólo estudiat la génesis y
evolución de las diversas organizaciones de intereses agrarios surgidas
en el nuevo contexto democrático, puesto que ellas han sido los acto-
res fundamentales de este corporatismo, sino tambiétí las característi-
cas específicas del ptoceso de creación de las nuevas instituciones de
representación/mediación. Este segundo aspecto del análisis será el
tema central de este capítulo, dando paso en el próximo al estudio de
cada uno de los actores patticipantes en las instituciones corporatistas
de la agticultura española.

El análisis del proceso de creación de las nuevas ínstituciones de
reptesentación/mediación tiene especial intetés en el caso español ^
por cuanto dichas instituciones surgieron como resultado de la refor-
ma de las instituciones del anterior régimen, cuyas herencias otgani-
zativas habían petmanecido incrustadas en el nuevo marco institucio-
nal. Esta situación no sólo condicionó la dinámica que tuvo lugat en
el seno del mismo sino que, además, habría que buscaz en esas heren-
cias organizativas los elementos que den explicación a la génesis de
las nuevas organizaciones de interese ĉ sutgidas.

En este capítulo, por tanto, se hazán, en primet lugar, algunas re-
flexiones sobre el proceso de transición democrática iniciado en Espa-
ña a raíz del advenimiento de la monazquía pazlamentazia en 1975 y,
en segundo lugar, se estudiará la adaptación de algunas de las anti-
guas instituciones del corporatismo estatal franquista en el campo
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-Hermandades de Labradores y Ganaderos, Sindicatos de Rama y
F.O.R.P.P.A.- al nuevo marco pluralista de representación.

1. ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LA
TRANSICION DEMOCRATICA EN ESPAÑA

El proceso de modetnización social y económica de la mayor patte
de los países occidentales tuvo lugar en el marco de sus respectivas re-
voluciones industtial y burguesa a lo largo de los siglos XVIII y XIX y
primer tercio del presente siglo. EI resultado de dicho proceso fue la
configuración de un tipo de sociedad caracterizada por la democracia
patlamentaria en lo político, el sistema capitalista de producción en lo
económico y el desarrollo del individualismo, con su implicación in-
mediata en la libre azticulación de i^tereses a través de organizacio-
nes, en lo social.

El fenómeno del «corporatismom, tal como se ha entendido a lo
largo de este trabajo, se produce posteriormente como resultado de
un proceso de reorganización ĉocial, cuyos orígenes se temontan a
épocas lejanas y cuya culminación sucede en el contexto de los cam-
bios que, a todos los riiveles, tuvieron lugaz en las sociedades occiden-
tales tras los acontecimientos de la crisis económica de los años 30 y
de la segunda guerra mundial. En ese contexto afloraron nuevos he-
chos sociales. Unos, de nuevo cuño, procedentes directamente de los
cambios entonces ocurridos en las esferas económica y política -el
nuevo papel del Estado, la integtación del movimiento obrero orga-
nizado en las instituciones del sistema político y económico, la conso-
lidación del sistema de bloques militates hegemónicos, el consumo
de amasasA, etc.-, y otros, de orígenes antiguos, que se manifesta-
ron con gran intensidad en el nuevo contexto, favorecidos por las
condiciones existentes -el proceso de división del trabajo, la raciona-
lización social y económica, el crecimiento de la burocracia, la con-
centración del poder político, etc.

La peculiazidad del caso español ha consistido en que el proceso
de modernización social y económica tuvo lugaz, dP forma.tazdía, en
un régimen no democrático, como el del franquismo, por lo que di-
cho proceso no ocurrió pazalelamente a otro de estructutación de la
sociedad civil mediánte la libre creación de organizaciones de intere-
ses. La corporatizacion de la sociedad española fue neutralizada por la
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imposición estatal de un marco de representación que eliminaba no
sólo cualquier intento de defensa organizada de intereses sino el más
mínimo atisbo de contestación fuera de la tolerada en los estrechos
canales de patticipación del régimen (1). La sociedad española, por
tanto, se corporatizó al igual que el resto de lás europeas occidenta-
les, pero con la diferencia de que mientras en éstas la consolidación y
fortalecimiento de las diversas organizaciones de intereses representa-
tivas de la sociedad civil significaron un importante contrapeso al cre-
cimiento del poder del Estado ocurrido en la fase keynesiana del de-
sarrollo capitalista, en el caso español la corporatización «desde arri-
baA fue el instrumento de control utilizado por el Estado para
aumentar más aún su poder.

LA DEMOCRATIZACION COMO «REFORMAu

Como resultado de lo anterior, al final del régimen franquista se
produjo un gran desequilibrio de poderes entre el aparato del Estado,
controlado por los diversos grupos sociales de la antigua élite política
que habían concentrado un enorme poder en sus manos, y la socie-
dad civil española cuya debilidad nacía de su propia desarticulación.
En esa situación, la democratización se desarrolló a través de un pro-
ceso de «reforma^ de las antiguas instituciones para adaptarlas al nue-
vo matco de pluralismo representativo, exigido porlimperativos de
funcionalidad con el estado de desarrollo del sistema económico es-
pañol. En una sociedad capitalista ya industrializada, como era la es-
pañola de mediados de los setenta, resultaba más funcional para la
reproducción del sistema económico una forma de organización so-
cial y política sobre la base de la democracia parlamentaria que no el

(1) Para un análisis sociológico del franquismo pueden verse S. Giner y E. Sevilla,
.Absolu[ismo despótico y dominación de claze: el caso de España. en Cuaderno.r de

Ruedo /bérico, n° 43-45, 1975, págs. 83-104; S. Giner, E. Sevilla y M. Pérez Yruela,
.Despotismo moderno y dominación de clase: para una sociología del régimen fran-

quista^ en Papert, op. cit. , y S. Vilar,la naturaleza de! franquirmo (Batcelona: Penín-

cula, 1977), así como los diversos trabajos sobre ese tema realizados por J.J. Linz entre
los que pueden destacazse .An Authoritazian Regime: Spain. en E. Allardt y S. Rok-

kan, MaJr PoliticJ StudieJ in Politica! Sociology (Nueva York: The Free Press, 1970),

págs. 251-283 y 374-381, y^Totalitazian and Authoritatian Regimes. en F.I. Greens-

[ein y N.W. Polsby (eds.), Handbook of Politica! Sciencet (Reading: Addison-Weslay,

1975), tomo III, págs. 175-412.
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mantenimiento de unas estructuras políticas autoritarias cuya legiti-
mación social difícilmente podía ser garantizada tras la muerte de
Franco.

La democratización como «reforma» fue el resultado, por un lado,
de lá convicción de la élite`política del antiguo régimen de la necesi-
dad de adaptar las viejas instituciones a un nuevo marco pluralista de
representación para lograr la legitimación social intetna y el reconoci-
miento político de la Europa democrática, y, por otro lado, de la de-
bilidad teal de los grupos políticos de oposición, que petmanecieron
al matgen de la teducida participación tolerada por el franquismo y
que preconizaron, sin éxito, la «rupturap como vía de implantación
de la democracia en España. Ese resultado de la correlación de fuerzas
políticas al iniciarse la democratización de la sociedad española hizo
que el ritmo del proceso de «reforma^ fuese marcado por los intereses
esttatégicos de los grupos que concentraban el máximo podet político
y que se habían articulado en la Unión de Centro Democrático
(U.C.D.).

La democratización se inició, por tanto, a partir de una sociedad
previamente corporatizada con catácter estatal y, como consecuencia,
en el proceso de «reformap la sociedad española mantuvo la inercia
corpotatizante del régimen anterior. A1 mismo tiempo apateció en
ella una marcada avidez del mismo signo por parte de las nuevas or-
ganizaciones políticas y sindicales que surgieron: unas, al margen del
anterior aparato organizativo de representación y, otras, apoyándose
en él para consolidar e, incluso, acrecentar su influencia. La «tecorpo-
ratización» de la sociedad española puede entenderse, por tanto, en
términos de lucha y competencia entre las antiguas instituciones no
desaparecidas, aunque sí parcialmente reformadas, que eran, y son,
utilizadas como agentes de consolidación de la influencia de determi-
nados grupos políticos, y las nuevas organizaciones de intereses que
trataban de aumentar su influencia en detrimento de la de aquéllas.
De esta pugna ha resultado, por tanto, una situación de constante di-
namismo que implica, lógicamente, una consolidación aún escasa de
la estructura corporatista de la sociedad española.

La «reformap democrática ha sido, pues, un proceso muy favora-
ble para el.desatrollo de estructuras corporatistas en diversos ámbitos
de la vida social, especialmente en el político y en el económico, ya
que dicho proceso se ha desarrollado a través de acuerdos y negocia-
ciones entre los diversos grupos en torno a las denominadas políticas
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de consenso y pactos sociales, respectivamente. Sin embargo, este
corporatismo encierra una gran dosis de inestabilidad como conse-
cuencia de varios hechos. Primeto, del desequilibrio, ya señalado, de
poder entre las partes; segundo, de la fragilidad de unas bases socia-
les de apoyo poco atticuladas, al desmontatse gran parte del marco
institucional de tepresentación impuesto pot el régimen antetiot, y
con actitudes débilmente procorporatistas, aunque, paradójicamen-
te, intensamente acotporativistasm (2), y, tetcero, de la complejidad
de las cuestiones a debatir en un contexto de aguda crisis económica
que exige, inevitablemente, la adopción de medidas de tipo estructu-
ral de difícil aceptación por todas las pattes implicadas en las institu-
ciones del nuevo corporatismo pluralista.

LA ESPECIAL DESARTICULACION DE LA
SOCIEDAD RURAL ESPAÑOLA Y LA NECESIDAD
DE INTERLOCUTORES

La modetnización social y económica que tuvo lugar en España a
lo largo de los sesenta provocó la descomposición de muchas de las
instituciones básicas del franquismo aún antes de que se ptodujera el
definitivo final del régimen en 1975. Así, en el plano económico, el
sindicalismo vettical del sector industtial estaba, a ptincipios de los
setenta, absolutamente descalificado ante empresarios y trabajadores
pata seguit ejerciendo sus tradicionales funciones de conciliación e in-
tegtación de dichas clases en una estructuta corporatista común. Las
negociaciones colectivas entte las acomisionesa obrerás y los reptesen-_
tantes del empresariado al matgen de las instituciones del sindicalis-
mo vertical etan la prueba innegable de su descalificación e ineficacia
(3). En el plano político, la propia institución del partido único del

(2) A pesar del patecido semántico entre ambas actitudes el significado es diferen-

te de acuetdo con lo que aquí se entiende pot ellas. Ia actitud <procorpotatista. signifi-
ca una actitud favorable del individuo a atticulaz sus intereses con los de otros a través

de organizaciones cuyo objetivo fundamental es ejetcer influrncia en los grandes cen-
tros de decisión del sistema político y económico, participando en las instituciones de
representación/mediación existentes para canalizaz el ejercicio de dicha influencia. No
sería, por tanto, una actitud aparticulatista. sino <univetsalistaa en el sentido parsonia-

no. Ia actitud <corporativistas, sin embatgo, significa la defensa de intereses particula-
res, de <cuerpoD, y conlleva, de hecho, un cierto elemento de insolidaridad.

(3) Un interesante análisis sobte la incapacidad de las instituciones del sindicalis-
mo vettical en el sector induscrial para responder a las exigencias de las nuevas relacio-
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Movimiento Nacional había entrado lenta pero progresivamente en
un agudo proceso de descomposición, que era causa y efecto de su
pérdida de hegemonía en unos centtos de decisión del régimen en lo.s
que comenzaban a adquirir ptotagonismo nuevos gtupos políticos
más acordes con la estructura de distribución del poder en la sociedad
civil española -por ejemplo, los gobiernos de los sesenta con pattici-
pación mayotitaria de miembros del OPUS DEI.

Consecuencia de la descomposición de muchas de las institucio-
nes de representación/mediación del corporatismo estatal del fran-
quismo fue que la «reformap democrática se Ilevó a cabo mediante la
práctica disolución de aquéllas, sin que los grupos sociales encargados
de su custodia y de la garantía de su reproducción ofrecieran fuerte
resistencia. Tales fueron los casos, entre otros, del sindicalismo venical
en el sector industrial y de la estructura política del Movimiento Na-
cional, de los que cabe ma ĉ bien hablar de completa disolución que
ño de mera reforma. Disolución operativa que no supuso la desapari-
ción de las estructuras burocráticas que soportaban su funcionarilien-
to; tan sólo se produjo un vacío funcional en tales corporaciones a cu-
ya ptesencia física en la Administración no se sabía dar contenido ins-
titucional con una posible reforma. Simplemente, se le dió sanción
legal a lo que en la práctica había dado palpábles muestras de inefica-
cia e inutilidad.

EI caso del sindicalismo vertical en el campo español era diferen-
te. En efecto, el sistema institucional impuesto por el franquismo en
el campo fue, por un lado, el instrumento capaz de llevar a cabo, en
la ptáctica, las divetsas políticas agtarias formuladas por las autorida-
des económicas del régimen, tal como se ha señalado en el capítulo
anterior, canalizando a su través toda la trama burocrática necesaria.
Por otro lado, fue el insttumento de apóyo ideológico y de control so-
cial utilizado por el régimen para logtar su legitimación y para crear
sus propias bases de apoyo en la sociedad rural españóla (4). La com-
binación de esos dos elementos -su funcionalidad como institucio-
nes económicas y burocráticas y su eficacia como instituciones de con-
trol y apoyo- explican, en gran medida, la rápida integración y el al-

nes sociales sutgidas con la industtialización en España, puede verse en J.M' Maravall,
Dictadura y di.rentimiento político (Madrid: Alfaguara, 1978).

(4) Un inteiesante análisis sobte laz ins[ituciones básicaz impuestas por el fran-
quismo en el campo español puede verse en E. Sevilla Guzmán, Ia evolución de! cam-
perinado..., op. cit., especialmente, los capítulos n° 6 y 7, págs. 157-201.
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to nivel de identificación de los diversos grupos de agricultores con las
instituĉiones corporatistas del franquismo en el campo. La hoscilidad
de determinados seccores dé la poblacion rural -pequeños campesi-
nos y proletatiado agtícola- hacia dichas instituciones fue fácilmen-
te neutralizada mediante el uso de las distintas formas de represión
disponibles por las autoridades locales y de los diversós mecanismos
de cooptación social ejercidos por unos grupos sobre otros a través del
sistema de lealtades primordiales existente en la sociedad rural (5).

Así, cuando tuvo lugar el proceso de modernización social y eco-
nómica en la sociedad española de los sesenca, las instituciones torpo-
ratistas del franquismo en el campo habían alcanzado un alto grado de
integración con los diversos grupos de agricultores, si bien la distribu-
ción del poder en el seno de dichas instituciones era claramente desi-
gual y favorable a los grupos de mayor poder económico. Los acelera-
dos cambios ocurridos en la estructura agraria de tipo tradicional a lo
largo de los sesenca significaron, efectivamente, la transformación capi-
talista de la agricultura"española, pero no implicaron la descomposi-
ción de las instituciones corporatistas de representación/mediación
impuestas por el franquismo en la sociedad rural, como sí había ocu-
rrido, sin embargo, en otros sectores de actividad.

Entre los diversos factores que escán en la base explicativa del he-
cho antes mencionado pueden ser destacados los siguientes. En pri-
mer lugai, a las dificultádes, ya comentadas en otros capítulos, que
encuentra todo proceso de modernizacion social y económica para
avanzar en el sector agrario, debido a las peculiaridades de la activi-
dad productiva agrícola y a las características específicas de su estruc-
tura social, hay que añadir, en el caso español, las dificultades pro-
pias de un proceso que transcurrió de forma acelerada en la agriculcu-
ta y con precipitada asimiliación pot parte de sus diversos grupos so-
ciales. De esa manera, aunque los oportunos indicadores económicos
puedan dat, al final de dicho proceso, la imagen de una sociedad
agraria moderna y técnicamente desarrollada, lo cierto es que la es-
tructura de sus relaciones sociales apenas había sufrido modificación,
sobre todo en algunas zonas tradicionalmente caracterizadas por el al-
to grado de polarización social exiscente entre sus diversas clases (6).

(5) Sobre el sistema de tealtades primordiales en la sociedad rural puede verse H.

Alavi, Iat !ealtadeJ..., op. cit.
(6) Tales son los casos de regiones como Andalucía, Extremadura y Ia Mancha, en

donde continúa existiendo una elevada población agrícola asalariada y una alta con-
centtación de la propiedad de la tierta. ^
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La ausencia de elementos que complicasen la estructura social de la
agricultura española significó, por tanto, que las instituciones corpo-
ratistas del franquismo en el campo no se, vieran desbordadas por
nuevos hechos sociales ante los que aquéllas hubieran quedado desca-
lificadas pata seguir ejercieñdo las funciones para las que inicialmen-
te fueron creadas, como sí le ocurrió a las instituciones del corporatis-
mo en la industria.

En segundo lugar, la común exigencia del sector agrario a una in-
tervención, más o menos directa, del Estado para regular los merca-
dos y evitar los desequilibrios de los precios agrícolas, implicaba, ine-
vitablemente, un cierto tipo de política proteccionista y la creación de
instituciones en la sociedad rural que facilitasen la ejecución de las
medidas pertinentes. Las instituciones corporatistas del ftanquismo
en el campo -Hermandades, Servicio Nacional del Trigo, Sindicatos
Nacionales de Rama, Instituto Nacional de Colonización, etc.- fue-
ron creadas para ser instrumentos de control y legitimación sociales y,
sobre todo, para canalizar hacia, y desde, el sector agrario una políti-
ca altamente intervencionista, como era la característica del período
de autarquía, lo que implicaba la concentración en dichas institucio-
nes de un gran número de funciones burocrático-administrativas. La
transformación capitalista de la agricultura española significó, al
igual que en los demás países occidentales, la ruptura del carácter de
economía natural que caracterizaba al tipo tradicional, su plena inte-
gración en el mercado y su posición subordinada en el sistema econó-
mico general, pero no significó una profunda modificación de la filo-
sofía económica que había inspirado la política agraria del período
anterior. A la política intervencionista de la autarquía sucedió otra
política agraria que contenía también un alto grado de intervencio-
nismo, ya que, si bien habían cambiado los objetivos generales de la
política económica al desencadenarse el proceso de industrialización
capitalista, los instrumentos de intervención estatal sobre la agricul-
tura apenas sufrieron alteración. Por esa razón, las instituciones cor-
poratistas del franquismo en el campo continuaron siendo funciona-
les y eficaces para la ejecución de las nuevas medidas de política agra-
ria.

En tercer lugar, el que dichas instituciones ejercieran una impor-
tante función como instrumento de control social en el medio rural,
neutralizando la dinámica conflictiva entre las diversas clases sociales,
implicaba, inevitablemente, la identificación mutua entre esas insti-
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tuciones y aquellas clases que veían amenazadas sus posiciones hege-
mónicas si esos instrumentos de control dejaban de actuar como tales.
Cietto que desde el comienzo hubo grupos que mostraron su hostili-
dad o indiferencia hacia unas instituciones con las que difícilmente
podían sentirse identificados, dado el poder ejercido a través de ellas
por los grupos dominantes en la sociedad rural y el trato discrimina-
torio que aquellos gtupos subordinados recibían en la distribución de
servicios contenidos en las diversas medidas de política agraria adop-
tadas. Pero dichas actitudes de hostilidad e indiferencia fueron pau-
latinamente neutralizadas por el poder de persuasión de las propias
instituciones y por la drástica teducción de los grupos hostiles produ-
cida por el trasvase de amplios sectores de la población asalariada
agrícola y del pequeño campesinado a las zonas industriales.

Hay que reconocer, sin embargo, q^ue en el transcutso del proceso
de crisis de la estructura agraria de tipo tradicional y de transforma-
ción capitalista de la agricultura española, la identificación de deter-
minados gtupos de agticuliores, especialmente los de agricultuta más
intensiva, con las instituciones corpotatistas del ftanquismo fue pocó
a poco deteriorándose al comprobar, en la práctica, que la defensa de
sus intereses ftente a los nuevos problemas económiCos surgidos no
era posible llevarla a cabo con eficacia a través de esos canales institu-
cionales de representación/mediación. Como se verá más adelante, la
contestación que tuvo lugar a comienzos de los setenta contra la polí-
tica agratia del régimen y que se exptesó a ttavés de las diversas for-
mas de protesta campesina -attactotadasa, pot ejemplo-, realiza-
das al margen de las propias instituciones del corpotatismo oficial,
significó, ciertamente, una descalificacion de estas instituciones y,
por consiguiente, una pérdida del apoyo que tradicionalmente ha-
bían tenido.

Sin embargo, lo que diferencia esta contestación de determinados
grupos de la sociedad rural de la contestación surgida en el sector in-
dusttial, por ejemplo, contra las instituciones del sindicalismo verti-
cal, es que, mientras esta última significaba la total descalificación de
un marco institucional ineficaz e inútil para ejetcer las funciones te-
queridas por el propio desartollo de las relaciones capitalistas en la in-
dustria, la contestación campesina sólo descalificaba plenamente un
aspecto patcial de algunas de las instituciones corpotatistas del fran-
quismo en el campo -la función como instituciones de reptesenta-
ción y defensa de los intereses del sector agrario que tenían las Her-
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mandades, por ejempló- pero dejaba sin cuestionar algunas otras de
sus importantes funciones, como las burocrático-administtativas, de
las que sólo criticaba el mal uso que de ellas realizaban sus funciona-
rios. De otras instituciones, como el FORPPA, por ejemplo, no se po-
nía en cuestión ni su propia existencia ni las funciones que tenía asig-
nadas, sino sólo la forma de representación del sector agrario en ellas.

Los factores anteriormente señalados explicarían, en gran medi-
da, el hecho de que al final del franquismo no existiera ni una fuerte
presión «desde abajom -desde los diversos grupos de la sociedad
rural- ni una voluntad política «desde el poderp para que se produ-
jera la total disolución de las instituciones del corporatismo estatal en
el campo español. Cierto es que hubo explícitas reivindicaciones y sus
consiguientes ptesiones, por parte de algunas de las nuevas otganiza-
ciones campesinas, para que dichas instituciones fuetan disueltas, pe-
ro también es cierto que fueron reivindicaciones no claramente cana-
lizadas en su totalidad por los diversos partidos políticos con capaci-
dad de influencia en los centros de decisión, y que las presiones reali-
zadas «desde abajo^ no tuvieron el apoyo firme y decidido de una po-
blación agrícola que creía ver en el mantenimiento de algunas de esas
instituciones la continuidad del nunca cuestionado proteccionismo
estatal. Además, por ún lado, la ausencia de unas alternativas claras y
viables a, y con la misma reconocida eficacia que, las antiguas institu-
ciones corporatistas, por parte de los grupos que preconizaban su di-
solución, y, pot otto lado, la estrategia de los grupos que ostentaban
el máximo podet político del Estado de queret utilizarlas como ins-
trumentos para consolidar y acrecentar su influencia sobre la sociedad
rural, son elementos a añadir a los anteriores para comprender, lo
mejot posible, las características seguidas por el proceso de democta-
tización de las instituciones cotporatistas en la agricultura española.

No hubo, por tanto, disolución alguna sino una «reforma> de di-
chas instituciones para adaptarlas al nuevo marco plutalista de tepre-
sentación. Así, las Hermandades se convittieron en Cámaras Agra-
tias, conservando el mismo funcionatiado; el FORPPA, ni siquiera
cambió de denominación sino sólo dejó sitios libres en sus «mesas ne-
gociadoras^ a los nuevos tepresentantes de los agticultores; el Institu-
to de Estudios Agrosociales sufrió una complicada metamorfosis y se
convirtió én Instituto de Relaciones Agtarias (IRA), otganismo con
poderosas funciones de control político y financiero sobte las nuevas
instituciones surgidas, especialmente sobte las Cámatas Agtarias; al-
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gunos Sindicatos Nacionales de Rama desaparecieron, ciertamente,
pero los grupos que controlaban los más poderosos -el del azúcar y
el del olivo, pot ejemplo- aprovecharon las indecisiones de las auto-
ridades políticas para crear desde ellos sus propias organizaciones y
continuar ejerciendo el control sobre el cuantioso patrimonio econó-
mico acumulado en ellos. Nuevas organizaciones representativas sur-
gieron en el naciente proceso de libre articulación de los intereses
agrarios, peto muchas de las funciones atribuidas a las antiguas insti-
tuciones continuaron siendo ejercidas por estas mismas en su versión
«reformada^, manteniendo, en muchos casos, incluso, funciones de
representación, con lo que el desarrollo y consolidación de las nuevas
organizaciones de intereses eran fuertemente obstaculizados.

La situación planteada por las peculiares directrices seguidas por
el proceso de «reformam democrática en la sociedad rural española ha
significado, por tanto, una situación, en cierto modo, paradójica que
no contradictoria. En efecto, la desaparición de muchas de las funcio-
nes, que no todas, de representación ejercidas por las antiguas insti-
tuciones corporatistas y el mantenimiento dé las funciones
burocrático-administrativas a través de las versiones «reformadasn de
aquéllas, ha supuesto, por un lado, la desatticulación de la sociedad
rural española, pero, por otro, ha impedido el pleno desarrollo y con-
solidación de las nuevas organizaciones de intereses surgidas. Con lo
cual, los ostentadores del máximo poder político del Estado se han en-
contrado con un doble problema. Por una parte, han necesitado in-
terlocutores válidos e idóneos del sector agratio, que representen a és-
te en las nuevas instituciones corporatistas de representación/media-
ción y que legitimen las sucesivas políticas estatales. Pero, por otra,
no han dispuesto de unas organizaciones de intereses agrarios lo súfi-
cientemente consolidadas y corporatizadas para desempeñar de for-
ma adecuada el papel de «patteneurA que el cotporatismo exige para
un funcionamiento eficaz del mismo.

2. LA «REFORMA» DE LAS INSTITUCIONES
CORPORATISTAS DEL FRANQUISMO EN EL
CAMPO: ALGUNOS CASOS ILUSTRATIVOS

En las páginas anteriores se han señalado aspectos generales del
proceso de adaptación de las antiguas instituciones cotporatistas del
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franquismo al nuevo marco plutalista de representación. También se
ha señalado cómo las catacterísticas específicas seguidas por ese proce-
so han condicionado el desarrollo y consolidación de las nuevas orga-
nizaciones de intereses surgidas en la sociedad rural, de cuya génesis y
evolución se hará referencia en el próximo capítulo. En este último
apartado se comentatán algunos casos de instituciones del antiguo
corporatismo estatal agrario que han sido, o están siendo, «reforma-
das^ en el marco del proceso de democratización general de la socie-
dad española. Dichos comentarios podrán ilustrar el hilo argumental
de esta investigación y servir de base explicativa a las cuestiones que
se plantearán más adelante sobré la dinámica de las relaciones entre
las organizaciones de inteteses y el Estado en el seno de las nuevas ins-
tituciones cotpotatistas.

Las instituciones elegidas para comentar su adaptación al nuevo
marco de representación son las siguientes: las Hermandades Sindica-
les de Labradores y Ganaderos con sus ramificaciones nacionales, pro-
vinciales y locales de la Hermandad Nacional, las C.O.S.A.s y las
Hermandades Locales, respectivamente; los Sindicatos Nacionales del
Olivo y del Azúcat, con especial dedicación al Patrimonio Comunal
Olivero y al Grupo Remolachero; y el Fondo de Ordenación y Regu-
lación de Precios y Productos Agrarios (FORPPA). Los ctitetios fun-
damentales utilizados para hacer esta selección se han basado, prime-
ro, en la presencia, más o menos importante, de las organizaciones de
intereses reptesentativas del sector agrario en esas instituciones; se-
gundo, en su importancia como instituciones de reptesentación/me-
diación en el cotpotatismo pluralista, y tercero, por ser casos en los
que se manifiestan con gran claridad las dificultades que encuentra el
proceso de «refotma^ debido a la permanencia de elementos del anti-
guo corporatismo estatal.

Otras instituciones, como el IRYDA y SENPA, no se han seleccio-
nado para este comentario porque son instituciones de ejecución de
la Política Agraria en las que no se ha dado una participación de los
agricultores a través de sus propias organizaciones de intereses, por lo
que no ha poseido el carácter de representación/mediación típico de
las instituciones corporatistas. Sin embargo, otras instituciones que sí
reúnen esa característica de representación/mediación, como los
Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen o el Comité
Hortofrutícola, no han sido seleccionados aquí por no haberse clarifi-
cado hasta la fecha la forma en que se llevará a cabo, en la práctica, la
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participación de las diversas organizaciones de intereses agrarios (7).
Respecto a las Mesas Provinciales y Nacionales de la Sequía, puede
decirse que han cumplido una clara función de
tepresentación/mediación, lo que les da carácer de instituciones cor-
poratistas; sin embargo, la ausencia de una petspectiva temporal más
amplia que la disponible hasta este momento -algo más de un
año- y su naturaleza coyuntural, son factores que han decidido no
incluirlas en el comentario que se va a realizar. No obstante, la cons-
titución de estas «mesasD de sequía ha sido un ejemplo muy ilustrati-
vo de cómo la «maquinaria corporatistas» puede ser puesta en funcio-
namiento por el Estado en detetminadas situaciones para recibir legi-
timación social e integrar a las distintas organizaciones de intereses en
las opottuñas instituciones creadas al respecto, haciéndolas desapare-
cer cuando la situación que demandó la acción de medidas pertinen-
tes deja de tener vigencia.

Finalmente, las instituciones claramente cotporatistas de negocia-
ción de los «convenios colectivosp entre patronales agrarias y.sindica-
tos de obreros agrícolas no se consideran aquí por cuanto esta investi-
gación se ha centrado, exclusivamente, en las organizaciones de agri-
cultores, lo que impediría al análisis captar en su totalidad la dinámi-
ca de esas instituciones.

LAS HERMANDADES SINDICALES
DE LABRADORES Y GANADEROS Y
LOS SINDICATOS DE RAMA

Sus antecedentes legales y algunos aspectos de su
estructura organizativa:

EI sindicalismo vertical en el campo español se esttucturó de for-
ma gradual desde que la ley de Unidad Sindical de 26-1-1940, la de
Bases de la Organización Sindical de 6-12-1940 y la de Sindicatos
Agtícolas de 2-9-1941, integraran en la Organización Sindical del

(7) En el momento de la redacción de este trabajo se han dic[ado las notmas para
las elecciones a los Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen y en algunas

zonas, incluso, ya se han celebtado. Sin embargo, la oposición a esas normas y el boico[
electoral propuesto por diversas organizaciones agrarias permiten que se considere aún

no clarificada la participación en dichas instituciones.
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Movimiento a todos los sindicatos agrícolas, cooperativas, cajas rura-
les y demás organismos asociativos constituidos al amparo de la ley de
Sindicatos Agrícolas de 28 de enero de 1906, que era, a su vez, dero-
gada por las disposiciones antetiotes (8).

Su estructura organizativa giraba en torno a dos ejes fundamenta-
les: las Hermandades Sindicales y los Sindicatos de Rama, ambos or-
ganizados en sus correspondientes ámbitos territoriales y conectados
verticalmente en el seno de la Organización Sindical.

A) El proceso gradual de construcción de la estructura organizati-
va sindical en el campo se inició con la creación de las Hermandade.r
Sindicale.c Locale.r de Labradore.r y Ganadero.r, creadas por decreto de
17-7-1944 y reglamentadas pot orden de 23-3-1945, en las que se en-
cuadraban automáticamente, y de forma obligatoria, a las diversas
«categorías sociales de la producción agrícolan -empresarios, trabaja-
dores y técnicos-. A estas Hermandades Locales se les dotó de perso-
nalidad jurídica ptopia como corporaciones de Derecho público y su
patrimonio inicial lo formaba, por incautación, el patrimonio perte-
neciente a los sindicatos agrícolas y demás organismos asociativos
existentes antes de la guerra civil. A la estructura organizativa de las
Hermandades Locales se incorporaban obligatoriamente, «y sujetos a
su disciplina, aunque conservando su patrimonio propio y capacidad
jutídica^ que ptecisasen, las Cooperativas del Campo, Grupos Sindi-
cales de Colonización, Comunidades de Regantes y Sindicatos de
Riego, así como todo tipo de «entidades de carácter representativo y
tutelar de intéreses públicos económico-sociales agrarios^ domicilia-
das en el territorio correspondiente de aquéllas.

Las Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos representa-
ban y canalizaban los intereses de todos los grupos sociales de la po-
blación agrícola -empresarios, técnicos y trabajadores-, a quienes
integraban en sus respectivas secciones de Empresarios y de Trabaja-
dores y Técnicos (9); regulaban los conflictos entre esos grupos y tra-

(8) Algunos antecedentes légales de las instituciones fundamentales del sindicalis-

mo vertical en el campo español están contenidos en el trabajo de J.J. Sanz Jazque, De-
recho Agrario (Madrid: Fundación .Juan Mazch., 1975), cap. X?1^CV1, págs. 620-639.
Un intetesante estudio sobre las Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos en
Astutias puede verse en el capítulo II de la tesis doctoral eLe Mouvement Paysan Astu-
rien de 1965 a 1980^ leida por T. García González en la Univerrite de Toulou.re I,e Mi-
rail. Un estudio general sobre las Hermandades puede vene en A. Pena, lar Herman-
dader y Ju mundo (Paris: Ruedo Ibérico, 1966).

(9j Eri estas secciones se integraban directamente todos los empresazios, trabajado-
res y técnicos de su demarcación que dedicasen Rsu actividad económica o profesional a
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mitaban sus peticiones ante los organismos de la Administración pú-
blica, ejerciendo también importantes funciones de orden social, eco-
nómico y asistencial, así como de consejo y colaboración con el Esta-
do. Eran, en definitiva, verdaderas instituciones corporatistas de re-
ptesentáción/mediación, que actuaban como valiosos instrumentos
de control y legitimación sociales y ejercían, con reconocida eficacia,
las funciones buroctático-administrativas requeridas pará la ejecución
de las ĉortespondientes políticas agrarias.

Para el ejercicio de sus funciones las Hermandades Locales se es-
tructuraban internamente, de acuerdo con la orden de 23-3-1945, so-
bre tres órganos fundamentales: la Asamblea Plenaria, el Jefe y el Se-
cretazio Contador, además de otros órganos de menor importancia
(10). La Asamblea Plenatia, constituida por «todos los miembros acti-
vos de la Hermandadm -cabezas dé familia agrícola; jefes de empre-
sas agrarias, asesorados por sus Juntas de Jurados; y productores inde-
pendientes (11)-, era un órgano decisorio y representativo, compe-
tente en numerosas funciones, pero cuya capacidad real de interven-
ción quedaba bastante liínitada por cuanto su correspondiente regla-
mento preveía únicamente dos reuniones ordinarias al año, una de
ellas coincidente con la fiesta local; con lo que sus actividades, en la
práctica, se reducían al «examen y aprobación de la Memoria anual de
actividades, de las cuentas de gastos referentes al año anterior y de los

la ptoducción agraria, sin perjuicio de que, simultáneamen[e, se (integraran) en el Sin-

dicato Local representativo de su actividad específica, si estuviese constituido.. En la
práctica, a nivel local, no se cons[ituían Sindicatos sectoriales, sino que las problemáti-
cas específicas de cada sector agrícola se canalizaban a través de las secciones económi-
cas que, al respecto, existían en el seno de las Hermandades Locales.

(10) Entte estos o[ros órganos estaban el Cabildo o Junta Sindical -como ótgano
^deliberante y consultivo en asuntos de gobierno, disciplina, tégimen interior, nom-
bramientos y ceses del personal...s-, el Tribunal Jurado -órgano con funciones de
arbitraje-, las ^Secciones -paza el desarrollo de las funciones ^sociales, económicas y
asistenciales. attibuidas a la Hermandad- y las Juntas Directivas de los organismos in-

corporados a la Hermandad.
(11) Como productores independientes se consideraban a los que ejerciendo ^ofi-

cio concreto agrazio y siendo o no poseedores de tierra, no vivan en régimen de familia
agrícola ni puedan considerarse formando parte de una Empresa, cualquiera que sea su

calificación profesional: (art. 32). EI resto de los afiliados a las Hetmandades que no se
consideraban como .miembros activos. quedaban .encuadrados y representados por
(éstos), y únicamen[e (participaban) como protegidos en los resultados de la labor de-

saztollada en la Hermandad, sin que (pudieran), por regla genetal, ostentaz cargos de
ditección y consulta ni tomaz parte en las deliberaciones sindicalesa (art. 33).
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presupuestos para el año siguiente, y a la elección de los catgosp co-
rrespondientes (art. n° 76).

EI Jefe de la Hermandad ejercía el «mando y representación^ de la
misma y era nombrado y cesado, si había lugar, por el Delegado Sin-
dical Provincial, previa propuestá de terna por la Asamblea Plenaria. EI
perinanence control que sobre el Jefe ejercía el Delegado Sindical
Provincial anulaba la posibilidad de que aquél ejer ĉiera algún tipo de
liderazgo sobre la Asamblea, quedando, además, su iniciativa bas-
tante limitada por la vigilancia a que estaba sometido por el Cabildo
Sindical, solapada en las numerosas funciones de asesoramiento y
consulta que este órgano tenía (12).

EI Secretario Contadot era elegido por la Asamblea Plenaria a
propuesta del Cabildo Sindical y, además de las numerosas funciones
burocrático-administrativas que tenía asignadas, estaba capacitado
para «sustituir al Jefe de la Hermandad en casos de ausencia y desem-
peñar las funciones que, en ese caso, se le encomendasen» (art. n°
104). Dado el carácter permanente del cargo y la garantía de su fideli-
dad política, el Secretario jugaba en la prácticá un decisivo papel co-
mo representante del aparato político del Movimiento en la Herman-
dad.

La estructura organizativa de las Hermandades Sindicales conti-
nuaba, a nivel provincial, con las Cámatas Oficiales Sindi ĉales Agra-
rias (C.O.S.A.), creadas por decreto de 18-4-1947. Este decreto su-
primía, además, las anteriores Hermandades Sindicales Provinciales,
que habían sido creadas junto con las Hermandades Locales por el ya
citado decreto de 17-7-1944, y las, hasta esa fecha todavía vigentes,
Cámaras Oficiales Agrícolas, creadas por decreto de la República de
28-4-1933.

Las C.O.S.A.s nacían, por tanto, como combinación de las fun-
ciones concentradas en los anteriores organismos y, de acuerdo con su
reglamento aprobado en orden de 8-5-1948, formaban parte de la
Organización Sindical como entidades de naturaleza y representación
sindical, pero manteniendo la característica de ser corporaciones ofi-
ciales y cuerpos consultivos de la Administración a través del Ministe-
rio de Agricultura, así como «órganos provinciales de ejecución de la
política agrariap de dicho ministetio (art. 3°). Se erigían en cotpora-

(12) El Cabildo Sindical de la Hermandad estaba constituido, entte otros, por el
Jefe, como presidente del mismo, el Capellán, el Secretario y el Jefe de laz Cooperati-
vaz. Se teunía con carácter ordinario una vez al mes.
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ciones de Derecho público, con personalidad jurídica propia y con ca-
rácter federativo, y en su seno se encuadtaban, de forma vertical, las
Hermandades Locales, Cooperativas y Uniones Tetritoriales del Cam-
po, Grupos Sindicales de Colonización y los ciclos de producción
agraria de los Sindicatos Provinciales de Rama (13). Las respectivas
Secciones de Empresarios y de Ttabajadores y Técnicos de las Her-
mandades Locales se integraban en las C.O.S.A.s formando las Unio-
nes Provinciales correspondientes, en donde se articulaban los intere-
ses específicos de esos grupos sociales.

Su estructura otgánica estaba compuesta, ptincipalmente, por el
Pre.ridente, como amando ejecutivo^, y I^icepre.ridente, nombrados,
y cesados si había lugar, pot el Ministto de Agricultura a ptopuesta de
la Delegación Nacional de Sindicatos; el Secretario, que era nombra-
do, y cesado si había lugar, por el Delegado Nacional de Sindicatos a
propuesta del Delegado Provincial, ptevia conformidad del Ministe-
rio de Agricultura, y que reunía la condición de ser funcionario del
Movimiento; el Cabildo, y en su seno una Comisión Permanente,
compuesta por el Presidente y Vicepresidente de la Cámara y un nú=
rnero vatiable de vocales natos y electivos, y la A.ramblea Plenaria,
compuesta por el Presidente y Vicepresidente de la Cámara, los
miembros del Cabildo y los Jefes de todas las Hermandades Locales
de la provincia (14). Existían además las cortespondientes Seccioner
formadas por los gtupos y comisiones necesarias para el ejercicio de
las funciones asignadas a la C.O.S.A. (15).

(13) Las Cámazas Provinciales se hacían cazgo de todas las funciones encomenda-
das con antetioridad a los Sindicatos del Sector Campo o de Rama, los cuales, al inte- "
grarse en aquéllas, dcspazecerían como tales, .con la excepción de aquéllos que, por es-
peciales características de riqueza que (encuadraban) y zona de producción, se (estima-
se) conveniente que (subsistieran)s. Los Sindicatos que subsisúan [enían una reptesen-
tación directa, ptopotcional a su impottancia, en la estructura otgánica de la
C.O.S.A., articulándose en sus correspondientes secciones económicas y sociales.

(14) Ia Asamblea cenía unas funciones muy limitadas y sólo podía reunitse, con
caráccer ordinazio, una vez al año. EI Secretazio ostentaba un poder decisivo como re-
presentante del apazato político en el seno de la Cámaza, si bien su poder relativo era
menor que su homónimo en la Hermandad Local, dado que en la C.O.S.A. existía un
Vicepresidente para sustituir al Presidente en los casos oportunos.

(15) En aas Secciones se encuadraban todas las actividades económicas y sociales
del sector agrazio provincial y eran equivalen[es, en funciones, a las secciones de los
Sindicatos Provinciales de Rama que subsistían y con los que se relacionaban debida-
mente. Entre estas secciones se enconuaban las Uniona Provinciales, ya citadas, de
Empresazios y de "TrábajadorcS y Técnicos.
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A nivel nacional, tras sucesivos congresos y asambleas de agticul-
tores a través de sus representantes en las Hermandades Locales y en
la C.O.S.A., y tras algunos antecedentes legales (16), se creó, por de-
creto de 26-5-1962, la Hermandad Sindical Nacional de Labradores y
Ganaderos, que tenía, con carácter exclusivo, la «representación de
los intereses genéricos del campo y la coordinación de las entidades
establecidas legalmente en los ámbitos provincial y localb.

A través de las modificaciones introducidas por la Ley Sindical de
17-2-1971 y las disposiciones posteriores, desarrollándola -decretos
de 29-3-1973, 26-12-1973 y 30-5-1974, principalmente-, la Her-
mandad Nacional, corporación de Detecho público, se erigía erí la
«única entidad reconocida por el Estado como representativa en el
ámbito nacional de_ los intereses comunes de la producción agraria, y
de los empresarios, trabajadores y técnicos en su consideración con-
junta^, quienes articulaban sus intereses particulares en las Uniones
Nacionales de Empresarios y en las de Trabajadores y Técnicos, tes-
pectivamente. En la Hetmandad Nacional se conectaban, pot tanto;
los ciclos de producción de los Sindicatos Nacionales de Rama y el res-
to de Entidades y Organizaciones representativas existentes en el sec-
tor agrario -Cooperativas, Gtupos de Colonización,...-, todos
ellos representados en las Juntas Generales de las mencionadas Unio-
nes Nacionales peto consetvando su propia autonomía como entes de
representación de intereses específicos.

La Hermandad Nacional era, en definitiva, la verdadera cúpula
del corporatismo agratio del franquismo y reunía los rasgos de repre-
sentación/mediación típicos de las instituciones corporatistas. Perte-
necían a ella, en calidad de miembros: las Hermandades Locales fe-
deradas a nivel provincial en las correspondientes C.O.S.A.s, que a
su vez eran también miembros de la Hermandad Nacional; los Gru-
pos Nacionales Económicos y Sociales, en su ciclo de producción, de
los Sindicatos Nacionales de Rama; las organizaciones existentes de
jóvenes agricultores y mujeres campesinas; la Unión Nacional de
Cooperativas del Campo, y los Grupos Sindicales de Colonización. Su
esttuctura otgánica se componía de la Asamblea General, Comisión
Permanente, Presidente, Secretario ,y diversos Grupos y Secciones.

(16) Entre estos antecedentes legales destaca la orden de servicio n° 137 de 22-2-
1947, que creaba la Junta Nacional de Hermandades. Sin embazgo, la puesca en prác-

tica de un organismo cúspide del sindicalismo vertical agrario no se da hasta bastante
más tarde.
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La Asamblea General estaba constituida, entre otros, pot: el Presi-
dente de la Hermandad Nacional; los Ptesidentes de los Sindicatos
Nacionales de Rama y los de las Obras Sindicales de Cooperación,
Colonización, Previsión y Formación Profesional; los procuradores
sindicales en Cortes que tepresentaban a^las organizaciones agrarias;
así como representantes de las C.O.S.A.s, de los Grupos Econó-
micos y Sociales del ciclo de producción de los Sindicatos Nacionales
de Rama, de las organizaciones de jóvenes agricultores y de las de
mujeres campesinas y de las Cooperativas Agrícolas. Eran, asimismo,
miembros de la Asamblea aquellas personas que, «por sus circunstan-
cias especiales^ fuesen «designadas a propuesta de la Comisión Per-
manente^, así como el Secretario de la Hermandad Nacional. El nú-
mero de reuniones ordinarias de la Asamblea General era de sólo una
al año (17), en la que se elegía de entre sus miembros, a la Comisión
Permanente por un período de treĉ años, la cual debía reunirse, con
carácter ordinario, una vez al mes.

De entre las diversas Secciones existentes en la Hermandad Nacio-
nal destacaban la Uniórí Sindical Nacional de Empresarios Agrícolas,
que agrupaba a las respectivas Uniones Provinciales de las C.O.S.A.s;
la Unión Nacional Sindical de Trabajadores y Técnicos Agrícolas, así
como las Uniones Sindicales Nacionales de Grupos de Colonización,
Coopetativas y Cajas Rutales.

El Presidente de la Hermandad Nacional era nombrado por el Mi-
nistro Delegado Nacional de Sindicatos. EI Secretario General era un
funcionario de la Organizacion Sindical, siendo su poder relativo bas-
tante infetiot al que tenían sus homónimos en los respectivos niveles
provinciales y locales, ya que la presidencia de la Hermandad e, in-
cluso, la de sus Uniones Sindicales Nacionales, significaban en sí mis-
mas un claro poder político, reflejado en el hec •o de que pertene-
cían, por su condición de tales, a las más altas instituciones corpora-
tistas del régimen (18).

(17) La ptimera vez que se reunió la Asamblea General fue en el año 1964 en Ma-
dtid, siendo el Ptesidente de la Hermandad Nacional Luis Mombiedro de la Torre, pri-

mero y único en la historia de esa institución.
(18) Concretamente, el Presidente de la Hermandad pettenecía directamente al

Comité Ejecutivo Sindical. EI Presidente de la Unión Nacional de Empresarios Agríco-
las y el de la Unión Nacional de Ttabajadores y Técnicos Agrícolas eran elegibles paza
c_upar un puesto en el Comité Ejecutivo Sindical. Todos ellos eran, asimismo, procu-
tadotes en Cottes por el tercio Sindical.
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En resumen, las Hermandades de Labradores y Ganaderos se ver-
tebraban en los niveles local, ptovincial y nacional de acuerdo con un
esquema orĉanizativo común, basado en la integración obligatoria de
todos los grupos sociales de la población agrícola -empresarios, tra-
bajadores y técnicos- en sus ^ respectivas Uniones Sindicales
-Locales, Provinciales y Nacionales-, creadas en el seno de las Her-
mandades para coordinar la defensa y representación de los intereses
específicos de esos grupos. Las Hermandades eran el marco institucio-
ñal en donde, obligatoriarnente, se conectaban todas las organizacio-
ñes sindicales agrarias existentes -Sindicatos de Rama, Cooperati-
vas, Gtupos de Colonización, Cajas Rurales, Jóvenes Agricultores,
Grupos de Mujetes Campesinas-, sin petjuicio de que dichas orga-
nizaciones mantuvieran su denominación, extensión y régimen jurí-
dico ptopios. La estructura orgánica en los niveles superiotes de las
Hermandades se constituía por la federación de estructuras de los ni-
veles inferiores, y su cúpula organizativa se articulaba con la de otras
estructuras corporatistas en las máximas instituciones de representa-
ción/mediación del régimen -el Comité Ejecutivo Sindical y el Con-
sejo Nacional de Empresarios, en lo que respecta al corporatismo eco-
nómico, y el Consejo Nacional del Movimiento y las Cortes Generales
en relación con el corporatismo político.

B) Los Sindicato.r del Sector Campo o de Rama, en sus niveles lo-
cal, provincial y nacional, constituían, junto con las Hermandades de
Labradores y Ganaderos, los ejes fundamentales del sindicalismo ver-
tical. Fueron creados en el marco de la ya citada ley de Bases de la Or-
ganización Sindical de 6-12-1940 y reglamentados por el decreto de
23-6-1941, en el que se establecía la clasificación de los mismos en los
siguientes sectores productivos: Vid, Cerveza y Bebidas Alcohólicas;
Ceteales; Olivo; Madera y Corcho; Frutos y Productos Hortícolas;
Azúcar, y Ganadería. Desde su creación, por tanto, estos Sindictos
tenían una naturaleza mixta, no integrando en ellos sólo a los gtupos
de empresarios, trabajadores y técnicos del sector agrario sino tam-
biéri a los de sectores industriales y comerciales; con lo que en su seno
se pretendía atticular intereses económicos y sociales difícilmente
conciliables y en muchos aspectos, incluso, antagónicos.

La ley Sindical de 17-2-1971, y las posteriores disposiciones lega-
les que la desarrollaban y establecían los correspondientes reglamen-
tos -decreto de 29-3-1973, orden de 17-7-1973 y decretos de 30-
5-1974-, adaptó las anteriores normativas de los Sindicatos del
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Sector Campo al nuevo marco legislativo, que continuatía vigente
hasta las pertinentes reformas realizadas con el advenimiento del ré-
gimen democrático en 1975.

En el marco legislativo desarrollado a pattir de la ley Sindical de
1971, los Sindicatos en general -ya fuesen agrarios, industriales o de
servicios- etan reconocidos como acorporaciones de Derecho público
de base representativa^ y como «estructuras básicas de la comunidad
nacional:^, constituyéndose en cada tama por la integración de las res-
pectivas Uniones de Empresarios y las de Trabajadotes y Técnicos, de
manera que había la posibilidad de que existieran tantos Sindicatos
en un sector como ramas de actividad fuesen consideradas dentro de
él. En lo que respecta al sector agrario, la ley reconocía la existencia
de siete Sindicatos Agrarios de Rama de acuerdo con la clasificación
citada anteriormente.

Organizados, por su ámbito territorial, en Sindicatos Nacionales,
Provinciales, Comarcales o Locales desempeñaban, en la rama corres-
pondiente, las funciones' de «reptesentación, defensa y ptomoción
de los intereses profesionales, económicos y sociales de los empresa-
rios, trabajadores y técnicosn, procurando «fortalecer la libre y justa
convivencia entre cuantos (patticipaban) en el proceso productivo de
una rama de actividad, en su condición de organismos de colabora-
ción entre las organizaciones de Empresarios y de Ttabajadores y Téc-
nicosn (att. n° 1). Asimismo, los Sindicatos canalizaban la ;^^rticipa-
ción de sus miembros en la vida política, económica y social del país.

De acuerdo con esos fines, los Sindicatos, en el aspecto laboral, in- .
tervenían en la fijación de las bases mínimas pata la ordenación del
trabajo y en la negociación de lós convenios colectivos sindicales que^
se desarrollaban en su seno entte las respectivas Uniones, así como en
la fase de conciliación en los conflictos individuales y cole ĉtivos de
trabajo. En los aspectos económicos y sociales, entre otras actividades,
patticipaban en la regulación de los mercados agtarios, en la elabota-
ción de los informes pettinentes para plantear a la Administtación las
situaciones económicas de cada tama de actividad y en la promoción
de organismos de carácter asociat^ o como Cooperativas y Grupos de
Colonización. En el aspecto de participación en instituciones de ran-
go superior, los Sindicatos patticipaban activamente en los organis-
mos de la Administración pública y etan cauce para la elección de los
Procuradores en Cones de la respectiva tama de actividad.

Su estructuta orgánica de gobietno se componía, de acuerdo con
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un esquema común válido para todos los ámbitos territoriales, de un
Presidente y una Junta General, que funcionaba en Pleno, en Comi-
sión Permanente y en Comité Ejecutivo. El Pleno de la Junta General
de cada Sindicato era su máximo órgano colegiado; se reunía con ca-
rácter ordinario una vez al año, estaba constituido por igual número
de representantes de las Uniones de Empresarios y de Trabajadores y
Técnicos (19), y, entre otras atribuciones, elabotaba la propuesta para
el posterior nombramiento del Presidente por la autoridad del minis-
terio de Relaciones Sindicales en cada ámbito territorial. La Comisión
Permanente y el Comité Ejecutivo se constituían de acuerdo con los
Estatutos del Sindicato y con los mismos criterios utilizados para la
constitución del Pleno, esto es, asegurando la patidad entre los repre-
sentantes de las Uniones de Empresarios y de las de Trabajadores y
Técnicos, y sus reuñiones ordinarias eran de una vez al semestre y una
vez al mes, respectivamente. De las actas de las reuniones del Pleno,
Comisión Permanente y Comité Ejecutivo se remitía copia al Secreta-
rio General de la Organización Sindical, en el caso de Sindicatos Na-
cionales, y al Delegado Provincial, en el caso de Sindicatos de ámbito
tertitorial menor. Los cotrespondientes Estatutos y Reglamentos de
los Sindicatos eran aprobados por el Ministro de Relaciones Sindica-
les, previo informe del Comité Ejecutivo de cada Sindicato Nacional,
en el caso de Estatutos y Reglamentos de Sindicatos Provinciales, Co-
marcales y Locales, o del Comité Ejecutivo Sindical, en el caso de que
las normas estatutatias afectaran a un Sindicato Nacional.

Los siete Sindicatos Agrarios de Rama se articulaban entre sí y con
otras entidades.sindicales en las correspondientes Uniones de Empre-
sarios y en las de Trabajadores y Técnicos que existían en las Herman-
dades de Labradores y Ganaderos de cada ámbito territorial. Así, por
ejemplo, los empresarios olivareros se articulaban con los viticultores
o los remolacheros en las Uniones de Empresarios Agrícolas de las
Hermandades Locales, de las C.O.S.A.s y de la Hermandad Nacio-
nal, ocurriendo lo mismo con los Trabajadores y Técnicos de cada ra-
ma. Cada Unión tenía su Presidente y su Junta General, que funcio-
naba en Pleno, Comisión Permar>vEt^e y Comité Ejecutivo. Todas las
Uniones de los Sindicatos sectoriales: agrario, industrial y servicios, se

(19) Los Presidentes de las tespectivas Uniones de Empresarios y de Trabajadotes y
Técnicos etan Vicepresidentes del Pleno de la Jun[a Genetal del Sindicato. Los Procu-
radores eti Cones representantes del respectivo Sindicato eran miembros natos del Ple-
no y de la Comision Permanente de la Junta General.
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articulaban entre sí en un Consejo de Empresarios y en otro de Traba-
jadores y Técnicos, en cada ámbito territorial: local, provincial y na-
cional, los cuales se componían de un Presidente.y de una Junta Ge-
neral que funcionaba también en Pleno, en Comisión Permanente y
en Comité Ejecutivo. Así, a nivel nacional, existían tres Uniones Na-
cionales de Empresarios y otras tres de Trabajadores y Técnicos, una
por cada sector económico, pero sólo dos Consejos Nacionales, uno
de Empresarios y otro de Trabajadores y Técnicos, que englQbaba a
los empresarios, trabajadores y técnicos de los tres sectores económi-
cos.

La cúpula de la estructura corporatista del sindicalismó vertical se
organizaba en torno al Comité Ejecutivo Sindical y al Congteso Sin-
dical, y en ellos se integraban las cotrespondientes cúpulas de la Her-.
mandad Nacional, del Consejo Nacional de Empresatios y del Conse-
jo Nacional de Trabajadores y Téĉnicos, así como una reptesentacion
de los Sindicatós Nacionales de Rama. EI Comité Ejecutivo Sindical
ostentaba la representación colegiada de la Organización Sindical y su
Presidente la tepresentación petsonal (20). El Congresó Sindical era
el órgano superior colegiado y representativo de la O.S., funcionando
en Pleno y en Comision Permanente y reuniéndose con carácter ordi-
nario una vez cada,dos años; en su composición, los representantes de
los Consejos Nacionales de Empresatios y de Trabajadores y Técnicos
debían ocupar, como mínimo, las dos terceras partes, siendo designa-
dos de acuerdo con sus respectivós estatutos y reglamentos.

En re•umen, los Sindicatos Agrarios de Rama se erigían, junto
con las Hermandades, en las instituciones fundamentales de repre-
sentación/mediación del corporatismo estatal del franquismó. Por un
lado, en los Sindicatos Agrarios de Rama se articulaban los intereses
específicos de las diversas ramas de actividad y se canalizaba a través

(20) EI Comité Ejecutivo Sindical estaba compuesto, entre otras personaz, por su
Ptesidente, que era el Ministto de Relaciones Sindicales, el Secretario General de la Or-

ganización Sindical, que ejetcía funciones de Viceptesidente del Comité, quince repre-

sentantes electivos -los Presidentes (dos) y tres Vicepresidentes de cada uno de los

Consejos Nacionales de Empresarios y de Trabajadores y Técnicos (seis); el Presidente
de la Hermandad Nacional de Iabradores y Cranaderos (uno); dos Presidentes de Sin-
dicatos Nacionales (dos), elegidos entre todos los Presidentes; dos Presidentes elegi-

dos entre tódos los de laz Uniones Nacionala de Empresarios (dos), y otros dos entre

rodos los de las de Ttabajadores y Técnicos (dos)- y los Secretarios de los Consejos Na-

cionales de Emptaarios y de Trabajadora y Técnicos.
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de ellos la participación de sus respectivos gtupos económicos y socia-
les en los distintos organismos de la Administración pública. Por otro
lado, en las Hermandades se producía la integración de las diversas
otganizaciones de intereses agrarios, tanto específicos como genera-
les, para ostentar la representación del sector agrario como un todo y
canalizar su participación en los centros de decisión políticos y econó-
micos del Estado franquista (21). Ambas instituciones ejercían, ade-
más, unas importantes funciones de control, en los niveles local, pro-
vincial y nacional, sobré la sociedad rural y gatantizaban la reproduc-
ción del sistema de desigualdades económicas y sociales que había si-
do la base sobre la que se edificó el franquismo tras la guerra civil. La
integtación obligatoria de los diversos grupos sociales de la población
agrícola -empresarios, trabajadores y técnicos- en el seno de dichas
instituciones y la articulación forzosa de sus específicos intereses en
las respectivas Uniones de Empresarios y de Trabajadores y Técnicos,
eran los instrumentos básicos de ejecución de las importantes funcio-
nes de conttol social que tenían asignadas.

Además de las funciones de control social, los Sindicatos de Rama
y las Hermandades de Labradores y Ganaderos, especialmente estas
últimas, ejercían funciones burocrático-administrativas de gran im-
portancia para la ejecución de la política agtaria elabotada por las
autoridades políticas y económicas del régimen. Asimismo, la inte-
gración vertical de esas instituciones de representación/mediación del
corporatismo agrario, junto con las de otros sectores, en la Organiza-
ción Sindical -en sus Comités Ejecutivo y Congreso Sindical- y la
poderosa coordinación imperativa ejercida por el Estado en los diver-
sos órganos de gobierno de ésta, a través del Ministerio de Relaciones
Sindicales y de la Secretaría General del Movimiento, eran importan-
tes mecanismos utilizados por las autoridades económicas para garan-

(21) A través del sindicalismo vertical el sector agrario es[aba representado en nu-
merosos organismos y comisiones, tales como «la Comisión Asesota de la Agencia de

Desarrollo Ganadero; con ocho miembros en el Consejo Nacional Coordinador de In-
vestigaciones Agrarias; con un miembro en la Comisión Nacional Citrícola; con cuatto

en el Comité de Gestión de Cítricos; con dos en el Jurado de fincas mejorables; co q

uno en la Comisión Reguladora de Mercados de origen; con siete en la Comisión de va-
riedades de patatas de siembra, temolacha, trigo y avena; con cinco en el Servicio Na-
cional de Cerales,...s. Estos representantes eran designados por las Hermandades o los
Sindicatos de Rama, de acuerdo ton sus estatutos y reglamentos. Ver un interesante
documenro sobre este tema elaborado por la COAG y reproducido, parcialmente, e q

el n° 99 de la revista «Actu.^!idad Agraria-. pág. 15.
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tizar el cumplimientó de los papeles asignados al sector agrario por el
sistema económico, de acuetdo con los imperativos de un desarrollo
capitalista en el que la economía española se vinculó una vez supeta-
do el período de autarquía de los años 40.

Como ya se ha señalado en apartados anteriores, las transforma-
ciones ocurridas en la economía española a lo largo de las décadas cin-
cuenta y sesenta, que significaron la descomposición de la agricultu-
ra tradicional, deterioraron, en gran medida, el apoyo y la identifica-
ción de los diversos grupos de agricultores con las instituciones de las
Hetmandades y los Sindicatos Agtarios. Por una parte, los nuevos
problemas económicos surgidos en el sector, como consecuencia de su
pétdida de hegemonía en el sistema económico al haberse optado por
un acelerado proceso de industrialización capitalista, y, por otra par-
te, la inoperancia de las Hermandades y Sindicatos de Rama para
ejercer la representación del sector agrario en la defensa de los intere-
ses de sus diversos grupos sociales, significaron la descalificación de
ambas instituciones anté estos grupos como insttumentos de repre-
sentación, apareciendo un cierto movimiento de contestación en su
seno y fuera de ellos. Esta contestación se acentuó «desde dentroa tras
las elecciones sindicales, celebradas en 1975, que posibilitaron el ac-
ceso como «enlaces^ a personas no vinculadas al aparato del sindicalis-
mo vertical sino conectadas, en mayor o menor grado, con los nuevos
movimientos campesinos que ya empezaban a aflorar en al^unas zo-
nas promovidos por los gtupos políticos de oposición al régimen. La
contestación «desde fueran se intensificó como consecuencia de los
primeros conflictos protagonizados por los agticulto^res sobre cuestio-
nes relacionadas con la comercialización de siis productos agrícolas. A
pesar de los intentos de las ptopias Hermandades y de los Sindicatos
Agrarios de Rama de canalizar dichos conflictos, ĉapitalizando sus re-
sultados en aras a un apoyo social que iban perdiendo gradualmente,
la realidad fue que aquéllos significaron el comienzo de movimientos
organizativos de defensa de intereses realizados al margen del sindi-
calismo vertical, lo que incidía aún más eñ la descalificación de sus
instituciones como instrumentos de reptesentación y reivindicación
del sector agrario.

Sin embargo, no debe olvidarse, como ya se ha señalado, que la
contestación tanto interna como externa del sindicalismo venical es-
taba dirigida, fundamentalmente, hacia sus funciones de représenta-
ción --con lo que el centro de la crítica era la Hermandad Nacional y
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los Sindicatos Nacionales de Rama, como verdaderos entes represen-
tativos del sector en los centros de decisión del régimen-, mientras
que de las funciones burocrático-administrativas como tales -que
eran las que, en la práctica, realizaban las Hermandades Locales y la
C.O.S.A.- sólo se cuestionaba la arbitrariedad existente en la distri-
bución de servicios a los agricultores, pero no el sentido ni la necesi-
dad de los mismos.

La adaptación al nuevo marco pluralista de
representación

Con el decreto de 1-4-1977 se puso en marcha el proceso de «re-
forma» de las instituciones del sindicalismo vertical. Por dicho decre-
to se reformaba la ley Sindical de 1971, entendiéndose que era una
reforma dentro de la más estricta legalidad, ya que constituía una in-
terptetación de la Declaración XIII del Fuero del Trabajo tan válida
como la que, en su momento, significó la antetiot ley, y posibilitaba
el establecimiento de notmas más «congruentes» con las nuevas exi-
gencias de «una deseable expansión de las asociaciones profesionales
de base voluntariaA {22).

La extinción de la sindicación obligatoria y de la cuota sindical,
establecida en el decreto de 2-6-1977, así como las pertinentes refor-
mas de las estructuras sindicales llevadas a cabo en el nuevo marco le-
gal, significaron, en la práctica, la disolución de la Organización Sin-
dical y su desaparición como exclusivo sistema de representación obli-
gatoria de intereses económicos y sociales ante el Estado y como único
canal de participación de los diversos gtupos económicos en los cen-
tros de decisión del régimen: Sin embargo, el desmantelamiento de
la estructura organizativa genetal del sindicalismo vertical no impli-
có, necesatiamente, la de las diversas entidades sindi ĉales que habían
estado integradas en el •eno de la Organización Sindical, ya que to-
das ellas continuaban manteniendo su personalidad jurídica propia,
como corporaciones de Derecho público que eran en su mayoría, y su
propio patrimonio económico, variable de unas a otras. La adaptación
de cada Entidad Sindical al nuevo marco pluralista constituyó, y aún
está constituyendo, un proceso de mayor dificultad.

(22) Preámbulo del decreto de 1-4-1977 de Libertad Sindical.
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En lo que tespecta al sector agratio, la reforma de sus instituciones
corporatistas -Sindicatos de Rama y Hermandades- si,vuió unas pe-
culiares directrices. Como se ha señalado en apartados anteriores, la
pauta general seguida por dicho proceso fue ala creación y reconoci-
miento de Entidades de Derecho Público (...) que, con el catácter de
órganos de consulta y colaboración y sin menoscabo de la libertad sin-
dical (debían realizar) funciones de interés genetal en los sectores res-
pectivos, con las competencias, estructura, personal, bienes y recur-
sos^ que establecieran las autoridades competentes (23).

Para la regulación y control de ese proceso de reforma de las anti-
guas instituciones cotporatistas se creó, pot decreto de 2-6-1977, el
Instituto de Relaciones Agtarias (I.R.A.), que era, en realidad, la
nueva denominación dada al antiguo Instituto de Estudios Agrosocia-
les (24). EI Instituto, en su versión I.R.A., continuaba, por tanto,
siendo un otganismo autónomo de la Administración del Estado,
adsĉrito al Ministetio de Agticultura, peto en esta nueva etapa se le
asignaban numerosas e importantes funciones, que le diferenciaban
sensiblemente de las meras competencias en materia de estudio e in-
vestigación sobte aspectos sociales y económicos del sectot agrario que
había tenido antetiormente.

Con la creación .del I.R.A. el gobierno que estaba ditigiendo la
reforma en el sector agrario pretendía conseguir divetsos objetivos.
En primer lugat, tegular la legalización de las nuevas Organizaciones
Profesionales Agrarias (O.P.A.S.), sutgidas al amparo del decreto de
Libertad Sindical, creando así una especie de registro sindical.

En segundo lugat, regular la participación de dichas organizacio-
nes en los diversos centros de decisión y consulta relacionados con la
política agraria. En este sentido no debe olvidarse que, en el sindica-
lismo vertical, el sector agrario, a través de las Hcrmandades y de los
Sindicatos de Rama, tenía más de cien representaciones en centros de
decisión, colaboracióri y consulta de la Administración, y al desmon-
tarse aquél, no existiendo una clara medida de la reptesentatividad

(23) Disposición adicional 2', apattado b), del Real Decreto-ley de 2-6-1977, n°
31/77 de la Jefatura del Estado.

(24) El Instituto dé Estudios Agro-sociales fue creado por decreto de 18-4-1947 co-
mo transformación del republicano Consejo Superior de Cámaras Oficiales Agrícolaz.
Según ese detreto el nuevo Instituto tendtía aomo misión la tealización de aquellos
°studios y planes que sobre materia de política agratia y social le encomiende el Minis-
[etio de Agricultura o le soliciten las Cámuaz QFciales Sindicales Agraziass (art. 7°).
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de las nuevas organizaciones, el I.R.A. tenía asignada la importante
función de decidir de qué manera los agricultores debían estar repte-
sentados en los entes públicos -mesas de sequía, FORPPA,...-. Eta
ese instituto, en definitiva, quien.concedía el carácter de interlocuto-
res del sector agrario a unas organitaciones y se lo negaba a otras, lo
que significaba un poderoso instrumento de control sobre el desarro-
llo y consolidación de dichas otganizaciones.

En tercer lugar, a través del I.R.A., el gobierno ptetendía regular
y controlar los fondos económicos y las actividades de las diversas cor-
poraciones de Derecho Público creadas o mantenidas en el proceso de
refotma -por ejemplo, Cámaras Agratias, Patrimonio Olivarero-,
marcando, asimismo, el ritmo de la democratización de dichas corpo-
raciones en su adaptación al nuevo matco pluralista de representa-
ción.

En cuarto lugar, el I.R.A. se encargaba de tegular todo lo relacio-
nado con las Sociedades Agrarias de Transfotmación (S.A.T.)
-antiguos Grupos Sindicales de Colonización- una vez desapareci-
da la estructura organizativa de las Hermandades en donde esos gru-
pos habían estado integrados. Finalmente, el I.R.A. tenía asignadas
numerosas funciones de estudio, redacción y difusión de los planes
que sobre ptoblemas políticos, económicos o sociales agrarios le enco-
mendasen el Ministerio de Agricultura, las Cámaras Agrarias o las
Organizaciones Profesionales.

En definitiva, el I.R.A. se erigía en el organismo clave del proceso
de reforma que estaba teniendo lugar en las instituciones corporatis-
tas del franquismo en el campo, ya que era el instrumento que tenía
el gobierno pata intervenir en dicho proceso y marcat el ritmo y la di-
rección del mismo de acuerdo con sus objetivos políticos y económi-
cos (25).

A) En lo que respecta a las antiguar Hermandade.c, en sus niveles
local, ptovincial y nacional, el proceso de refotma consistió en la eli-
minación formal de sus tradicionales funciones de representación,
que debían pasar a las organizaciones agrarias, y en el mantenimien-

(25) Sus órganos de gobierno -Consejo General y Ditección General- es[án
compuestos por representantes del Ministerio de Agricultura -el Presidente del IRA
es el propio ministro- y de los Ministetios de Hacienda, Trabajo y Sanidad y Seguri-
dad Social, por el Presiden[e del FORPPA, por el Presidente de la Confederación Na-
cional de Cámazas Agrarias, por un Presidente de Cámaras Agrarias Provinciales, de-
signado por la Confederación, y por un representante de las S.A.T.
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to, . prácticamente sin alteración, de sus funciones burocrático-
administrativas. Así, la antigua estructura orgánica y el personal ad-
ministrativo de las Hermandades Locales, C.O.S.A.s y Hermandad
Nacional se mantuvieron casi invariables tras su transformación por
decreto de 2-6-1977 núm. 1.336 en Cámatas Agtarias Locales, Pro-
vinciales y Confederación Nacional de Cámaras Agrarias
(C.O.N.C.A.), respectivamente. Por ese decreto, las nuevas Cámaras
etan reconocidas por el Estado como corporaciones de Derecho Públi-
co, dándoles el carácter de órganos de consulta y colaboración con la
Administración a través del Ministerio de Agricultuta, sin que sus
competencias debieran limitar la libertad sindical ni los derechos ad-
quiridos por las nuevas organizaciones de intereses agtatios. Sin em-
bargo, la ambigiiedad de ese decreto, en lo relacionado con las fun-
ciones asignadas a las nuevas Cámatas Agrarias, abría la posibilidad,
como así ocuttió, de que, en la práctica, se produjera una permanen-
te interferencia de dichas corporaciones públicas en el proceso de arti-
culación de intereses a trávés de organizaciones agrarias de.carácter
privado y en la patticipación de estas otganizaciones en los diversos
centros de decisión del Estado en materia de política agraria (26).

De acuerdo con el mantenimiento de ^su estructura orgánica de
gobietno y de su ^etsonal administrativo, las actuales Cámaras Agra-
rias Locales y Provinciales han conservado de las anteriores Herman-
dades antiguos órganos como el Pleno -antes Asamblea Plenaria- y
el Presidente -antes Jefe-, así como el Secretario -antes ^ecretario
Contador-, habiendo desaparecido el Cabildo Sindical y algunas
impottantes Secciones como las Uniones de Empresafios y las de Tta-
bajadores y Técnicos. La eliminación de sus mecanismos no democrá--
ticos de tepresentación implicó éstablecer el oportuno procedimiento
pata canalizar la participación de los divetsos grupos de agticultores
(27) en los correspondientes ótganos de gobietno de las Cámatas

(26) Resultado de esa continua intetferencia fue el rechazo general, por parte de

las O.P.A.S., de las atribuciones de las Cámaras, ne ĉándose a participaz en nuevas

elecciones sin que previamente se hubiese elaborado una nueva ley que clazifique las

funciones de aquéllas.
(27) Una importante modificación introducida fue la exclusión de los trabajadores

agrícolas, quienes no han participado en los órganos de gobierno de las Cámaras aun-
que estuviesen afectados por algunas de las funciones burocrático-administrativas reali-

zadas por ellas, como las relacionadas con el tema del control de beneficiarios del em-

pleo comunitario.
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Agrazias. En este sentido, el decreto de 17-2-1978 dictó las normas
reguladoras a las que debía atenerse el proceso de elecciones a Cáma-
ras Agrazias Locales y Provinciales que se celebrazon en el mes de mar-
zo de 1978, y sobre cuyos resultados se hará un detenido análisis más
adelante. A través de esas elecciones las organizaciones profesionales
agrarias accedieron, democráticamente, por sufragio universal direc-
to, a los diversos órganos de gobierno de las Cámaras Locales y Pro-
vinciales -Pleno y Presidente- (28), con lo que, al menos teótica-
mente, tenían la posibilidad de ejercer un control efectivo sobre sus
actividades y, especialmente, sobre las funciones buroctático-
administrativas, que conservaban en su totalidad.

La apazente culminación del proceso de democratización de las
antiguas Hermandades, con la celebración de las mencionadas elec-
ciones a Cámaras Agtarias en 1978, se ha visto refutada por diversos
hechos. En primer lugar, por las reconocidas señales de intromisión
administrativa que tuvieron lugar en el proceso electoral, en el que se
produjeron claras interfetencias, no sólo de los funcionatios de las Cá-
maras sino incluso de las autoridades gubernativas provinciales, en
apoyo de determinadas candidaturas promovidas desde la propia Ad-
ministtación (29). En segundo lugaz, por el mantenimiento del anti-
guo personal administrativo de las Hermandades -especialmente los

(28). El número de vocales del Pleno de las Cámaras Locales oscilaba entte los ocho,
en aquellas cuyo censo de titulares de explotación agtaria fuese infetior o igual a 250,

hasta los doce, en Cámaras con censo superior a la cantidad anterior. Estos vocales fue-
ron elegidos por suftagio universal directo y secteto y, una vez consti[uidos los Plenos
con los vocales electos, éstos eligieron de entre ellos, en votación separada y por mayo-

ría simple, al Presidente y Vicepresidente primero y segundo de sus respectivas Cáma-

tas Agtazias Locales. El Pleno de la Cárnara Aĉrazia Provincial lo integraban veinticua-
tto vocales, asignados proporcionalmente según el censo electoral comarcal en cada
provincia, cortespondiendo un vocal fijo por cada comarca y el res[o, hasta los 24, pro-
potcionalmente al censo comucal. La elección de los vocales provinciales asignados a
cada comarca se Ilevó a cabo en la teunión conjun[a de los Plenos de sus Cámaras Loca-
les, en donde se eligieton, de entre todos sus miembros, los que representarían a la co-

marca en la Cámara ProvinciaL El Presidente y Vicepresidente de la Cámara Agrazia

Provincial fueron elegidos, de eñtre los vocales provinciales, en votaciones separadas y

por mayoría simple.
(29) En este sentido puede verse el polémico Infotme reservado del I.R.A. sobre el

eAnálisis de los resultados electorales de las Cámaras Agrazias Locales. (Madrid, 30 de
mayo de 1978) en el que se reconoce con absoluta clatidad el papel decisivo jugado por

los Sectetazios de las antiguas Hermandades e, incluso, por los gobernadores civiles, en
el apoyo a candidaturas .oficialistas=.
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secretatios- y de gran parte de las impottantes competencias que ya
poseía.. Ello ha significado la permanencia en importantes puestos de
responsabilidad de unas actitudes personales de fidelidad a todo lo
que representaba el anteriot tégimen p'olítico y de tecelo hacia las he-
tetodoxas posiciones ideológicas representadas por algunas de las
nuevas otganizaciones agrarias (30).

En tercer lugar, el fuerte intervencionismo ejercido pot el I.R.A.
en las Cámaras Agrarias, a través de los Secretarios y mediante meca-
nismos de control tales como la facultad que ha tenido ese Instituto
para aptobar o rechazar los Estatutos elaborados por los tespectivos
Plenoĉ de aquéllas y pata aptobat sus ptesupuestos económicos anua-
les, ha significado un importante instrumento de control que utilizó
el anterior gobierno para conceder mayor o menor capacidad de ini-
ciativa a las Cámaras de acuerdo con lo que consideraba ajustarse me-
jor a sus objetivos políticos. Este intervencionismo del I.R.A. ha cons-
titúido, asimisrno, la vía por donde ha transcurrido la interferencia
de las Cámaras Agrarias en el proceso de teptesentación de intereses
de las diversas organizaciones profesionales en los centros de decisión
de la política agraria, ya que la facultad asignada al Instituto de deci-
dir la forma en que el sector agtario eta tepresentado en dichos cen-
tros ha sido el mecariismo pot el cual las Cámaras Agrarias han con-
servado una parcela importante de representatividad del sector en
perjuicio de la que le hubiera correspondido a las organizaciones pro-
fesionales (31).

No obstante lo anterior, hay que reconocer que la dificultad de

(30) Las actitudes de recelo hacia las nuevas organizaciones agtazias y el acrecenta-
do poder que tienen los antiguos Secretarios de Hermandades que.continuaron en sus
pues[os de responsabilidad en las nuevas Cámazas Agrarias, se han puesto de manifies-
to en las numerosas entrevistas realizadas en el curso de esta investigación. De entre

ellas pueden excraetse algunos comentarios:
da Cámaza debe set con[rolada por los agricultores. No como ahora que es contto-

lada por la Administración y los agticul[ores no pintamos nada. Antes, en el régimen
anterior, quien mandaba en la Cámaza era el Presidente, elegido por los agricultotes,

el cual mandaba sobre e( Secretazio, pero ahora yo -dice el Presidence- no puedo
mandaz sobre él, porque depende del LR.A.s (Entrevista n° G1).

.La réalidad de las Cámazas es decepcionante. Los plenos apenas se reunen y cuan-
do lo hacen es sólo paza cuestiones secundazias. Quien manda es el Secretazio sobre el
que no se tiene autotidad alguna, (Enttevista n° 43).

(31) Ia fácultad del LR.A. paza designar representantes de los agricul[otes en las
numerosas juntas y comisiones cteadas por el Ministerio de Agriculrura, ha sido un im-
pottante elemento de intetferencia en la función representativa de las organizaciones
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democratización de las antiguas instituciones se ha visto propiciada
por la actitud de numerosos grupos de agricultores, de todas las ideo-
logías y de características socioeconómicas diversas, a continuar iden-
tificando las actuales Cámaras Agrarias con las tradicionales institu-
cionés que ejercían la fun ĉión de representar al sectot agrario «como
un todo homogéneo^ en los centros de decisión del Estado y consti-
tuían un importante canal por donde se dirigía hacia el sector el siem-
pre anhelado proteccionismo estatal. EI mantenimiento de las fun-
ciones burocrático-administrativas ha favorecido la permanencia de
esa tradicional identificación Hermandades-agricultor en el nuevo
marco de relaciones Cámaras-organizaciones agrarias, ocurriendo
que, en la ptáctica, esa identificación ha ĉontinuado, en gran medi-
da, produciéndose a nivel del agricultor individual con asu^ Cámara,
al margen de las organizaciones profesionales creadas a tal fin.

La reforma de las antiguas Hermandades ha sido, en definitiva,
un F^-oceso intensamente dirigido «desde arriba^, desde el poder polí-
tic^. utilizando para ello el poderoso instrumento de control e inter-
vención del I.R.A. A través de ese insttumento el anterior gobierno
marcó el ritmo de la reforma de acuerdo con sus objetivos políticos,
ptocurando mantener en las nuevas Cám, cas Agrarias el mayor nú-
meto posible de herencias organizativas y de funciones burocrático-
administrativas de las anteriores instituciones e interfiriendo, a través
de ellas, el proceso de desarrollo y consolidación de las organizaciones
profesionales agrarias. Con ello pretendía evitar que, como resultado
de la libre articulación de intereses, en el sector agrario se produjera
la hegemonía de opciones organizativas difícilmente controlables
desde el poder político del Estado, lo que hubiera significado que la
subordinación. de la agricultura en el sistema económico no se cortes-
pondiese con una similar subordinación de sus grupos de intereses en
el marco de sus relaciones con la cotporación estatal representada por
el gobierno.

ptofe•ionales en beneficio de las Cámaras Agrazias. Así puede destacazse la presencia
de las Cámaras Provinciales y Locales en los órganos de gobierno de las Confederacio-
nes Hidrogr^cas, en la Comisión paza la reestructuración del olivar, en.las Juntas Lo-
cales Vitivinícolas y en las Almazazeras de Rendimientos, en las Comsiones de Zonas
Remolacheras, en la ,Comisión de Gestión de Cí[ticos, en el Instituto de Semillas y
Plantas de Vivero, ... De todos esos casos, merece destacar, por su importancia, la pte-
sencia, con voz y voto, de las Cámáras Agrarias, a ttavés de la CONCA, en el Consejo
General del PORPPA, adoptando, en ocasiones, posturas con[tazias a de las organiza-
ciones agrarias presentes [ambién en ese organismo.
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Estos objetivos mazcados por el anterior gobierno en el proceso de
adaptación de las antiguas instituciones corporatistas agtarias al nue-
vo matco pluralista de representación no han estado exentos de difi-
cultades. En efecto, como se verá más adelante, los resultados de las
elecciones a Cámaras Agratias, especialmente en la elección, median-
te compromisarios, de los Presidentes y Vicepresidentes de las Cáma-
ras Provinciales, significaron la comprobación de la hegemonía de
opciones organizativas diferentes a las promovidas desde la Adminis-
tración y la dispersión de fuerzas de estas últimas. Ello implicaba que
la constitución inmediata del Pleno de la Confederación Nacional de
Cámaras Agrarias (C.O.N.C.A.) pata la elección de sus órganos má-
ximos de gobierno -Comité Ejecutivo y Presidente- hubiera re-
ptesentado el reflejo de la hegemonía de las otganizaciones antes ci-
tadas y se hubiera, por tanto, constituido una institúción semejante a
la antigua Hermandad Nacional pero sin que el gobíerno tuviera ga-
rantizado en ella su control. Estas dificultades explican, en gran me-
dida, el retraso de casi trés años en la convocatoria del Pleno de la
CONCA desde la celebración de las elecciones a Cámaras Agrarias y
las peripecias legislativas que hubo de hacer el gobierno para conse-
guir que el Presidente elegido fueta de sus organizaciones afines (32).

(32) Ia creación de la C.O.N.C.A. se dispuso, al mismo tiempo que la de las Cá-
mazas Agrarias Locales y Provinciales, en el decreto 1336/ 1977 de 2 de junio, en el que
se le dotaba de una esttuctuta orgánica compuesta pot un Pleno y un Comité Ejecutivo
siendo miembros de aquél todos los Presidentes y Vicepresidentes de las Cámazas Pro-
vinciales. Sin embazgo, hasta el 14 de junio de 1980, por decreto 1.127 / 1980 de 14 de
mazzo, no se dictazon las notmas de su funcionamiento, y el 2 d^ julio de ese año se
convocó el Pleno de la CONCA paza la elección de sus órganos de gobietno. La coinci-•
dencia con la celebración del Congteso Mundial de Cámazas Agrarias en Madtid, una
semana más tazde, pazece que constituyó un motivo de presión ante el Gobierno paza
que rompiera la pasividad y resistencia que había adoptado durante esos [tes años de
tettaso en la normalización de la CONCA y aceletaza su constitnción definitiva. Des-
pués de muchas tensiones entre la Administración -léase LR.A.- y los miembros del
Pleno de la CONCA sobre las normas de funcionamiento y de elección de sus órganos
de gobierno, el gobierno dictó pot el decreto ci[ado unas normas por las que el Comité
Ejecutivo sería elegido sólo por y entre los Presidentes de Cámazas Provinciales exclu-
yéndose de esa patticipación a los Vicepresidentes, que también eran vocales del Pleno
de la CONCA.

Ias declazaciones de un imponante asesor del Ministro de Agricultura a la entrevis-
ta realizada en el curso de es[a investigación, son bastante ilustrativas de la resistencia
del Gobierno a constiruir la CONCA:

aLos tesultados de las elecciones a Cámazas Agrazias mostrazon un peso muy impar-
tante de las candidaruras ligadas a la CNAG y de las promovidas por personas de extre-
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B) EI proceso de reforma de los Sindicato.r de Rama presentaba
unas características diferentes. EI desmantelamiento de la Organiza-
ción Sindical y el hecho de que los Sindicatos de Rama no tuvieran
asignadas funciones burocrático-administrativas de la misma impor-
tancia que las de las Hetmandades, significaron la virtual desapari-
ción de los mismos al no existir interés, por parte del gobierno, de
mantener su estructura organizativa ni tampoco una identificación
con los agricultores tan intensa que habría, ciertamente, dificultado
su eliminación.

Las resistencias al desmantelamiento de los Sindicatos de Rama
procedían, por un lado, de los propios grupos de agricultores que os-
tentaban el poder en el seno de los mismos y que controlaban, en
gran medida, su patrimonio económico, y, por otro, de las peculiari-
dades de la Rama de actividad que, en algunos casos -como, por
ejemplo, en el sector remolachero-, exigían el mantenimiento de al-
gún ente intersindical que continuara coordinando las relaciones en-
tre el sector productivo agrícola y el sector de transformación iñdus-
trial. Por ello, esas resistencias no se dieron con igual intensidad en
los siete Sindicatos existentes sino que varió de unos a otros, según la
cuantía del patrimonio económico acumulado y su mayor o menor
interrelación con los sectores industriales. Como casos ilustrativos de
las dificultades surgidas en el proceso de reforma de los Sindicatos de
Rama pueden comentarse los del Sindicato Nacional del Azúcar y
Sindicato Nacional del Olivo.

B.1) El Sindicato Nacional del Azúcar, creado al igual que los
otros seis Sindicatos de Rama por el decreto de 23-6-1941 y adaptado
posteriormente al marco legal establecido por la ley Sindical de 1971,
se erigía en la única entidad reconocida por el Estado como represen-
tativa, en el ámbito nacional, de los intereses económicos y ptofesio-
nales conjuntos de los empresarios, técnicos y trabajadores de la rama
azucarera, tanto en el sector productor como en el iridustrial. Dados
los problemas planteado ĉ en las contrataciones de las entregas de re-
molacha entre los agricultores y las fábricas azucateras, se constituye-

ma derecha. El Gobierno tenía miedo a que surgiera un nuevo Mombiedro, de difícil
control e imprevisible en su comportamiento. Por eso retrasó la constitución de la
CONCA más de dos años, y cuando se decidió a consticuirla tuvo que echar mano de
vazias ttiquiñuelas -el tema de los dos decretos, por ejemplo- paza conseguir que sa-
liera un Presidente fácilmente controlable, afin al pattido del Gobierno, como era el
caso del elegido^ (Entrevista n° 65).
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ron, por orden 3-2-1945, en cada zona remolachera, Juntas_Sindicales
Regionales Remolachero-azucareras y, en todo el país, una Comisión
Sindical Central, ambas dentro de la Organización Sindical, y cuya
composición se regía por criterios de paridad entre los representantes
de los agricultores y de los industriales. Esos organismos de represen-
tación/mediación cumplían los objetivos de establecer y hacer cum-
plir los contratos en que se debía regular las condiciones de compra
de la remolacha por las fábricas azucareras, así como de proponer al
Ministerio de Agricultuta las oportunas revisiones de precios de la re-
molacha y dirimir las diferencias que pudieran plantearse entre agri-
cultores y fabricantes con motivo del suministro del produtto para su
transformación industrial. Junto a los organismos anteriores, en las
fábricas azucareras se constituía, cada campaña, una Comisión Mixta
integrada por representantes de los agricultores y de la entidad pro-
pietatia de la respectiva fábrica; para supervisar el proceso de entrega
del producto y la calidad del mismo.

La representación de los agricultores remolacheros en las citadas
instituciones corporatistas se canalizaba, obligatoriamente, a través
de las Agrupaciones Remolacheras o Grupos Remolacheros, según la
denominación más extendida, que se constituían en el seno del Sin-
dicato Vertical del Azúcar en los diferentes ámbitos territoriales: pro-
vincial y nacional. Estos Grupos Remolacheros perseguían diversos
objetivos, aparte de la designación de los representantes del sector en
las anteriores instituciones, a saber: conttolat y, si les era posible, im-
pedir las importaciones de azúcar; conseguir mejoras en el precio de
la remolacha; obtener cupos de ptoducción para la zona; lograt anti-
cipos económicos pata los agticultores; importar semillas en buenas
condiciones, y elaborar Reglamentos de Recepción y Análisis. Para la
financiación de sus actividades y servicios los Grupos Remolacheros
acumulaban un patrimonio económico formado con las acuotas socia-
lesA que las fábricas estaban obligadas a descontar a los agricultores en
el momento de la entrega del producto.

De esta manera, al producirse el desmantelamiento del sindicalis-
mo vertical^y, concretamente, del Sindicato del Azúcar, quedaron
desconectados de estructura organizativa superior alguna los Grupos
Remolacheros, provinciales y nacional, que, además de acumular y
gestionar un cuantioso patrimonio económico a lo largo de su histo-
ria, realizaban unas funciones acordes con las exigencias de las rela-
ciones del sector remolachero con las industrias azucararas. Sin em-
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bargo, el hecho de que la articulación de los inteteses de los agriculto-
res en el seno de los Grupos no se realizara por procedimientos demo-
cráticos significaba que, en la práctica, no se había llevado a cabo una
verdadera defensa del sector frente a las industrias transformadoras si-
no que se había producido una especie de «buenas relacionesp entre
estas industrias y los agricultores que controlaban los Grupos Remola-
cheros. Por todo ello, la democratización de los Grupos Remolache-
ros representó un importante reto para las nuevas organizaciones
agratias.

La democratización de los Grupos Remolacheros ha encontrado
importantes dificultades que hán obstaculizado, hasta la fecha, la
culminación de dicho proceso y en cuya-expli ĉación han intervenido
diversos factores. Por un lado, la pasividad del gobierno ante la refor-
ma de los Sindicatos de Rama, centrándose en el tema de las Cámaras
Agrarias, al considerarlas más importantes como instrumento de con-
trol en el sector agrario y más fácil de dirigir su reforma «desde arribaA,
tuvo su importancia. Ello dio posibilidad a que, desde dentro del pro-
pio Grupo Nacional Remolachero, su junta directiva decidiera, en
reunión del 20-12-1978, transferir el patrimonio, derechos y obliga-
ciones, fondos, fines y funciones a una Confederación Nacional de Pro-
ductores de Remolacha y Caña de Azúcar, que se había creado en
1977 promovida por los mismos sectores que controlaban el Grupo
Remolachero, a la vista del inevitable proceso de reforma que se tenía
que producir en su seno ante las inminentes presiones de los nuevos
grupos sociales encuadrados en organizaciones agrarias. Por medio de
esa estrategia la antigua estructura organizativa vertical pasaba, prác-
ticamente sin variación, a las nuevas estructuras provinciales de las
Asociaciones Provinciales Remolacheras, agrupadas a nivel estatal en
la ya citada Confederación Nacional de Productores de Remolacha y
Caña de Azúcar ( 33). En definitiva, el gobierno en vez de disolver el

(33) Fstas Asociaciones se promovieron ditectamente desde las sedes del Grupo
Nacional y de las correspondientes Agrupaciones provinciales, utilizando toda su in-
fraestructura, azí como funcionarios, nombre,... y, en algunos casos, utilizando hazta

su papel timbrado. Los estatutos de la Confederación Nacional se presentaron para su
aptobación y legalización en otoño de 1977 y eran totalmente similares a los del anti-

guo Gtupo Nacional Remolacheto, salvo en las lógicas modificaciones respecto a la an-
terior vinculación de éste en la desapuecida Otganización Sindical. ^Para formar laz

Asociaciones Provinciales de Remolachetos y Cañeros, que debían sus[i[uir al Grupo a
nivel ptovincial (...), se hicieron unos estatutos desde el Grupo Nacional que se man-

daron a codas las ptovinciaz, y allí, los que dirigían los Grupos, los dieron por buenos y
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Grupo Nacional Remolacheto y los Grupos Provinciales, como rami-
ficaciones del Sindicato Vertical del Azúcar que eran, y crear, bien
una gestora o una cotporación de Derecho Público para gestionar tem-
poralmente el patrimonio económico remolachero y garantizar el
mantenimiento de la coordinación entre los intereses de los sectores
productor y transformador de la remolacha y caña de azúcar, en tanto
se creata un nuevo organismo intersindical, se mostró tolerante con la
estrategia de los grupos que controlaban la antigua estructura organi-
zativa del sindicalismo vertical en la rama azucarera, permitiendo, de
esa manera, que el proceso de democratización fuera obstaculizado.

Por otro lado, hay que señalar que, si bien algunas de las nuevas
organizaciones agrarias pretendieton neuttalizat la estrategia ante-
riot, oponiéndose en determinadas provincias a que se constituyeran
las Asociaciones Remolacheras p.romovidas desde los Grupos Provin-
ciales e intentando boicotear las elecciones que estos Grupos proyec-
taton para constituir los «continuistas» órganos de gobierno de aqué-
llas, la tealidad fue más compleja. La gtan dependencia que el agri-
cultor individual había tenido tespecto de los Gtupos Remolacheros
en el anterior régimen, y que más tarde continuaría teniendo respec-
to de los nuevos organismos tegidos por las mismas personas y grupos
que antes y con las mismas atribuciones y competencias, hizo que, en
muchas ptovincias, las propias bases sociales de esas otganizaciones
ptofesionales agrarias se integrarán, pot simple inercia, en las Asocia-
ciones Provinciales Remolacheras. De esta manera, legitimaban, en
alguna medida, la estrategia de lo ĉ Grupos Remolacheros, creando

sin más quedazon todos los cultivadores de remolacha integrados en la Asociación Pro- .
vincial de Remolacheros y Cañetos y, a ttavés de ésta, en la Confederación Nacional..
(Ponrncia sobre da teptesentatividad en el sectot remolacheros ptesentada a la II
Asamblea de la C.O.A.G.). .

Un ejemplo de las itreguluidades cometidas en la creación de las Asociaciones Pro-
vinciales por personas vinculadas a los anteriores Grupos Remolacheros lo muestra las
declataciones de un ditigente local de Jóvenes Agricultores de la ptovincia de Córdoba
en una entrevista tealizada en el marco de esta investigación:

.Yo tuve un vetdadeto follón cuando el asunto del Grupo Remolacheto. El Secre-
tazio de la Cámaza Local decidió por su cuenta ponet un impreso del Grupo Remola-
chero encima del folio donde tenía que firmu el agricultor pua el cobro de unas pani-
das relacionadas con la temolacha. El agricultor, que cuando va a cobraz algo firma
donde le manden, fumaba los dos papeles sin saber que en el papel de azriba lo que es-
taba fumando eta su aceptación a enttaz en el Gtupo Remolacheto, es decit, en la Aso-
cia•ón Ptovincial. Así contaban con un número grande de socios pata utilizazlos en to-
do el lío que hay sobre la democratización del sectorn (Encrevista n° 43).
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graves conflictos internos en el seno de sus ptopias organizaciones.
Como resultado de esos conflictos, y con el objetivo de alcanzar

algún acuerdo entre las distintas organizaciones agratias y la propia
Confederación Nacional de Productores de Remolacha y Caña de
Azúcar sobre la nueva estructuración del sector, se constituyó, el 27-
2-1979, un ente intersindical denominado Comisión Interasociativa
de Remolacheros y Cañetos de España (C.I.R.C.E.), con sus ramifica-
ciones provinciales en los C.I.R. Esta Comisión era una simple plata-
forma de encuentro, sin personalidad jurídica propia, por lo que no
tenía facultades algunas para cumplit funciones de gestión y coordi-
nación de las muchas actividades demandadas por el sector; funcio-
nes que continuaba ejerciendo, mientras tanto, la Confederación Na-
cional y sus Asociaciones Provinciales.

Durante sus trés añoĉ de existencia la CIRCE fue centro de fuertes
disputas entre las diversas organizaciones integradas en ella. Las posi-
•iones enfrentadas han sido, por un lado, la de quienes pretendían
crear una sectotial de la remolacha, cuyó núcleo básico fuese la Con-
federación Nacional de Productores de Remolacha y Caña de Azúcar,
en donde se integraran de forma individual todos los agricultores cul-
tivadores de esos productos, y que ejerciera las funciones que antes
desempeñaban los Grupos, incluyendo las reivindicativas del sector
y, por supuesto, las de gestión del patrimonio económico. De acuer-
do con esta postura se habría tenido que proceder a la celebración de
elecciones democráticas en cada provincia para elegir los órganos de
gobierno de las respectivas Asociaciones Provinciales, y posteriormen-
te, entre éstas, los de la Confederación Nacional (34).

Por otro lado, existía en el seno de la CIRCE la postura de quienes
proponían que esa Comisión no desapareciera sino que se constituye-
ra, con personalidad jurídica propia, cómo un organismo intersindi-
cal, en el que los agricultores remolacheros estuviesen representados
no de forma individual sino a través de sus organizaciónes profesiona-

(34) Esta postuta, preconizada, especialmente, por la Confederación Nacional de
Ptoductores de Remolacha y Caña de Azúcaz, no se hubieta podido mantener en el se-
no de la CIRCE, obstaculizando la democratiza• ión del sector, si no hubieta tenido el
apoyo de alguna de las organizaciones profesionales de carácter general participantes.
En efecto, la CNAG, de la que se hatá teferencia en el próximo capítulo, ha sido el va-
ledor de la postura antetior dado que en muchas provincias, e incluso a nivel nacional,
las Asociaciones Provinciales y la Confederación Nacional no sólo están dirigidas por
petsonas vinculadas a dicha otganización profesional sino integradas como sectoriales
en su seno.
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les, y que tuvieta por funciones administrar el patrimonio económico
existente, así como coordinar la problemática del sector y llevar a ca-
bo, mediante sus correspondientes secciones provinciales y de fábrica,
las necesatias e inevitables relaciones con el sector industrial azucare-
ro.

Las posiciones enfrentadas dieton lugar a la ruptura de la CIRCE y
a la posterior creación, en Septiembre de 1982, de una nueva comi-
sión interasociativa, constituida por las organizaciones defensoras de
la segunda postura, con el fin de planteat una alternativa a las pte-
tensiones de la Confederación. La situación actual es, por tanto, la de
la coexistencia de dos plataformas paralelas, reflejo de las diferentes
posturas mantenidas, estándose a la espera de las medidas que, inevi-
tablemente, el nuevo gobierno habrá de tomar para clarificat, de fot-
ma definitiva, el ya largo y complicado asunto de la representatividad
en el sector remolachero.

B.2) EI tema de la reforma del Patrimonio Comunal Olivarero
(P.C.O.) ptesenta características peculiares, aunque, también, mu-
chas similitudes con el^caso anterior. Igual que en el caso del sector
remolachero, el Sindicato Nacional del Olivo había acumulado a lo
largo de su historia un cuantioso patrimonio económico en base a tres
fuentes principales: primeta, un patrimonio inicial, procedente de la
pioneta Asociación Olivateros del Reino, creada en 1926 (35); segun-
da, los beneficios detraidos a la exportación, y tercera, las cuotas obli-
gatorias detraidas a los o^ivareros en el momento de la entrega del
producto a las almazaras ptivadas y a las cooperativas.

En 1942 se creó el Patrimonio Comunal Olivarero, integrado en
el seno del Sindicato Naciónál del Olivo, entre cuyas funciones tenía
la de gestionar el pattimonio económico y, en general, llevar a cabo la
prestación de servicios a olivareros y a las empresas industriales alma-
zareras privadas y coopetativas. Más tarde, en 1976, el P.C.O. se
constituyó en Agrupación Sindical de segundo grado, al amparo de

(35) Según datos recogidos en la dirección de la Unión del Olivar Español
(UDOE), por medio de una de las entrevistas realizadas:

.Los antecedentes de una organización magna de todos los olivareros se remonta a
los años de la Dictadura de Primo de Rivera, exactamente en 1926, cuando se creó la

Asociación de Olivareros del Reino, cuyo primer Presidente fue un abuelo del acrual
Presidente de la UDOE Manuel Iarrocha. EI patrimonio económico de esa Asociación

-unas 400.000 ptas de entonces- sería la primera fuente del posterior Patrimonio
(:omunal OlivareroD (enuevista n° 30).
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lo establecido en la ley Sindical de 1971, por la integración de las si-
guientes Agtupaciones de primer grado contenidas en el esquema or-
gánico de la Unión Nacional de Empresarios del Sindicato Nacional
del Olivo: Agrupación de Aceituna de Almazara, Agrupación de AI-
mazaras Industriales, Agrupación de Almazaras Cooperativas y Agtu-
pación de Almazaras Agrícolas, integrándose además en dicha Agru-
pación de segundo grado el antecior P.C.O. y los Servicios Sindicales
de «Almacenes Reguladores de Aceiten y de «Experimentación y Di-
vúlgación Olivatera y Elayotécnica^ (36).

Según esos nuevos Estatutos, el P.C.O., además de las numerosas
funciones de servicio a los olivareros -especialmente de
almacenamiento- y de promoción del aceite de oliva, fomentando
su consumo en los mercados nacional e internacional, se erigía en un
verdadero ente sindical de carácter reivindicativo para la representa-
eión, gestión y defensa de los intereses comunes económicos y profe-
sionales de los olivareros y de los industriales del aceite. Todo ese
gran número de funciones y la administración del cuantioso patrimo-
nio económico acumulado (37), convittió al P.C.O. en un organismo
de gran poder ante la Administración, poder utilizado por los grupos
que dominaban sus órganos de gobierno, y de un especial carisma en-
tre el colectivo de olivareros.

Con la promulgación del decreto de Libertad Sindical, el P.C.O.
quedaba desconectado de toda estructura organizativa de rango supe-
rior al desaparecer la Organización Sindical y con ella el Sindicato
Nacional del Olivo y su Unión Nacional de Empresarios, pero conser-
vando su propia personalidad jurídica, sus competencias y el patri-

(36) Según conĉta en los Estatutos de la Agrupación Sindical de segundo grado
aPatrimonio Comunal Olivazeto., su inscripción en el registro de Entidades Sindicales

se realizó el 4 de agosto de 1976. ^Son miembros del P.C.O., a través de las Agtupa-
ciones de primer gtado que lo integran aquellas empresas que ejetcen una o vazias de
las actividades económicas que dan contenido y denominación a las citadas Agrupacio-
nes y que, por lo tanto, se hallan encuadrados en las mismasD (azt. 6°).

(37) EI pattimonio económico del P.C.O. tiene dos gtandes paztidas. Primero, en
bienes inmuebles, con 18 almacenes, repartidos principalmente en las provincias del

Sur, valotados en 714 millones de ptas y con una capacidad de almacenamiento de 278
millones de kilos de aceite de oliva; según datos tecogidos por la revista eActualidad
Agrariaa, n° 86, julio, 1980; en esa fecha la ocupación de los almacenes del P.C.O. era
del 84% de los que 226,6 millones de kilos eran del FORPPA y el resto de particulates.

Segundo, en recutsos monttazios depositados en Bancos, los cuales, según la misma
fuente de información, alcanzaban los 527 millones de ptas.
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monio económico acumulado. A la espera de emprender la reforma
de sus órganos de gobietno paza posibilitar el acceso a ellos de los di-
versos gtupos de olivazeros e industrias almazateras a través de sus or-
ganizaciones representativas, el último Consejo Rector del P.C.O.
(38) tomó la iniciativa del ptoceso y presentó al gobierno un antepro-
yecto de estatutos pata tegulaz la adaptación de su estructura orgánica
al nuevo marco plutalista de representación. EI gobierno, asumiendo
pazcialmente la citada propuesta, elaboró un conjunto de normas,
contenidas en el decreto 3.183 / 1979 de 21 de diciembre, por las cua-
les el P.C.O. era reconocido como corporación de Derecho Público,
con estructura representativa, como organización de bienes y servicios
propios de los empresazios productores de aceituna de almazata, in-
dustriales y cooperativas y como órgano de consulta y colaboración
con la Administración para la ordenación del sector olivatero, gozan-
do, además, de personalidad jurídica propia y de la facultad de con-
ttolat y administraz su ptopio patrimonio económico. En ese decreto
la Administración imponía un conjunto de importantes mecanismos
de control, cuyo principal reflejo estaba en el hecho de que los divet-
sos Ministerios nombraban a los miembros del Consejo Rector Provi-
sional, órgano de transición encazgado de elaboraz los nuevos regla-
mentos del P.C.O. y de proceder, una vez ratificados por el Ministe-
rio de Agricultura, a la constitución de su nueva estructura orgánica.
El Consejo Rectot Provisional del P.C.O. estaba compuesto por: cua-.
tro representantes del Ministerio de Agricultura, dos del Ministerio
de Comercio y uno del de Hacienda; un representante de las coopera-
tivas nombrado por el Ministerio de Trabajo y seis re^resentantes de
los productores e industriales almazareros nombrados por el Ministe- .
rio de Agricultura. EI intetvencionismo del gobierno en el proceso de
reforma del P.C.O. eta prácticamente total y mazginaba la pazticipa-
ción de unas organizaçiónes, especialmente las vinculadas a los gru-
pos de izquierda, en beneficio de otras a las que otorgaba el monopo-
lio de la repiesentación privada del sector (39).

(38) En el último Consejo Rector del P.C.O. estaban como miembtos, entre otros,

personas tan destacadas como Domingo Solú Ruiz, Dionisio Marítn Sanz y Fernando

Castro González de Canales.
(39) De ese Consejo Provisional estaban excluidas organizaciona de pequeños

agricultores de la imponancia de la COAG y de la FI'T, asumiendo la representativi-

dad del sector personas vinculadas a la sectorial Unión del Olivar Español, al Centro de

Jóvrna Agricultora y a la Confedcración Nacional de Agricultores y Ganaderos

157



La salida del mencionado decreto, sin embargo, originó numero-
sas protestas de las organizaciones ptofesionales agrarias: unas, por
entender que el intervencionismo de la Administración era excesivo y
que el sector privado no estaba suficientemente representado, y otras,
por entender que los criterios utilizados para designar los seis repre-
sentantes de los agricultores e industriale ĉ violaban las bases de repre-
sentatividad existentes en el sector olivarero. •omo resultado de di-
chas propuestas se presentaton diversos recursos contra la composi-
ción del Consejo Rector Provisional e, incluso, se llevaron las protes-
tas al propio Parlamento, lo que implicó que el citado Consejo estu-
viese paralizado durante más de un año. La salida a ese estancamieri-
to fue la de aceptar el Ministerio de Agricultura incluir entre los
miembros del Consejo Rector Provisional nuevas personas reptesenta-
tivas del sector privado para satisfacer así las presiones de algunas de
las organizaciones que presentaron los recursos y obligarles a la retira-
da de los mismos, como así ocurrió (40). Una vez constituido el Con-
sejo Rector Provisional éste elaboró un reglamento que, tras su apro-
bación pot el Ministetio de Agricultura, estableció las bases pata la
constitución de un Consejo Rector con carácter definitivo. Este Con-
sejo Rector está actualmente constituido por 16 miembros: .riete, en

(CNAG), todas ellas or‚anizaciones cuyos dirigentes habían ejercido, en mayot o me-
nor medida, un cierto ptotagonismo en los antiguos órganos de gobierno del P.C.O.

(40) Los recursos fueton ptesentados pot la sectorial del olivat Unión del Olivar Es-
pañol y por la CNAG, que pretendían reducit el protagonismo de la Administración
en el Consejo Rectot Ptovisional; la ptotesta en el Pazlamento fue tealizada por el paz-
lamentario socialista Miguel A. Mattínez en una pregunta dirigida al gobierno sobre
los criterios utilizados en la desigt5ación de los representantes del sector privado en el
citado Consejo Rector.

Las declazaciones de un alto dirigente de la Unión del Olivaz Español (U.D.O.E.)
en una de las enttevistas realizadas son bien significativas de la posición de esta organi-
zación sobre el intervencionismo estatal en el tema del P.C.O.:

.La democracia convirtió el P.C.O. en una corporación de Derecho Público en la
que debían estaz representados la Administración y el sector privado. EI Gobierno hizo
lo mismo que había hecho con o[ras sectoriales: en aquellos sectores en los que se había
acumulado un patrimonio económico importante convertía a los entes que existían en
cotporaciones de Detecho Público pata mangonearlos ( ...). Presentamos un recurso
contra el decreto regulador porque no podíamos aceptar la composición del Consejo
Rector que nos quería imponer la Administración y en el que ella tenía mayoría. Debi-
do a nuestra ptesión, el gobierno modificó la composición, nombró Presidente del
Consejo a ituestro Presidente Don Manuel Larrotcha y aceptó una mayor representa-
cion del sector olivareró. Por eso retiramos el recutso> (Entrevista n° 30).
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representación de la Administración; riete, representando a las Cá-
maras Agrarias Ptovinciales de impottancia olivarera; cuatto, pot pat-
te de las Cooperativas, y uno en tepresentación de las industrias al-
mazareras (41).

La situación actual es la de esperar a la nueva ley, que habtá de
clatificat el papel de las Cámatas Agrarias y su función representativa,
ya que si ésta desaparece y aquéllas se reducen a ser verdaderos órga-
nos de consulta y servicio, probablemente, los mecanismos de repre-
sentación de los agricultores en el Consejo Rector del P.C.O. tendrán
que set modificados para dar paso a las OPAS.

Con la exposición breve, a pesat de su complejidad, de'los casos
de tefotma del Sindicato del Azúcar y del Olivo, y concretamente de
los Grupos Remolachetos y del P.C.O., se ha pretendido poner de
manifiesto algunas de las cuestiones generales que se plantearon en
apartados anteriores sobre el proceso de reforma de las instituciones
corporatistas del franquismo en el campo. Así, se ha mostrado, por
un lado, la presencia de herencias organizativas del anterior régimen
que son utilizadas por Íos grupos que habían sido dominantes en
ellas para convertirlas en agentes de cpnsolidación de su respectiva in-
fluencia en la nueva situación democrática. Por otro lado, se han
mostrado también las dificultades que encuentran las nuevas organi-
zaciones de intereses agrarios para crear un marco pluralista de repre-
sentación/mediación debido, principalmente, a las inercias institu-
cionales asumidas por los propios agticultores, que lleva a éstos a
mantener una identificación de tipo individual con las herencias or-
ganizativas del régimen antetior al margen de aquellas organizacio-
nes de intereses. Estas actitudes son, en gran medida, utilizadás por
los grupos «continuistasA para conseguir si no una cierta legitimación y
una base de apoyo social para sus proyectos, sí, al menos, para debili-
tar las presiones de los grupos que exigen la plena democratización de
las antiguas instituciones. Finalmente, se ha mosttado con el comen-

(41) Actualmente, El Consejo Rector está presidido por Manuel Larrotcha (UDOE-

CNAG Jaen), siendo su Secretario General Femando Castro (CNAG-Córdoba) y es-

tando como vocales en representación de las Cámaras Agrarias Provinciales, Javiet Ló-

pez de la Puena (CNAG-Sevilla), Gonzalo García de Blanes (UDOE-CNAG Jaen),

Rafael González Motado (CNJA-Cótdoba) y Miguel Pons (CNJA-Lérida) entre otros.
Se obsetva, por tanto, cómo la representación vía Cámaras ha consagtado la presencia
de unas organizaciones (CNJA y CNAG) y la discriminación de otras (UFADE, FTT y

COAG).

159



tario anterior cómo el gobierno que dirigía el proceso de reforma dio a
éste el ritmo y el conenido que más se ajustaba a sus objetivos políticos,
contrastando su pasividad en el tema de la democratización de los
Grupos Remolacheros, en el que ha tolerado en la práctica los obstá-
culos planteados por los sectores dominantes en ellos, con la celeridad
y el dirigismo con que abordó la reforma de las Hermandades y su
transformación en las actuales Cámaras Agrarias.

EL FONDO DE ORDENACION Y REGULACION DE PRECIOS Y
PRODUCTOS AGRARIOS (F.O.R.P.P.A.)

Sus antecedentes legales y algunos aspectos de su
estructura organizativa

Como se ha señalado repetidamente en capítulos anteriores, el
desatrollo capitalista de la agricultura y su plena integración en el
mercado ha implicado la intervención del Estado en el sector agrario
como una exigencia del ptopio sector para regular los desequilibrios
originados por los constantes desajustes entre la oferta y demanda
agrícolas y, también, como impetativo del sistema económico pata
garantizat el papel subordinado de la agricultura en relación con los
demás sectores económicos. Pata Ilevar a cabo esa intervención estatal
ha sido necesario crear en la mayor parte de los países capitalistas occi-
dentales una serie de organismos oficiales destinados a ejecutar la po-
lítica de precios de los productos agrarios y de ordenación de sus mer-
cados y la de estructuras (42).

En España el Fondo de Ordenación y Regulación de Ptecios y Pro-
ductos Agtarios (F.O.R.P.P.A.) se cteó por la ley 26/1968 de 20 de
junio y fue regulado por el decreto 2.716/ 1973 de 21 de septiembre.
EI F.O.R.P.P.A. fue reconocido como un organismo autónomo de la
Administración del Estado, adscrito al Ministerio de Agricultuta, cu-
yo objetivo fundamental era el de «ptoponer al Gobierno las medidas
a adoptar en telación con los ptecios agrícolas y con otros aspectos de
la ordenación interior y exterior del comercio de productos agrarios».

(42) Tal fue él objetivo perseguido en la constitución del FORMA (Fonds d'Orien-
tación et de Regulazisation des Matchés Agricoles) francés, cteado el 21-6-1960, y el

del FEOGA (Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícolas) de la CEE, creado
en 1962, de acuetdo con el artículo 40 del Tratado de Roma.
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De acuerdo con este objetivo para el que fue creado, el F.O.R.P.P.A.
ejercía funciones de propue.rta -líneas generales de la política de
producciones y precios agtatios; precios indicativos o de garantía a la
producción o al consumo y de enttada para las importaciones; orde-
nación del régimen de los derechos teguladores y arancelarios de pro-
ductos agratios; régimen de tip^cación y normalización de los pro-
ductos; actuación en los mercados agrarios pata lograr su equilibrio,
transparencia y fluidez mediante opetaciones como la compra, alma-
cenamiento y financiación de productos agtarios para su venta en
mercados interiores o pata su exportación, o la impottación para cu-
brĉ déficits en el abastecimiento nacional, o la adopción de una ade-
cuada política de primas, subvenciones y créditos...-, de fomento
-promover la constitución y orientar la actividad de entidades o aso-
ciaciones sindicales colaboradoras; fomentat la extensión de las activi-
dades de entidades asociativas agrarias a la industrialización de sus
ptoductos y estimular la integración vertical,...-, de vigilancia y eje-

cución -vigilat la ejecuciórl de los acuetdos adoptados por el gobier-
no sobte las ptopuestas del FORPPA; ejecutar las decisiones del go-
bierno sobte la otdenación y regulación dé las producciones y de los
precios agtarios en la medida que afecten a dicho otganismo, ...- y
de informe -informar los proyectos o propuestas que otros otganis-
mos o dependencias puedan elevar al gobietno cuando incidan en los
ptecios o en las producciones agrarias; informar en las materias que
tiene encomendadas como funciones propias, ... (43).

Como otganismo autónomo del Ministerio de Agricultuta su
principal fuente de financiación eran las partidas designadas en los
Presupuestos Generales del Estado, existiendo, ademá• , otras fuentes
como créditos con entidades de crédito oficial y ptivado y con el Ban-
co de España (44) o cualquiet otro tipo de subvenciones atribuidas
para la realización de su• numerosas funciones.

(43) En et trabajo de R. Taznames, Sirtemar de apoyo a!a agticultura (Madrid,
1970) se expone de fotma sistemática las funciones asignadas al FORPPA. Un tesumen
de las mismas puede verse en J.J. Sanz Jazque, Derecho Agratio..., op. cit., págs. 330-

332.
(44) Scgún datos tecogidos cn el Boleím .COAG-Informa., n° 78, noviembte,

1981, en 1980 los Presupuesto • Gcnerales del Estado asignazon al FORPPA 6.883 mi-

llones de ptas, los cuales unidos a los derechos reguladores cobrados y a los remanentes
dc años anteriora azrojaron unos fondos económicos dc 24.527 millona. De esos fon-

dos se uúlizazon pata subvenciones de orientación y apoyo a la producción agrazia

13.691 millones. A•tmismo, el FORPPA recibe, para compensar pérdidas, una póliza
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Para el ejercicio de sus actividades y el cumplimiento de sus obje-
tivos, el FORPPA se organizaba internamente en base a ttes órganos
personales -Presidente, Administrador General y Secretarió
General- y dos órganos colegiados -el Consejo General y el Comité
Ejecutivo y Financiero-, siendo los dos primeros órganos personales
nombrados por el Ministerio de Agricultura y el tercero por el de
Hacienda. En los órganos colegiados estaban representados la Admi-
nistración y los diversos sectores económicos de acuerdo con la estruc-
tura representativa del sindicalismo vertical. Así, el Consejo General
del FORPPA estaba compuesto por 29 miembros: 15 en representa-
ción de diversos otganismos de la Administración (45), y 14 en repre-
sentación del sector privado, designados por la Organización Sindical
-ocho miembros, por la Hermandad Nacional y por los ciclos de
ptoducción de los Sindicatos Nacionales de Rama Agraria; uno, por
la Unión Nacional de Cooperativas (UNACO); dos, por los ciclos de
industria y comercio de los Sindicatos Nacionales de Rama afectados;
uno, por el Consejo Nacional de Trabajadóres y Técnicos; uno, por el
Consejo Superior de las Cámaras de Cometcio, y otro, por las Asocia-
ciones de Amas de Casa-. Por su parte, los componentes del Comité
Ejecutivo y Financiero del FORPPA eran designados de entre los
miembros del Consejo General, contando cbn la presencia de seis
miembros de la Administración, incluyendo el Presidente del FORP-
PA, y cinco del sector privado -tres por los agricultores, uno por los
comerciantes y otro por los trabajadores.

En definitiva, .el FORPPA se erigía en el instrumento clave de la
política de ptecios agrarios dutante la última etapa del franquismo y
dada la composición de sus órganos de gobierno, con mayoría de re-
presentantes de la Administración y con la presencia minoritaria del
sector agrario a través de los mecanismos de reptesentación impuestos
por el sindicalismo vertical, resultaba ser un instrumento de gran efi-
cacia pata garantizar la subordinación de la agriculturá en el sistema
económico general.

de crédito del Banco dé España, cuyo descubierto a 31-12-1980 era de 145.312 millo-
nes de ptas; esta póliza se Ileva, como intereses, una parte sustancial de los fondos del
FORPPA.

(45) Los quince representantes de la Administración eran los siguientes: el ptopio

Pcesidente del FORPPA, tres del Ministerio de Agricultura, tres del de Comercio, uno
del de Hacienda, uno del de Industtia, uno de la Comisazía del Plan de Desarrollo,
uno de la C.A.T., uno del SENPA, uno de los organismos de crédito oficial, y, final-
mente, el Secretazio Gerieral y el Administrador General del FORPPA.
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Con el decreto de Libertad Sindical, se dictaron unas nuevas nor-
mas para regular la representación del sector agrario en las diversas
instituciones corporatistas de acuerdo con el nuevo marco pluralista
establecido por la organización democrática de la sociedad española.
Como consecuencia de ello, del Consejo General del FORPPA cesó la
gran mayoría de los representantes del sector privado designados por
la Organización Sindical; concretamente, sólo quedó, junto con los
de la Administración, una representación de las amás de casa. Duran-
te más de tres años, los órganos colegiados del FORPPA estuvieron,
por tanto, ejerciendo sus funciones sin que el sector agrario estuviera
representado, dado que el gobierno demoraba la necesariá reorgani-
zación de dicho organismo manteniendo sus relaciones con las nuevas
organizaciones profesionales agrarias fuera de las instituciones del
FORPPA, en reuniones negociadoras sin ningún carácter permanen-
te, con lo que se reservaba la posibilidad de poder convocarlas cuando
y cbmo se ajustara a sus objetivos políticos y económicos. En esa pri-
mera etapa del proceso de reforma tampoco existió una fuerte pre-
sión, aunque sí la lógica reivindicación, por parte de las organizacio-
nes agrarias para que se procediera a la inmediata reorganización del
Consejo Genetal y del Comité Ejecutivo y Financiero del FORPPA,
ya que, en alguna médida, la celebración de reuniones directas con el
propio Ministro de Agricultura satisfacían, plenamente, su necesidad
de reconocimiento oficial como interlocutores del sector agrario.

Fue, precisamente, con motivo de los conflictos desencadenados
entre OPAS y Ministro de Agricultura al no celebrarse las habituales
teuniones negociadoras sobre los precios agrarios y medidas comple-
mentarias para la campaña 1980-1981, cuando ^urgió una protesta
general desde las organizaciones representativas exigiendo la inme-
diata organización de los órganos có?egiados de gobierno del FORP-
PA para institucionalizar unas reuniones cuya continuidad quedaba
al arbitrio del propio Ministro de Agricultura. Esas protestas tuvieton
una adecuada canalización política y fue presentada, el 20-10-1980,
en el Parlamento una moción, apoyada por el PSOE y Coalición De-
mocrática, para ordenar al gobierno la inmediata constitución del
Consejo Genetal del FORPPA y de su Comité Ejecutivo y Financiero,
de acuerdo con las bases democráticas establecidas por la Constitu-
ción española. Esa moción fue asumida por el gobierno y, más tarde,
aprobó el decreto de 8-1-1981, B.O.E.

Según las normas contenidas en ese decreto el Consejo General
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del FORPPA estaría compuesto de forma muy patecida a comu lo es-
taba en su anterior etapa, es decit, por 15 miembros tepresentando a
la Administración, incluyendo al Presidente del FORPPA, y 14 tepre-
sentantes del sector privado -cinco, por las OPAS de carácter gene-
ral y ámbito estatal; tres, designados por la Confederación Nacional
de Cámatas Agrarias (C.O.N.C.A.); uno, por las Cooperativas
(U.N.A.C.O.); uno, por las Sociedades Agrarias de Transformación
(S.A.T.) y Agrupaciones de Productores Agrarios (A.P.A.S.); uno,
por el sector industrial agroalimentario; uno, por las asociaciones de
comerciantes; uno, por las Cámaras de Comercio, y uno, por las aso-
ciaciones de amas de casa y de consumidores-. Respecto al Comité
Ejecutivo y Financiero el decreto establecía que debían elegirse, de
entre los miembros del Consejo General, cinco representantes del
sector privado, tres en representación del sector agrario y dos del resto
de los sectores. De acuerdo con esta nueva composición, puede esta-
blecerse, por tanto, que las variaciones introducidas en esos órganos
de gobierno eran las mínimas obligadas por el nuevo marco pluralista
de representación, lo que implica que el FORPPA ha seguido erigién-
dose en el instrumento eficaz para desempeñar las funciones para las
que fue creado por el anterior régimen y que ha continuado ejercien-
do sin apenas modificación alguna.

Las normas reguladoras dictadas por el gobierno a través del men-
cionado decreto, fueron, sin embargo, inmediatamente criticadas
desde diversas posiciones del sector privado, plasmándose algunas de
ellas en la presentación de recursos impugnándolas (46). Las protestas
han ido desde el desacuerdo con la presencia de corporaciones de De-
recho Público como la CONCA o las Cámaras de Comercio hasta la
exigencia de que esté representado, por sí mismo, el sector ganadero,
pasando por la crítica de que la representación de las APAS debía ir
separada de las de las SAT. De cualquier fotma esas impugnaciones
han implicado la paralización de ambos órganos y obligó al gobierno
a que las negociaciones de precios agrarios de los años 1981 y 1982,
posteriores a la promulgación del citado decreto, fuesen celebradas
en una denominada Comisión Especializada del FORPPA y no en el
órgano pertinente, es decir, en el Consejo General, por temot a que

(46) Tales fueron los casos de los recursos presentados por la Asociación de Crdna-

deros del Reino, por las APAS y por la Federación de Trabajadores de la Tierta (FTT).
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las impugnaciones pendientes hubieran invalidado los _ posibles
acuerdos tomados en su seno.

En definitiva, la reforma del FORPPA constituye un ejemplo sig-
nificativo de las características seguidas por el proceso de adaptación
de las instituciones corporatistas del franquismo en el sector agrario
español al nuevo contexto democrático. En efecto, la reforma del
FORPPA ha mostrado, por un lado, la continuidad de las funciones y
competencias de una institución cuya existencia no fue, en modo al-
guno, cuestionada por los nuevos grupos sociales en liza sino sólo rei-
vindicada una modificación de los mecanismos de representación del
sector agtatio en sus ótganos de gobierno: Consejo General y Comité
Ejecutivo y Financiero. Por otro lado, ha mostrado también el inter-
vencionismo del gobierno marcando las pautas y el ritmo de esa refor-
ma de acuerdo con sus objetivos políticos y económicos. Así, mientras
tetrasaba la necesaria reestructuración de los órganos de gobierno del
FORPPA para evitat la institucionalización de las relaciones OPAS-
Administtación, convocaba a las OPAS a reuniones no iristitucionali-
zadas en la sede del Ministerio de Agricultura -las denominadas
«mesas negociadotas de AtochaA- paia negociar con ellas diversas
medidas de la política agratia; el carácter no institucional de esas reu-
niones significaba una baza importante del gobierno pata utilizarla
Pn función de sus objetivos políticos y económicos dado que no tenía
obligación alguna de celebratlas.

Finalmente, la teforma del FORPPA ha mostrado otro aspecto
importante, como es el de que el intervencionismo del gobierno en
dicho proceso no ha sido sólo para marcar el ritmo^del mismo sino
también para utilizar el fundamental insttumento de política agraria-
reptesentado pot ese organismo e interferir el proceso de corpotatiza-
ción en el sector agrario. En efecto, lás normas reguladoras de la te-
presentatividad del sector en los órganos de gobierno del FORPPA,
contenidos en el decreto citado anteriormente, han constituido un
valioso elemento de corporatización de las otganizaciones agrarias en
la dirección de promover la formación de grandes estructuras organi-
zativas de catácter general y de ámbito estatal. Con ello, el anterior
gobierno, pot una parte, ha neuttalizado la tendencia a la sectotiali-
zación del proceso de articulación de los diversos intereses agrarios
-tendencia, en cierto modo, explicada por inercia del anterior siste-
ma verticalista de representatividad basado en los Sindicatos de
Rama- y, por otra, ha contrai^estad,o los factotes de dispersión al te-
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conocer como interlocutores del sector sólo a organizaciones de ámbi-
to estatal.

A MODO DE CONCLUSION

De las características de la democratización de la sociedad españo-
la y concretamente de la sociedad agraria puede extraerse una con-
clusión general: el enorme poder acumulado en las diversas institu-
ciones del Estado franquista y la desarticulacion de los diversos gru-
pos de la sociedad civil española al descomponerse el marco estatal de
reptesentación, impuesto a través del sindicalismo vertical, implica-
ron que la democratización fuera un proceso de «reformam de las anti-
guas instituciones para adaptarlas al nuevo marco plutalista de repre-
sentación. Una reforma dirigida por los grupos incrustados en los má-
ximos centros de decisión del anterior Estado, quienes introdujeron
en esas instituciones las necésarias variaciones en los mecanismos de
tepresentación de la sociedad civil a fin de lograr la legitimación so-
cial de su proyecto y el reconocimiento internacional del mismo.

Los grupos políticos y sociales que habían estado al margen de la
participación toletadá e impuesta en los estrechos canales del anterior
tégimen, aceptaton la vía «reformistap al no poseet la atticulación su-
ficiente para imponer la alternativa «rupturistab que preconizaton.
Como consecuencia, su participación en el proceso de reforma ha
^onsistido en áctuar como grupos de presión en las diversas esferas de
la vida social y política, pero estando muy limitada su capacidad de
influencia al existir ese desequilibrio de poder señalado anteriormen-
te y puesto de manifiesto en los casos que han pretendido ilustrar las
pautas seguidas por dicho proceso en las instituciones del corporatis-
mo agratio.

Por una parte, las Hermandades se transformaron en unas Cáma-
ras Agrarias que han conservado no sólo las numerosas competencias
que tenían aquéllas sino también su personal administrativo. Pot otra
patte, el decreto de Libertad Sindical, al abolir la sindicación obliga-
toria, disolvió formalmente el enorme y complicado engranaje insti-
tucional que representaba el sindicalismo vertical, pero dejó descol-
gadas de una estructura organizativa de rango superior a numerosas
entidades sindicales que continuaron gozando de personalidad jurí-
dica y pattimonio éconómico propios. En aquellas entidades, que por
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la imponancia de sus actividades habían acumulado un cuantioso pa-
trimonio económico -como eran los casos comentados del Gtupo
Nacional Remolachero y del Patrimonio Comunal Olivarero, los gru-
pos que ostentaban el máximo poder en su seno intentaron ctear des-
de ellas sus propias platafotmas organizativas. para mantener su in-
fluencia en el sector de actividad correspondiente ante la inevitable
presión ejercida por las nuevas organizaciones agrarias exigiendo la
democratización de dichas entidades. EI FORPPA, por su parte, fue
reorganizado desde el gobierno para regular con nuevos criterios la
representatividad del sector agrario en sus diversos órganos, pero se
mantuvieron prácticamente intactos su estructura otganizátiva y su
personal administrativo, así como sus numerosas e importantes fun-
ciones como fundamental instrumento de la política agraria.

La interfetencia gubernamental en el proceso de reforma, mos-
trando pasividad en unos casos, tolerancia en otros y dirigismo en la
mayor parte de ellos; la competencia, cienamente desigual, entre los
distintos grupos de intereses agrarios por controlar los órganos de de-
cisión de las diversas instituciones reformadas, y, finalmente, la per-
sistencia entre numerosos agricultor.es de actitudes de identificación
individual con las antiguas instituciones, en su versión «reformadap,
de representación/médiación, al margen de sú participación en ellas
a través de las organizaciones de intereses, son, en definitiva, elemen-
tos que deben ser tenidos en cuenta al analizar la dinámica que ha te-
nido lugar en el seno de esas institúciones. La identificación de los di-
versos actores patticipantes en ellas -las organizaciones profesionales
agrarias (OPAS) especialmente- será el objetivo del próximo capítu-
lo, para más adelante proceder al análisis de su participación en las
instituciones del corporatismo agrario de tipo pluralista existente en
nuestro país desde el advenimiento de la Monarquía parlamentaria.
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Capítulo V

Aproximación a una tipología de
la.r organizacione.r profe.rionale.r agraria.r en

la Erpaña democrática

En el sector agrario español el nuevo proceso de articulación de
inteteses a ttavés de sindicatos libres (1) se inició con la ptomulgación
del Decreto-ley de 1 de abril de 1977, por el cual se autorizaba la Li-
bertad Sindical en España. Aunque los otígenes de muchos de los
sindicatos surgidos entonces se remontan a años anteriores al de la
promulgación del mencionado decreto, puede establecerse en la fe-
cha señalada el momento a partir del cual aparecieron numerosas or-
ganizaciones de muy diversos signos y características.

Unas, promovidas desde las antiguas instituciones del sindicalis-
mo vertical; otras, vinculadas, más o menos directamente, al partido
del Gobierno, U.C.D., a través de altas personalidades del mismo, y
otroras, surgidas en la dinámica de conflictos acontecidos en los últi-
mos años del régimen anterior y apoyadas, con más o menos clatidad
y entusiasmo, por los partidos políticos de la oposición de izquierda,
especialmente por el P.C.E. y P.S.O.E. En general, puede decirse
que todas esas otganizaciones competían por la captación de afiliados
entre la población agraria española, con el objetivo común de erigirse

(1) A1 hacet referencia en este capítulo a los términos sindicalismo^ y csindicatos.
se están entendiendo en un sentido más amplio. Así, se entiende por aindicatos. a to-
da organización de cazácter fundamentalmente reivindicativo, cteada para la defensa

de los intereses de sus miembros, quienes se integran libremente en ella sin ningún ti-
po de coacción legal, y reconocida pot el Estado a través de la notmativa correspondien-

te. En este sentido, serán sindicatoĉ agtazios tanto las organizaciones reivindicativas

oue integran a los diversos tipos de agricultotes como las que integran a los trabajado-

res asalariados agrícolas.
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en interlocutores de sus respectivos grupos sociales ante las altas esfe-
ras del Estado.

Si bien sus particulares procesos de génesis y desarrollo establecie-
ron ya marcadas diferencias entre unas y otras, no son menores las di-
ferencias que ahora introducen en ellas variables tales como las carac-
terísticas socioeconómicas y políticas de sus bases, la ĉoncepción y es-
trategia sindicales, la estructura organizativa, la filosofía reivindicati-
va o la capacidad de influencia en los grandes centros de decisión.

El objetivo fundamental de este capítulo es mostrar las grandes
tendencias otganizativas observadas en el proceso de articulación de
los diversos intereses agrarios durante la transición democrática espa-
ñola, para que sirvan de base explicativa del actual panorama sindi-
cal. A nivel metodológico, la primera gran distinción que se establece
aquí en el sindicalismo agrario, en general, es la que difetencia, por
las caractetísticas socioeconómicas de sus bases, a las Organizaciones
Ptofesionales Agrarias (OPAS) y a los Sindicatos de Obreros Agrícolas
(SOAS). Las profundas diferencias que a nivel económicó y social se
obsetvan entre los grupos sociales constituidos por los agricultores
-sean o no ptopietatios y sean grandes, medianos o pequeños- y
por los obreros agrícolas -sean o no cualificados ^y sean fijos o
eventuales- son de tanta entidad que las diferencias que a otros ni-
veles pueden éncontrarse en el seno de cada grupo respectivo, aún sin
negarles su debida importancia, quedan relegadas por el análisis aquí
utilizado a un segundo nivel, en cuanto al grado de determinación
que ejetcen sobte las actitudes y posiciones de ambos grupos en la di-
námica sindical.

Como se señaló en la Introduccion de este trabajo, el tema central -
de éste y sucesivos capítulos se refiere a la forma en que el fenómeno
del corpotatismo agratio se manifiesta en el grupo social constituido
por los agricultores de todos los tipos y características. EI tema de los
Sindicatos de Obreros Agrícolas exigitía una investigación aparte que
escapa de los objetivos que aquí se persiguen.

De las más de trescientas organizáciones ptofesionales agrarias
que se legalizaron al amparo del Decreto de Libertad Sindical de
1977 hasta las cinco que, componen el actual panorama sindical en el
campo español, hay todo un proceso complejo de federaciones, con-
federaciones, absorción de las débiles por las más fuertes, desapari-
ción de las que tuvieron una existencia tan ef'unera como ficticia y
aparición de nuevas creadas con los restos de otr^s desaparecidas. En
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definitiva, lo anterior puede verse como un proceso de corporatiza-
ción del sector agrario español, tanto a nivel macrosocial -en el sen-
tido de reducción de los centros de poder a unas cuantas organizacio-
nes con diversos grados de capacidad de influencia en los grandes
centros de decisión del Estado- como a nivel de cada institución
-en el sentido de que cada una de esas organizaciones.se ha ido con-
virtiendo en una corporación, es decir, coordinando imperativamente
a sus miembros, especializándose funcionalmente, jerarquizando in-
ternamente las tareas organizativas, etc.-, en el que han intervenido
factores económicos, sociales y políticos.

A pesar de la complejidad del proceso pueden observarse en él di-
vetsas tendencias organizativas que explican la actual composición
del mapa sindical agrario en España. La existencia de cinco grandes
organizaciones profesionales agrarias con implantación estatal, inten-
samente corporatizadas, aunque a diferentes grados unas de otras, y
con posibilidades reales de acceso a los grandes centros de decisión re-
lacionados con la agricultura; no es fruto del azar.

A lo largo de este apattado se mosttarán las claves básicas que ex-
pliquen el contenido y la forma adquiridos por el proceso de articula-
ción de los intereses agrarios a través de organizaciones profesionales.
Dejando a un lado las'posibles simplificaciones de tipo político o eco-
nómico que pueden, ciertamente, hacerse sobre la identificación de
las distintas organizaciones con grupos políticos o económicos de di-
verso signo, la metodología empleada en el análisis del proceso en
cuestión ha permitido dilucidar tres grandes tendencias organizativas
observadas desde los comienzos del mismo. En ellas pueden subsu-
mitse otras variables de importancia no menor en la explicación del
fenómeno de diferenciación organizacional que ha tenido lugat en el
sindicalismo agrario español.

Las tres tendencias organizativas sobre las que girará este particu-
lar análisis de la génesis, evolución y diferenciación de las OPAS en
España, han sido establecidas de acuerdo con la variable cuya presen-
cia es considerada aquí como hegemónica en los discursos ideológicos
de estas otganizaciones. La presencia hegemónica de una determina-
da vatiable en los discursos de las OPAS puede ser un elemento alta-
mente explicativo de las filosofías reivindicativas de éstas, de sus mé-
todos de captación de socios, de sus modos de relación con las demás
organizaĉiones, de sus conexiones con grupos políticos y económicos
y, en definitiva, de la dinámica sindical que tiene lugar en el campo
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español. Posiblemente, pueda habet ottas vatiables con fuerza expli-
cativa suficiente para que en torno a ellas gite el análisis del ptoceso
que aquí se está tratando, pero esa es una cuestión de opciones sobte
el método de análisis y sólo resta asumir la responsabilidad sobre los
resultados del mismo.

De acuerdo con lo señalado respecto al método utilizado y a la va-
riable fundamental considerada, las tres tendencias organizativas que
se analizarán en este apartado son las siguientes: el sindicalismo «de
cla.re^ en el que se incluyen a la Coordinadota de Organizaciones de
Agricultores y Ganaderos del Estado Español (C.O.A.G.) y a la Fede-
ración de Trabajadores de la Tierra (F.T.T.-U.G.T.)-, el ^sindicalis-
mo Kempre.rarial agrícola.v -en el que se incluye a la Confederación
Nacional de Agricultores y Ganadetos (C.N.A.G.)- y el sindicalis-
mo ^reformirta^ -reptesentado por el Centto Nacional de Jóvenes
Agticultores (C.N.J.A.) y la Unión de Federaciones Agtarias de Espa-
ña (U.F.A.D.E.).

1. EL SINDICALISMO «DE CLASE»

Al hablat del sindicalismo «de clase^ se está haciendo referencia a
una fotma de articulación de los intereses agrarios a través de sindica-
tos en los que la presencia de la variable «dimensión de clase» es hege-
mónica en relación con otro tipo de variables como la estructura orga-
nizativa, la identificación con determinadas opciones políticas y eco-
nómicas o la filosofía reivindicativa, por ejemplo.

Afirmar la hegemonía de la variable «dimensión de c1aseA signifi-
ca la consideración de esta variable como principio axial (2) que infor-
ma el conténido y la forma que adquieren las otras variables intervi-
nientes en el ptoceso de articulación de los intereses agratios. La va-
riable «dimensión de clase^ es entendida aquí como un modo de con-
cebir la estructura social de una determinada sociedad empleando el
concepto de «clase socialA (3) para distinguir los diversos grupos y co-
lectividades que la componen.

En ese sentido, un sindicalismo agrario «de clase» sería aquél en
cuyo discurso ideológico está presente como principio axial la concep-

(2) Sobré el concepto de ^principio axial. puede verse la introducción de D. Bell,

F1 advenimiento de !a rociedad po.rt-indu.rtrial, op. cit., págs. 17-66.
(3) Sobre el concepto de eclase sociah puede verse la nota n° 8 del capítulo 1°.
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ción de la estructura social rural como un conjunto articulado de cla-
ses sociales .con intereses distintos. Intereses que, en algunos casos,
pueden ser coincidentes, propiciando determinadas formas de alian-
zas entre ellas, y, en los casos antagónicos, creando condiciones favo-
rableĉ para la expresión de diversós tipos de conflictividad. La con-
cepción de la sociedad rural como sociedad dividida en clases implica,
para este tipo de sindicalismo, que haya tantos sindicatos representa-
tivos como clases sociales con intereses distintos estén involucrados di-
rectamente en la dinámica de esa sociedad.

Para el sindicalismo «de clase», la sociedad rural, en una agricul-
cura avanzada, está dividida en clases sociales tales como la de los em-
presarios agrícolas -que contratan generalmente mano de obra asa-
lariada a lo largo de la campaña-, la de los agricultores de tipo fami-
liat -constituida por pequeños y medianos agricultores que, salvo en
momentos puntuales, no contratan mano de obra asalariada, reali-
zando las tareas agrícolas, por lo general, con la fuerza de trabajo
familiar- y la de los trabajadores asalariados agrícolas.

En lo que respecta al colectivo de agticultores, objeto central de
este apartado, el sindicalismo «de clase» entiende que los empresarios
agrícolas y los agricultores familiares forman clases sociales con intere-
ses no sólo distintos sino, en muchos casos, contrapuestos. Esta con- •
traposición de intereses hace que tales clases se alineen en posiciones
diferentes respecto a las grandes cuestiones de la política agraria, que
gocen de distinta capacidad de influencia en los grandes centros de
decisión relacionados con la agricultura utilizando diferentes canales
para acceder a ellos, que establezcán distintos tipos de alianzas con
otras clases sociales y que se conecten con diferentes grupos políticos y
económicos en pos de incrementar su poder como grupos de presión.

Para el sindicalismo «de clase», las diferencias de intereses entre
las diversas clases sociales agratias proceden del hecho de que esas cla-
ses ocupan lugares diferentes en el sistema capitalista de producción
y, por tanto, se ven afectados de distinta forma por la penetración de
dicho sistema en la agricultura.

Así, la clase de los agricultore.r familiare.r, clientela potencial de
las OPAS del sindicalismo «de clase», se vería sometida a un creciente
proceso de proletarización a medida que avanza el desarrollo capita-
lista en el campo, por el cual estaría cada vez más integrada en las re-
des del sistema agroindustrial, con muy pocas posibilidades de ofre-
cer resistencia al mismo, y cada vez más necesitada de incrementar la
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autoexplotacion de la mano de obta familiar ocupada para hacer
frente a los imperativos del mercado y paliar, en alguna medida, el
alto grado de endeudamiento en que se encontraría. Su filosofía rei-
vindicativa ante el Estado sería la de exigir una política agraria que, al
mismo tiempo que gatantice unos precios mínimos para todas las
producciones agrícola y ganadera, fuera, fundamentalmente, de tipo
estructural, actuando sobre los costes de producción de las explotacio-
nes para mejorar su eficiencia e incrementat el nivel de las rentas de
los agricultores más débiles. Estos objetivos no podrían ser alcanzados
con una política agraria basada exclusivamente en intervenciones so-
bre los precios, ya que ello beneficiaría a los agricultores más grandes.
La política de tipo estructural tendría que llevar a cabo medidas enca-
minadas a reducir los precios de los inputs y los impuestos sobre las
rentas agratias más pequeñas y a la aplicación de una adecuada políti-
ca social que permita mejorar el hábitat rural y elevar el nivel cultural
de la población campesina.

En lo que respecta a la clase de los empre.cario.r agrícola.r, ^el sindi-
ĉalismo «de clasep entiende que el impacto del desarrollo capitalista
sobre esé colectivo tiene también aspectos negativos pero de bastante
menor gravedad que los de la agricultura familiar, yá que las caracte-
rísticas de sus explotaciones, su mejor posición económica, sus estre-
chas conexiones con el capital industrial y financiero y su mayor capa-
cidad de influencia en los diversos centros de decisión de la Adminis-
tración estatal les permite gozar de una situación más favorable que
la que tienen los agricultores familiares para responder adecuada-
mente a las exigencias de ese desarrollo. Su filosofía réivindicativa an-
te el Estado se centraría en exigir una política agraria basada, princi-^
palmente, en precios gatantizádos para los productos agrícolas, que
respondan fielmente a los costes reales implicados en su prod•cción,
manteniendo así el nivel de las rentas agrarias, independientemente
de la mayor o menor desigualdad en la distribución de las mismas en-
tre toda la población agtícola. Para esta clase social, según el sindica-
lismo «de clasep, la política agraria de tipo estructutal sólo sería inte-
resante en.el sentido de que el Estado Ilevata a cabo un plan de inver-
siones públicas, sin ningún tipo de diferenciación en cuanto a los be-
neficiarios, capaz de modernizar las explotaciones para incrementar
sus niveles de productividad y hacerlas más adecuadas a las exigencias
del ptoceso de industrialización agraria. La política de subvenciones
diferenciada según el tamaño de las explotaciones y las medidas de
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política social, por ejemplo, serían consideradas por la clase de los
empresarios agrícolas como políticas de tipo secundario, aunque se
mostrarían públicamente favorables por razones de imagen no exen-
tas de tonos demagóĉicos.

Otro tipo de exigencias al Estado planteadas por la clase de los
empresarios agrícolas sería, de acuerdo con el enfoque. del sindicalis-
mo «de clase^, la del mantenimiento del orden social en la sociedad
rural, garantizando el respeto a la propiedad privada y asegurando
que el inevitable conflicto con los trabajadores agrícolas se canalice a
través de instituciones de negociación en las que el Estado, por medio
de sus representantes en la Administración, actúe como mediador en-
tre las distintas partes.

El sindicalismo «de clase^ reconoce la existencia de estratos inter-
medios entre las dos clases consideradas como fundamentales, que
pueden hacer, en ocasiones, algo confusa la separación entre ellas.
Sin embargo, en la práctica de la dinámica social dicho enfoque afir-
ma la tendencia observada a que esos estratos se alineen junto a úna u
otra clase, dependiendo de diversos factores de tipo sociocultural y
económico.

El fenómeno real de la integración de determinados grupos de
pequeños y medianos agricultores en sindicatos representativos de la
clase de los empresarios agrícolas es interpretado por el sindicalismo
«de clasep como un resultado de la «falsa conciencia^ de esos grupos,
que les impide captar sus verdaderos intereses confundiendo «lo in-
mediatop con «lo objetivop y de lo cual no es ajena la manipulación
ideológica a que se ven sometidos por parte de la clase empresarial.

Ese fenómeno es también explicado, en el discurso del sindicalis-
mo «de claseA, como resultado de los sistemas de lealtades primordia-
les y de patronazgo que aún persisten en la sociedad rural, aunque
adopten ahora nuevas formas. En efecto, determinados grupos de pe-
queños y medianos agricultores con clara conciencia de cuáles son sus
verdaderos intereses objetivos como clase se alinean junto a los empre-
sarios agrícolas debido a los estrechos lazos de dependencia económi-
ca que tienen con ellos establecidos y a la persistente interioriza-
ción que aquellos gtupos hacen de un sistema tradicional de jerarqui-
zación social en el que el supuesto status superior ocupado por los
empresarios agrícolas dota a esta clase de una mayor capacidad de in-
fluencia en los grandes centros de decisión.

En lo que respecta al tema de las posibles alianzas de unas clases
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sociales con otras o con otros grupos políticos y económicos, el sindi-
calismo «de claseA concibe, tradicionalmente, dos tipos naturales de
alianzas interclasistas en la sociedad rural. Por un lado, la alianza en-
tre la clase de los agricultores familiates y la de los trabajadores agrí-
colas, y, por otro lado, la alianza de los empresazios agrícolas con sus
homónimos de los sectores industriales y financiero.

La natutaleza de la alianza entte los pequeños y medianos agricul-
tores fazniliares y los trabajadores agrícolas -la alianza obrero-
caznpesina en la terminología más ortodoxa- radica, pata el sindica-
lismo «de clase^, en que aznbos gtupos sociales ocupan el lugaz de cla-
ses explotadas en el sistema económico capitalista. Los trabajadores
agrícolas, por su propia condición de proletatiado que vende su fuet-
za de trabajo a la clase empresazial agrícola a cambio de un salario,
sufren la clásica explotación económica a través del proceso de extrac-
ción de plusvalía a que se ven sometidos en las relaciones de produc-
cióri capitalista. Los pequeños y medianos agricultores, por su pazte,
integrados como están çle forma dependiente en el sistema agroin-
dustrial sufren una explotación de tipo económico en la esfera de la
distribución por pazte de los grandes monopolios abastecedores de
inputs y transfotmadores de outputs agrícolas, los cuales extraen ĉtan
parte del excedente.campesino a través del intercambio desigual de
productos que se realiza en el mercado.

Aunque históricamente esa alianza entte los pequeños y media-
nos agticultores y los trabajadotes agrícolas se ha plasmado, en mu-
chos casos, en la común alineación de ambas clases sociales en un mis-
mo sindicato, en la actualidad la tendencia observada en el sindicalis-
mo «de clasee es la de reconocer que ambos colectivos patticipan de
problemáticas diferentes en una agticultura avanzada y que, por esa
razón, es más conveniente la articulación de sus respectivos intereses
en otganizaciones distintas. La alianza entre aznbas clases sociales se
conctetaría, en la práctica, en el mutuo apoyo ante cuestiones en
donde exista coincidencia de intereses y, en general, en la común ne-
cesidad de un caznbio social que transforme el sistema económico do-
minante y modifique las telaciones de explotación y dependencia en
que se encuentran.

En telación con el tema de la alianza de la clase empresarial agrí-
cola con sus homónimas industrial y financiera, el sindicalismo «de
claseA entiende que la naturaleza de dicha alianza radica en que am-
bos colectivos ocupan un lugar común como clases explotadoras en las
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relaciones de producción capitalista, al ser propietarias de medios de
producción. y necesitar contratar mano de obra asalariada para poner
,;n matcha sus tespectivos procesos productivos. Su característica de
ser clases participantes en el proceso de extracción de plusvalía en
idéritica poĉición respecto a los medios de producción, les lleva a de-
fender ciertos intereses comunes en el proceso de acumulación capita-
lista, tales como la defensa de la propiedad privada o el manteni-
miento de unas relaciones sociales con la clase trabajadora que sean
funcionales para •arantizar la continuidad de dicho proceso.

EI sindicalismo ade clasep reconoce, no obstante, la diferente po-
sición que ocupa la clase empresarial agrícola respecto a sus homóni-
mas industrial y financiera en el sistema económico general. Los em-
ptesarios agrícolas, en su condición de agricultores, participan de la
subordinación general de la agricultura en relación con los otros sec-
tores económicos y sufren el impacto negativo de las distintas formas
de extracción del excedente agrícola, en especial, en lo referente al in-
tercambio desigual de productos en el mercado. Sin embargo, el sin-
dicalismo «de clase^ entiende que ese impacto negativo sufrido por
los empresarios agrícolas no es, de ninguna manera, comparable en
gravedad al que sufren los pequeños y medianos ágricultores familia-
res, ya que, entre otros elementos mitigadores del mismo, los crecien-
tes aumentos de productividad que pueden lograr los empresarios
agrícolas en sus explotaciones -al gozar de una mayor capitalización
de las mismas que les permite la introducción de técnicas ahorradoras
de mano de obra asalariada y favorecedoras de un incremento general
de la ptoducción- palian los efecto ĉ negativos que, ciertamente, tie-
ne un mecanismo de precios agrícolas desfavorable para el sector

agrario en general.
Esta subordinada posición de la clase empresarial agrícola a los in-

tereses industrial y financiero, que le lleva, incluso, a situaciones de
verdadeio antagonismo con determinados grupos empresariales de
esos sectores económicos -el antagonismo más obvio es el que se.
produce con los fabricantes de abonbs o maquinaria o con los mono-
polios alimentarios compradores de materia prima agrícola-, no im-
pide, según el sindicalismo «de clase^, el establecimiento de alianzas
entre ellos ante las cuestiones fundamentales que les afectan por
igual como empresarios capitalistas que son. Esta alianza llega incluso
a manifestarse, en casos ciertamente excepcionales pero dignos de
mención por su gran carga expresiva, en la articulación de los intere-
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ses empresariales como un todo en una misma organización de carác-
ter reivindicativo.

En el caso del nuevo sindicalismo agrario español este tipo de sin-
dicalismo «de clasep ha podido observarse en los discursos ideológicos
de algunas de las organizaciones representativas de los pequeños y
medianos agricultores. Concretamente, en los discursos ideológicos
de la C.O.A.G. y de la F.T.T. puede observarse la presencia hegemó-
nica de la variable adimensión de clase^, como principio axial que in-
forma al resto de las vatiables intervinientes en la dinámica organiza-
tiva de estos sindicatos. Un análisis de sus programas reivindicativos,
de los informes sindicales debatidos en sus congresos y asambleas, de
sus posiciones adoptadas en los grandes debates sobte la política agra-
ria estatal o de sus políticas de alianzas con otras fuerzas sociales y po-
líticas, permite descubrir en los discursos ideológico ĉ de estos dos sin-
dicatos de pequeños y medianos agricultores la presencia de elemen-
tos fundamentales del sindicalismo «de clase^, tales como los que han
sido expuestos en las págiñas antetiotes..

A pesat de las importantes diferencias que, ciertamente, existeri
entre la C.O.A.G. y la F.T.T. en lo que respecta a variables como la
estructura organizativa -una es una Coordinadora de^otganizaciones
sindicales agrarias y la otra es una Federación integrada, a su vez, en
una Central sindical de tipo multisectorial-, la concreción ptáctica
de la política de alianzas con otras fuerzas sociales . de la población
agrícola -mientras que la C.O.A.G., pot lo general y salvo algunas
excepciones, plantea la alianza con los trabajadores agtícolas como
apoyo mutuo en temas concretos, en donde los inte^eses de ambos
grupos coincidan, pero desde estructutas organizativas totalmente in-
dependientes, la F.T.T. integra en una misma esttuctura organizati-
va a los trabajadores agrícolas y a los pequeños y medianos
agticultotes- o la más o menos esttecha vinculación con determina-
dos grupos políticos -la C.O.A.G. se manifiesta abietta a todos los
gtupos políticos democráticos, aunque en la práctica mantiene espe-
ciales relaciones con los partidos de izquietda PCE y PSOE y en algu-
nas comunidades autónomas con los partidos nacionalistas, mientras
que la F.T.T. se define estatutariamente como sindicato socialista
vinculado directamente al PSOE, aunque, por supuesto, mantenien-
do abiertas relaciones con otras fuerzas democráticas-, puede afir-
marse que, pot encima de esas diferencias, hay presente en esos dos
sindicatos agrarios la similar concepción de una sociedad rural dividi-
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da en clases sociales con intereses distintos, que actúa como principio
axial inspirador de los respectivos comportamientos y filosofías reivin-
dicativas que estos grupos tienen en la dinámica social.

En el próximo capítulo se expondrán los aspectos más importan-
tes de la génesis, evolución y diferenciación, tanto geográfica como
organizativa, de la C:O.A.G. y de la F.T.T. ocurridos desde el co-
mienzo del nuevo sindicalismo agrario democrático en España.

2. EL SINDICALISMO DE TIPO «EMPRESARIAL»

Este tipo de sindicalismo se entiende aquí como aquella forma de
articulación de los intereses agrarios a través de organizaciones en cu-
yo discurso ideólógico está presente de manera hegemónica la varia-
ble «dimensión empresarial». Esta variable, al igual que la «dimen-
sión de clase^ en el tipo anterior, muestra su hegemonía actuando co-
mo principio axial que informa al testo de las variables que, con ma-
yor o menor grado de influencia, intervienen en dicho proceso de ar-
ticulación de intereses.

La variable «dimensión empresarial» significa que la explotación
agraria es concebida cómo una empresa de tipo capitalista cuyo obje-
tivo fundamental es la obtención de una rentabilidad económica para
el agricultor empresario, rentabilidad que debe ser obtenida en el
mercado mediante una adecuada regulación del mismo por parte del
Estado a fin de garantizar unos niveles de precios mínimos.

Para este tipo de sindicalismo, todo agricultor, por el hecho de
serlo, es un emptesario que persigue los mismos objetivos de rentabi-
lidad económica que el resto de los agricultores y que defiende, por
tanto, los mismos intereses. Como consecuencia de ello es natural
que todos los agricultores estén integrados en una sola organización
de catácter fundamentalmente reivindicativo, que se erija en grupo
de ptesión ante el Estado e intente influir en los centros de decisión
en donde se formulan las grandes líneas directrices de la política agra-
tia.

A diferencia del sindicalismo «de clase=, el sindicalismo «empre-
satialD no concibe a los agricultores divididos en clases sociales con in-
tereses distintos sino formando parte de un solo colectivo caracteriza-
do por el iasgo común de ser empresarios. Aunque el sindicalismo de
tipo «emptesatials reconoce que dentro del colectivo de los empresa-
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rios agtícolas existen diferencias como consecuencia del tamaño de las
explotaciones, entiende, sin embatgo, que esas diferencias no son
fundamentales, como afitma. el sindicalismo «de clase^, sino que tie-
nen el mismo rango de importancia que las diferencias sectoriales es-
tablecidas entre los agricultotes debido a sus diferentes tipos de agri-
cultutas. Esas diferencias por el tamaño de las explotaciones o de tipo
sectotial no tienen por qué ser, según esta perspectiva «empresarialp,
un obstáculo infranqueable para que todos los agricúltores articulen
sus intereses económicos a ttavés de una gran organización reivindica-
tiva, cuya fuerza radicase en el mayor número de afiliados que logre
captar. Si la otganización emptesarial basa su funcionamieñto en el
principio de la democracia interna, los inteteses, ciertamente diver-
sos, de sus miembros podrán conctetarse en un programa reivinclica-
tivo cohetente. Agricultores y ganaderos, ceralistas y remolacheros,
hortelanos y fruticultores, todos, sean grandes, medianos o peque-
ños, hermanados por el hecho de ser empresarios, pueden y deben es-
tar integrados en una gran organización que defienda los intereses
del sector agrario, en genetal, ante la Administración estatal y ante
otras fuerzas sociales.

La existencia de otras opciones sindicales que se ofrecen a los
agricultores para la defensa de sus intereses de acuerdo con concep-
ciones de la sociedad rural distintas de la homogeneidad preconizada
por el sindicalismo de ti.po «empresarial^, es explicada, desde esta
perspectiva, por la interferencia de factores extetnos al propio sector
agtatio, procedentes, fundamentalmente, de la esfera política. La
clase política, a través de las sucesivas políticas agtatias aplicadas pot
ella, es, para esta petspectiva, la responsable máxima de la pérdida de
hegemonía del sectot agrario y del creciente descenso de los niveles de
renta de los agricultores respecto de la que tienen los otros sectores
económicos. La política antiinflacionatia llevada a cabo por los sucesi-
vos gobiernos, asignando a la agricultura el papel de acolchónm para
frenar la inflaciG.^ en beneficio de la industria, es la causa fundamen-
tal de la situación de crisis en que se encuentta el sectot y del abismo
cada vez más ancho existente entre los niveles de renta de los agricul-
tores y de los emptesarios industriales. Pero lejos de descubrir en la
lógica del sistema económico capitalista la razón más profunda de esa
crisis del sector agrario, el sindicalismo de tipo «empresarialp respon-
sabiliza de ello a las políticas llevadas a cabo por los sucesivos gobier-
nos .
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La resistencia frente a ese acoso por parte de los intereses políticos
y económicos ha de abordarla el sector agrario uniendo a todos los
empresarios agrícolas en una gran organización reivindicativa. La di-
visión de los agricultores en grupos con supuestos intereses económi-
cos en contraposición unos de otros,'es concebida por el sindicalismo
de tipo «empresarial» como una maniobra de los intereses políticos
pata impedir que el sector agrario una sus fuerzas y así evitat que
pueda presentarse ante los correspondientes gobiernos como un solo
interlocutor en defensa de los intereses de todos los agricultores. Las
ofertas organizativas que se presentan con una concepción de la socie-
dad rural dividida en grupos sociales antagónicos, es decir, las organi-
zaciones que se han denominado «de clase», son calificadas por el sin-
dicalismo de tipo «emptesarial» como politizadas, como correas de
transmisión de determinados partidos políticos que sólo persiguen la
división de los agricultores.

Respecto a la política agraria, la filosofía reivindicativa del sindi-
calismo de tipo aempresarial» se basa, fundamentalmente, en exigir
del Estado una adecuada regulación de los mercados agtarios a través
del mecanismo de precios mínimos garantizados. Esos precios garan-
tizados deben reflejar los costes reales implicados en la producción,
para evitar el descenso relativo dé las rentas de los agricultores. Reco-
nocen que el nivel de precios mínimo exigido por los agricultores pa-
ra garantizar el mantenimiento de rentas no puede ser trasladado al
mercado como precio de consumo, debido a que dislocaría el equili-
brio del sistema económico, pero afirman que eso ha de ser un pro-
blema del gobierno de turno, que deberá proceder a subvencionar al
consumidor, y no un problema del agricultor. Ahí radican, según la
perspectiva del sindicalismo «empresarial», los negativos efectos que
han tenido para el sector agrario las sucesivas políticas Ilevadas a cabo
en los últimos años y que han tenido como objetivo frenar la infla-
ción económica general a costa de los intereses de la agricultura.

No obstante la exigencia de una adecuada política de precios que
reflejé los costes reales implicados en la producción, el sindicalismo
de tipo «empresatial» reconoCe que ese tipo de política, en la práctica,
afecta de forma desigual a los agricultores según el diferente tamaño
de sus explotaciones. Este reconocimiento, sin embargo, no tiene por
qué implicar un cambio del principio básico que inspira la filosofía
reivindicativa de este sindicalismo. La búsqueda de la rentabilidad
económica de su explotacion ha de ser el objetivo fundamental de to-
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do empresario agrícola y ello sólo es posible, de forma inmediata y di-
recta, a través de una política de precios que se ajuste a los costes rea-
les implicados en la producción. Ese ha de ser, por tanto, el principio
básico inspirador de la filosofia reivindicativa del sindicalismo «em-
presarial». Si la aplicación de esa política de ptecios ptovoca diferen-
cias de renta entre los agricultotes debido a los diferentes tamaños de
las explotaciones, eso, según esta perspectiva, no es problema de la
organización representativa sino del Estado, quien a través de una
adecuada política fiscal, de unas adecuadas medidas de financiación
o de un control de los inputs debe procurar que se logre una distribu-
ción más equitativa de la renta.

Renunciat a una justa política de precios agrícolas a cambio de
medidas de carácter estructural -las denominadas «medidas comple-
mentarias» en el atgot de las OPAS- es considerado por el sindicalis-
mo «empresatial» como una especie de claudicación del sector agratio
ante los inteteses económicos y políticos ajenos al propio sectot. Las
medidas de tipo estructural han de ser realmente complementarias a
la política de ptecios y nunca una organización representativa del sec-
tor agrario, que pretenda defender los intereses económicos de los
empresarios agrícolas, debe aceptar una teducción de' los niveles de
precios mínimos a cambio de unas medidas estructurales cuyos efec-
tos sobre la rentabilidad de las explotaciones se producen, en muchos
casos, a medio y largo plazo y cuyo grado de incumplimiento por par-
te de la Administración estatal es, la mayoría de las veces, tan alto
que quedan convertidas en meras promesas. Las políticas estructura-
les, según la perspectiva del sindicalismo «empresatial^, han de ser
enmatcadas en planes de invetsiones públicas que persigan, en un
petíodo determinado, aumentar la productividad del sector agratio
en genetal, tacionalizar las explotaciones, eliminando las marginales
e incluso expropiando las ábandonadas, y orientat las producciones
de acuerdo con las verdaderas necesidades de la economía nacional;
pero no deben interferir las justas reivindicaciones de los agricultores
por una políticá anual de ptecios que gatantice el mantenimiento de
sus rentas en relación con las de los otros sectores económicos.

Hay otto elemento fundamental que está presente en el discurso
ideológico del sindicalismo de tipo aempresarial» y que compone,
junto con los antes señalados, el contenido de la variable considerada
como hegemónica. Me refiero a la naturaleza esencialmente conflicti-
va con que este discurso concibe las relaciones entre los empresarios y
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los trabajadores agrícolas, introduciendo en el mismo una dimensión
de clase, aunque en un sentido diferente al empleado por el tipo de
sindicalismo estudiado en el apartado anterior.

Inherente a la condición de empresario que busca la obtención de
un beneficio en su explotación y que se ve obligado a contratar mano
de obta asalariada, está el permanente antagonismo con que la clase
empresarial vive las relaciones sociales en el medio rural. Las crecien-
tes subidas salariales logradas por la clase trabajadora organizada en
sindicatos son, para el sindicalismo «empresarialn, una de las causas
fundamentales del desĉenso de la rentabilidad de las explotaciones
agrarias y a ella ha de darse respuesta a través de una organización
émpresarial fuerte que defienda los intereses de sus miembros.

Si bien este elemento de caráctet «patronalp no afecta por igual a
todos los agricultorés a quienes el sindicalismo de tipo «empresarialn
dirige su opción organizativa, sí hay que reconocer que ha estado pre-
sente entre las motivaciones fundamentales que originaron gran nú-
mero de otganizaciones ptofesionales de ese tipo. La presencia de este
elemento en el discurso ideológico de muchas OPAS de tipo «empre-
sarialn explicaría el carácter socioeconómico dominante de las bases
sociales cooptadas por ellas y las zonas geográficas en donde alcanza-
ron fuerte implantación. En efecto, a pesar de la indudable hetetoge-
neidad de sus bases sociales, eñ las que ciertamente existe un impor-
tante sector de pequeños agticultores, es preciso señalar que la mayo-
ría de los miembros fundadores y de los más altos dirigentes de casi
todas las organizaciones profesionales agrícolas calificadas como de ti-
po «empresarialx, presentan el rasgo común de ser grandes y media-
nos agricultores, especialmente sensibilizados por la problemática la-
boral debido a la posición que ócupan. como «patronesp en las relacio-
nes sociales de producción que se dan en el campo (4). Asimismo,
puede observarse cómo fue en las zonas de cultivos extensivos de An-
dalucía, Extremadura y de Castilla en donde este tipo de sindicalismo
aempresarialn encontró inicialmente sus principales bases de apoyo.

La presencia hegemónica de la variable «dimensión empresarial^,

(4) Fsta posición como apatronosD no debe iden[ificarse, sin más, con el hecho de
ser gran empresario agrícola, pues hay determinados tipos de explotaciones, como por

ejemplo las olivazetas, en las que un mediano agricultor puede es[ar más sensibilizado
ante los problemas laborales que el grande, al verse más afectado por las subidas sala-
tiales, dada la mayor debilidad de su economía, y no [ener la posibilidad de recurrir a
una mecanización más in[ensa que reduzca la necesidad de mano de obra asalaziada.
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coñ todos los elementos componentes señalados en las páginas ante-
riotes, está en la base de la explicación de cómo concibe este tipo de
sindicalismo la política de alianzas con otras fuerzas sociales. La con-
cepción de la sociedad rural como una sociedad constituida por un
conjunto de empresatios agrícolas que buscan obtener la máxima ren-
tabilidad económica en sus explotaciones y que mantienen una inevi-
table relación de antagonismo social con los trabajadorés agrícolas,
conduce a este sindicalismo a plantear la defensa de un modelo de so-
ciedad que trasciende, incluso, el propio ámbito social en donde se
desarrolla la actividad agraria.

La defensa de un modelo de sociedad basado en la propiedad pri-
vada y en la economía de mercado, y en el que el Estado ha de jugar
un papel tegulador de los desequilibrios económicos y sociales que,
inevitablemente, han de producirse, lleva al sindicalismo agrazio de
tipo «emptesarial» a planteat una alianza natutal con el testo de los
empresazios industriales y financieros, concretada, incluso, en la inte-
gración de todo ese colectivo empresarial en una misma organización.
A pesaz de reconocer los intereses económicos distintos entre los em-
presazios agrícolas y otros grupos de empresatios industriales, que en
muchos casos pueden ser antagónicos, como los fabricantes de abonos
y maquinarias o las industrias alimenticias, el sindicalismo «empresa-
rial» considera que el modelo de sociedad común que ha de defender
frente al modelo mazxista es lo realmente fundamental y lo que da
sentido a la integración dé todos los empresazios en una misma orga-
nización. Las diferencias existentes por motivos económicos entre los
diversos grupos de empresarios son de menor importancia y pueden
solucionazse mejor a ttavés de la negociación entre grupos hermana-
dos pot el lazo común de pertenencia a la misma organización que no
mediante el enfrentamiento que se produciría si formaran organiza-
ciones separadas.

Desde el punto de vista utilizado en esta investigación, en el fon-
do del discurso i^lPológico «empresazial» lo que subyace es un senti-
miento de impotencia y de rebeldía contenida ante la pérdida de he-
gemonía económica y social experimentada por el sector agrario en la
última décad'a. En efecto, en esos años el sector agrazio.ha pasado de
una situación en la que se encontraba supetptotegido por la Admi-
nistración estatal y en la que sus grupos sociales dominantes tenían
una influenĉia importante en los centros de decisión relacionados no
sólo con la agricultura sino con la economía y la política general, a
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otra caractetizada por una menor protección y, sobre todo, por el as-
censo de nuevas fuerzas sociales a esos centros decisorios.

En esta niteva situación, el sector agrario ha dejado de ser hege-
mónico en el sistema económico general y ha pasado a depender de
los inteteses impuestos por los sectores de nueva hegemonía -el sis-
tema agroalimentatio, el sector financieto-, asignándosele, por par-
te del Estado, el papel de acolchón anti-inflacionarioD en el marco de
una grave crisis económica. Asimismo, el acelerado proceso de mo-
dérnización de la agticultura española en los años 60 despertó unas
falsas expectativas entre los grupos sociales dominantes del sector
agrario, quienes pensaton que los pingiies beneficios obtenidos con
la mecanización y tecnificación de las explotaciones, sin haberse pro-
cedido a una adecuada racionalización de las orientaciones productivas
de las mismas de acuerdo con la situación real de los mercados nacio-
nal e iriternacional, dado el mantenimiento del alto nivel de protec-
cionismo estatal, era una confirmación de su poder e influencia como
grupo de presión. El advenimiento del sistema democrático, elimi-
nando gran parte de las instituciones en las que esos grupos sociales
basaban su dominación y permitiendo el ascenso de nuevos grupos en
libre, aunque desigual, competencia de intereses, colocó a cada uno
en su sitio, y el sectot agrario pasó a ocupar la posición subordinada
asignada por la lógica del sistema económico capitalista.

La inadecuada asimilación de estos hechos por la mayoría de los
empresarios agrícolas, especialmente preocupados por un alarmante
descenso de sus rentas y por la fuerza reivindicativa adquitida por
grupos sociales tradicionalmente subordinados y ahota organizados
en sindicatos, les ha conducido a adoptar una actitud de resentimien-
to hacia las nuevas instituciones democráticas y a la búsqueda de una
protección que encuentran ahora integtándose con otros grupos em-
presariales, a los que les reconocen mayot capacidad de influencia, en
una organización que defienda el último y fundamental reducto que
aún conservan y que, sin embargo, temen, incluso, perder: la propie-
dad privada.

En el caso español este sindicalismo de tipo aempresarialn ha esta-
do representado por todo el conjunto de organizaciones profesionales
agrarias integrado en la Confederación Nacional de^ Agricultores y
Ganaderos (C.N.A.G.). Un análisis de sus estatutos, de las ponencias
debatidas en sus congresos y asambleas, de sus programas reivindica-
tivos, de sus estrategias en las grandes negociaciones anuales sobre la
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política agraria, de sus actitudes ante los convenios colectivos con los
sindicatos obreros, de los canales de influencia utilizados, de los com-
portamientos políticos de sus dirigentes y de la concreción de su polí-
tica de alianzas con otras fuerzas sociales y económicas, permite descu-
brir en el discurso ideológico de estas organizaciones la presencia he-
gemónica de la vatiable «dimensión emptesatial^ cuyos elementos
componentes se han expuesto a lo largo de este apattado.

Igual que con el tipo de sindicalismo anterior, en el siguiente capí-
tulo se mostratán los aspectos fundamentales de la génesis, evolución
y diferenciación de la C.N.A.G., llevando a cabo, finalmente, una
reflexión sobre el significado de esta opción sindical de carácter em-
ptesatial y el papel que juega dentro del actual sindicalismo agrario
español.

3. EL SINDICALISMO DE TIPO «REFORMISTA^

Como una especie de tercera vía en las tendencias observadas en-
tre las OPAS puede considerarse un sindicalismo de tipo
«reformistap, en el que la variable «reforma^ está presente de forma
hegemónica en su discurso ideológico. Esta variáble implica la con-
cepción de la sociedad rural como una sociedad heterogénea, en la
que conviven y se relacionan grupos sociales de muy divetsas catacte-
rísticas y con intereses diferentes, pero que, de ningún modo, pue-
den ser considerados como grupos antagonistas ni concebirse sus inte-
rrelaciones como intrínsecamene conflictivas.

Desde esta perspectiva, todos los grupos sociales constituyentes de
la sociedad rural tienen el rasgo común de haber sufrido el impacto
negativo de un desattollo económico capitalista que ha hecho perder
al sectot agrario su tradicional hegemonía en el sistema económico
general, ha degradado las condiciones de vida en el medio rural deser-
tizando sus pueblos y sus aldeas y expulsando a sus mejores hombres,
y ha convertido a la profesión de agricultot en una profesión social-
mente matginal. Es tatea de todos estos grupos sociales teivindicar de
los poderes públicos las medidas necesatias de política agraria que re-
formen las estructuras socioeconómicas de la sociedad rural para
adaptazlas a las nuevas exigencias de ese desarrollo, modernizando las
explotaciones, orientando adecuadamente los procesos productivos,
mejorando la calidad de vida en el hábitat rural y estableciendo las
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oportunas instituciones educativas y de fotmación. En definitiva, rei-
vindicar la dignificación de la profesión de agricultot en el marco
de un modelo de sociedad en el que el respeto a la ptopiedad privada
y a la libre iniciativa individual sean sus pilares fundamentales y en el
que el Estado ejerza el papel de agente regulador de los posibles dese-
quilibrios económicos y sociales que dicho modelo pudiera ocasionar.

EI sindicalismo «de clasep, como se recotdará, concebía a la socie-
dad rural dividida en clases sociales con intereses no sólo distintos si-
no contrapuestos y afirmaba la condición de clase explotada como ca-
racterística fundamental de la posición ocupada por los agricultotes
familiares en el sistema económico, sometidos además a un creciente
proceso de proletatización como consecuencia del desarrollo capitalis-
ta en la agricultura. Sólo un ptofundo cambio social que ttansfotma-
ra las pautas básicas de ese modelo de desarrollo permitiría, según el
sindicalismo «de clase», modificar las relaciones de dominación impe-
rantes en la sociedad rural y liberar al campesinado de la condición en
la que vive.

A diferencia de este planteamiento, el sindicalismo «reformistap
no ctee que los agricultores familiares vivan una situación de explota-
ción por motivos de tipo estructural, ligados a la propia natutaleza
del sistema económico. capitalista, ni concluyen que la mejota de las
condiciones de vida de los pequeños y medianos agricultores exija,
inevitablemente, el cambio del modelo de sociedad imperante. La si-
tuación de debilidad de los agricultores familiates frente al sistema
económico capitalista, en comparación con los grandes empresarios
agrícolas, es debida, simplemente, a una cuestión relacionada con el
tamaño de las explotaciones, de manera que la mayor rentabilidad
económica de las explotaciones grandes dota a sus empresarios de una
mayor capacidad para hacer frente a los imperativos del mercado -ya
sea mediante la introducción de nuevas técnicas que incrementen la
productividad o a través de la mecanización ahorradora de mano de
obra asalariada.

EI sindicalismo de tipo «reformistaD no discute la mayor eficacia,
desde el punto de vista económico, de la gran explotación agraria ni
cuestiona el sistema de desigualdades qúe el modelo de desarrollo ca-
pitalista conlleva en la sociedad rural; no cuestiona, por tanto, la exis-
tencia de los grandes monopolios en la agricultura, ni la presencia de
una clase trabajadora asalariada en la sociedad rural ni, en general, la
subordinación del sector agrario a los otros sectores económicos, por
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cónsideraz todos esos hechos el resultado lógico de un modelo de de-
sarrollo que el sindicalismo «refotmistaA no rechaza como intrínseca-
mente perjudicial. Por lo que aboga, sin embazgo, es por una correc-
ción de lós efectos negativos que dicho modelo de desatrollo ocasiona
sobte determinados grupos sociales paza evitaz que las desigualdades
económicas sean cada vez mayores y la estabilidad del sistema pueda
verse amenazada por los conflictos inevitablemente surgidos de ese
contexto.

La agricultura familiar, afirma el sindicalismo «reformista^, debe
set especialmente atendida no sólo porque sus ptopietazios constitu-
yen el gtupo social más numerosos en el medio rural. La efica ĉia y fun-
cionalidad de las explotaciones agrarias no han de ser analizadas, según
esta perspectiva, teniendo solamente en cuenta factores de tipo econó-
mico sino también factores sociales. De acuerdo con este planteamien-
to, el Estado debe Ilevaz a cabo las reformas estructurales necesarias pa-
ra asegurar la viabilidad económica de las explotaciones familiares y ga-
rantizaz a sus agricultores unas condiciones de vida dignas en el medio
rural.

Respecto al proceso de articulación de intereses en la sociedad ru-
ral, el sindicalismo «reformistap sólo acepta como estructuralmente
inevitable la defensa sepazada de los intereses de los trabajadores
agrícolas y de los agricultores a través de sindicatos de obreros y de or-
ganizaciones ptofesionales, iespectivamente. La diferente posición
que ocupan ambos gtupos sociale• en las relaciones de producción
agraria implica en ellos ptoblemáticas específicas que impide el plan-
teamiento común de las mismas en una sola estructura organizativa.

Sin embargo, la perspectiva «reformistaA no cree que estructural-
mente sea inevitable la atticulación de los intereses, ciertamente di-
versos, de los agricultores en organizaciones diferentes: una, en re-
presentación de la agricultura familiaz, y otra, de los grandes empre-
satios agrícolas, como plantea el sindicalismo «de clasep. Tampoco
acepta el planteamiento del sindicalismo de tipo «empresazialm de
que todos los agticultotes deben integrarse en una sola otganización
que, incluso, trascienda el propio ámbito de la agricultura para de-
fender un determinado modelo de sociedad.

EI sindicalismo «reformistap entiende que los intereses generales
del sector agrario, en gran medida comunes a todos los grupos de
agricultores, se defenderían con mayor eficacia ante la Administra-
ción estatal y ante los otros grupos sociales y económicos mediante su
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articulación en una sola organización, peto esa eficacia depende de
que las reivindicaciones específicas de los agricultores familiates sean
realmente récoĉidas pot esa organización hipotética en un programa
cohetente en el que, ciertamente, los grandes empresarios agtícolas
intentarían imponer sus criterios. de rentabilidad económica. Si eso
no es posible, como en la práctica sindical se observa, la presencia de
los agricultores familiares en ese tipo de organización tendría como
resultado el sometimiento de sus iiltereses específcos a los de los
ĉtandes emptesarios, debiéndose plantear en ese caso una articula-
ción sepatada de los intereses de ambos grupos sociales.

El planteamiento del sindicalismo ade clasen, que explica su pro-
puesta de articulación de los intereses de los agricultores en organiza-
ciones separadas como un resultado estructural del sistema de desi-
gualdades impuesto en la sociedad rural por el modelo capitalista, no
es aceptado por el sindicalismo «refotmistan potque entiende que di-
cho planteamiento procede.de un análisis matxista de la sociedad en
términos de lucha de clases. La aplicación práctica de esa propuesta
conduciría a la utilización de los pequeños agricultores como masa re-
volucionaria para llevar a cabo un cambio del modelo de sociedad im-
perante, modelo que, como se dijo más arriba, el sindicalismo «refor-
mistab no cuestiona aunque sí propone la corrección de sus efectos

negativos.
Ante esta situación, el sindicalismo «reformistaA, sin renunciar a

la unidad sindical como objetivo último pero entendiendo que en
esas circunstancias solo serviría a la confusión de los agricultores y a
que se beneficiasen grupos económicos e ideológicos ajenos al sector
agrario, se ofrece como una opción sindical dirigida principalmente,

(5) ^(A) esos miles que pueblan nues[ras aldeas y pueblos, que necesitan de verda-
detas cooperativas, de unas cajas rurales regidas por ellos, más potentes y más abiettas a

todos. Que nunca han soñado con ser libres de nada, ni figurar en la candidatuta de
nadie, porque no se consideran capaces o porque tienen demasiado trabajo y responsa-

bilidades pendientes -los préstamos, la oportunidad de los tratamientos, la seguridad
social de su familia, la educación de sus hijos, la continua lucha por seguir siendo agri-
cultor y ganadero en un mundo que pazece no quere entender la impottancia de su
trabajo-. A esos miles de agricultores que quieten se respete su independencia (...),
que quieren simplemen[e que la vida rural progrese y se reforme adaptándose a la so-
ciedad moderna...• (Ponencia presentada por Felipe González de Canales, Secretario

General del C.N.J.A., con el ritulo: SLalínearindical delCentro NacionaldeJóvener

Agricultorer derde 1973 harta hoy: Rerultador y exporición de uira nueva línea pa^a e!

futuro., 26 de-jt^io de 1978).
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aunque no de forma exclusiva, a los pequeños y medianos agriculto-
res familiares que quietan vivir del campo y mantener una indepen-
dencia y libertad de acción y de decisión (5). El eco de este mensaje
ideológico se manifiesta en las características socioeconómicas de las
bases sociales captadas por sindicalismo «reformista^, compuestas, en
su mayotía, por pequeños y medianos agricultores familiares, sobre
todo estos últimos, siendo prácticamente inexistente la presencia de
agticultores a tiempo patcial y casos excepcionales los grandes empre-
satios agrícolas. Una característica importante observada en estas ba-
ses sociales es su alto nivel de profesionalización agrícola y su clara
concepción de la actividad agraria como una actividad de la que hay
que obtener la máxima rentabilidad económica posible.

La filosofía reivindicativa ante la política agraria que el sindicalis-
mo «reformista» plantea, muestra la combinación de los elementos
contenidos en su discurso ideológico y las características de sus bases
sociales. En efecto, su programa reivindicativo se centra en exigir del
Estado una adecuada política de precios y regulación de los mercados
agrarios que logre paliar, en parte, los desniveles de renta existentes
entre el sector agrario y los demás sectore ĉ económicos.

A diferencia del tipo «empresatial^, el sindicalismo «reformista^
no exige que los niveles de precios agrícolas garantizados teflejen fiel-
mente los costes reales implicados en la producción, pues además de
que consideran esa postura como demágógica e irresponsable, dada la .
inviabilidad de que esos niveles propuestos puedan ser trasladados
como precios al consumo, entiende que los efectos de una política ba-
sada en ptecios son siempre perjudiciales para los agricultores familia-
res al enttar en juego las economias de escala. Asimismo, afirma esta .
perspectiva «tefotmistaA, en un planteamiento de política de ptecios
que refleje los costes reales siempre queda abierta la cuestión de a qué
costes habtá de teferitse dicha política: ^a los costes implicados en la
ptoducción llevada a cabo en una gtan explotación o a los implicados
en una mediana o pequeña?. Indudablemente, no saldrán los mis-
mos tesultados con uno u otro matco de referencia.

EI reconocimiento de que una política basada fundamentalmente
en gatantizar unos precios mínimos a los agticultotes no es el medio
adecuado para la defensá de los intereses de la agricultura familiar va
acompañado, en el sindicalismo «reformista^, de la exigencia al Esta-
do de que lleve a cabo una política de reformas estructurales y de ca-
rácter social tendentes a modetnizat las pequeñas y medianas explo-
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taciones agrazias, facilitando créditos para que sus usuarios puedan
procedet a Ilevaz a cabo inversiones que intensifiquen la producción,
a mejoraz las condiciones de vida en el medio rural, a aseguraz la esta-
bilidad de las explotaciones familiares posibilitando el acceso a la pro-
piedad de los jóvenes agricultores y a establecer centros de formación
cultural y profesional que permitan elevaz la cualificación de la po-
blación agrícola.

Aún cuando esta opción por una política de tipo esttuctural sea
una opción firme y públicamente manifestada por el sindicalismo
«reformistap, en la práctica sindical se encuentra con obstáculos y con-
tradicciones internas procedentes de las catacterísticas socioeconómi-
cas de sus bases sociales. En efecto, si bien no puede ponerse en duda
su ideología decididaznente favorable a la defensa de la explotación
familiaz agrazia, hay que reconocer que el síndrome «empresarial^
que envuelve a una gran mayoría de las bases sociales del sindicalismo
«reformistan hace que estas bases juzguen la política agraria con cri-
terios fundamentalmente de .rentabilidad económica y acepten con
dificultad renunciar a la reivindicación de unos niveles de precios
agrícolas más acotdes con los costes reales implicados en la produc-
ción a caznbio de unas medidas de tipo estructural destinadas, mu-
chas de ellas, al logro.de objetivos difícilménte asimilados de forma
inmediata por unas mentalidades sumidas en valoraciones de tipo
económico.

El hecho anterior, junto con la imperiosa necesidad que tiene el
sindicalismo «réformistan de diferenciarse de la filosofía reivindicativa
del sindicalismo «de clasep -filosofía que como se recordará centraba
sus reivindicaciones en una política agrazia basada fundamentalmen-
te en medidas estructurales-, lleva a aquél a adoptar postutas ambi-
guas en la práctica sindical. Así, unas veces apoyando políticas de
precios de productos no cazacterísticos de la explotación familiar
-por ejemplo, ĉereales- o renunciando a una defensa decidida en
favor de medidas antimonopolistas, y, otras veces, por el contrario,
denunciando con firmeza posturas irresponsables del sindicalismo
«empresazialm sobre niveles de precios totalmente inviables o propo-
niendo medidas tendentes a la democratización y fomento del coope-
rativismo y al apoyo de la explotación fazniliat y de los jóvenes agri-

cultores.
Respecto a lo que se viene aquí denominando política de alian-

zas, el sindicalismo «reformistaa no aboga, como sí lo hace el sindica-
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lismo ade claseA, por algún tipo de alianza con los sindicatos de obre-
ros agrícolas al entender que no existen puntos comunes en las pro-
blemáticas de los grupos sociales a quienes ambos sindicalismos re-
presentan, sino que, más bien, lo que puede plantearse son intereses
contrapuestos en determinadas situaciones, como en los convenios
colectivos. En estos casos, el sindicalismo «reformistaA reconoce el de-
recho de los sindicatos obreros a reivindicar unos salarios dignos y se
muestra decididamente favorable al tratamiento de dichas cuestiones
en mesas de negociación. A diferencia del sindicalismo
«empresarialp, no responsabiliza especialmente a los sindicatos obre-
ros de la pérdida de rentabilidad de las explotaciones agrarias sino
que los considera un elemento causal más y no el de mayor importan-
cia.

Sus alianzas con ottas otganizaciones profesionales agrarias sólo
tienen un 1'unite de separación bien definido con las catalogadas aquí
como «de clase», a las que el sindicalismo «reformistaA denuncia su
politización y de las que, abiertamente rechaza los instrumentos de
lucha reivindicativa utilizados y el modelo alternativo de sociedad
que propugnan. Respecto a sus relaciones con las organizaciones de
tipo «empresatialn, no existe un 1'unite de sepatación definido, ya qĉe
no considera que haya obstáculos estructuralmente inevitables para
llevar a cabo una práctica sindical común, y más teniendo en cuenta
el «mimetismo empresariala presente en los planteamientos de mu-
chos de sus miembros; la separación sólo se produce en temas y situa-
ciones en los que los criterios de rentabilidad económica impuestos
por los grupos «empresariales^ perjudican abiertamente los intereses
de los agricultores familiares. Asimismo, el sindicalismo «reformista^
rechaza firmemente la vinculación a gtupos económicos ajenos a la
agricultura para Ilevar a cabo la defensa conjunta del modelo de so-
ciedad imperante, sobre todo, si entre esos grupos figuran represen-
tantes de sectores con intereses radicalmente opuestos a los de los
agricultores.

En el caso español, el Centro Nacional de Jóvenes Agricultores
(C.N.J.A.) ha sido la organización profesional más claramente iden-
tificada con los elementos que componen el discurso ideológico del
sindicalismo «reformista^. A pesar de las posibles desviaciones respec-
to a este tipo que en la práctica sindical ha podido obsetvarse en el
C.N.J.A., y cuya explicación habría que buscarla en factores distintos
a los contenidos en su discurso ideológico -por ejemplo, las actitu-
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des petsonales de sus miembros dirigentes, su trayectoria histótica,
sus vinculaciones políticas, etc.-, cietto es que un análisis exhaustivo
de las ponencias debatidas en sus congresos y asambleas, sus progra-
mas reivindicativos y sus estrategias sindicales permiten descubrir los
elemeritos básicos que han ayudado a definir, a lo largo de las líneas
anteriores, al sindicalismo «reformistan.

El caso de la Unión de Fedetaciones Agrarias de España
(U.F.A.D.E.) se incluye en este sindicalismo arefotmistan porque en
esta organización han podido apreciatse también los elemen.tos ante-
riores, si bien con menos claridad que en el caso del C.N.J.A. En to-
do caso, las directas vinculaciones entre una y otra organización y la
ttayectoria histórica común de ambas en muchas fases de su proceso
de génesis y desarrollo justifican, desde este punto de vista, su inclu-
sión en, un mismo tipo de sindicalismo.
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Capítulo VI

Génesis y desarrollo de las organizaciones
profesionales agrarias (O. P. A. S.) en la España

democrática (I)

Tras la aproximación a una tipología del sindicalismo agrario de-
mocrático en España, concretamente de las O.P.A.S., realizada en el
capítulo anterior, en los dós que siguen se expondrán los aspectos
más importantes dc la génesis, evolución y diferenciación de las orga-
nizaciones profesionales agrarias surgidas con el advenimiento del ré-
gimen democrático, mostrando con ello quiénes han sido los actores
del nuevo cotpotatismo agtatio plutalista. Esta exhaustiva ptesenta-
ción de los actores permititá realizar en el último capítulo un análisis
de la dinámica que ha tenido lugar en las instituciones corpotatistas
de representación/mediación, en donde las O.P.A.S. han intentado
ejercer su capacidad de influencia sobre las decisiones relacionadas
con la política agraria. ^

De acuerdo con la tipología establecida anteriormente, los actores
que setán objeto del análisis son la C.O.A.G. y la F.T.T., por el sin-
dicalismo «de clasen, la C.N.A.G., pot el «emptesarialA, y el
C.N.J.A. y la U.F.A.D.E., en representación del «refotmistan.

1. LA COORDINADORA DE ORGANIZACIONES
DE AGRICULTORES Y GANADEROS DEL
ESTADO ESPAÑOL (C.O.A.G.)

a) Génesis y desarrollo:
Los movimientos campesinos de ptotesta acaecidos a principios de

los setenta en amplias zonas de la geogtafía española constituyeton el
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sustrato social sobre el que surgió el núcleo organizativo de las diver-
sas UAGAS (Uniones de Agricultores y Ganaderos) y más tarde, con
la coordinación de éstas, la Coordinadora de Organizaciones de Agri-
cultores y Ganaderos del Estado Español (COAG).

No es objetivo de esta investigación tealizar un análisis pormeno-
rizado de tales movimientos campesinos de protesta (1) sino intentar
extraer de ellos los elementos que ayuden a explicar las pautas segui-
das por una de las opciones más importantes del denominado sindi-
calismo «de clase» en el campo español. En este sentido, tres son los
elementos fundamentales a destacar en el tratamiento de dichos con-
flictos, de acuerdo con el modelo ya clásico del paradigma conflicti-
vista en Sociología ( 2). A saber: primeto, la situación conflictiva la-
tente y su diferenciación geogr^ca; segundo, la formación de grupos
conflictivos organizados y las condiciones sociales y técnicas que la hi-
cieron posible, y tetcero, la expresión característica que adoptaron los
movimientos de protesta.

a) Respecto al primer elemento, hay que señalar que la situaĉión
conflictiva latente en la sociedad rural española a comienzos de los se-
tenta era el resultado del impacto negativo que el acelerado desarro-
llo agrícola de los años sesenta había tenido sobte los grupos de agri-
cultores pequeños y medianos, siendo ese impacto más o menos in-
tenso según la mayor o menor penetración de sus respectivas agricul-
turas por dicho desarrollo. Esto explica que fuera una situación con-
flictiva difetenciada geográficamente y que sus cotas más altas de
conflictividad se dieran en zonas caracterizadas por una agricultura
plenamente integrada en los canales de comercialización, fuertemen-
te intensiva y sometida a una estrecha dependencia de los sectores in-
dustrial y financiero. Esta situación alcanzaba cotas de mayor conflic-
tividad en las zonas agrícolas del Valle del Ebro, del Urgel catalán o
de la Cuenca del Duero que en las zonas de agricultura extensiva,
fundamentalmente cerealista u olivarera, de Extremadura o Andalu-
cía.

(1) Una amplia desctipción de esos movimientos campesinos de protesta, también
denominados ^guerraz campesinas., puede verse en V.L. Alonso y otros, Cri.ri.r Agra-
ñat y Luchat Campetinar (1970-1976) (Madtid: Ayuso, 1976).

(2) EI mod.elo clásico de análisis del conflicto social, según el paradigma conflicti-
vista, se debe a las apottaciones de J. Rex y R. Dahrendorf. Una aplicación de este mo-
delo al conflicto en la sociedad rural puede verse en M. Pérez Yruela, QEI conflicto en
el campesinados en Agricultura y Sociedad, n° 5, 1979.
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Como se ha señalado en capítulos anteriores, los pequeños y me-
dianos agricultores familiares vivían una situación de creciénte en-
deudamíento para hacer frente a las necesidades de inversión, de cre-
ciente autoexplotación de lás ayudas familiares, de marginación so-
cial, como consecuencia de la degradación de las condiciones de vida
en el hábitat rural, y de subordinación a un mercado de productos
agrícolas cuyos ptecios eran impuestos de acuerdo con los impetativos
de rentabilidad de las empresas de cometcialización y transforma-
ción. Junto a ello, el sistema político de entonces imponía de forma
autoritatia el marco institucional del sindicalismo vertical para repro-
ducir el sistema de desigualdad económica y social dominante. Tales
eran ios aspectos fundamentales de la situación conflictiva latente en
la que se desenvolverían los movimientos de protesta (3).

b) El segundo elemento mencionado: la formación de grupos
conflictivos, exige un especial detenimiento por ser el elemento ex-
plicativo clave de la forma en que se articularon los diversos intereses
de los agricultores en un sindicalismo «de clasep. Aunque sea justo re-
conocer la dimensión de' éspontaneidad presente en la formación de
los grupos conflictivos participantes en los movimientos de protesta
que se estudian aquí, es preciso profiindizar más en el análisis y dilu-
cidat las condiciones sociales, tanto técnicas como políticas, que ĉ i-
cieron posible esa articulación organizada de los intereses en conflic-
to. A saber: la aparición de líderes, la coñcreción de las reivindicacio-
nes en un programa cohérente, la articulación de los diversos grupos
dispersos en una mínima estructura organizativa y la difusión de .la
propaganda en un contexto político adverso.

Entre las condiciones sociales que posibilitaron la formación de
grupos conflictivos, cuatro destacan por su importancia. En primer
lugar, la éxistencia de una débil, pero muy extendida, red organizaci-
va en el medio rural por parte de los ilegales partidos políticos de iz-
quietda -especialmente, por parte del PCE y de los •rupos minori-
tarios PTE y ORT-, que habían creado las denominadas «comisiones
campesinasA, esttechamente vinc‚ladas al movimiento obrero urbano
y recibiendo un importante apoyo ideológico y humano del movi-

(3) Un análisis exhaustivo de esa situación conflictiva latente basada en la subordi-
nación de la agricultura española en el sistema económico y en el corporatismo esta[al

impuesto a través del sindicalismo vertical, puede verse en los capítulos n° 2 y 4 de esta
investigación.
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miento universitario y de algunos núcleos progresistas incrustados en
organismos de la Administración como el SEA o el IRYDA.

En segundo lugar, el firme apoyo al movimiento campesino pot
parte de los sectores proĉresistas de la Iglesia rutal, bien a través de
los párrocos de pueblos y aldeas de ^omarcas eminentemente agríco-
las -por ejemplo, a través de las denominadas ^comisiones de pue-
blosb creadas por los curas rurales en la Ribeta de Navatra- o a través
de instituciones educativas o de formación promovidas por diversos
otganismos eclesiásticos -tales eran los casos de los Colegios Rurales
patrccinados por Cáritas y distribuidos por Asturias, Galicia, Castilla
y Navatra, principalmente, o de las Juventudes de Acción Rural Ca-
tólicas (JARC) vinculadas a la HOAC e implantadas en amplias zonas
de Asturias, Cataluña, Valencia y Andalucía-. Este apoyo de algu-
nos sectores de la Iglesia tuvo una gtan importancia para la articula-
ción orĉanizada del movimiento campesino, ya que esta institución
ofrecía un canal privilegiado de comunicación y de difusión de las
ideas al gozar de un alto grado de tolerancia por parte de las autorida-
des políticas (4).

En tercer lugar, el favorable contexto político, si no plenamente
tolerante sí, al menos, más que en épocas anteriores, posibilitando,
en los últimos años del régimen anterior, el resurgir de las expresio-
nes nacionalistas históricas -especialmente, el nacionalismo catalán
que propició la creación de una incipiente Unió de Pagesos en el seno
de la Asamblea de Cataluña (5).

Finalmente, hay que señalar en cuarto lugar la progtesiva pérdida
de legitimidad ante los agricultores de las Hermandades del sindica-
lismo vertical, incapaces de canalizar las protestas de aquéllos contra
la política agratia seguida por los últimos gobietnos del franquismo y
primeros del nuevo régimen monátquico y socavadas por la penetra-
ción en ellas de elementos contestatarios, debido a los resultados de
las últimas elecciones sindicales realizadas en el marco de la democra-
cia orgánica (6).

(4) Un intetesante estudio sobre la importancia que tuvo el apoyo de los sectores
progresistas de la Iglesia en el movimiento campesino astutiano, puede verse en T.
García González, eLe mouvement paysan aztutien de 1975 a 1980a, teri.r doctoral,
Universidad de Toulouse, Ftancia, 1981.

(5) La fundación de la Unió de Pagesos fue en noviembre de 1974 y salió a la luz
pública con la Asamblea de Cataluña en enero de 197G.

(6) Las últimas elecciones sindicales en la C.O.S.A. se celebraron en el otoño de
1975.
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El elemento que posibilitó la conexión de todos esos núcleos dis-
persos de contestación y ptotesta fue la publicación, en el verano de
1)73, de un Boletín infotmativo sobte la problemática agratia espa-
ñola pot parte del movimiento cristiano «Coopetación y Desatrollo^,
vinĉulado a la diócesis de Huesca ( 7). Con el Boletm sus autores pre-
tendían realizar una intensa labor de divulgación, fundamentalmen-
te social y económica, entte los pequeños y medianós agricultores y
e:itre los uabajadores agrícolas, poniéndose para ello en contacto con
los partidos políticos de la oposición democrática, con el fin de conse-
guir su apoyo (8) para el Boletín y ofrecetles el medio de expre-
sión que éste representaba, y también con las divetsas instituciones
que la Iglesia tenía disttibuidas por el medio rutal y de las que se hizo
referencia anteriormente. Esos fueron, por tanto, los canales de dis-
tribución del Bolettn, los cuales demostraron ser muy eficientes, co-
mo lo prueba el hecho de que en poco tiempo se pasó de una tirada
de 1.000 ejemplares a otra de 7.000. EI Boletín fue, en definitiva, un
g:an centto de polatizacióta que aglutinó a los incipientes.movimien-
tos de masas que iban apareciendo en el medio rural. ^

La potencialidad del Boletín como centro de polarización de gru-
pos muy diversos y enormemente dispersos por la geografía española
se concretatía en la celebración del I Encuentro de Organizaciones
Campesinas, convocado por el Consejo de Redacción del Boletín, el
1 de noviembre de 1975 en el Colegio Rural de Tudela del Duero
(Valladolid). A esa reunión, de catácter semiclandestino, asistieron
unas 40 petsonas procedentes de los diversos grupos de apoyo al Bole-
tín, todas ellas pretendiendo ostentar la tepresentatividad de las su-

(7) La di&esis de Huesca estaba, entonces, regida por el obispo Monseñor Osés,

quien se mostró bastante toletante con el contenido crítico del Boletín y, apénaz, hizo
uso del derecho de censura que tenía. EI consejo de redacción del Boletín :Coopera-
ción y Desarrollo. estaba compuesto por personaz directamente vinculadaz a ese movi-
miento cristiano y por personas independientes del mismo procedentes de los ambien-

tes cristianos progtesistaz de la urvversidad. Enue estos últimos se enconttaban perso-
nas que luego jugatían un papel muy significativo en la COAG, como son los casos de
Alicia langreo y de José M' Sumpsi.

(8) Dada la situación de ilegalidad de los partidos políticos y su débil csttuctura or-
ganizativa hay que pensar qué el apoyo ofrecido a=Cooperación y Desarrollo. era a tí-

culo personal y que los aparatos recelaran de esos partidos de este movimiento cristia-
no.

(9) Asistieron miembros de las Comisiona Campcsinaz promovidaz por el PCE, de
laz Comisiones de Jornaleros del PTE, de las Comisiones Campesinas promovidas por
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puestas bases sociales con que decían contaz (9). Los objetivos de ese I
Encuentro fueron la conexión entre los diversos grupos, el' intercam-
bio de experiencias y puntos de vista sobre la problemática agraria y
el análisis crítico de los primeros conflictos caznpesinos producidos
-la «guetra del pimientop en Navatra, la «guerra del espárragob en la
Rioja, la «guerra de la leche^ en Navarra, País Vasco, Santander y
Astutias- sobre la báse de un dossier elaborado por el Consejo de
Redacción del Boletín (10). Asimismo, el I Encuentro sitvió para que
el «grupo de Madridm, como así llamaban al Consejo de Redacción
del Boletín, recibiera una confianza absoluta por pazte de los diversos
grupos de apoyo, en el sentido de continuar con la coordinación de
los mismos y con la publicación del Boletín.

Los II y III Encuentros se celebrazon en EI Escorial (Enero de 1976)
y en Avila (Primaveta de 1976), tespectivamente, dentto dé los obje-
tivos mazcados por el primero. La dinámica política del país tuvo su
repetcusión en esos Encuenttos, de manera que ya en ellos se notaba
una mayor presencia de grupos organizados, vinculados a partidos
políticos de la oposición de izquierda -sobre todo PCE, PTE y, ya en
el III Encuentro, el PSOE-, lo que suponía una mayot politización
de los mismos. La desconfianza inicial de los apazatos dirigentes de
los partidos políticos hacia el grupo otganizador de los Encuenttos se
transformó en una opción claza y decidida de esos partidos por utili-
zat dichas reuniones como plataforma desde la cual crear una alterna-
tiva sindical «de clasen en el campo español.

Además de la repercusión que tenía lá dinámica política sobre los
Encuenttos, la creciente conflictividad campesina que tenía lugaz en
diversas zonas del país también influía en el contenido de los mismos
y en las cazactetísticas de los grupos patticipantes. En el III Encuentro
asistió, como organización ya constituida, la Unión de Agricultores y
Ganaderos de Aragón, surgida con motivo de la denominada «guerta
del maízn que ocurrió en los meses de Enero y Febrero de 1976. Este
hecho tuvo gran significación, pues junto a los gtupos intensamente
politizados participantes en los Encuentros, que en la mayoría de los
casos eran simplemente las comisiones agrazias de sus tespectivos paz-

la ORT, así como algunas personas indépendirntes suscriptoras dCl Boletín. La Unió de

Pagesos que también asistió a ese I Encuentro, era la única organización que tenía ya
una esttuctura organizativa interna consolidada.

(10) Este dossier sería la base del conocido dibro negros sobre las guerras campesi-
nas en España. Ver V.L. Alonso, CririJ Agratiar y..., op. ĉit.
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tidos, se iban configurando sindicatos agrazios de una gran hetetoge-
neidad ideológica en sus bases sociales, con un amplio sector de agti-
cultores independientes políticamente y dirigidos por personas con
una gran capacidad de liderazgo. A los casos de la Unió de Pagesos y
de la U.A.G.A. de Aragón sucederían otras Uniones surgidas en el
marco de los conflictos ocurridos en sus tespectivas comarcas.

EI IV Encuentro, y último, se celebtó en Madrid el 14 de noviem-
bre de 1976, en un colegio de jesuitas, y en él se debatió el mandato
del III Encuentto de crear un mínimo de esttuctura organizativa. El
debate fue muy intenso, manifestándose en él los diferentes proyec-
tos organizativos de los diversos gtupos participantes y los ^enfrenta-
mientos entre los gtupos más politizados. Aparte de disctepancias de
tipo ideológico sobre el sindicalismo «de clase^, en el fondo del de- ,
bate lo que subyacía era una lucha entre los grupos políticos de iz-
quietda pot conseguir el control de la platafotma que reptesentaban
los Encuentros, y para ello lo fundamental era logtat imponer sus cti-
tetios sobte la esttuctura organizativa idónea (11). El IV Encuentro
acordó, finalmente, la creación de una Coordinadora de Organizacio-
nes Campesinas y como tal se convocó su primera reunión.

La 1 a reunión de la Coordinadora se celebró en Madrid el 12 de
diciembte de 1976 y a ella estaban convocados un reptesentante por
otganización de las asistentes al IV Encuentro. Sin embargo, el tema

(11) El contenido del debate que ruvo lugaz en ese IV Encuentro puede reflejazse
en las siguientes declaraciones de un ditigente de la COAG, testigo ptesencial de esa
teunión:

^Como eta un movimiento asambleario cada grupo procutó acudit al Encuen[to
con el mayor número posible de miembros paza hac^r valer con más fuerza sus crite-
rios. Ia polémica se planteó de forma muy cruda entre el PCE y el PTE en los siguien-
tes términos: el PCE quería crear una Confederación de Agricultores, al estilo de la
Confederación de CC.00., en la que no estuvieran presentes los jornaleros, aunque se
crearan con ellos las políticas de alianzas que hubieran menester; por su pazte, el PT'E
pretendía creaz una coordinadora en la que estuvieran los jornaleros como una organi-
zación más, coordinada con las de campesinos y acistiendo entre ellos una estrategia
común y unitatia; luego eaĉstía una opinión extendida entre los grupos menos politiza-
dos de creaz, simplemente, una coordinadora de organizaciones en la que no estuvie-
ra>, presentes los jornaleros. El conflicto entre las posiciones favorables a la inclusión de
los jornaleros y las desfavorables a ello se reducía a los grupos andaluces, pues el testo
no estaba sensibilizado a esa cuesción; por eso, aquello se redujo a un conflicto político
que tetminó én un verdadeto follón. Sólo pudo llegarse al acuerdo de consticuir una
coordinadora, retrasándose la decisión sobre lá inclusión o no de jornaletos^ (Entrevista
n ° 18). ^
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de la tepresentatividad estuvo envuelto en una gtan confusión (12).
De esa reunión salió elegida una Comisión Permanente compuesta
por seis miembros, en représentación de Cataluña, Aragón, País Va-
lenciano, Murcia, Galicia y La Mancha, y se acordó que las otganiza-
ciones de trabajadores agrícolas no'estuvieran integradas en la Coor-
dinadora, si bien cada Unión podía decidir autónomamente sobre la
inclusión o no de jornaletos en sus flas (13).

Haciendo un análisis global de la formación de grupos conflicti-
vos en el período considerado, puede afirmarse que estos grupos re-
presentaban características diferentes de una zona a otra. En aquellas
zonas de agricultura intensiva, plenamente integrada en el mercado y
estrechamente dependiente de los canales privados de comercializa-
cion, la situación altamente conflictiva junto a las condiciones socia-
les ya .expuestas posibilitaron la aparición de movimientos campesi-
nos de masas que dieron lugar, más adelante, a una estructura orga-
nizativa concretada en el sindicalismo «de clase^ de las UAGAS. Tales
fueron los casos ya mencionados de la Unió de Pagesos y de la UAGA
de Aragón y también los de las UAGAS de Navarra, de la Rioja, de
Murcia y de Alava, los de la Unión de Campesinos Asturianos
(U.C.A.) y de la Unión de Campesios Leoneses (U.C.L.) y los de la
Unió de Llauradors y Ramaders del País Valenciano, por citar los ca-
sos más significativos. Estas Uniones agrupaban a un sector de peque-
ños y medianos agricultores familiares caracterizados por la heteroge-
neidad ideológica típica de todo movimiento unitario y por la presen-
cia en ellos de un sentimiento casi posesivo de identificación con el
sindicato, al haber sido éste una creación desde la base social al com-
pás de los conflictos acaecidos.

(12) Las declaraciones realizadas por un dirigente de la COAG, presente en esa

teunión, ilusttan la confusión mencionada:
«Algunas organizaciones, sin embargo, enviaton dos representantes; las comisiones

de trabajadotes agtícolas, tanto la del Partido Comunista Español como la del PT'E,

también enviaron a unos representantes para asistir al debate de punto relativo a la in-

clusióñ o no de jornaleros en la coordinadora. A esta primera reunión de la COAG

asistieron muchas organizaciones que decían tepresentat a un coleccivo amplio de agti-
cultores, pero lo cierto es, salvo en algunas zonas, como Cataluña, Aragón, País Va-

lenciano, Murcia, Navarra y Asturias, en el resto lo único que existían eran las comisio-

nes agrarias del PCE y PTE funcionando y pretendiendo ostentar la representatividad

de un colectivo de base que no poseían. (Entrevista n° 18).

(13) Aquellas Uniones de zonaĉ en donde la presencia de trabajadores asalatiados
agrícolas es poco importante optaron por incluirlos en sus filas, ya que no planteaban
ningún ptoblema. Ese fue el caso, por ejemplo, de la Unió de Pagesos.
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Esto no significa que estas Uniones estuvieran al matgen de la in-
terferencia de factores políticos. EI hecho de que entre las condiciones
sociales que posibilitaron la formación de grupos conflictivos en estas
zonas intervinieran elementos relacionados con la red organizativa,
débil pero ampliamente extendida en el medio rural, de los partidos
políticos de la oposición de izquierda, significó, obviamente, que
muchos de los dirigentes de los nuevos sindicatos tuvieran una vincu-
lación más o menos directa con esos partidos, Ilegando en algunos ca-
sos, aunque ciertamente los menos, incluso a la militancia. Lo real-
mente importante de estas Uniones es que la gran heterogeneidad
ideológica de sus bases sociales y la fuerte identificación entre ambas
eran factores que impedían un fácil control de aquéllas por sus ele-
mentos más politizados. En resumen, la politización existía en esas
Uniones pero se limitaba, a lo sumo, al inevitable, y por otro lado le-
gítimo, intento de los diversos líderes sindicales de ejercer la capaci-
dad de influencia adquirida a lo largo de los conflictos.

Cuestión diferente plantea la formación de grupos conflictivos en
las otras zonas rurales cáracterizadas pot una agricultura extensiva,
fundamentalmente, aunque no sólo, cerealista y olivarera, tradicio-
nalmente sometida a un alto grado de proteccionismo estatal en lo
que respecta a Ía comercialización de sus productos y caraccerizadas
también por una estructura social en la que la polarización en clases
antagónicas había sido históricamente su rasgo dominante (14). Estas
características configuraban en esas zonas una situación latente de al-
to nivel de conflictividad basada en las relaciones entre las clases so-
ciales antagónicas (15), pero de bajo nivel en lo que respecta a la si-

(14) Bien es cierto, que junco a esas dos clazes sociales antagónicas -los empresa-
rios y los trabajadores agrícolas- ha existido en estas zonaz un amplio sector de peque-
ños y medianos agticultores. Sin embargo; su presencia ha alterado muy poco esa pola-
rización de la estructura social rural, ya que la orientación extensiva de las explotacio-
nes de secano, que eran y son laz mayoritatias numéricamen[e, hace, por un lado, que
un mediano agriculror adquiera un .mimetismo pa[tonab y adopte en sus relaciones
sociales comportamientos típicos del gran empresario agrícola y, por otro lado, que el
pequeño agricultor se vea obligado a trabajar fuera de su explotación como asalariado
de otras explotaciones más grandes, adoptando por ello unas actividades próximas a laz
del proletariado agrícola.

(15) Situación normalmen[e reptimida en el contexto político de un régimen no
democrático, especialmente al servicio de los intereses empresariales, pero que, excep-
cionalmente, se manifestaba en forma de huelgas, como fue el caso del conflicto prota-
gonizado por los jornaleros en el smarco de Jerez. en 1970 o por los aceituneros de Jaén
y Córdoba en la campaña 1973-1974. ,
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tuación de los agricultores peqĉeños y medianos. Lo anterior explica
la peculiatidad que adquitió en estas zonas la formación de grupos
conflictivos en el colectivo de pequeños y medianos agricultores y la
ausencia, en el períodó considerado, de movimientos de protesta pro-
tagonizados por ellos.

En esa zona, la formación de grupos conflictivos se llevó a ca-
bo, fundamentalmente, mediante la acción de los partidos políticos
de izquierda -en especial del PCE y PTE- a través de la red organi-
zativa que las CC.00. tenían establecida en amplias zonas tutales
con predominio de trabajadotes agtícolas y de peqúeños agricultotes
cuasi-jornaleros. En el principio, por tanto, estuvo presente en este
proceso de articulación de intereses la idea de que los trabajadores
agrícolas y los pequeños agticultores debían llevar a cabo una acción
conjunta en defensa de sus intereses como clases explotadas por el sis-
tema económico dominante, si bien se reconocía que dicha acción de-
bía ser atticulada desde estructuras organizativas autónomas. No obs-
tante este reconocimiento por parte de los gtupos promotores, lo cier-
to era que existía una dificultad real para distinguit en la práctica lo
que unía y lo que separaba a ambos co • Pct^^os, dada, en las zonas
consideradas, la doble condición -como agricultor y como obrero
agrícola- del pequeño agricultor a quien, fundamentalmente, estos
grupos ofrecían su alternativa sindical. Este próblema de la doble
condición del peqtieño agricultor y su repercusión en la dinámica sin-
dical se analizará más adelante con mayor detenimiento.

La ausencia de una situación latente altamente conflictiva en lo
qtie respécta a los pequeños y medianos agricultores, la teducción de
las condiciones sociales favorables a la formación de grupos conflicti-
vos al hecho de la presencia dominante de elementos políticos, las ca-
racterísticas del sistema de dominación ( 16) y la reacción organizada
de las clases sociales dominantes, explican, ppr un lado, que en las
ronas andaluza, extremeña y castellano-manchega rio ocurrieran los
movimientos campesinos de masas que acontecieron en el resto del
país, y por otro lado, que los grupos conflictivos surgidos en ellas fue-
r;.n grupos muy politizados, tuvieran unas bases sociales amplias pe-

(16) Me refiero aquí al conjunto de instituciones sociales y económicaz a través de
las cuales uq grupo social ejerce y ayuda a reproducir su dominaciórí sobre los otros
grupos sociales: pequeños y medianos agricultores y trabajadores agrícolaz. Entre estas
instituciones destacan el patronazgo, el sistema de lealtades primordiales, el simple

control represivo de la mano de obra, etc.
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ró, salvo excepciones, reducidas al colectivo de pequeños agricultores
cuasi-jotnaleros y estuvietan sometidos a una permanente lucha in-
terna eiltre posiciones políticas enfrentadas pot cuestiones ideológicas
y de estrategia sindical y en competencia por el control del sindicato.

Siguiendo las pautas generales expuestas, sin ignorar por ello las
peculiatidades de cada caso, se creaton las UAGAS de las distintas
ptovincias andaluzas y extremeñas y de algunas castellano-manchegas
y como tales paniciparon en los sucesivos Encuenttos celebrados a ni-
vel estatal, integrándose, postetiormente, en la COAG. Su patticipa-
ción en los debates que tuvieron lugar en los últimos Encuentros so-
bre la estructura organizativa que debía implantarse para coordinat a
los diversos núcleos alineados en torno a un sindicalismo «de clase^,
significó el traslado al seno de esos debates del conflicto entre grupos
políticos que había caracterizado a estas Uniones provinciales desde
su creación. Ello explica que las polémicas, ya mencionadas al anali-
zar los Encuentros, entte los grupos ligados al PCE y al PTE fueran,
pot lo general, polémicas petsonalizadas en los teptesentantes de las
UAGAS de estas últimaĉ zonas, que Ilevaban con ellos las secuelas de
enfrentamientos previos.

c) Entre los elementos señalados inicialmente como claves para ex-
plicar el proceso de génesis y desarrollo de la COAG, en relación con

los movimientos campesinos ocurridos a principios de los setenta, se
hizo tefetencia, como un tetcer elemento, a la expresión caractetística
que adoptaron esos movimientos de protesta. La importancia de este
elemento pata el tema central que se está estudiando aquí radica en
que la forma concteta con que los pequeños y medianos agricultores
integrados en el sindicalismo «de clasep manifestaron su protesta
marcó una señal de diferenciación con respecto a otras opciones sindi-
cales y significó, además, un proceso de clarificación interna en el se-
no de la COAG y su reconocimiento como fuerza social organizada
por parte de las autoridades políticas.

(17) En el caso de Extremadura habría que considerar aparte a las zonas del Plan
Badajoz en donde se dan unas condiciones más similares a las de las agricultutas inten-

sivas de laz otras zonas estudiadas. Prueba de ato es que en la comarca del Plan de Ba-
dajoz esrallaron conflictos, protagonizados por pequeños agricultores, con unas carac-

terísticas muy parecidas a las ^guerras campcsinasD de la Ribera de Navarra, por ejem-

plo. Ver en este sentido el apartado dedicado a la .guerra del tomates (verano 1975) en

V.L. Aloruo, Crirú Agra^iat y..., op. citl, pág. 81-93.
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En efecto, las dispersas manifestaciones de protesta llevadas a ca-
bo pot los distintos grupos campesinos contra las industrias transfor-
madoras y los monopolios de comercialización, en unos casos, y con-
tra í2 Política Agcaria de la Administración, en otros, fueron coordi-
nadas, por primera vez, a nivel de todo el Estado, por la COAG en
un gtan movimiento de ptotesta cuya expresión peculiar fue la salida
masiva de tractores a las carreteras españolas entre los meses de febrero
y marzo de 1977.

La articulación de los diversos grupos conflictivos en el marco or-
ĉanizativo de la COAG permitió la elaboración de un ptograma rei-
vindicativo común, en el que, además de las reivindicaciones econó-
micas características del sindicalismo «de claseb, se incluían otras de
un claro matiz político y sindical que conectaban directamente al mo-
vimiento campesino con la problemática social y política de la transi=
ción democrática española. Así, junto a las reivindicaciones de unos
precios mínimos garantizados y rentables para todas las producciones
agrícolas y ganaderas, del control de precios de los inputs agrarios, de
seguros estatales para las distintas producciones, de democratización
del cooperativismo, de Seguridad Social única con revisión del siste-
ma de cotizaciones, de reformas estructurales que mejorasen las con-
diciones de vida en el medio rural, etcétera, aparecía en su programa
la reivindicacion del ejercicio pleno de las libertades democráticas, en
especial el derecho a la libre sindicación y la legalización de los parti-
dos políticos.

EI contenido de sus programas reivindicativos y la utilización de
la «tractoradab como instrumento para expresar la ptotesta marcatían,
en adelante, una clara diferenciación entre el sindicalismo «de clasep,
preconizado por la COAG, y otras opciones sindicales también dirigi-
das especialmente a los pequeños y medianos agricultores familiares,
co.mo es el caso del sindicalismo «reformistap que se estúdiará más
adelante.

La «tractoradam de febreto-marzo de 1977 tuvo también efectos
importantes dentro de las propias Uniones integradas en la COAG.
En primer lugar, fue un acontecimiento clarificador de la fuerza real
que poseía cada Unión por separado y permitió comprobar hasta qué
punto la cómposición de la Comisión Permanente elegida en la pri-
mera reunión de la COAG, de acuerdo con supuestas correlaciones de
fuerza, era un reflejo fiel del nivel de implantación y del poder de
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convocatoria de las distintas Uniones (18). La consecuencia inmediata
de esa comprobación fue la disolución de la 1' Comisión Permanente
y la elección, meses más tarde, de otra nueva.

En segundo lugaz, la atractorada» significó un amplio movimien-
to de masas en el medio rural de muchas zonas del país permitiendo
la entrada masiva de todo tipo de agricultores en las respectivas Unio-
nes. Este hecho implicó que en muchas Uniones, aparentemente po-
derosas por la cuantía de sus afiliados y por su poder de convocatoria,
se introdujera un elemento de inestabilidad, procedente de la hetero-
geneidad ideológica de sus grupos componentes y de lás diferentes
relaciones de estos grupos con otras fuerzas sociales y con la Adminis-
ttación, que petmanecetá en ellas a lo largo de la etapa posteriot y
que tendtá importantes repercusiones como se verá más adelante.

En tercer lugaz, en las zonas en donde las UAGAS habían sido
más una creación de grupos politizados que no el resultado de movi-
mientos campesinos de masas, la «tractorada» permitió dar a conocer
a los pequeños agricultores la existencia de una alternatiya sindical
«de clase» que hasta ese momento había estado reducida a uilas bases
sociales minoritazias debido a las dificultades obvias que el contexto
social y político ofrecía a una opción vista por los gtupos sociales do-
minantes como algo poĉo menos que perverso. Sin embatgo, la attac-
torada» también fue la primera ocasión pata que los conflictos inter-
nos, presentes en esas Uniones desde su creación entre los diversos
grupos políticos, estallatan abiertamente sobre cuestiones relacionadas
con la estrategia a seguit en el desaztollo de la ptotesta o con las pte-
tendidas alianzas a establecer con otras fuerzas sociales paza ampliar
el marco de la movilización. A esta primera ocasión $e la «tractorada»
de febrero-mazzo de 1977 sucederían otras ocasiones más en las qué
los conflictos internos alcanzaton tanta gtavedad que culminaron, in-

(18) En este sentido son intetesantes las declazaciones realizadas en una entrevista
por un dirigence de la COAG:

aHasta ese momento todo es muy ficticio y con una fanfazronería grande. Fue la

guerra de los tractores de febrero-mazzo de 1977 el acontecimiento clazificador, ya que

permitió medir la fuetza reptesentativa real de cada organización provincial. Esa ague-
rraD fue un verdadero movimiento popular en muchas zonas que ayudó, en gran medi-
da, a consolidat la eswccuta organizativa incipiente que existía en ellas. Hubo pue-
blos en los que las asambleas de la Unión se convirtieron en un verdadero poder local
que hasta logró, en algunos casos, cambiar el médicoa (Entrevista n° 18).
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cluso, en la división organizativa de las UAGAS en muchas provin-
cias del ámbito geogtáfico considerado (19).

En lo que respecta al reconocimiento de la COAG, por parte de
otras fuerzas sociales y políticas y de la Administración, como interlo-
cutor válido en representación de un amplio sector de agricultores fa-
miliates, la «tractoradam de febrero-marzo de 1977 significó un im-
portante avance en ese sentido y contribuyó a la pramulgación del
decreto de Libertad Sindical un mes más tarde. A lo largo d'el conflic-
to, la COAG consiguió entablar negociaciones con la Administración
a través de diversos canales abiertos en el Ministerio de Agricultura
(20), lo que significaba una importante conquista del movimiento
campesino y la descalificación, pura y simple, del sindicalismo verti-
cal, aún no desaparecido, como canal institucional por donde encau-
zar las relaciones entre los diversos grupos de intereses y el Estado
(21).

Con la legalización de la COAG en mayo de 1977 y la elección de
una Comisión Petmanente más acotde con la representatividad real
de las Uniones ( 22) se abtitía una nueva etapa para el desarrollo y

(19) En este sentido son significativos los casos de las provincias de Sevilla, Córdo-
ba y Jaén, en las que el grupo encabezado por el PT'E formó la UAGA de Andalucía y
el del PCE formó las UAGAS provinciales. Esta escisión duraría hasta después de las
elecciones a Cámazas Agrarias de 1978, y ha significado un estancamiento, de conse-
cuencias irrevetsibles, en toda Andalucía.

(20) Algunos de estos canales pot donde circulazon las relaciones entre la COAG y
el Ministerio de Agricultura durante el desarrollo de la ^tractorada• fueron abiertos por
petsonas tales como: Javier Posadas, que actuó de ^puentes con Lamo de Espinosa, a la
sazón Subsectetario de Agricultura; Luis Gamir, entonces Secretatio General Técnico

del Ministerio de Agricultura, fue el .puente. con Abril Mattorell, Ministro de Agri-
cultura en esas fechas; también actuó de intermediazio Luis Apostúa en otros momen-

tos de las negociaciones. Los factores que intervinieron paza la elección de esas personas
fueron, por lo general, la existencia de viejas amistades entre técnicos de la COAG y
técnicos del Ministerio de Agricultura.

(21) A lo largo del cottflicto muchos dirigentes ttadicionales de las Hermandades

Locales y Cámazas Agrarias Provinciales del sindicalismo vertical se unieton al movi-
miento de protesta intentando capitalizaz el descontento, pero se vieron totalmente
desbordados y metidos en la contradicción de apoyaz un programa reivindicativo entre
cuyos puntos se incluían la desaparición del sindicalismo vertical y la legalización de los
sindicatos libtes.

(22) Esta nueva Comisión Permanente estaba compuesta pot: A. Ottiz (Rioja), J.J.
Pérez de Obanos (Navazra), Josep Riera (Cataluña), Miguel Manaute (Sevilla), Fco.
González 7apatero (León), Luis Navazro (País Valenciano), Mateo Sietta (Atagón), Pe-
pe Parera (Cataluáa).
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consolidación de esta alternativa del sindicalismo ade clasen en el
campo español. Una etapa marcada por una serie de acontecimientos
de gran importancia para el sindicalismo agrario democrático en ge-
neral, a saber: la aparición en la arena sindical de nuevas alternativas
ptomovidas desde distintos grupos sociales y con mensajes ideológi-
cos diferentes, la institucionalización de negociaciones anuales de
ptecios agrícolas entre la Administración y las diversas otganizaciones
agrarias, las elecciones a Cámaras Agrarias Locales y Provinciales, así
como el desarrollo de dos procesos políticos electorales de carácter ge-
neral y uno municipal de los cuales imponantes dirigentes sindicales
no permanecieron al margen.

A lo largo de esa etapa las diversas Uniones irían consolidando su
estructura organizativa y clarificando sus objetivos mediante la cele-
btación de los primeros Congresos y Asámbléas provinciales y regio-
nales, según los casos, culminando en la I Asamblea de la COAG ce-
lebrada en Madrid en marzo de 1980. En unas Uniones, dichos con-
gresos sirvieton pata acordar la estructura organizativa más eficaz y los
medios más idóneos para mantenet las amplias bases sociales capta-
das en la etapa anterior y ahora, en una nueva etapa de relativa sere-
nidad y, tal vez por ello, de mayores exigencias, necesitadas de una
acción sindical más profesionalizada. En otras Uniones, más politiza-
das y con unas bases sociales más reducidas, sus congresos sirvieron
pata intentat tecuperar una cierta paz intetna, llevando a cabo proce-
sos de teconciliación que, en algunos casos, resultaron imposibles de
lograr, y aumentar su nivel de implantación con la recuperación, mu-
chas veces fracasada, de grupos de pequeños agricultores descolgados
del sindicato por la intensa dinámica conflictiva a que había e ĉtado
sometido en la etapa anterior.

En el último capítulo se ttatarán estas cuestione puntuales del sin-
dicalismo agrario democrático en su segunda etapa y posteriores, con
referencia a la peculiar forma que ellas adquieren en el sindicalismo
ade claseD preconizado por la COAG.

b) Estructura organizativa y algunos comentarios sobre su
implantación:

Hasta la fecha de redacción de este trabajo la COAG ha celebrado
su II Asamblea en Madrid, el pasado 17-18 de abril de 1982, a la que
asistieron delegados en representación de todas las Uniones pertene-
cientes a dicha organización estatal y en la que se eligió la composi-
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ción de la Comisión Permanente, órgano máximo de gobierno entre
Asambleas (23).

De acuerdo con sus Estatutos, y dado su carácter de «coordinado-
ran, la COAG «reafirma la autonomía de todas las organizaciones que
la componen, ĉomo única forma válida de sindicalismoa, por lo que
«sus órganos de dirección tienen carácter ejecutivo y la capacidad de
décisión radica en las Unionesm. Sus órganos fundamentales de go-
bierno son todos de tipo colegiado, no existiendo ningún órgano per-
sonal, a saber: la Asamblea General, el Pleno y la Comisión Perma-
nente.

La Asamblea General es el órgano máximo de la COAG y en ella
se deciden las líneas directrices a seguir en aquellas cuestiones no parti-
culares de cada Unión. En dicha Asamblea se aprueban los Estatutós
de la COAG y se elige los miembros de la Comisión Permanente. So-
bre el funcionamiento de dicho órgano máximo de gobierno destacan
algunos hechos: el número de delegados por Unión es de uno hasta
250 afiliados y a partir de esa cifra de uno por cada 250 o fracción de
100 al menos; el número de votos coincide con el de delegados y cada
Unión debetá ejercer su derecho al voto de forma unitaria; para ejer-
cer ese derecho las Uniones deben estar al corriente en el pago de sus
cuotas a la COAG y deben presentat los correspondientes libros de al-
tas y bajas de afiliados ( 24); sólo podrá ser reconocida por la Asam-
blea una teptesentación por cada provincia o región, según el nivel de
federación alcanzado en cada zona, siendo la provincia el menor ám-
bito geográfico que se admite, y en caso de que no se alcance la uni-
dad en una zona determinada sólo podrán asistir a la Asamblea las
distintas delegaciones de esa zona con voz pero sin voto y no podrán
ocupar sus afiliados ningún cargo en los órganos de gobierno de la

(23) La Comisión Permanente de la COAG elegida en la 11 Asamblea está com-
puesta por Miguel Manaute (UAGA-Andalucía), Pep Riera (Unió de Pagesos-

Cataluña), Cayo Laza (UAGA-Castilla-La Mancha), Javier Arg•elles (Unión de Cam-
pesinos. Astutianos), Antonio Ortiz de Landazuti (UAGA-Rioja), Josep Suey (Unió

de Llauradors-País Valenciano), Nacho A. Senovillas (UCA-Avila) y Víc[or González

(U.,ión de Campesinos Exttemeños). Más tazde, Miguel Manaute, al ser nombrado
Consejero de Agricultura de la Junta de Andalucía, fue sustituido por Pedro Encinar

(UAGA-Murcia).
(24) Esta norma, en la ptáctica, se aplica con gran flexibilidad como lo demuestra

las cuantiosas deudas que tienen actualmente conttaidas numerosas Uniones con la

COAG y que no le han impedido, sin embazgo, su asistencia y pazticipación en la II

Asamblea.
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COAG. La Asamblea debetá reunirse con carácter ordinario una vez
al año y tanto su Presidente como los miembros de la Mesa serán ele-
gidos por el Pleno sólo para ejercer esa función.

El Pleno está compuesto por dos representantes de cada Unión y
pot los miembtos de la Comisión Permanente. EI Pleno es el máximo
órgano de gobierno de la COAG entre Asambleas y. es el órgano de
representación de las distintas Uniones; cada uno de los miembros
del Pleno representa los intereses de su Unión, presentando y defen-
diendo sus propuestas. En las reuniones del Pleno el voto de cada
miembro es por afiliados, y se celebran, con carácter ordinario, cada
mes.

La Comisión Permanente está fotmada por ocho miembros elegi-
dos de entre y pot los delegados asistentes a la Asamblea General an=
te las ptopuestas ptesentadas por el Pleno. Los integrantes de la C.P.
representan a la COAG y no a sus respectivas Uniones, pot lo que sus
candidaturas en la elección correspondiente de dicha Comisión son
exclusivamente personale^. El Pleno podrá cesar de su catgo a cual-
quier miembro de la C.P.; de igual manera, cada Unión que tenga
algún miembro en la C.P. podrá cesarlo previa justificación ante el
Pleno de los motivos. Es incompatible la pertenencia a la C.P. y la
ocupación de un alto cargo administrativo público o el desempeño de
alta representación en cualquiet pattido político, siendo el Pleno el
que decide al respecto. Las funciones de la C.P. son: tepresentar a la
COAG, ejecutar los acuerdos de la Asamblea y el Pleno, controlar y
dirigir el trabajo de los Servicios Técnicos, convocar las reuiĉiones del
Pleno y supervisar todas las negociaciones y contactos ^a nivel del Esta-
do, teniendo capacidad para decidir en casos urgentes pero siempre -
con posteriot ratificación por el Pleno.

Otros ótganos importantes en el seno de la COAG son los Servi-
cios Técnicos centrales, encargados de asesorar a la Comisión Perma-
nente en todas las cuestiones relacionadas con los aspectos técnicos de
política agraria y en ayudarle a prepatar los oportunos documentos
para que los miembros de esa Comisión puedan desarrollar con efica-
cia su actividad en las instituciones de representación/mediación exis-
tentes -mesas negociadoras del FORPPA, mesas de sequía, etc.-.
Asimismo, existe una ^omisión Económica, formada por tres perso-
nas elegidas por y entre los miembros del Pleno, y las necesarias Co-
misiones de Estudio y Trabajo para cada sector de producción inte-
gradas por representantes de las diversas Uniones interesadas. La Co-
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misión Permanente y el Pleno tienen la misión de coordinar el traba-
jo de esas Comisiones y de nombrat, entre los responsables de cada
sector, el que representará a la COAG en las negociaciones sectoriales
con la Administración.

Sobre la estructura organizativa hay que señalar algunos aspectos
importantes acerca de la toma de decisiones en el seno de la COAG.
Los acucrdos de los Plenos son siempre orientativos y pueden o no ser
vinculantes siempre que se den determinadas circunstancias (25). La
dificultad para imponer, en la práctica, las decisiones de tipo vincu-
lante a las diferentes Uniones ha sido, y es, motivo de conflictos in-
ternos, introduciendo en el seno de la Coordinadora un elemento
permanente de ^nestabilidad. Asimismo, la débil corporatización de
los órganos de gobietno dela COAG, especialmente el Pleno y la Co-
misión Permanente, al mantenerse el carácter, en gran medida,
asambleario del funcionamiento interno de dichos órganos y no exis-
tir, por tanto, una división de funciones y responsabilidades entre sus
miembros, hace que se ptoduzca constantemente una dinámica con-
flictiva al trasladarse, ^^^ forma inevitable, al seno de los mismos los
problemas particulares de cada Unión. No puede afirmarse, por tan-
to, que la COAG sea una corporación de acuerdo con lo que aquí se
ha entendido por ese concepto, lo que implica, en cierto modo, una
situación contradictoria, reflejada en su decidido propósito de parti-
cipar en las instituciones corporatistas de representación/mediación y
el mantenimiento, al mismo tiempo, de unas estructuras organizati-
vas débilmente corporatizadas.

En lo que se refiere al tema de la financiación hay que señalar que
la financiación de las oficinas centrales de la COAG se ha realizado

(25) .La C.P. debe comunicaz en la convocatotia del Pleno el tema o los temas que
a su critetio deberían emanaz una acción conjunta o un acuerdo de cumplimiento obli-
gatotio; las Uniones antes del Pleno deben trataz el problema; en el Pleno se someterá
a votación si el problema en cuestión ha de originaz obligatoriedad o no, vinculación o
no. si los 2/ 3 de las Uniones presentes opinan que debe ser vinculante, la decisión que
se tome setá vinculante, necesitando también para esta vinculación que la segunda, es-
to es, la forma de actuación a tomar también obtenga los 2/3 de los votós; el Pleno,
pot mayoría, puede excusar de la vinculación a la Unión que exponga tazones funda-
das de imposibilidad de cumplimiento del acuerdo adoptado. El incumplimiento de
un acuerdo vinculante será, al menos, de dura censura contra la Unión incumplidora,
pudiéndose llegaz a la apettura de un expediente si el motivo es grave o el incumpli-
miento se tepite^ (Normas de funcionamiento aptobadas en la I Asamblea de la
COAG. .COAG-Informe, n° 41 y 42, 1980).
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rriediante los ingtesos por las cuotas que aporta cada Unión, según su
número de afiliados ( 26), y por los cursos de formación que se organi-
zan, especialmente los pattocinados por el IRESCO. En las oficinas
centrales se concentran loĉ escasos recursos organizativos de la
COAG, sobre todo los servicios técnicos, y de ahí emanan los servicios
y el boletín informativo «COAG-Informa^ hacia las Uniones Provin-
ciales y Regionales. Estas, por lo general y salvo las excepciones de las
Uniones de mayor implantación, apenas poseen los recursos organi-
zativos mínimos para su simple mantenimiento -una secretaria (o) y
un sindicalista liberado que ejerce múltiples funciones-, por lo que
dependen de los servicios de información facilitados por la COAG
(27).

Respecto a la implantación de la COAG a lo latgo de.la geografía
española hay que señalar la imposibilidad de medir con un mínimo
de rigot el número real de afiliados de cada Unión, dada la ambigiie-
dad del concepto apertenencia a^, tal como ha sido comentado ante-
riormente. Por esas razones, sólo puede establecerse la distribución
de las distintas Uniones iñtegradas en la COAG y su peso relativo, uti-
lizando para ello la información dada por el número de delegados de
cada Unión a la II Asamblea de la Coordinadora (ver cuadro n° .1).

Según estos datos, la mayor implantación de la COAG se produce
en las zonas históricas del movimiento campesino sutgido a princi-
^ios de los setenta -Cataluña, País Valenciano, Navarra, Rioja, Ala-
va, Cuenca del Duero y Valle del Ebro-, en donde, aparentemente,
ha mantenido cierta hegemonía. Sin embatgo, en la realidad sindical
los conflictos internos surgidos en las Uniones de algunas de esas zo-
:las, como son los casos de Navarra y León, ptincipalmente, y én me-
^^or medida de Rioja y Cataluña, han debilitado la cohesión organiza-
tiva necesatia y han abierto una vía por donde la competencia de las

(26) Cada Unión aporta a la COAG una cuota base mensual por bloque de afilia-
dos -hasta 200 afiliados: 1.250 pu; de 200 a 500: 2.500 pu; de 500 a 1.000: 5.000
pu.; de 1.000 a 2.000: 7.500 pu.; de 2.000 a 10.000: 10.000 pu.- y el testo, hasta

. cubrt el presupuesto anual, se distribuye entre las Uniones a 10,50 pu. por afiliado.
(27) Las Uniones de mayor implantación, como las de Aragón, Cataluña o Rioja,

tienen sus setvicios técnicos propios y editan su propio boletín informativo, que distri-
buye entre sus•afiliados, además del ^COAG-InformaD. Sin embargo, en el resto la es-
casez de recursos es casi absolu[a, siendo muy difícil la cohesión organizativa a nivel
provincial y, aún más, en el regional, como es en el caso de Andalucía.
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otras organizaciones puede minat el altó nivel de implantación alcan-
zado por la COAG en su primera etapa de desatrollo (28).

En otras zonas, como Andalucía, Extremadura o Castilla-La Man-
cha, la implantación de la COAG. se caracteriza por la dispersión de
las Uniones provinciales y por la ausencia de una estructura organiza-
tiva capaz de coordinarlas eficazmente. Esta dispersión hace que la
fuette implantación alcanzada en algunas comarcas no se refleje en
verdadera fuerza sindical en unas reĉiones donde la competencia de
lós otros tipos de sindicalismo es muy intensa, dados los poderosos re-
cúrsos de que éstos disponen. La dispersión anterior y las características
socioeconómicas de sus afiliados -especialmente pequeños agriculto-
res, que en zonas de agricultura más extensiva se ven obligados a tra-
bajar como asalariados- hace que, en esas zonas, las Uniones posean
muy escasos recursos organizativos y sean incapaces de ofrecer servi-
cios como incentivo a sus potenciales bases sociales, lo que explicaría,
en parte, el alto grado de politización de sus afiliados y el estado de
estancamiento en que se encuentran, con grandes dificultades para
nuevas captaciones (29). En esta situación el mejor recurso que po-
seen es su capacidad de movilización y poder de convocatoria, dado el
alto grado de liderazgo de sus dirigentes, sus alianzas políticas con los
partidos de izquierda y el prestigio de que gozan las Uniones por su
tradicional firmeza en la defensa de los pequeños agricultores y su
abierta denuncia de las irregularidades cometidas en el seno de las
Cámaras Agrarias o de otras instituciones en donde están representa-
dos los agricultores, como los Consejos Reguladores de Denomina-
ción de Origen.

(28) Los conflictos en la Unión de Campesinos Leoneses han sido originados por la
polémica sobre el tema del sector remolachero ya mencionado en el capítulo anterior.
El caso de Navarra es más grave y su otigen se remonta a la última ^tractoradaa de
1980; en la actualidad la desconexión de la UAGA-Navazra de la COAG es práctica-
mente total, no asistiendo a la última Asaznblea de la coordinadora. Los conflictos de
la UAGA-Rioja son sintomáticos de la permanente inestabilidad de las Uniones en
aquellas zonas caracterizadas por la heterogeneidad ideológica de sus bases sociales. Las
situaciones anteriores son además puntos de vulnerabilidad en la cohesión organizativa

de la COAG, aprovechados por las organizaciones competidoras, especialmente por el

CNjA, para plantear su estrategia de acoso. Así, por ejemplo, la comarca del Nájera,

cuya unión se separó de la UAGA-Rioja hace unos meses, entró en contactos con el

CNJA para integrarse en él; igualmente, a la última Asamblea de la UAGA-Navarra

asistió, como invitado, el Secretario General del CNJA.
(29) Es general la escasez de recursos organizativos de las Uniones Provinciales an-

daluzas, que mitigan por la utilización que hacen de recursos de otras corporaciones,
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CUADRO N° 1

1) Organizaciones provinciales miembros de la C.O.A.G.

- País Vasco:
Unión de Agricultores y Ganaderos de Alava (U.A.G.A.)

Castilla-León:
Federación de Uniones de Agricultores y Ganaderos de Burgos.
Unión de Agricultores y Ganaderos de Soria.
Unión de Agricultores y Ganadetos de Segovia.
Unión de Campesinos de Avila (U.C.A.)
Unión de Campesinos Leoneses (U.C.L.)
Sindicato Agrario Palentino (S.A.P.)
Unión de Campesinos de Valladolid (U.C.V.)
Unión de Campesinos Zamoranos (U.C.Z.)

- Madrid
Unión de Agricultores y Ganaderos de Madrid.

- Baleares:
Unió de Pagesos de Mallorca.
Unió de Pagesos de Menorca.
Unió de Pagesos de Ibiza.
Unió de Pagesos de Formentera.

- Andalucía:
Unión de Agricultores y Ganaderos de Málaga

2) Organizaciones de ámbito regional miembros de la C.O.A.G.
- Unión de Agricultores y Ganaderos de Andalucía (U.A.G.A.) (integra

a las Uniones de Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz y Granada).
- Unión de Agricultores y Ganaderos de Aragón (U.A.G.A.) (integra a

las Uniones de Zaragoza, Huesca y Teruel).
- Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra (U.A.G.N.)
- Unión de Agricultores y Ganaderos de la Rioja (U.A.G.R.)
- Unión de Ganaderos y Agricultores Montañeses (U.G.A.M.)
- Unión de Campesinos Asturianos (U.C.A.)
- Unió de Pagesos de Catalunya (U.P.C.) (integra a las Uniones de Ge-

rona, Batcelona, Lérida y Tarragona)

especialmente los paztidos políticos de izquierdas y técnicos ideológicamente afines

que colaboran desinteresadamente con ellas.
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- Unió de llauradors i Ramaders del País Valenciá (integra a las Uniones
de Castellón, Alicante y Valencia).

- Federación de Uniones de Agricultores y Ganaderos de la Región Mur-
ciana

- Unión de Agricultores y Ganadetos de Canarias (integra a las Uniones
de Tenerife y Las Palmas)

- Unión de Campesinos Extremeños (U.C.E.) (integra a las Uniones de
Cáceres y Badajoz)

- Unión de Agricultores y Ganaderos de Castilla-La Mancha (integra a
las Uniones de Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara)

- Confedetación Sindical Galega de Sociedades Agratias (SS.AA.)

En resumen, la COAG coordina un mosaico de Uniones, hetero-
géneas en sus bases sociales tanto ideológica como económicamente,
y muy diferentes entre sí en cuanto a su nivel de implantación y he-
gemonía regional. Esta situación y el mantenimiento de su tradicio-
nal estructura otganizativa, en la que difícilmente se alcanza el míni-
mo grado de cohesión necesario entre las Uniones, convierte a la
COAG en un sindicat^ débilmente corporatizado sometido a una
permanente situación de inestabilidad.

2. LA FEDERACION ESPAÑOLA DE
TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.T.T.)

a) Génesis y desarrollo:
La F.T.T. se constituyó como federación integrada en el sindicato

socialista de la Unión General de Trabajadores (U.G.T.) el 7 de abril
de 1930, en un Congreso celebrado en Madrid al que asistieron dele-
gados en representación de gran número de poblaciones de c_asi todas
las provincias españolas (30).

(30) En dicho Congteso Constituyente, al que asistieron 235 delegados de 157 po-

blaciones representando a 27.340 afiliados, fue elegido Sectetario General el sindicalis-
ta Lucio Martínez Gil y un mes más tarde, el 27 de mayo, se eligieron los miembros res-
tantes de la Comisión Ejecutiva, quienes debían ser .designados pot las sociedades de
los pueblos de la provincia de Madtid y las de las capitales circunvecinas, que única-
mente comprendía a Guadalajara, pues en los demás no existía Sociedad Constituida..
La Comisión Ejecutiva estaba compuesta por. Presidente, Juan Femández Mon[eto; te-

sorero, Julián del Campó García; vocales, Loeches Gismero, Manuel Jiménez Vara, Ar-
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EI contenido de los estatutos aprobados en dicho congreso consti-
tuyente, así como el de algunas de las ponencias presentadas al mis-
mo, mostraton ya las líneas ideológicas fundamentales de la FIT co-
mo sindicato agtario. Su mensaje ideológico se ditigía no sólo al co-
lectivó de trabajadores asalariados agrícolas sino también a ese colec-
tivo de pequeños agricultores y ganaderos, ya sean propietarios, colo-
nos, arrendatarios o aparceros, caracterizado por su doble condición
de ser propietarios de medios de producción y, al mismo tiempo, tra-
bajadores obligados a contratarse, temporalmente, como asalariados
en otras explotacioiles (31).

La importancia de la FTT en el período comprendido entre 1930 y
1939, durante el cual se convittió en el sindicato agrario más numero-
so de España, es un tema suficientemente estudiado por los investiga-
dores sociales (32) y el análisis del mismo escapa a los objetivos, que
se pretenden aquí con esta investigación. De acuerdo con esos objeti-
vos, el análisis que aquí se realizará de la FTT considera como período
de estudio el que se inicia con el decreto de Libertad Sindical de abril
de 1977 y transcurre a lo largo de estos últimos cinco años de sindica-
lismo agrario democrático en España.

Pudiera parecer poco correcto incluir a la FTT en el apattado co-
rrespondiente a las Organizaciones Ptofesionales Agrarias (OPAS),
dado que su trayectoria histórica, desde su creación, lo califica como
un sindicato de obreros agrícolas, .fundamentalmente, aunque haya
integrado también en sus filas a grupos de pequeños agricultores. Es-
ta inclusión entre las OPAS se justifica, sin embargo, porque, desde
el comienzo de Ia nueva etapa de sindicalismo agrario democrático, la
FTT se presentó ante la población agrícola española como una opción
dirigida tanto a los traĉa_jadores asalariados como a los pequeños y
medianos agricultores, y en ese sentido no sólo ha obtenido cierta im-
plantación entre este último sector sino que, además, ejerce una im-

turo Dávila Arcos y Santiago Fernández Contreras; secre[azio, Lucio Mattínez Gil. Más
tarde, el 17 de agosto de ese mismo año, la Comisión Ejecutiva designó a Santiago Fer-

nández delegado efectivo de la FTT en el Comité Nacionzl de la UGT.
(31) En el Título Primeto de Constitución el attículo 1° riice: ccon las Sociedades

de Trabajadores Agricultores, Leñadores, Resineros, Jardineros, Hortelanos, Floricul-
tores, Viticultora y las de Colonos, Aparcetos y Ganaderos, etc., e[c., se constituye en

España la Federación Española de Trabajadores de la Tierras.

(32) Ver cn este sentido E. Malefakis, Refornsa Agra^ia y Revolución CampeJina

en !a Erpaña de! tiglo XX (Barcelona: Aricl, 1980; 1' ed., inglés, 1970).
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portante actividad en muchas Cámaras Agtarias Locales, es reconoci-
da por el Estado como interlocutor válido de los pequeños y media-
nos agricultores, y participa en calidad de tal en las negociaciones
anuales de piecios que se celebran en el FORPPA. Además, como or-
ganización en cuyo discurso ideológico pueden observarse los ele-
mentos básicos del sindicalismo «de claseb, la FTT compite ep mu-
chas zonas con las Uniones integradas en la COAG para la captación
de unas bases sociales con características socieconómicas muy similares.

Lo anterior justifica, por tanto, la inclusión de la FTT en este
apartado, sin menoscabo de que un análisis de los Sindicatos de
Obreros Agrícolas deba también prestarle especial atención dado el
papel importante que juega en la articulación de los intereses de ese
colectivo.

A. lo largo de este apartado se analizarán los aspectos fundamen-
tales del proceso de génesis, más hien de resurgimiento, y desarrollo
de la FTT en su nueva etapa histórica, procurando extraer de ellos los
elementos claves que ayuden a comprender el significado actual de
esta organización y su papel en el sindicalismo agrario democrático
español. Estos aspectos fundamentales giran en torno a tres cuestio-
nes: primera, la estrategia socialista como factor determinante en la
génesis y desarrollo de la FTT; segunda, sus relaciones con la otra or-
ganización de sindicalismo «de clasep: la COAG, y tercera, los pro-
blemas surgidos de la dualidad socioeconómica de sus bases sociales.
Todas ellas están profundamente interrelacionadas y serán analizadas
aquí a lo largo del hilo argumental desarrollado en las líneas que si-
guen.

Cuando a principio de los setenta surgieron los movimientos cam-
pesinos de protesta estudiados en el apartado anterior, es lógico pen-
sat que muchos antiguos sindicalistas de la FTT participaran en ellos
y que algunos asistieran a los diversos Encuentros Campesinos que
antecedieron a la constitución de la COAG. Esta asistencia se produjo
a título exclusivamente personal, ya que durante el ftanquismo la
FTT fue duramente represaliada y, si bien nunca se disolvió, la reali-
dad es que desapareció como organización, aunque la tradición socia-
lista permaneciera latente en la memoria. histórica de muchas zonas
rurales. Por tanto, la FT"T, como organización, no participó en la gé-
nesis de la gran plataforma unitaria del sindicalismo «de clase^ en el
campo español, pero muchos antiguos y nuevos socialistas estuvieton
presentes en dicho proceso.
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A finales de 1976, cuando se veía inminente el advenimiento de
la libertad sindical en España, el PSOE inició la tatea de reconstituir
todas las ramas históricas de la Unión General de Trabajadores
(UGT), encargándose de la reorganización de la FI"I' el grupo agrario
socialista denominado, en los años anteriores al régimen democráti-
co, «grupo Jaime Veran. Salvo algunas excepciones, la opinión genera-
lizada en el seno del PSOE era la de promocionar la FTT de acuerdo
con la estructuta organizativa que históricamente había tenido, esto
es, integtando a los trabajadores asalariados agrícolas y a los pequeños
agricultotes en un mismo sindicato. El punto de vista de los que opi-
naban que las ptofundas transfotmaciones experimentadas por el sec-
tor agrario español en las últimas décadas descalificaban, por su falta
de conexión con la realidad, la idea de ofrecer una alternativa sindical
unitaria a los trabajadores agrícolas y a los pequeños agricultores, y
que su puesta en práctica significaba un grave error al entrar en com-
petencia con las UAGAS implantadas en amplias zonas del país, fue
rechazada (33). ' ^

EI desconocimiento de la realidad agraria por los máximos dirigen-
tes de la UGT, procedentes de sectores diferentes de la agricultura, el
objetivo del PSOE de crear una base de apoyo socialista en el medio
:ural, la influencia de muchos líderes provinciales de la tradición his-
tórica.de la FIT y, sobre todo, el recelo hacia unas UAGAS influidas,
en gran medida, por el PCE y en algunas provincias sometidas a un in-
tenso conflicto entre diversos grupos políticos, fueron los factores de-
terminantes de la estrategia sindical llevada a cabo por el PSOE en el

sectot agrario (34).

(33) Entre estas opiniones minotitazias destacaron las de un grupo compuesto, en-

tte otros, por los diputados J. Almunia y J. Colino, quienes mantendrían una firme

postura de oposición a la opinión mayoritaria y mantendrían siempre abierto un diálo-

go con los grupos socialistas in[egrados en la COAG.

(34) Las declataciones de algunos impottantes dirigentes de la FI'I' y del PSOE a

las entrevistas realizadas en el curso de esta investigación, reflejan ese debate sobre la

estrategia sindical socialista:
da verdad es que había un gran desconocimiento de la realidad agraria del país y

no se captaba que el pequeño agricultor, por muy pequeño que fuera era un profesio-
nal de la agriculmra con una problemá[ica muy diferente al trabajador agrícola. Ese
desconocimien[o y el miedo al aparente control de las Uniones por el PCE influyeron

en la decisión de promocionar la FITs (Entrevista n° 67).
aBien cietto es que existía un movimiento campesino progresista en [orno a los En-

cuentros Campesinos y la COAG, pero la UGT optó por reconstituir su rama agraria
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Con la promulgación del decreto de Libertad Sindical en abril de
1977 y ante la inminencia de unas próximas elecciones a Cámaras
Agrarias, se intensificaron por todos los pueblos de la so ĉiedad rural
española los esfuerzós de los socialistas para ptomocionar la FTT. La
utilización de los recursos materiales y humanos del PSOE, que tras
las elecciones generales de 1977 había logrado un gran nivel de im-
plantación y una eficaz estructura organizativa, y la ttadición socialis-
ta ptesente en la memoria colectiva de mucho • pueblos (35) posibili-
taron el éxito inicial de la FT'I' en algunas zonas caracterizadas por su
historia ugetista -Andalucía, Extremadura, País Valenciano y Casti-
Ila la Mancha-, y la obtencióti de unos resultados bastante favora-
bles en las elecciones a Cámaras Agrarias de 1978 (36).

Sin embargo, a estos éxitos iniciales no siguió una etapa de am-
pliación de las bases sociales de la FTT ni de plena consolidación de
los centros ya constituidos, a pesar del continuo apoyo recibido de la
red organizativa del PSOE y de la obligatoriedad, impuesta por
acuerdo congresual, de que todo militante socialista agticultor debía

que tanta importancia había tenido en el pazado, ya que desconfiaba mucho de los gi-
ros que estaba tomando la Coordinadora, sometida a las maniobras del PCE y PTE>
(Entrevista n° 21).

(35) El testimonio de algunos dirigentes de la FI'I- muestra las características del
ptoceso de creación c^el sindicato socialista en muchos pueblos:

aLos primeros pasos de la FI'T en esta provincia se iniciaron en septiembre de 1977,
una vez salido el Decreto de Libertad Sindical, con vistas a prepararnos pata laz eleccio-
nes a Cámaras Agrarias. Al igual que en la mayoría de las ptovincias, el método utiliza-

do pata introducitnos en los pueblos fue la utilización de contactos socialistas, bien
históricos o nuevos; estos militantes socialistas nos ponían en contacto con los agricul-

totes idóneos pata desempeñat el puesto de responsabilidad que se requería a fin de
reimplantar el sindicato. EI mensaje que oftecíarrios era el socialista, el aval de un siglo

de historia y de lucha, más que el de la creación de un sindicato específico de trabaja-
dores agrícolas y pequeños agricultores. Lanzábamos la idea socialista como idea de
cambio, en la que se combinaba la fuetza del partido y del sindicato; ese fue cl verda-
dero aglutinanta (Entrevista n° 20).

.La FIT se ptesentó en prácticamente toda España como sindicato clatamente so-
cialista vinculado íntimamente al PSOE (...). En estas zonaz los agticultotes y trabaja-
dores que se integraron tenían una clata conciencia socialista que se había transmitido
de padres a hijor, dándose el cazo que muchos venían a afiliarse mostrando el antiguo

catnet ugestista de sus padres o abuelos^ (Enttevista n° 21).
(36) Los. favorables resultados obtenidos por la FIT en laz elecciones a Cámatas

Agrarias Locales no se reflejan en la composición de los Plenos ptovinciales ni en el Ple-
no de la CONCA, potque renunció a patticipat en ellos al no estar de acuetdo con el
sistema de elección. Sobre este tema se hace un detenido análisis en el capítulo final.
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estar afiliado a la FTT. Divetsos factores obstaculizaban la.expansión
del sindicato agrario socialista. Por un lado, la fuerte presencia de las
UAGAS integtadas en lá COAG en muchas zonas rurales españolas,
que no sólo impedía la expansión de la FTT allá donde tuviera sensi-
ble implantación sino que, incluso, le hacía imposible ctear acullá un
mínimo núclep otganizativo, dado que la mayotía de los pequeños
agricultores, incluyendo los socialistas, estaban afiliados a aquéllas.

Por otro lado, la defiñición de la FTT como sindicato en cuya es-
tructura organizativa se podían integtar tanto los trabajadores asala-
riados agrícolas como los pequeños agticultores, frenaba la amplia-
ción de sus bases sociales en aquellas zonas en donde habíá obtenido
un buen nivel de implantación inicial, ya que salvo los pequeños
agricultores a tiempo parcial -más ttabajadotes asalariados que .
agricultores- el resto de los agticultores con explotaciones de tipo fa-
miliat veían su problemática agrícola tan diferente a la de los asalaria-
doĉ que no consideraban beneficioso para la defensa de sus inteteses
específicos integtatse con aquéllos en una rnisma otganización. Esta
doble condición de sus bases sociales creaba, además, no pocos pro-
blemas a la FTT en sus relaciones con otras organizaciones de agricul-
tores, e, incluso, en las relaciones entre los dos colectivos del campo, en
ella, en temas referentes a los convenios colectivos del campo, en los
que los participantes socalistas habían de defender, a veces, posturas
no sólo diferentes sino contrapuestas en muchos cásos (37).

Finalmente, otro factor que, tras el éxito inicial, se manifestó co-
mo obstaculizador de la expansión de la FIT fue la clara y abierta po-
litización del sindicato. Aunque la aparición de la FTT como sindica-
to con clara etiqueta pólítica socialista, vinculado además orgánica-
mente con el PSOE, captó, inicialmente, a gtupos de pequeños agri-
cultores con conciencia política plenamente identificada con el men-
saje socialista, también despertó el recelo en otros muchos agriculto-
res que desconfiaban de un sindicato altamente politizado con una
ideología de izquierda. De esta manera, la FTT veía reducidas sus ba-
ses sociales al minoritario grupo de pequeños agricultores identifica-
do con el ideal socialista.

(37) M•chos testimonios obtenidos en esta investigación ponen de manifiesto los

conflictos internos originados en la'FIT con motivo de difetentes planteamientos sobre
las reivindicaciones a presentaz en.los sonvenios colectivos. Asimismo, se puede consta-

taz en testimónios de otras organizaciones la ambigiiedad mostrada pot la FTT en di-
chos convenios, presentándose unas veces como parte social y ottas como parte empte-

sarial.
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Los factores anteriores propiciaron la apertura de un serio debate
en el seno de la UGT y en el PSOE acerca de la conveniencia de intro-
ducir cambios en la estrategia sindical socialista para el campo espa-
ñol. Como resultado de ese debate, la FTT se planteó la necesidad de
modificar su estructura organizativa para adaptarla a la realidad de la
población agrícola española, celebrándose en este sentido un Congte-
so extraordinario, en marzo de 1980, en el que se acordó dividir orgá-
nicamente a la FTT en dos secciones sindicales: la U.P.A. (Unión de
Pequeños Agricultores) y el S.O.A. (Sindicato de Obreros Agrícolas),
si bien azticulados en su seno y sometidos a una Comisión Ejecutiva
General (38).

Como resultado taznbién del debate mencionado, se planteó con
insistencia en el seno del PSOE, por parte del grupo que desde los co-
mienzos de la reconstitución de la FTT había mantenido la idea de
no integraz orgánicamente a dos colectivos con problemáticas muy di-
ferentes, la necesidad de dar solución al problema planteado por la
existencia de muchos militantes socialistas afiliados a las UAGAS, da-
do que planteaba una situación contraria a los acuerdos del XXVIII
Congreso del PSOE y que, inchuo, había provocado que muchos de
esos militantes pasaran por la comisión de conflictos del partido. Se-
gún ese grupo de opinón, la solución pasaba por una firme decisión
del partido socialista de no promocionar la FTT en su nueva sección
de la UPA y manifestar su apoyo a la COAG como alternativa sindi-
cal progresista para los pequeños y medianos agricultores españoles,
sobre todo, argumentaba este grupo, cuando los hechos habían de-
mostrado la mayoritaria presencia socialista en el seno de las UAGAS.

La disputa entre estas dos formas de solucionar el estancamiento
de la FT"I' y de reconducir la estrategia socialista en el sindicalismo
agrario se saldó en el XXIX Congreso del PSOE, celebrado en Ma-
drid, octubre de 1981, con el acuerdo de que el tema sindical agrario
se discutiera fuera del congreso en una comisión especial compuesta
por miembros de la Ejecutiva de la UGT y del Comité Federal del
PSOE. EI resultado de las discusiones llevadas a cabo en esa comisión
fue el acuerdo tomado por el Comité Ejecutivo Federal del PSOE, en
su reunión del 20 de marzo de 1982, en el que se recoge la posibili-

(38) Este acuerdo implicaba la elección de Secretarios Generales de cada una de las
secciones, así como de Comisiones Ejecutivas, proponiéndose la celebración de sendos
congresos extraordinarios en los que deberían aprobarse estatutos propios.
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dad de que militantes socialistas puedan estar afiliados a las UAGAS
en algunas zonas del país, perfectamente delimitadas en dicho acuer-
do (39)•

A pesar de las imperfecciones contenidas en el mapa sindical
agratio elabotado pot el Comité Ejecutivo Federal del PSOE, que han
levantado irritación en algunas zonas afectadas (40),.el acuerdo toma-
do por el órgano máximo entre congresos del partido socialista fue va-
lorado positivamente en medios sindicales como un paso adelante de
gran ttascendencia, ya que abría la puerta al diálogo con la COAG y
resolvía numerosos conflictos creados a militantes socialistas como
consecuencia de su afiliación a las UAGAS.

EI debate sobre la ditección que debiera adoptar la estrategia sin-
dical agraria del PSOE continúa abierto y constantemente se introdu-
cen en él nuevos elementos. Unos, relacionados con los cambios en el
equilibrio político entre los diversos grupos dado el contexto surgido
de las últimas elecciones generales. Otros, vinculados a la adecuada
respuesta que desde el sir^dicalismo «de clasep se piensa deba darse al
avance de otras alternativas sindicales de tipo «reformistab o«empre-
sarialm con vistas a unas próximas elecciones a Cámaras Agrarias. Y,
finalmente, existe un conjunto de elementos relacionados, por un la-
do, con la aceptación por parte de la COAG de la estructuta organi-
zativa que el pattido socialista exigiría para decidirse por un apoyo
definitivo a esa opción, y, por otro, con la propia resistencia de la
UGT a renunciar a la promocióri de la FI"T entre un sector de la po-
blación agrícola tan importante como es el de los pequeños agriculto-
res (41). 1

(39) Este acuerdo establece un mapa sindical, elaborado en base a un informe rea-
lizado por la UGT, en el que delimita las zonas en las que se acepta la militancia socia-
lista en las Uniones al suponerse que son zonas con clara dominancia de este sindicato;
esas zonas de militancia socialista en las Uniones aceptadas por el PSOE son: Cataluña,

Aragón, Rioja, Navazta, Asturias, Cantabria, León, Burgos, Soria, Baleares, Sevilla y

algunas comazcas de la provincia de Valencia.
(40) Ia mayor irritación ha correspondido a los grupos socialistas integrados en la

Utĉó de llauradors i Ramaders del Paú Valenciano, ya que en el mapa sindical el

PSOE no acepta la militancia de sus afiliados en la Unió en muchas comarcas del País
Valenciano en donde, ciertamente, la Unió tiene una presencia considerable. Lo mis-

mo ha ocutrido en la región murciana.
(41) Algunas declazaciones de dirigentes del PSOE y de la UGT son teflejo de có-

mo actúan esos factores mencionados rn la estrategia sindical socialista:
.Hay que comprender, sin embatgo, el caso de zonas como Mdalucía, en donde

hay provincias, como Jaén, Córdoba v Granada, en las que el tema escá completamente
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El futuro de la sección sindical de la UPA, previsto por el acuerdo
tomado en el congreso extraordinario de la FTT, celebrado en marzo
de 1980 'y cuyo congteso constituyente tuvo lugat el paasado mes de
Septiembre de 1982, dependerá de la resultante de todos esos facto-
res señalados anteriormente, resultante que tendrá una importancia
fundamental en la consolidación del sindicalismo ade clase^ en la so-
ciedad rural española.

b) Estructura organizativa y algunos comentarios sobre su
implantación

La FTT es una federación integrada en el sindicato socialista de la
UGT, lo que condiciona, por tanto, toda su estructura organizativa.
De acuerdo con sus estatutos, la FTT integra en su seno: a los trabaja-
dores asalariados de todas las actividades del sector agrario; a los tra-
bajadores autónomos o por cuenta propia; a los arrendatarios, apatce-
ros y medietos;a los pequeños agricultores, ganaderos o fotestales que
trabajan, bien con ayuda ocasional de algún que otro campesino, pe-
ro sin emplear mano de obra permanente; a los trabajadores de las
cooperativas agtatias, y a los técnicos agrarios y titulados en las distin-
tas tamas de la ciencia, que ejerzan su profesión en la agricultuta (art.
3°). Desde el punto de vista de sus relaciones internacionales, la FTT
pertenece a las FITPAS (Federación Internacional de Ttabajadores de
las Plantaciones Agtícolas y Similares), EFA (Federación Eutopea de

dividido en el seno del partido y no se podía adoptát una decisión tajante de apoyo a la
UAGA porque se arriesgaba a crear un conflicto interno muy grave (... ). Hay, sin em-
bazgo, ottas cuestiones de gran impot[ancia sobte este tema. Así como el PSOE debe
comprender que una organización de pequeños y medianos agricultotes no puede con-
cebirse como una cen[ral sindical sino una otganización ptofesional, de igual manera la

COAG debe tener esto presente. Creo que la estructura organizativa de cazácter asam-
bleazio resulta ineficaz paza una organización que aspire a pazticipar con el gobierno
en la elaboracion y ejecución de la Política Agrazia. La COAG necesita asignar y coor-
dinaz las funciones y las responsabilidades de los miembros de su Comisión Permanen-
te (...) Hay que ir hacia una organización en base a sectetatiados con funciones y res-
ponsabilidades muy precisass (Entrevista n° 67).

eHay que observaz con preocupación la es[rategia de la CEOE, a ttavés de la
CNAG, de crear una gran patronal agraria que aglutine demagógicamente a los pe-
queños agricultores (... ). La izquierda tiene que replicar con una estrategia clara y defi-
nida. Por eso es urgente eliminar las luchas y rivalidades entre la COAG y nosotros y
planteaz seriamente la creación de una alternativa progresista. No sé cuál podrá ser la
solución: si que la UPA se integte en la COAG o que las UAGAS se integren en la
UPA o que surja una organización nueva. (Entrevista n° 21).
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Sindicatos de Trabajadores Agrícolas en la CEE) y, a través de la
UGT, a la CIOSL (Confederación Internacional de Otganizaciones
Sindicales Libres) y a la CES (Confederación Europea de Sindicatos).

LaFIT, tras la reforma estatutaria establecida en su congreso, es,
por tanto, una fedeiación que integra a los trabajadores asalatiados
agrícolas y a los autónomos, estructutándose estos dos colectivos en
sendos sindicatos con plena autonomía de funcionamiento y coordi-
nados orgánicamente dentro de la propia federación. Así, en el seno
de la FTT existe el sindicato de ttabajadores pot cuenta propia o autó-
nomos, denominado UPA (Unión de Pequeños Agricultores), y el
sindicato de trabajadores por cuenta ajena, denominado SÓA (Sindi-
cato de Obreros Agrícolas). Cada uno de estos sindicatos tiene auto-
nomía para organizarse en 1'os niveles local, comarcal, ptovincial, te-
gional y estatal de la forma más adecuada de acuerdo con las caracte-
rísticas de cada ámbito, y la coordinación de las estructutas de ambos
es la que constituye la FTT en los respectivos niveles territoriales, (art.
6°). Además de esa autonomía en cuanto a crganización, cada sindi-
cato es autónomo, también, en lo que respecta a su gestión interna y
a la de defensa de los intereses de sus miembro.s, si bien las acciones
sindicales deben ir refrendadas por la instancia inmediata de rañgo
superior y no podrán perjudicar los intereses de otros sindicatos inte-
gtados en la UGT (att. 8°).

La estructura orgánica de la FTT está compuesta por los ttes órga-
nos de gobietno siguientes: Congteso Federal, Comité Federal y Co-
misión Ejecutiva Fedetal. EI Congreso Federal es el máximo órgano
de dirección de la FTT y debe reunirse, con carácter ordinario, cada
tres años (art. 11). Está compuesto por delegados elegidos por las fe-
deraciones Provinciales de acuerdo con el criterio siguiente: hasta 500
afiliados, tres delegados; de 500 a 1.000, cuatro delegados; entre
1.000 y 10.000, un delegado más por cada 1.000 o fracción, y a partir
de 10.000, un delegado más por cada 2.000 o fracción (art. 12), y se
regulatán por el reglamento de congresos de la UGT (art. 15).

El Comité Federal es el órgano máximo de dirección entre congre-
sos y está compuesto por la Comisión Ejecutiva y por los Secretarios
Genetales de las distintas Federaciones Provinciales (art. 16). Se debe
reunir con carácter ordinario cada seis meses y su principal función es
el control de la Comisión Ejecutiva a cuyos miembros puede separar
de su cargo hasta el siguiente Congreso (att. 17).

La Comisión Ejecutiva Fedetal se compone de nueve miembros:
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Secretario General y Secretarías de Administración, Relaciones Inter-
nacionales; Información y Prensa, Estudios y Documentación, Orga-
nización de la UPA y Organización del SOA, así como dos vocales
(art. 21). La elección de la Comisión Ejecutiva se tealiza en el Congte-
so Fédetal entre los miembios candidatos presentados por las Federa-
ciones Ptovinciales. La Comisión Ejecutiva se debe reunir, con carác-
ter ordinario, una vez al mes y es responsable de ejecutar las decisio-
nes adoptadas en el Congreso Federal y en el Comité Federal (art.
22).

Además de los órganos de gobierno anteriores, existe una Comi-
sión Revisora de Cuentas y una Comisión de Conflictos,, ambos com-
puestos por cinco miembros elegidos en los Congresos Federales y re-
gidas por el reglamento general de la UGT (art. 24).

Los estatutos anteriores constituyen la base de la profunda rees-
tructuración acotdada en el Congreso Extraotdinario Federal de la
FTT, celebrado en marzo de 1980, para intentar adoptar su tradicio-
nal estructuta organizativa a la nueva situación de la agricultura espa-
ñola. Sin abandonar el objetivo histórico de agrupar en una misma
estructura organizativa tanto a!o^ trabajadores asalariados agrícolas
como a los autónomos, aún a pesat de las opiniones conttatias ya se-
ñaladas, esta reforma estatutaria significa una mayor autonomía de
ambos colectivos a los que dota de la capacidad de elaborar sus pro-
pios estatutos y nombrar sus propios órganos de gobierno, siempre
que sean acordes con los estatutos de la instancia superior en donde
se integran, esto es, por los de la FI"T.

A la vista del contenido de estos nuevos estatutos de la FI"T, pue-
de señalarse el alto ĉrado de corporatización interna de este sindicato
en compatación con la COAG. De la FTT puede afirmatse que cons-
tituye una corpotación tal como aquí se ha entendido. En efecto, por
un lado, en la FTT existe una coordinación imperativa de arriba a
abajo por mecanismos formales, cuyos instrumentos son la Comisión
de Conflictos -que está ausente en la COAG- y el sometimiento,
en lo que respecta a acciones sindicales. y al propio contenido estatu-
tario, de las instancias inferiores a• las inmediatas superiores
-mienttas que en la COAG la ,capacidad de decisión radica en las
Uniones, siendo la Cootdinad^ra uná simple esttuctura de encuentro
y. coordinación, con cáiácter ejecutivo, y con grañdes dificultades es-
tatutarias para adóptar acuer3bs vinculantes-. Por otro lado, los Es-
tatutos de la FI'T prevéri tina división de funciones explícitas y deta-
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lladas, en forma de Secretarios, tanto en sus máximos órganos de go-
bietno como en la Comisión Ejecutiva (42), mientras que en su equi-
valente de la COAG, la Comisión Permanente, no se da esa división.

En la actualidad, la situación de la FTT es la de estat imbuida en
el proceso de constituir en cada ámbito territorial la estructura orga-
nizativa establecida en la reforma estatutaria. Este proceso está en-
contrando no pocas dificultades, como se ha señalado, dado que, en
muchas zonas, la gtan mayoría de los pequeños agricultotes socialis-
tas están afiliados a Uniones de la COAG y la constitución de la UPA
se hace especialmente difícil y comptometida, puesto que, además
del escaso eco que encuentra entre sus bases potenciales, origina gra-
ves conflictos entre los militantes socialistas de esas zonas. Esta situa-
ción de conflictividad y la oposición a ese proyecto de amplios e im-
pottantes sectotes del PSOE hace que, en la actualidad, en muy pocas
provincias esté constituida la UPA y que su Congreso Fedetal haya es-
tado paralizado maĉ de dos años (43).

Dada la dualidad de ĉus bases sociales, y dentro de ella el predo-
minio de los trabajadores asalariados agrícolas sobre los pequeños
agricultores, es difícil determinat, aunque sólo sea de forma muy ge-
neral, su nivel de implantación como otganización profesional agta-
ria. En efecto, la extendida implantación de la FTT por amplias zonas
de la geo•rafía española obedece, principalmente, a la consolidada
red organizativa de la UGT, de la que, obviamente, utiliza sus recur=
sos; dentro de esa implantación es, ptácticamente, imposible, a me-
nos que se realice un estudio exhaustivo, determinar qué parte corres-
ponde a lbs ttabajadores pot cuenta propia o autónomos, ya que, en

(42). Ia Comisibn Ejecutiva Federal de la FTT está presidida, actualmente, pot An-
drés Picazo, que es el Sectetazio Genetal, siendo Vicente Betnáldez el Sectetazio de Es-
tudios y Documencación, que ciene a su cazgo los servicios cécnicos. Tras su Congreso
Constituyente de Septiembre de 1982, el Secretario General de UPA es Manuel Bolo,
de Valencia, siendo miembtos del Sectetaziado Antonio del Valle (Huelva), Fernando
Navazro (Málaga), Antonio Pérez (Córdoba), José Iglesias (Galicia), Severiano Gazcía

(Salaznanca), Manuel Martorell (Valencia), y R. Padilla (Jaén).

(43) Según dacos recogidos en el informe elaborado por FTT-UGT, en diciembre
de 1981, para su discusión en el Comité Fedetal del PSOE, sólo en las provincias de

Córdoba y Granada estaba?^ealmente consticuida la UPA, mientras que en el resto el
citado informe se mueve entte aznbigiiedades tales como: ase consideta muy impottan-
te la potenciación y desazrollo de la UPA...,, o aven muy favorable la potenciación de
la UPA...., o:UPA, de encrada síD.
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ĉran medida, éstos tienen la doble condición de ser agricultores y asa-
lariados. La implantación más importante de la FTT se sitúa en sus
zonas históricas de predominio de población asalariadá agrícola y
agricultura extensiva, es decir, Andalucía, Extremaduta y Castilla-La
Mancha, en donde el pequeño agricultor se ve obligado a trabajar,
temporalmente, como asalatiado, constituyendo así el tipo de agri-
cultor a tiempo parcial que es la base de reclutamiento fundamental
de la UPA-FTT. En estas zonas su competencia con las Uniones de la
COAG es manifiesta y este hecho ha significado un importante obs-
táculo al desarrollo del sindicalismo ade clasep que ambas organiza-
ciones representan.
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Capítulo VII

Génesis y desarrollo de las organizaciones
profesionales agrarias (O. P. A. S.) en la España

derr^ocrática (II)

1. LA CONFEDERACION NACIONAL DE
AGRICULTORES Y GANADEROS (C.N.A.G.)

a) Génesis y desarrollo
La aprobación de los Estatutos de la C.N.A.G. y la elección de su

primeta Junta Ditectiva Nacional fue la culminación de una ptiméra
etapa en la que divetsas organizaciones ptofesionales agratias de ca-
rácter emptesazial y de ámbito ptovincial se confederaton para consti-
tuit una gran organización estatal que defendiera los intereses de los
empresarios agtícolas ante la Administración y ante otras fiterzas so-
ciales y sindicales. Más adelante, en una segunda etapa, aún no cetta-
da, se han ido integrando en esta confederación, sucesivamente, otras
organizaciones que se ĉab'ian alineado anteriórmente en ouo tipo de
sindicalismo u organizaciones de nueva creación surgidas con el apo-
yo de la infraestructura organizativa de las ya consolidadas. Actual-
mente, la C.N.A.G. confedeta a 25 otganizaciones ptofesionales
agrarias de ámbito provincial, algunas de ellas federadas a nivel re-
gional, y a 3 otganizaciones sectoriales de ámbito estatal, como son los
casos de la Unión del Olivaz Español (U.D.O.E.), la Asociación Ge-
neral de Ganaderos del Reino y la Confederación Española de Horti-
cultuta Ornamental.

En el proceso de génesis y desazrollo de la C.N.A.G. hay dos as-
pectos de especial importancia: ptimero, el papel jugado en dicho
proceso pot la esttuctura organizativa del antiguo sindicalismo verti-
cal, sobre todo por las Hermandades Locales y Cámaras Provinciales,
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así como por los Sindicatos Nacionales de Rama, y, segundo, la inte-
gración de la C.N.A.G. en la Confederación Española de Organiza-
ciones Emptesariales (C,.E.O.E.).

EI primer aspecto se analizará.aquí describiendo con rigor el pro-
ceso.de génesis y desatrollo de la CNAG y mostrando los rasgos fun-
damentales de ese proceso en algunas de sus organizaciones provin-
ciales mattices.

Cuando parecía inminente la désarticulación del aparato institu-
ĉional del sindicalismo vertical, una vez aprobada en referéndum la
léy de Reforma Política (1976), el Presidente del Comité Ejecutivo de
la Unión Nacional de Empresarios Agrícolas (1) -que además era,
entonces, vicepresidente del Consejo Nacional de Empresatios y en
calidad de tal pertenecía al Comité Ejecutivo Sindical y era procura-
dor en Cortes por el tercio sindical- propuso a los presidentes de las
Cámatas Agratias Provinciales (C.O.S.A.s) la creación de una organi-
zación de empresarios agrícolas en cada provincia, las cuales se inte-
grarían postetiormente en una gran confedetación de ámbito estatal.

La idéa propuesta desde la Unión Nacional de Empresarios Agrí-
colas fue llevada a la práctica en todas las Uniones Provinciales, pro-
moviéndose la creación de asociaciones de tipo empresatial utilizando
para ello, salvo excepciones, la infraestructura organizativa de las
Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos y los recursos hu-
manos y materiales de que disponían dichas instituciones (2). Esta

(1) Este Comité Ejecutivo estaba formado por ptesidentes de las Uniones Provin-
ciales de Empresarios Agrícolas, encre los que figutaban Fernando Castro González de
Canales (por Cbrdoba), Juan Rodríguez (por Badajoz), el Conde de Montarco (por Sa-
lamanca), Josechu García Delgado (por Zaragoza) y José Bohórquez (por Cádiz), que
era su Presidente.

(2) La utilización de la infraestructura otganizativa y de los recursos matetiales y
humanos de las antiguas Hetmandades y Cámaras adoptó formas diversas de unas pro-
vinciaz a otras. En los casos estudiados en este trabajo, centrados en las provincias de
Andalucía, se han detectado fotmas tales como la convocatoria de reuniones constitu-
yentes en los pueblos realizada por el ptopio presidente de la Unión Provincial de Em-
presarios mediante circulares oficiales, la utilización de las listaz del Censo para distri-

buir la propaganda, el cobro de cuotas a través del tecaudador de la Contribución Te-
rritorial Rústica intetcalando los recibos de la azociación empesarial entte los de la con-

tribución, etc. Un hecho significativo es la alta coincidencia que se da entre los anti-
guos presidentes de las Uniones Provinciales y Hermandades Locales y los altos dirigen-
tes de laz nuevas asociaciones. EI caso de Sevilla es una excepción y debe ser reconocido
así; ASAGA-Sevilla también fue promocionada inicialmente desde la Unión Ptovin-
cial de Empresatios Agtícolas, pero en las elecciones de la ptimeta Junta Directiva salió
elegido un equipo encabezado por Javier López de la Puerta, en cuyo ptograma se
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promoción, sin embatgo, no tuvo éxito en todas las provincias en
donde se realizó, siendo solamente en Andalu ĉía Occidental --con
ASAGA-Sevilla, ASAGA-Cádiz y ACEA-Córdoba-, Extremadura
-con .la Unión de Empresarios Agrarios de Badajoz y la Asociación
Provincial de Agricultores y Ganaderos de Cáceres-, Zaragoza -con
la Asociación Regional de Agricultores y Ganaderos de Aragón
(ARAGA)- y Valladolid -con la Asociación Empresárial Provincial
Agratia (AEPA)- en donde tales intentos cuajaron con la consolida-
ción de sus correspondientes organizaciones, las cuales fueron legali-
zadas al amparo del Decreto de Libertad Sindical de 1 de abril de
1977 y se confederaron, junto con la Unión del Olivar Español y la
Asociación General de Ganaderos del Reino, para constituir la Con-
federación Nacional de Agricultores y Ganaderos ((;NAG) (3). Estas
nueve organizaciones pueden ser consideradas las organizaciones
«matricesA de la CNAG.

Encontrar una explicación satisfactotia al hecho de que la promo-
ción de asociaciones de empresarios agrícolas desde la Unión Nacio-
nal de Empresarios tuviera éxito sólo en unas pocas provincias y, sin
embatgo, fracasata, inicialmente, en la mayoría, no es tarea fácil.
Desde el punto de vista de esta investigación, ese hecl^o hay que ex-
plicatlo teniendo en cuenta divetsos factores, unos con mayor capaci-
dad explicativa que otros según las provincias.

En primer lugar, la capacidad de influencia de los diversos grupos
de agricultores en la Unión Nacional de Empresarios era muy desi-
gual y puede afirmatse que en su Comité Ejecutivo eran las personas
vinculadas a los grandes empresarios agtícolas de Andalucía Occiden-
tal, Extremadura y de algunas zonas de Castilla los que ostentaban
mayor influencia en los centros de decisión. Puede pensarse, tam-
bién, que entre ellos existía la conciencia de pertenecer a, y de ser
además los líderes de, un grupo social hasta entonces económica y po-

compromeí^an a desvinculazse totalmente de las antiguas Cámazas y a no utiizar los re-
cursos de éstas paza desarrollar la organización. Fue Sevilla, por tanto, en donde se
planteb una altetnativa de tipo arupturista. a la continuidad que preconizaban o[ros
grupos de la asociacibn. Este hecho peculiaz marcatía la ttayectoria de ASAGA-Sevilla

con unas cazacterísticas distintivas de las oaas asociaciones provinciales de empresazios.
(3) EI cacgo de Ptesidente de la Junta Ditectiva Nacional de la CNAG fue ocupado

por Adolfo Sánchez dirigente de AEPA de Valladolid y el de Vicepresidente por Javier

López de la Puetta -gtan agricultor sevillano y ptesidente de ASAGA-Sevilla.
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líticamente hegemónico, que debería ser organizado para defender
sus intereses en un marco de pluralismo en el que ya no valdría la pro-
tección institucional del sistema político sino los recursos disponibles
por cada grupo en liza. Puede explicarse, por tanto, que ocurtiera
una fácil identificación de los componentes de la cúpula empresarial
agrícola con la idea de promover la creación de asociaciones provin-
ciales de empresarios y que se produjera un rápido éxito de las mis-
mas en zonas tradicionales de gran agricultura extensiva en donde
empezaban ya a surgir problemas de tipo laboral. Por esas mismas ra-
zones, se explicaría que dicha idea encontrara menos eco en los gru-
pos dirigentes de las Uniones Provinciales de Empresarios con escasa o
nula influencia en los centros de poder de la Unión Nacional y con
unas bases sociales de agricultores medianos, lógicamente menos
identificados co.n la problemática de los grandes empresarios agríco-
las.

En segundo lugar, hay que tener en cuenta que en algunas pro-
vincias, especialmente las caracterizadas por una agricultura de tipo
familiar, muy intensiva y plenamente integrada en la problemática
del mercado, habían surgido, con anterioridad al mencionado inten-
to de la Unión Nacional de Empresarios, las Uniones de Agricultores
y Ganaderos (UAGAS), que agtupaban de forma masiva a los agri-
cultores de sus zonas respectivas y que, incluso, habían logrado con-
quistar determinadas parcelas de poder en el seno del sindicalismo ver-
^ical gracias a su participación en las últimas elecciones a enlaces sindi-
cales convocadaĉ por el anteriot régimen. Este hecho explicaría que
muchos de los intentos que se hicieron en algunas ptovincias para
crear asociaciones promovidas por las Uniones Provinciales de Empre-
sarios ftacasaron potque no encontraron la suficiente base social de
apoyo, al estar ésta ya articulada en otro tipo de opción sindical.

Lo anterior, sin embargo, no impidió, como se verá más adelante
al hacer referencia al sindicalismo «reformistam, que, en esas provin-
cias, determinados gtupos sociales con ciertas patcelas de poder local
y provincial promovieran sus ptopias organizaciones para conttarres-
tar el protagonismo de las UAGAS, promoción que sería llevada a ca-
bo al matgen del ptoyecto de la CNAG: Para explicar este hecho hay
que acudir a un tercer elemento, que está relacionado con lá estrate-
gia empleada por personalidades políticas ligadas al partido de Unión
de Centro Democrático (UCD) para crearse no sólo su base de apoyo
sindical agrario sino su base de apoyo político en el medio rural, inde-
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pendientemente, como se ha señalado, del proyecto de la CNAG y
en competencia con él.

En cuatto lugar, debe tenetse en cuenta que había provincias en
las que se daba la característica de que todos los centros reales de po-
der en el medio rural -Cajas Rurales, Coopetativas, Cámatas Agra-
rias- estaban concentrados en muy pocas manos y no intetesaba a los
ostentadores de ese pódet ptomover ningún tipo de otganizaciones
empresariales potque éstas podtían constituit una amenaza a sus po-
deres acumulados al ser más difíciles de controlar por ellos. Esto ex-
plicaría el hecho de que el ptoyecto promovido desde la Unión Na-
cional de Empresaiios no tuviera éxito en zonas en donde, ^a pesar de
lo anterior, existían unas bases sociales favorables, como eran los casos
de Jaén y Huelva, pot ejemplo (4).

Respecto a la presencia de otganizaciones de carácter sectorial en
la CNAG, como son los casos de la Unión del Olivar Español
(UDOE) y la Asociación Genetal de Ganaderos del Reino, hay que
señalar que ese hecho peculiat es el resultado de la promoción de aso-
ciaciones empresariales tealizada por los antiguos ditigentes de algu-
nos Sindicatos Nacionales de Rama y de su postetior integración en la
CNAG.

El segundo aspecto que, como se dijo antes, debe considerarse de
especial imporrancia en el análisis del proceso de génesis y desarrollo
de la CNAG es el referente a su integración en la CEOE. Este hecho
es una característica espec^ca del sindicalismo agrario de tipo «empre-
satial» en España y explica, en gran medida, el avance de la CNAG en

su segunda etapa de desarrollo.

(4) En Huelva el podet concentrado en manos de José Luis Gatcía Palacios ha sido
esgtimido por ditigentes de la CNAG entrevistados como causa fundamental de que

los intentos realizados paza creaz una asociación empresazial agtícola onubense hayan
fracasado. En el caso de Jaén, la creación de la Unión del Olivat Español, que agrupa a
la gran mayoría de los olivareros de esa ptovincia, tuvo que vencer enormes dificultades
presentadas por el poder que Domingo Solís [enía en el sector agtazio jienense:

^Aquí en Jaén no hubo ni siquiera el intento de crear una ASAGA porque al haber
sido la Unión del Olivaz Español la primera altetnativa oftecida a los olivareros y ser

Jaén una provincia eminentemente olivazera, poco lugaz libre se dejaba a la implanta-
ción de una organización de cazácter general promovida desde la ancigua Union Nacio-
nal de Empresazios Agrícolas como ocurrió en Córdoba, Sevilla o Cádiz. Hay que tener
en cuenta, además, que en el sector agrario jienense lo eta [odo Domingo Solís
-Presidente ^de la UTECO y de la Caja Rural- y cualquier tentativa organizativa
"desde arriba" tenía que pasaz por él, ya que su poder e influencia superaba a la de la

propia Hcrmandad. (Enttevista n° 30),
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Lo primeto que háy que señalar es que la CNAG fue uno de los
miembtos promotores de la CEOE junto con otras organizaciones
empresaziales no agrícolas, es decir, no se integró a posteriori una vez
constituida lá organización cúpula del empresariado español, sino que
participó en su constitucióii como ún miembro promotor más. La ex-
plicación de este hecho verdaderamente significativo del sindicalismo
agrario «empresarial^ hay que buscarla, por un lado, en la identifica-
ĉ ión entre las élites dominantes del empresariado agrícola y las del
empresariado industrial y financiero en torno a la defensa común del
modelo de sociedad imperante, y, por otro lado, en el poder de per-
suasión que esos antiguos líderes agrarios del sindicalismo vertical po-
seían, aún después de la desaparición formal de éste, sobre los grupos
de agricultores cooptados por las asociaciones provinciales de la
CNAG.

En efecto, la estructura institucional de la antigua Organización
Sindical permitió que en el Consejo Nacional de Emptesarios se for-
mara una élite empresarial constituida por las respectivas élites de los
diversos sectores de la economía española. En esa institución vivieron
una trayectotia común grupos de empresarios con intereses no sólo
distintos sino incluso contrapuestos, asumiendo por encima de estos
intereses particulares una ideología de tipo empresarial cuyo elemen-
to de cohesión era la pertenencia a la élite económica de un modelo
de sociedad que debía ser defendido de forma solidaria cuando el
cambio del sistema político permitiera el ascenso de nuevas fuerzas
sociales y con ellas el planteamiento de modelos alternativos (5).

Respecto al poder de persuasión de los antiguos líderes agrarios

(5) Un alto dirigente de la CNAG, testigo del proceso de creación de la CEOE,
manifestaba en una entrevista realizada en el marco de la investigación:

sCuando sutge la idea de creaz una organización cúpula del empresariado, los que

habíamos estado representando al sector agrario en el Consejo Nacional de Empresarios
nos convenimos en promotores de esa idea junto con el res[o de los grupos empresaria-

les nó agrícolas. Así, por ejemplo, si en representación del sectot seguros estaba el Pre-
sidente de la Unión y el Fénix en el Consejo Nacional de Emptesazios, cuando se des-
monta el sindicalismo vertical esa empresa seguía siendo la dominante del sector y, ló-
gicamente, su presidente patticipó en la promoción de lo que sería la CEOE. Lo mismo
ocurtió con el sectot qúunico, pot ejemplo, en el que Leopoldo Calvo Sotelo lo repre-
sentaba eq el Consejó Nacional de Empresarios en su calidad de alto ejecutivo de
Unión de Explosivos Riotinto y luego fue ptomo[or de la CEOE. Los agricultotes no
fuimos diferentes a los o[ros empresarios y seguimos el mismo comportamientoa (En-
trevista n° 34).
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habtía que señalar que la idea de que la CNAG patticipata en la crea-
ción de la CEOE fue obra y gracia de esos dirigentes y que ese po-
der permitió que apenas hubiera oposición desde unas bases sociales
que, ciertamente, veían, y continúan viendo, con recelo y no com-
prendían muy bien que la integración de los agricultotes con ottos
grupos empresariales considerados como enemigos natutales del sec-
tor agrario en una misma organización, fuera un hecho beneficioso
para el propio sector (6). Del contenido de las entrevistas realizadas a
diversos dirigentes de la CNAG puede deducirse que en el fondo de
la postuta adoptada por ellos sobte la integtación en la CEOE subyace
un sentimiento de inferioridad del empresariado agrícola que busca
la protección y el apoyo del resto de los emptesarios para influir ante
la Administración estatal y para defenderse ante otros grupos sociales

(^)•

(6) La peculiazidad de ser upa integración promovida .desde azriba^,.llegó a pro-
ducit situaciones tan significativas como la de Sevilla en la que la negativa de la Junta
Directiva de ASAGA, cuyo presidente era Javiet López de la Puerta, a integtazse en la
C.E.S. -rama sevillana de la CEOE-, daba lugaz a que, a nivel provincial, los em-
ptesazios agtícolas sevillanos estuviesen organizados de forma separada al resto del em-
presaziado y, sin embazgo, a niveles regional y estatal sus correspondientes federacio-
nes y confederaciones sí estuviesen integradas en las organizaciones cúpulas C.E.A. y
C.E.O.E., respectivamen[e. Esta pazadójica situacibn finalizazía al cesar laJunta Ditec-
tiva de ASAGA-Sevilla, encabezada, como digo, pot J. López de la Puerta, y ser susti-
tuida por otra nueva, la actual, cuyo Presidente es Pedro Leiva. Una de las primeras de-
ciones adoptadas por la nueva junta fue solici[ar el ingreso en la C.E.S., rápidamente
concedido.

(7) De algunas entrevistas realizadas a dirigentes de la CNAG selecciono los si-
guientes párrafos: -

^(...) Eramos conscientes de que el sector agrazio había perdido la hegemonía y que
ésta había pasado a otros sectotes econbmicos; por tanto, nos in[cresaba "chupaz rue-
da" en el cazto de la CEOE, porque ellos son los que tienen el poder negociador anté
la Administración y porque a través de ellos los agricultores estamos presentes en cen-
tros de decisión que serían inaccesibles para nosotros actuando por separado^ (Entrevis-
ta n° 34).

eIa motivación fundamental para estar en la CEOE es la defensa genérica del hecho

empresarial, del modclo de sociedad común a todos los empresazios. Otra motivación
impottance es que estando en la CEOE los agricultores tenemos acceso a estaz represen-

[ados en centtos de decisión de gran importancia, por ejemplo, en el M° de Economía, ^
donde se elabota la Política Económica general, o en el M° de Segutidad Social. En

esos centros los agricultores podemos hacernos escuchaz a través de la CEOE. Además,
el podet negociador que tiene la CEOE no lo posce ninguna organización de agriculto-
ra pot mucha fuerza que [enga. Don Cazlos Ferter Salat tiene teléfono direcco con el
Presidente de Gobierno y despacha semanalmente con el ministto de Economía; si los
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La importancia que ha tenido para el proceso de expansión de la
CNAG su pertenencia a la CEOE es indiscutible, aunque pueda po-
nerse en duda su eficacia a largo plazo. La inftaestructura organizati-
va de la CEOE y sus recursos humanos y materiales han permitido la
creación de asociaciones de empresarios agrícolas en muchas provin-
cias en donde habían fracasado los primeros intentos y.ha propiciado
la absorción de otras organizaciones que, en sus comienzos, se alinea-
ron con otro tipo de sindicalismo agrario -como es el caso, por ejem-
plo, de algunas otganizaciones de la Cuenca del Duero-. Actual-
mente, el proceso expansivo de la CNAG continúa cumpliendo fiel-
mente el modelo típico preconizado pot el sindicalismo «empresarialb
de atticulaz los intereses de todos los agriculores en una «gran patro-
nal agtazia^, en pos de la cual se dirigen todos sus esfuerzos y recursos
disponibles.

b) Estructura organizativa y algunos comentarios sobre su
implantación

La CNAG se define desde el comienzo de sus estatutos como Or-
ganización Profesional Empresarial (azt. 1°), y su carácter confederal
hace que puedan ser miembtos de ella, cualquiera que sea su deno-
minación, «las Organizaciones Empresariales Sectoriales Agrarias de
ámbito nacional, las Organizaciones Empresaziales Territoriales In-
tersectoriales Agrarias.de ámbito provincial y las Organizaciones Em-
presariales Territotiales de ámbito local o comarcal, en aquellas pro-
vincias en que no haya una Otganización Provincial que sea miembro
de la CNAG, pot un período transitorio de un año en que deberán
constituitse en Provincialb (art. 8°), siempte que reúnan las condicio-
nes requeridas por los Estatutos, de acuerdo con los criterios de la
Junta Directiva. No existe, pot tanto, en sus estatutos ningún criterio
restrictivo que limite la amplitud de sus bases sociales de recluta-
miento, puesto que la misma definición «empresazialA paza cualquier

agticultores queremos planceaz alguna cuestibn al Gobiemo no es lo mismo ir sólos,
yue a lo mejor ni nos atendetían, que it acompañados de D. Carlos Ferter o de D. José

M' Cuevasa (Entrevista n° 35).
^Somos conscien[es de los intereses contrapuestos que tenemos los agricultores con

otros sectotes pertenecientes a la CEOE, peto esa contraposición va a existir tanto si
pertenecemos a la CEOE como si no. Estando dentto puede llegazse a algún tipo de
acuerdo con estos sectores, si bien debo reconocer que, hasta ahora, no se ha logrado
nada en este sentidos (Entrevista n° 35).
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organización miembro no queda explicitada. Hay, en definitiva, un
proyecto de totalidad, de integración de todo tipo de agricultores y
ganaderos en la estructura organizativa de la CNAG. Tampoco en los
estatutos de algunas de sus organizaciones miembros analizados se
obsetvan criterios restrictivos en este sentido (8).

La estructura otganizativa de la CNAG consta de tres órganos co-
legiados -Asamblea ĉieneral, Junta Ditectiva y Comisión
Delegada- y cuatro personales -Presidente, Vicepresidente, Secre-
tario y Tesorero-, todos ellos por un mandato de cuatro años, siendo
los tespectivos ptocedimientos electorales determinados por la Asam-
blea General a propuesta de la Junta Directiva (art. 18°).'

La Asamblea General es el órgano supremo de dirección de la
CNAG y en ella cada organizaciór_ confederada está representada por
cuatro vocales, debiendo los reglamentos electorales procurar que las
asociaciones sectoriales de ámbito estatal no supete el 45 % de la re-
ptesentación total (art. 19°). Debe reunirse, con catácter otdinatio,
una vez al año, y sus acuerdos se adoptatán por mayoría simple. La
Junta Ditectiva (J.D.) e•tá compuesta por el Ptesidente, los Viceptesi-
dentes, el Secretatio y hasta 77 vocales, de los cuales hasta 52 lo serán
en tepresentación de cada una de las organizaciones provinciales y
hasta 25. pot las sectoriales de ámbito nacional (art. 24°). Todos los
miembros de la J.D. son elegidos por y entre los miembros de la
Asamblea Genetal (art. 29°), excepto el Secretario y Tesorero que son
elegidos por y entre los miembros de IaJ.D., y se reúne, con carácter
otdinario, una vez al trimestre. Con las attibuciones que le otorgue
la J.D. se elegitá una Comisión Delegada que actuará como máximo
órgano ejecutivo entre las reuniones de aquélla, estando dicha comi-
sión compuesta por el Ptesidente, los Vicepresidentes, el Tesorero, el
Secretario y 20 vocales, elegidos por y entre los miembros de IaJ.D.,
procurándose que la propotción entre vocales procedentes de otgani-
zaciones sectoriales y generales de ámbito estatal seá igual que en la
J.D. (art. 24°). Las atribuciones de IaJ.D. son numerosas, contando
con un alto grado de iniciativa para la realización de sus funciones co-
mo órgano petmanente de gobietno, gestión, administración y direc-
ción de la CNAG (att. 25°) y adoptándose los acuerdos en su seno

(8) En esta investigación se han esrudiado los Estatutos de ASAGA-Sevilla,
ASAGA-Cádiz, ACEA (CÓrdoba), Unión del Olivar Español y AGRA (Granada).
Además, el análisis de sus bases sociales confuma la heterogeneidad anteriormente se-
ñalada.
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por mayoría simple. A sus reuniones pueden asistir, con voz peto sin
voto, aquellas personas designadas, con el carácter de consejeros, por
la J.D. en cónsidetación a los servicios prestados o que pue.ian prestar
en beneficio de la Confederación. EI Presidente es el órgano máximo
de representación de la CNAG y es quien preside tanto la Asamblea
General como la Junta Directiva, estando sometido a un fuerte con-
trol de este último órgano colegiado.

Además de los anteriores órganos de gobierno la CNAG constitti-
ye las oportunas Comisiones de Trabajo, con carácter tempotal o pet-
manente. La adscripción a dichas Comisiones es voluntaria y puede
formar parte de ellas cualquier afiliado, siendo autónomas para fijar
su composición, salvo en lo que atañe a su Presidente que debe ser
elegido por la J.D. Estas Comisiones tienen, por lo general, carácter
consultivo, excepto cuando la J.D. delegue en ellas alguna función
(art. 32°). A las reuniones de la J.D. asisten, con voz pero sin voto,
todos los presidentes de las Comisiones de Trabajo, que tengan natu-
raleza especializada, en calidad de asesores.

Respecto a los servicios técnicos de la CNAG existe un Sectetario
Ejecutivo o Gerente (9), que tiene a su cargo el desarrollo funcional,
técnico y admiriistrativo de la Confederación y ejerce cuantas funcio-
nes le sean delegadas o encomendadas por la Presidencia (art. 34°).
Esta figura de Secretario Ejecutivo es de gtan impottañcia por cuanto
es la persona que cootdina las acciones de la organización én las diver-
sas teuniones negociadoras que tienen lugar con la Administración a
lo largo de la campaña agrícola. Hay un aspecto distintivo de la
CNAG en compatación con las organizaciones del sindicalismo «de
clasep, ya analizadas, respecto a este tema de los servicios técnicos,
que debe señalatse. Es el que se refiere al efecto que el desigual pode-
río económico de las organizaciones integradas en la CNAG, mayot
en las de Andalucía Occidental que en el resto, tiene en la disttibu-
ción de los recursos técnicos de la Confederación, de manera que los
importantes recursos acumulados en las asociaciones provinciales de
Sevilla y Cádiz son, fundamentalmente, los utilizados por los servi-
cios técnicos centrales de la Confederación y constituyen, por tanto,
su verdadero potencial organizativo. Inevitablemente, este hecho tie-
ne su lógica influencia en el seno de la CNAG, aunque obviamente,

(9) En la accualidad el Secretazio Ejecutivo de la CNAG es Miguel Ramúez, an[i-
guo asesot de Manuel Fraga en Alianza Popular.

238



no se refleja en su estructura organizativa formal (10). Ello contrasta
con lo que ocurre en los otros tipos de sindicalismo, en los que los re-
cutsos técnicos se concentran, por lo general, en la oficina central,
mientras que en las provincias la escasez de los mismos es manifiesta,
excepto algunos casos ya mencionados.

Como ya se ha señalado, la CNAG pettenece a la Confederación
Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), constituyendo la
rama agtaria de esta cúpula del empresariado español. Por ello, patti-
cipa en los diversos órganos de gobierno de la CEOE y contribuye a su
financiación (11). Asimismo, la mayot parte de las organizaciones
ptovinciales y regionales integtadas en la CNAG pertenecen a las co-
rrespondientes de la CEOE en cada ámbito territorial. Así, por ejem-
plo, ACEA (Asociación Cotdobesa de Empresatios Agropecuarios) es
miembro de la CECO (Confederación Cordobesa de Empresarios),
ASAGA-Sevilla lo es de la CES o ASAGA-Cádiz de la CECA, y la Fe-
deración Andaluza, que integra a las asociaciones provinciales, perte-
nece, a su vez, a la CEA (Confederación de Empresarios de ^lndalu-
cía). Este mecanismo de integtación organizativa de tipo vettical pro-
voca algunas situaciones un tanto paradójicas, ya que como cada or-
ganización provincial integrada en la CNAG tiene autonomía para
decidir integrarse en la correspondiente rama de la CEOE en su pto-
vincia, puede resultar que una organización a nivel provincial sea in-
dependiente de la cúpula empresarial, pero, sin embargo, no lo sea a
nivel estatal pot no serlo la CNAG de la que es miembro. Puede ocu-
rrir, incluso, que haya miembros de la Junta Directiva de la CNAG

(10) Prueba de los impottantes recursos acumúlados en ASAGA-Cádiz y ASAGA-
Sevilla, es que sus ptesupuestos paza el año 1982 fueron de 32 y 3S millones de prs.,
respectivamente; además, ASAGA-Cádiz posee un ordenador paza la contabilidad de
sus afiliados y una imprenta propia, e, incluso, ha tenido capacidad para impottar un
bazco de cebada paza paliaz los efectos de la sequía entre sus afiliados ganaderos. Este
potencial tiene su inevitable implicación en los centros de decisión de la CNAG; así,

en las negociaciones de precios con la Adminisaación, los representantes de la CNAG

han sido Javier Lbpez de la Puetta (ASAGA-Sevilla), en las de 1978, 1979, 1980 y

1981, y Eduazdo Perea (ASAGA-Cádiz) en las de 1982. Reflejo de que esaz aso ĉiacio-

nes provinciales constituyen el sostén de los servicios técnicos de la CNAG, es el hecho
de que la oficina central en Madrid apenas muescra recursos en comparacibn con las
oficinas de aquellas asociaciones.

(11) Los represcncantes de la CNAG en la CEOE son designados por y entre los
miembros de su Junta Ditectiva. Cada otganización-miembro apotta 25.000 pts. mcn-
suales y el resto, hasta cubrir el presupues[o, se financia a prorraceo.
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que representen a ésta en los órganos de gobierno de la CEOE y, sin
embargo, la organización provincial, de la que es directivo, no esté
integrada en la rama correspondiente de la cúpula empresarial en su
provincia.

En la actualidad las organizaciones miembros de la CNAG son las
que aparecen en el cuadto n° 1. En él se obsetvan tanto organizacio-
nes provinciales de carácter genetal como sectoriales de ámbito, in-

CUADRO N° I

1) Organizaciones de ámbito provincial miembros de la C.N.A.G.

Galicia:
Asociaciód Provmcial de Agricultores
(A.P.A.G.).

Y Ganaderos de Lugo

Aragón:
Asociación Empresarial Agropecuaria de Huesca.
Asociación Regional de Agricultotes y Ganaderos de Aragón
(A.R.A.G.A.) (su ámbito es la provincia de Zaragoza).

Cataluña:
Sindicato de la Pagesía e Instituto «S. Isidron de Barcelona.

Castilla-León :
Asociáción Provincial de Agricultores y Ganaderos de Burgos
(A.P.A.G.).
Asociacióq Empresarial Provincial Agraria de Valladolid
(A.E.P.A.).
Asociación Independiente de Agricultores y Ganaderos de Sala-
manca (A.I.G.A.S.).
Asociación de Agricultores y Ganaderos Palentinos.

Madrid:
Asociación de Empresarios Labradores y Ganaderos de Madrid.

Castilla-La Mancha:
Confederación Sindical de Agricultores y Ganaderos de Albacete.
Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos de Toledo
(A.P.A.G.).
Federación Agtaria Provincial de Ciudad.Real.
Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos de Cuenca.
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- Extremadura:
Asociación Provincial de Agricultotes y Ganaderos de Cáceres
(A.P.A.G.).
Unión de Empresarios Agrarios de Badajóz (U.E.A.B.).

2) Organizaciones de ámbito regional miembros de la C.N.A.G.

- Federación de Agricultores y Ganaderos de Andalucía (F.A.G.A.), in-
tegra a:
• Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos de Sevilla

(A.S.A.G.A.)
• Asociación Provincial de Agticultores y Ganaderos de Cádiz

(A.S.A.G.A.)
• Asociación Cordobesa de Empresarios Agropecuarios (A.C.E.A.)
• Asociación Granadina de Agricultores y Ganaderos (A.G.R.A.)
• Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos de Malaga.
• Unión del Olivar Español (de Jaén, Córdoba y Granada)
• Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos de Almería.

- Asociación Independiente de Agricultores de La Rioja.
- Asociación de Couradors de Baleares.

3) Organizaciones sectoriales de ámbito estatal miembros de La C.N.^1.G.

- Unión del Olivar Español (U.D.O.E.) (integra a las Uniones de Jaén,
Granada, Córdoba, Sevilla, Badajoz y Lérida).

- Asociación General de Ganaderos del Reino (integra a las Asociacio-
nes de Orense, Pontevedra, Coruña, Alava, Santander y Asturias).

- Confederación Española de Horticultura Ornamental.

cluso, estatal. Asimismo, puede apreciarse su extendida red organiza-
tiva por toda la geografía española, si bien la implantación varía con-
siderablemente de unas zonas a otras. Con catácter general, y con las
reservas ya señaladas al hablar del sindicalismo «de clasen respecto a la
implantación, puede señalarse cjue la CNAG tiene una hegemonía
indiscutible en zonas de Andalucía Occidental -Sevilla, Cádiz y
Córdoba- y Óriental Jaén y Granada-, en las dos provincias de
Exttemadura, en zonas de Castilla-La Mancha -Albacete y
Cuenca- y en zonas de Castilla-León -especialmente, Salamanca y
Valladolid-, descendiendo considerablemente su implantación en
el resto, como Aragón, País Valenciano, Cataluña, Rioja, Navarra o
Murcia, en las que dominan otros tipos de sindicalismo.
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En definitiva, la CNAG se erige en úna importante organización
de agricultores que ha alcanzado un alto grado de corporatización in-
terna, pudiéndose afirmar de ella que constituye, en la actualidad, la
organización más corporatizada del sector agrario español. Ello le da
uná gran capacidad para participar con eficacia en las instituciones
corporatistas de representación/mediación, dado que sus mecanis-
mos formales de coordinación imperativa y su explícita jerarquización
interna le permite neutralizar las fuentes de inestabilidad que, inevi-
tablemente, existen en una corporación de tan heterogéneas bases so-
ciales.

2. EL CENTRO NACIONAL DE JOVENES
AGRICULTORES (C.N.J.A.)

a) Génesis y desarrollo
La historia del CNJA se inició a principios de la década de los se-

tenta cuando desde la presidencia de la Hermandad Nacional de La-
bradores y Ganaderos se acogió favorablemente la idea propuesta por
jóvenes agrónomos españoles ( 12) de crear un movimiento de jóvenes
agricultores, al estilo del que ya existía en los países de la CEE, cuyas
actividades pudieran ser canalizadas a través de las diversas institucio-
nes que constituían el máximo órgano del sindicalismo vertical en el
campo español.

En el análisis del proceso de génesis y desarrollo del CNJA hay dos
aspectos de gran importancia que son interesantes de comentar aquí
para intentar aclarar ciertas cuestiones, en gran medida, determinan-
tes del significado que esta organización de sindicalismo «reformistaN
tiene en el actual panorama sindical agrario de España. Estos aspectos
son: en primer lugar, la vinculación del CNJA a determinadas insti-
tuciones de la Administración estatal y al partido político de UCD y,

(12) Concretamente, la idea partió de Fernando Sanz Pastor tras asistit el 18 de oc-
tubre de 1971 a la XXIII Asamblea General de la Confederación Europea de Agricul-
tura (C.E. A. ) y entrar en contacto con el movimiento de Jóvenes Agricultores europeo.

Sus buenas relaciones con las altas esferas directivas de la Hermandad Nacional de La-
bradores y Ganaderos -era sobrino del Presidente Luis Mombiedro de la Torre-, le
permitieton encontrar apoyo en esa institución y comenzar a formaz el embrión de lo
que más tarde sería el CNJA español. Ya en 1973 asistió un pequeño grupo de Jóvenes
Agricultores españoles a la XXIV Asamblea de la C.E.A. celebrada en Interlaken (Sui-

za).
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en segundo lugat, los sucesivos intentos realizados por el CNJA para
crear una gran organización de agricultores de la cual convertirse,
posteriormente, en su rama juvenil.

El primer aspecto será comentado aquí a lo largo de la descrip-
ción, más o menos profunda, que haré del proceso de génesis y desa-
rrollo del CNJA. El pequeño grupo de Jóvenes Agricultores españoles
que asistió a la XXIV Asamblea de la CEA celebrada en Interlaken
(Suiza), en 1973, se propuso organizar un movimiento similar al
europeo en el seno de las Hermandades Locales y en las Cámaras Pro-
vinciales, al amparo de la Ley de Asociaciones ( 1972), contactando
para ello con personas vinculadas a determinados organismos -por
ejemplo, con los planteles del servicio de Extensión Agraria-, y con
los directivos de instituciones privadas caracterizadas por Ilevar a cabo
algún tipo de acción formativa en la juventud rural ( 13). De resultas
de esos contactos se reunió en Madrid, en 1975, la 1 a Asamblea Ge-
neral de los Jóvenes Agricultores españoles, a la que asistieton repre-
sentantes de 42 provincias y en la que se nombtó una Junta Gestora
(14). En esa Asamblea se elaboró un proyecto de estatutos y se inició
la confección de un programa sindical que marcara las líneas directri-
ces de la actuación renovadora que pretendían llevar a cabo los Jóve-
nes Agricultores en el seno del sindicalismo vertical.

Sin embargo, esa actuación no pasó de ser un esforzado pero vano
intento. EI proyecto de estatutos de los Jóvenes Agricultores no fue
aprobado por los otganismos competentes y, aunque en algunas Her-
mandades encontraron colaboración, lo cierto es que en la mayo-
ría de ellas sólo encontraron indiferencia y de algun^s otras fueron,
incluso, expulsados. Mientras tanto, en muchas zonas agrícolas espa- -

(13) Ese fue el caso de Felipe González de Canales, entonces Director General de
las Escuelas Familiazes Agrarias que el OPUS DEI tenía instituidas pot las regiones es-
pañolas; con él contactó Fernando Sanz Pas[or y puede decirse que ambos fueron los
pioneros del movimiento de Jóvenes Agticultores en España. Otro caso significativo
fue el de Cazlos Sánchez Carrasco, alto funcionario del Ministerio de Economía y Co-
mercio y en la actualidad Subditector General del SOIVRE, que se incorporó como ase-
sor [écnico a la primera junta promotora del CNJA.

(14) En aa Junta Gestora, presidida pot Fernando Sanz Pastor, el Sectetario era
Felipe González de Canales y el resto de los componentes los siguientes: José M. López
López (Almetía), Luis Alcaide Díaz (Badajoz), José M' Gitalt Forner (Barcelona), Mi-
guel Pont Fazre (Lérida), José M' Arrechea (Navazra), Fermín Díaz Loredo (Oviedo),
Fermín Gómez Seña (Santander), Gregorio de Antonio Mínguez (Segovia), Juan Do-
mínguez (Sevilla) y José Luis Rodtigo (Valencia).
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ñolas habían comenzado a surgir movimientos campesinos de protes-
ta contra la política agraria llevada a cabo por el gobierno de Arias
Navarro y de reivindicación de la libertad sindical, los cuales, como
ya se ha comentado, culminarían en la creación de las UAGAS y, pos-
teriormente, de la COAG. Estos movimientos arrastraron a muchos
de los primeros líderes que habían estado integrados en los Jóvenes
Agricultores, cuya aún débil estructura organizativa se vió totalmente
desbordada por los acontecimientos.

La promulgación del Decreto de Libertad Sindical de abril de
1977 supuso la desarticulación del sindicalismo vertical y la apertura
de un ampio debate sobre el nuevo matco pluralista de representa-
ción que debía establecerse en la sociedad rural, debate en el que ten-
drían que intervenir todos los grupos sociales y políticos. Esa nueva si-
tuación motivó a los órganos directivos de los Jóvenes Agricultores a
convertir el movimiento, cuyos objetivos iniciales tenían necesatia-
mente que replantearse, en un sindicato en el que pudieran integrar-
se no sólo la juventud rural sino todos los agricultores sin 1'unite algu-
no de edad. No obstánte haber modificado el campo de reclutamien-
to a cuyas bases sociales ofertaba su modo «reformistap de sindicalis-
mo, el CNJA mantuvo las siglas de «jóvenes agricultoresA, causando
no poca confusión con ello.

En el relanzamiento del CNJA como sindicato agrario de tipo «te-
formistaA intervinieron determinados factores políticos que no pue-
den ser ignorados. En primer lugar, la consolidación del proyecto po-
lítico de UCD requería la captación de amplias bases de apoyo en to-
das las áreas sociales y económicas del país, siendo la sociedad rural
centro especial de atención por parte del grupo encatgado de llevar a
cabo dicho ptoyecto; grupo que, como se indicó en el capítulo corres-
pondiente, estaba fundamentalmente compuesto por altos funciona-
rios de la Administración. Dentro de la más pura lógica cabe pensat
que entre las diversas estrategias formuladas para la consecución de
los objetivos señalados fuera acogida favorablemente en el seno de
UCD la idea de apoyar el relanzamiento del CNJA, dada, por un la-
do, la infraestructura organizativa que.ya poseía, débil, ciertamente,
pero ampliamente extendida por todo el país, y, por otro lado, la
identificación ideológica de los modelos «reformistasm que ambos
grupos pteconizaban, así como la ttayectoria común seguida en la
Administtación pública por muchos de sus más altos dirigentes.

La vinculación, por tanto, del CNJA con el partido político de la
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UCD es un hecho que no ofrece duda alguna y que no sólo ha de vet-
se como.lógico y natutal sino como inevitable. El problema impot-
tante de dilucidar es en qué se ha concretado esa vinculación. Al
matgen de las conj^turas sobre el tipo de tecursos ecónómicos y mate-
tiales récibidos por el CNJA desde la UCD, que, ciertamente, han
existido aunque sería difícil realizar una valoración de los mismos, se
puede concluir de la investigación llevada a cabo al respecto que la
vinculación entre ambos grupos ha sido más una vinculación del CN-
JA con determiñados dirigentes centristas que no una vinculación
institucional por la cual el CNJA se convertía en el sindicato agtario
de la UCD. La hetetogeneidad de los grupos políticos componentes
de la UCD, la indefinición de su modelo social y económico y el ca-
rácter interclasista de su ideología explican la negativa del partido
centrista a decidirse por el firme apoyo institucional a una determina-
da opción sindical. Esto, sin embatgo, no ha impedido, como ya se
ha séñalado, el apoyo real recibido por el CNJA de determinadas per-
sonalidades provinciales ,y estatales del centrismo (15).

En segundo lugat, hay que señalar otro factor importante, más de

(15) Ni siquiera es púesta en duda esa vinculación por los dirigentes del CNJA,

quienes reconocen los repetidos intentos para que se materializara en un apoyo concte-

to y laz dificultades surgidas para ello:
^... ese apoyo de la UCD a nuestro sindicato ha sido siempre un asunto complejo.

Era más un apoyo de hombres de UCD que del partido en sí. Los ptoblemas intetnos

de UCD y la lucha entre sus diversos gtupos se ha reflejado en la ambigiiedad de ese
apoyo a Jóvenes Agricultores. Yo tecuerdo muchas teuniones con el apatato de. UCD,
días de concentración en la sierra madrileña con el Vicepresidente de Gobierno F.
Abril Manorell para concretar ese apoyo, pero nunca se logró una decisión clara al tes-

pecto (...). Por supuesto, que hemos continuado recibiendo el apoyo de hombres de
UCD, que ocupan puestos importantes en la Administtacibn, pero no el apoyo del
partido como tal. Noso[ros, el CNJA, nos hemos dejado querer pot UCD; nunca he-

mos dicho no a sus propuestas y ofertas. (Entrevista n° 57).
Desde el punto de vista de algunos dirigentes centristas esa cuestión es analizada de

esta manera:
da vinculación e^ciste pero no se materializa en hechos de impottanĉiá (...). En las

elecciones a Cámatas Agrarias se les ayudó en la realización de la propaganda, ahora se
les hace las fotocopias, etc., pero no existe una coneación institucionalizada. Pata acpli-

cat esta situación hay que comprender que en el Congreso de Palma de 1981 la UCD

rechazó la opción de ctear su propia base sindical (...) y quedó claro que UCD no po-
día apoyar al CNJA como su base en el campo porque no puede serlo: nuestro electora-
do está no sólo entre los Jóvenes Agricultotes sino [ambién entre los afiliados a la

CNAG y entre los de la UAGA inclusoa (Entrevisca n° 64).
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tipo ideológico que político, en el relanzamiento del CNJA. Me re-
fiero a la promoción desde el propio Ministetio de Agricultura (16)
de una alternativa sindical de tipo «reformistap en la sociedad rural
española que ĉontrarrestase, por un lado, el protagonismo alcanzado
en muchas zonas por el sindicalismó «de claseA de las Uniones inte-
gradas en la COAG, y, por otro lado, el poder de los grandes empre-
sarios agrícolas, integrados en la CNAG, que obstaculizaba la formu-
lación y aplicación de la política agraria programada por el gobietno
(17).

En definitiva, la génesis y desarrollo del CNJA es el resultado de
la interferencia de factores de tipo político e ideológico en el proceso
de articulación de intereses que tiene lugar en el sector agrario espa-
ñol; interferencia que, como se dijo, es una característica del corpora-
tismo agrario y que en el caso español adquiere mayor relevancia co-
mo consecuencia del contexto social y políticó en que dicho proceso
está aconteciendo.

EI segundo aspecto destacable del proceso de desarrollo del CN-
JA, que constituye un rasgo característico de su trayeccoria como sin-
dicato de tipo «reformista», se refiere a sus intentos sucesivos por pro-
mover una gran organización de agricultores de la ĉual convertirse,

(16) Concretamente, el Instituto de Relaciones Agrariaz (LR.A.) fue el elemento
clave en esta estrategia, como lo demuestra el firme apoyo tecibido por el CNJA en las
elecciones a Cámaraz Agrarias desde los antiguos funcionarios de las Hermandades Lo-
cales y Provinciales, funcionarios dependientes todos ellos del IRA. En este sentido
puede vetse el polémico lnforme reservado del IRA sobre dichas elecciones.

(17) Son muy significativas las declaraciones realizadas a una de las encrevistaz de
esta investigación por un alto funcionario de la antigua Unión Nacional de Empresa-
tios y en la actualidad alto direĉtivo de la Confederación Nacional de Cámaras Agrarias
(C.O.N.C.A.):

«A los Jóvenes Agriculcores los queremos mucho en esta caza porque puede decirse
que se ctiaron con nosotros en la Hermandad. Están haciendo una labor importante
para ftenar la izquíerda en el campoa (En[revista n° 62).

Son igualmente significativas las declaraciones de un aho funcionario del Ministe-
rio de Economía y Comercio, ligado a los temas agrarios y testigo preferente del relan-
zamiento del CNJA, a otra de las enttevistaz realizadas:

«A la UCD le intetesaba la promoción de un sindicato como el CNJA para frenar el
avance de la izquierda en el campo a través de la COAG; esa base de apoyo que necesi-
taba no podía obtenerla de la CNAG, potque esta organización estaba constituida por
los grandes propietarios, con un enfoque de patronal agraria preocupada principal-
mente por las cuestiones relacionadaz con los salarios agrícolas y con los precios, que di-
fícilmente encontraba eco en esa gran mayoría de pequeños y medianos agticultores
que compone la sociedad rural españolaa (Entrevista n° 57).
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posteriormente, en su rama juvenil. Aunque más adelante se volverá
a tratat esta cuestión al hacerse referencia al proceso de génesis y desa-
rrollo del otro sindicato «reformistap, UFADE, en este apartado se in-
tentará analizar el significado del protagonismo del CNJA en todos
esos intentos.

Desde que el movimiento de Jóvenes Agricultores españoles se
convirtió en una opción sindical más, cuyo objetivo inmediato era la
captación del sectot de pequeños y medianos agricultores, eliminan-
do para ello en sus estatutos el 1'unite de edad de los 35 años, pero
conservando las siglas del C.N.J.A., siempre ha persistido en sus diri-
gentes la idea de implantar en España el modelo sindical francés. Un
modelo consistente en la creación de una gran organización
-equivalente al F.N.S.A. francés- que agrupe a la amplia mayoría
de los agricultores familiares y, vinculada a ella como rama juvenil,
un sindicato de jóvenes agricultores -equivalente al C.N.J.A.
francés-, que fuera la base de afiliación de aquélla y en la cual se va-
yan integrando sus afiliadós al superar la edad de los 35 años (18).

Los sucesivos intentos realizados por el C.N.J.A. para implantar

el modelo sindical francés han consistido en promocionar desde sus
filas una plataforma constituida por sus dirigentes sindicales mayores
de 35 años, con la misión de coordinar a las numerosas asociaciones
sindicales agrarias surgidas en aquelías provincias en donde el proyec-
to de la CNAG no tuvo éxito, para con ellas crear una gran federación
que se erigiera en alternativa al sidicalismo «de clase^ de la COAG y
FIT y al sindicalismo «empresarialu de la CNAG.

Hasta ahora, esos inteutos han culminado en sucesivos fracasos,
explicados, fundamentalmente, por cuestiones de personalismos en-
tre los dirigentes del CNJA promotores de la gran federación y los nu-
merosos pequeños líderes de las organizaciones a federar; cuestiones
en torno, sobre todo, a la distribución del poder en el nuevo sindica-
to. La desapatecida, no más nacer poco antes de las elecciones a Cá-
maras Agrarias, F.I.S.A. (19) (Federación Independi.ente de Sindica-

(18) Un modelo sindical que en España se implantaría, si fuera posible, a la inver-

sa que en Francia, es decir, primero surgen los Jóvenes Agricultores y son és[os los que
promueven un gran sindicato para vinculuse a él como su rama juvenil, mientras que

en el caso francés el CNJA surge promovido por el F.N.S.A.

(19) Una explicación del fracaso de FISA puede verse en las siguientes declazacio-

nes realizada.s pot un alto funcionario del I.R.A.:

d.a creación de FISA tenía [res motores: CNJA, ARA ( Asociación Regionalista
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tos Agrarios) y la aún existente U.F.A.D.E. (Llnión de Federaciones
Agrarias de España), de la que se hablatá en el próximo apartado, son
los dos casos más significativos de los intentos fracasados del CNJA
por crear la gran orgañización de sindicalismo agrario reformista en
España.

Estos intentos del CNJA no se han detenido a pesar de sus fraca-
sos. Sin embargo, en la actualidad el tradicional proyecto del CNJA
se ve obstaculizado por el avance del sindicalismo «empresarialu de la
CNAG, cuyo objetivo está puesto en la creación de la «gran
patronalp, absorbiendo para ello las pequeñas asociaciones integradas
en UFADE ( 20), a las que el CNJA también aspira a controlar. Los
poderosos recursos económicos de la CNAG y los que ésta recibe pro-
cedentes de la CEOE, así como la dirección que adopte el proceso de
interferencia políticá en el sindicalismo agrario español -tras la desa-
parición de la UCD y la entrada de un gobierno socialista-, son ele-
mentos claves en el futuro papel a jugar por el CNA. No obstante, en
un afán por consolidar su alternativa sindical por sí mismo y al mar-
gen de la interferencia política, el CNJA ha celebrado su III Congreso
Nacional, el pasadó mes de Abril, en el que se aprobó una impottan-
te reforma estatutaria. Esta reforma ha propiciado la división de la or-
ganización en dos ramas: una, denominada CNJA, para integrar a los
afiliados menores de 35 años, y otra, denominada FNSA (Federación
Nacional de Sindicatos Agrarios), para integrar a los que hayan supe-
rado ese límie de edad.

b) Estructura organizativa y algunos comentarios sobre su nivel de

implantación

EI CNJA-FNSA se define en sus Estatutos como una asociación es-
trictamente profesional, apartidista, libie y reivindicativa, que persi-

Agraria) y AVA (Asociación Valenciana de Agricultores^, pero fracasó porque las pro-
movieton en un momen[o muy inoportuno, un mes antes de las elecciones a Cámaras
Agrarias. Llegaron las elecciones y como no habían logrado elaborar un programa co-
mún ni una esttategia electoral también común, resultó que se enfrentaron unas con
ottas en la lucha pot el voto agrazio y eso destrozó los planteamientos unitarios que en
un principio existieron. (Entrevista n° 63).

(20) La denominada en la prensa agtazia <guerra del Duero^, acontecida el pasado
año, es un ejemplo claro de la esttategia de la CNAG de ir absotbiendo a las pequeñas
asociaciones sindicales de ámbito ptovincial para implantar su modelo cemptesarial..
En este mismo sentido debe entenderse el actuál conflicto originado en esa misma zo-
na por el tema de la sequía y que ha contado con el apoyo de las otganizaciones provin-
ciales de la CNAG en Valladolid y Salarnanca.
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gue la promoción y defensa de los inteteses agtarios (art. 1?), ptopo-
niendo. entre sus fines fundamentales la defensa de los intereses de
los agricultotes que asumen el riesgo de las explotaciones y, especial-
mente, de la explotación familiar y de los jóvenes agricultores (art.
2°). Se estructura como una federación en el nivel estatal pudiéndose
organizar en los niveles autonómico, provincial, cómatcal y local en
donde cada centro goza de personalidad jurídica porpia y de autono-
mía económica reivindicativa y de gestióri. La tendeñcia organizativa
dél CNJA-FNSA es a constituirse en una federación de los diversos
centros establecidos a nivel de cada comunidad au^ónorna. De acuer-
do con su génesis y desarrollo el CNJA se constituyó, inicialmente, en
el nivel estatal, por iniciativa de un gtupo de agricultores, y a pattit
de ese nivel fueron creándose los correspondientes centros en los nive-
les ínferiores; fue, por tanto, un proceso inverso al seguido por la
CNAG o la COAG, las cuales se constituyeron por la confedetación
de órganizaciones ya creadas.

La estructuta organizativa del CNJA-FNSA, a nivel estatal, se
compone de los siguientes ótganos de gobierno: el Congreso Nacio-
nal, la Asamble Nacional, la Junta Directiva y la Comisión Ejecuti-
va, debiendo estar ia rama joven representada en todos ellos por eñtre
el 20 y el 50% de los miembros que componen cada órgano, siendo
uno de ellos, como mínimo, Vicepresidente. El Congreso Nacional se
reúne, con carácter ordinario, cada dos años, y a él asisten, con voz y
voto, todos los miembros de la Asamblea Nacional más un número
de compromisatios elegidos por cada provincia de acuerdo con el nú-
mero asignado mediante fórmulas de proporcionalidad con el núme-
ro de afiliados de cada asociación federada. El Congreso ha sido hasta
ahora concebido más como el gran encuentro de todos los afiliados
que no como el máximo órgano de gobietno, operativo y decisotio en
donde se matquen las directtices a seguir por la organización. La re-
fotma del III Congteso clarifica sus funciones y hace pensar en un ma-
yor protagonismo y eficacia cara al futuro, ya que le otorga importan-
tes funciones, como la de elegir a los miembros del Comité Ejecutivo
y la reforma de Estatutos.

La Asamblea Nacional del CNJA-FNSA es el máximo órgano de
representación y gobierno entre congresos, estando compuesta por
los miembros de IaJunta Directiva y por todos los Presidentes y Secre-
tarios Provinciales y Autonómicos, así como por los Presidentes de los
posibles grupos sectoriales constituidos en el seno del CNJA-FNSA.
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Se debe reunir, con carácter ordinario, dentro de los tres últimos me-
ses del año y tiene las importantes atribuciones de adoptar acuerdos
relativos a la gestión y defensa de los intereses de la federación y de
sus asociaciones federadas, aprobár,programas y planes de actuación,
conocer la gestión de la J.D., fijar cuotas a sación.

La Junta Directiva, que debe reunirse con carácter ordinario cada
dos meses, está compuesta por los miembros del Comité Ejecutivo
-Presidente, tres Vicepresidentes, un Secretario General y un
Tesorero- y por un representante por región autonómica, excepto
en aquellas autonomías de cuatro o más provincias, que tendrán dos
representantes, debiendo ser esos vocales miembros natos de las res-
pectivas Juntas Directivas autonómicas (art. 23°).

La duración de todos los cargos directivos es de cuatro años, adop-
tándose el criterio de la incompatibilidad entre cargos políticos y sin-
dicales a nivel nacional, regional y provincial, debiendo autorizar la
J. D. Local y Provincial el acceso a cargos políticos a nivel local.

La Junta Directiva es el órgano de ejecución y cumplimiento de los
acuerdos adoptados en la Asamblea Nacional, encargándose, entre
otras cosas, de presentar a la Asamblea Nacional los presupuestos eco-
nómicos y de inspeccionar el funcionamiento de los servicios. Ade-
más de los órganos anteriores, en el seno del CNJA-FNSA podrán
formarse cuantas Comisiones se estimen oportunas para la gestión y
el estudio de los sectores productivos agrícolas y sus problemáticas es-
pecíficas (art. 33.°).

La coordinación de los servicios técnicos corresponde al Secretario
General, y tal como se señaló para el sindicalismo «de clase^, sus esca-
sos recursos materiales y humanos están, principalmente, concentra-
dos en su oficina centrál de Madrid, en un afán por racionalizar la
utilización de los mismos con el objetivo puesto en la participación
eficaz de la organización en las instituciones corporatistas de
representación/mediación. De dicha sede central irradia la red de ser-
vicios e información necesarios para mantener adecu^damente ali-
mentados a los centros regionales y provinciales. Es, por tanto, un
proceso inverso al de la CNAG, acotde con la diferente concepción
que ambas organizaciones tienen del sindicalismo agrario.

Respecto al tema de la financiación económica hay que señalar
que las fuentes normales de financiación del Centro Nacional han si-
do los ingresos por la publicidad de la revista y por la organización de
cursos de formación, especialmente los patrocinados por el IRESCO,
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no habiendo existido durante el período considerado aportación eco-
nómica por parte de los Centros Provinciales y Regionales. Los Cen-
tros Provinciales, ya que los Regionales no han constituido aún es-
tructuta organizativa que suponga gastos económicos, se financian
con las cuotas de sus afiliados, que varían de unas provincias a otras,
oscilando entre las 1.500 y 2.000 pts. anuales, y los ingresos por la pu-
blicidad de los boletines que dichos Centros suelen editar y distribuir
entre sus afiliados, ader,:ás de la distribución que hacen de la revista
nacional .

EI análisis de su estructura organizativa permite afirmar que, a
pesar de la aparente descentralización y autonomía de los centros de
ámbito tertitorial inferior, el CNJA mantiene un alto grado de corpo-
ratización interna, algo menor a la que poseen la FTT -en donde
existe una mayor división funcional en sus órganos de gobierno- y la
CNAG -en cuyo seno las telaciones entre sus distintos niveles jerár-
quicos, y dentro de cada nivel, alcanzan un grado mayor de desperso-
nalización y la coordinación impetativa es ejercida por mecanismos
más formales-, pero considerablemente mayor al de la COAG. No
obstante, el principal reto que tiene que abordat el CNJA es, precisa-
mente, la puesta en práctica de su estructura organizativa formal,
que, si bien ha estado formulada algo confusamente en sus anteriores
Estatutos y clarificados en los nuevos, en la realidad dicha estructura
formal se ha diluido aún más por el mantenimiento de unas relacio-
nes altamente personalizadas entre sus dirigentes (21).

En la actualidad el CNJA pettenece al Centro Eutopeo de Jóvenes
Agticultores (CEJA), y a través de él asiste a las reuniones del COPA
de la Comunidad Económica Europea, a pesar de que no ha existido
en sus Estatutos ninguna explícita limitación de edad como sí ocurre
en los de sus homónimos europeos.

EI CNJA se encuentta establecido a lo largo de toda la geografía
española, variando considerablemente su nivel de implantación de
unas zonas a ottas. En el cuadro n° 2 se observan las provincias y re-
giones en donde está, actualmente, constituido el CNJA, pudiéndose

(21) A pesar de esta corporatización del CNJA, esta organización ha mantenido
unas relaciones al[amente petsonalizadas entre sus miembros, y sus asambleas y con-
gresos han conservado un azpec[o de reunión fazniliaz a las que han asistido no sólo los
delegados sino numerosos oyentes, familiazes de éstos, que le han dado un cazácter
multitudinazio a los encuentros.
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CUADRO N° 2

1) Organizaciones de ámbito provincial miembros del C.N.J.A.

- Madrid:
Centro de Jóvenes Agricultores de Madrid.

- Aragón:

Centro de Jóvenes Agricultores de 7aragoza.
Centro de Jóvenes Agricultores de Huesca.
Centro de Jóvenes Agricultores de Teruel.

- F^tttemadura:
Centro de Jóvenes Agricultores de Cáceres.
Centto.de Jóvenes Agricultotes de Badajoz.

- Canarias:
Centro de Jóvenes Agticultores de Las Palmas.
Centro de Jóvenes Agricultores de Tenerife.

- País Valenciano:
Centro de Jóvenes Agricultores de Valencia.
Centro de Jóvenes Agricultotes de Castellón.
Centro de Jóvenes Agricultores de Alicante.

2) Organizaciones de ámbitó regional miembros del C.N.J.A.
- Centro Aridaluz de Jóvenes Agricultores (integra a los Centros de las

ocho provincias andaluzas).
- Centro Catalán de Jóvenes Agricultores (integra a los Centros de las

cuatto provincias catalanas).
- Centro Gallego de Jóvenes Agricultores (integra a los Centros de las

cuatro ptovincias gallegas).
- Centro Castellano-Manchego de Jóvenes Agricultores (integra a los

Centros de las cinco ptovincias castellano-manchegas).
- Centro Castellano-Leonés de Jóvenes Agricultores (integra a los Cen-

tros de las nueve provincias castellano-leonesas).
- Centro Asturiano de Jóvenes Agricultores.
- Centto de Jóvenes Agricultores de Gantabria.
- Centro Mĉrciano de Jóvenes Agricultores.
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afitmar, con las natutales reservas ya señaladas, que su mayot implan-
tación se produce en Cataluña, Galicia, donde es claramente hege-
mónico, y algunas provincias andaluzas, como Almería, Córdoba,
Sevilla y Gtanada, y castellano-manchegas, como Ciudad Real y To-
ledo:

3. LA UNION DE FEDERACIONES AGRARIAS DE
ESPAÑA (U.F.A.D.E.)

a) Génesis y desarrollo
Como se indicó en el apartado antetiot, U.F.A.D.E. surgió como

resultado del segundo intento de1 C.N.J.A. por federar a las numero-
sas otganizaciones provinciales existentes en aquellas zonas en donde -
el proyecto de la CNAG no tuvo éxito. A diferencia del primer inten-
to, cuyo fracaso propició la desaparición dé la apenas nacida FISA, en
este segundo intento el fracaso fue parcial, ya que si bien el CNJA
tampoco pudo implantar su modelo sindical al estilo francés, ello no
supuso la desapatición de la federación promovida, UFADE, sino
que ésta continuó desarrollándose de forma separada a la de sus pro-
motores iniciales.

En el ptoceso dé génesis y desattollo de UFADE hay dos aspectos
que deben ser explicados: la naturaleza de sus organizaciones compo-
nentes y el significado actual de su opción sindical.

Tras la desapatición del sindicalismo vertical en el Decreto de Li-
bertad Sindical de abril de 1977, la estrategia llevada a cabo por los
diversos grupos inctustados en el aparato del Estado pata contrarres-
tar, pot un lado, el protagonismo de la COAG -apoyada por los
partidos nacionalistas y de la oposición de izquierda- y, por otro la-
do, el creciente poder de la CNAG -cuyo conttol se había escapado
de las manos de esos grupos-, se concretó en dos direcciones, en
ptincipio separadas pero convetgentes en el fin último de configurat
una opción sindical de tipo areformistan. Una, ya analizada, consistió
en el telanzamiento del CNJA, y la otta, en la promoción de peque-
ños sindicatos provinciales, los cuales, bajo el calificativo ade inde-
pendientes^, escondían, en la mayoría de los casos, el interés de algu-
na personalidad política del centrismo por crearse su propia base de
apoyo en el medio rural (22). Esta segunda dirección creatía el sustra-

(22) En este sentido hay que intetpretat la creación de sindicatos tales como ARA,
promocionada desde el IRYDA pot Albcto Ballazín -Presidente de la Comisión de
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to organizativo de dónde surgiría, ptiméro, FISA y, más tarde, UFA-
DE.

Esta prolifetación de pequeños sindicatos agrarios de ámbito pro-
vincial tuvo lugar, como ya se ha señalado, en aquellas provincias en
doñde el proyecto de la Ci^lAG no tuvo éxito por las circunstancias ya
expuestas en el apartado correspondiente al sindicalismo «empresa-
rialp. En estas provincias, los antiguos dirigentes de las Hermandades
locales y provinciales, desbordados, como estaban, por el empuje ini-
cialmente arrollador de las UAGAS, y poco atraidos por la opción de
unos Jóvenes Agricultores con los que difícilmente se podían identifi-
car pot simples razones de tipo generacional, decidieron utilizar la in-
fraestructura organizativa, apenas alterada, del antiguo sindicalismo
vertical y crear sus propias organizaciones sindicales ( 23). Bien es cier-
to que este proyecto no encontró unas condiciones tan favorables para
su arraigo como las encontradas por el proyecto de la CNAG, dado el
medio hostil en que debía desarrollarse y la existencia previa de op-
ciones sindicales que se habían manifestado en ese medio con una
fuerza arrolladora.

El fracaso de la creación de FISA, que no fue más que el intento
realizado por el CNJA de federar todos esos pequeños siridicatos in-
dependientes, hizo que a las elecciones a Cámaras Agrarias acudieran
numerosas candidaturas independientes y un sinfín de organizacio-

Agricultura del Congreso de los Diputados en la 1' Legislatura-, la Asociación Inde-
pendiente de Ganaderos de Santander, .promocionada por Justo de las Cuevas

-antiguo Presidente de la Hermandad de Labradores y Ganaderos de Santander y

Presidente de la Comisión de Agticultura del Congreso de los Diputados en la 2'
Legislatura-; el Sindicato Independiente de Campesinos de León, promocionado por

Rodolfo Maztín Villa, Ministro del Gobierno de UCD y uno de sus máximos dirigen-

tes.
(23) Un alto dirigente de UFADE declaraba en una entrevista realizada cn el maz-

co de esta investigación:
«Cuando sale el Decreto de Libertad Sindical hay zonas en donde no cuaja la pro-

puesta lanzada por Bohórquez de cons[ituir la CNAG. Esas zonas son de agricultura
familiar y los dirigentes de sus Hermandades nunca se habían sentido identificados con
los grandes agricultores del sur. Además estaba el hecho de las movilizacíones campesi-
nas promovidas por las Uniones que captazon a la mayoría de los agricultores, sean de

la ideología que fuere. Sin embargo, pronto se descubrió que la COAG estaba mani-
pulada pot el PCE y eso hizo que se creara una alternativa a la COAG compuesta por

ptofesionales de la agricultura, independientes políticamente y con la idea de defender
la propiedad de la [ierra. Así surgen muchas asociaciones profesionales (... ), (Entrevis-

ta n° 58).
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nes provinciales. Sin hacer aquí una valoración de ese proceso electo-
tal, es necesatio, sin embargo, señalar que los tesultados del mismo
significaton una demostración del poder alcanzado por la CNAG, el
inesperado ascenso de lá FTT, la consolidación en algunas zonas de la
COAG, y, sobre todo, la enorme dispersión del sindicalismo de tipo
arefotmistaA, al tiempo que la comptobación de que dicha opción
hubiera obtenido un resonante éxito si el proyecto de FISA no hubie-
se fracasado (24).

Con esta última constatación y la presencia de interlocutores más
o menos consolidados, pero bien organizados, de las otra ĉ opciones
sindicales, el CNJA intentó, por segunda vez, la creación de una gtan
federación agraria de tipo areformista». En Madrid el 26 de octubre
de 1978 se firmó el acuerdo de constitución de la Unión de Federacio-
nes Agtarias de España (U.F.A.D.E.) en el que intervinieron, inicial-
mente, el CNJA y otta setie de sindicatos provinciales y regionales
(25). Por estos acuerdos el CNJA seguía conservando su personalidad
propia y pasaba a convertirse en un sindicato realmente de jóvenes
menores de 35 años. Sin embargo, el maridaje CNJA-UFADE dura-
ría poco, y a los escasos meses de la constitución de UFADE el CNJA
se desvinculó de la Federación y ambos continuaton-sus trayectotias
pot separado.

Los problemas de personalismo sobre la disttibución del poder en
la nueva federación estuvieron, de nuevo, en la base de este segundo
ftacaso, pero habría que añadir nuevos factores explicativos. Aunque
en muchas provincias, como Cataluña, no hubo problemas para la
vinculación de los dirigentes de las respectivas ramas provinciales del
CNJA y UFADE, a nivel nacional el CNJA no quería perder su pues- -

(24) Vet, en este sentido, la valotacibn de laz elecciones a Cámaras Agrariaz reali-
zada pot el IRA en su Infotme resetvado. Un análisis de esos resultados se hace en el ca-

pítulo 8° de esta investigación. .

(25) Los firmantes del acuerdo de constitución de UFADE fueron: José García
-pot la Federación Agtaria Gallega (FAGA)-, Alvaro Inclán -por la Federacibn de
Agricultores y Ganaderos de la Cuenca del Duero (FAGCD)-, Carlos Clemente
-por el Sindicato Independiente de Agricultores y Ganaderos de Santandet-, Enri-
que San Miguel -por los Centros Provinciales de Jóvenes Agricultores de Almería,
Cbrdoba, Granada, Jaén y Sevilla-, Fernando Sanz Pastor -por el CNJA-, Manuel

Portillo -por la Asociación Ptovincial de Agticultores y Ganaderos de Guadalajara-,
Fermín Díaz Lotedo -por el Sindicato Agtario de Asturias (SADA)-, Manuel García

Iglesiaz -pot la Fedetación Valenciana de Asociaciones Agrícolas (AVA)- y José M'

Giralt -por la Federación de Sindicatos Agrarios Joves Agricultors de Catalunya-. EI

primer Presidente de UFADE fue Alvaro Inclán.
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to reptesentativo en las mesas negociadoras de ptecios del FORPPA y
ello obligó a que mantuviera una postura ambigua en su relación con
la nueva federación ( 26). Existieron también problemas relacionados
con la filosofía reivindicativa que debía Ilevar la nueva federación. La
hetetogeneidad de las organizaciones intégradas en UFADE eta tal
que junto a agricultores pequeños y medianos, favorables a la reivin-
dicación de una política agraria que beneficiase a la agricultura fami-
liar, existían grandes agricultores con un sentido empresarial de sus ex-
plotaciones, más próximos a los planteamientos de la CNAG en cuan-
to a reivindicar una política basada fundamentalmente en precios.

A partir de la desvinculación del CNJA, la UFADE continuó su
desarrollo como sindicato autónomo manteniendo la cohesión entre
sus numerosas organizaciones por una simple cuestión de reconoci-
miento por parte de la Administración. EI criterio utilizado en los úl-
timos años por la Administración de no reconocer como interlocuto-
res del sector agrario más que a sindicatos de ámbito estatal, obligó a
todas las pequeñas organizaĉiones provinciales a mantenerse federa-
das, con más o menós cohesión y con más o menos coincidencia ideo-
lógica, en una organización de ámbito territotial supetiot.

Actualmente, las relaciones UFADE-CNJA pasan por un nuevo
período de aproximación, existiendo, incluso, un acuerdo firmado
por las directivas de ambas organizaciones de acudir en coalición a las
próximas elecciones a Cámaras Agtarias (27). Lo que tesulte de este
nuevo proceso de aptoximación, motivado una y otra vez por el deseo
imperioso del CNJA de implantar el modelo sindical francés, depen-

(26) Declazaciones de un alto funcionazio del IRA:
.Eran organizaciones afines con intercambio incluso de dirigentes, pero no podían

apatecer como la misma organización porque en ese caso el resto de los sindicatos exigi-
ría la exclusión del CNJA de las mesas del FORPPA^ (Entrevista n° 63).

(27) Este acuerdo fue ratificado por la Asamblea del CNJA celebrada en Alicante
el 5 de diciembre de 1981. En el acto de ratificación estuvo ptesente, en la mesa presi-
dencial, Manuel Crarcía Iglesias, actual Presidente de UFADE. Asimismo, en la Asam-
blea, celebrada los días 20 y 21 de Noviembre de 1982, volvió a tatificarse el proceso de
entendimiento entre CNJA y UFADE, planteándose, incluso, una ptóxima fusión de
ambas organizaciones. Sin embazgo, en la ponencia de estrategia sindical aprobada en
el III Congreso Nacional del CNJA, celebrado el pasado mes de Abril, no se hace, sor-
prendentemente, ninguna referencia al proceso anterior, y se aptueba en la ponencia
de teforma estatutaria la cteacibn de las dos ramas ya mencionadas: CNJA y FNSA, con
lo que se da la impresión de haber fracasado, una vez más, el proceso de entendimien-
to entre CNJA y UFADE.
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derá, como se dijo anteriormente, del resultado del avance del pro-
yecto de la CNAG y de la dirección que tome la interferencia de los
factores políticos en la articulación de intereses en el sector agrario es-
pañol .

b) Estructura organizativa y nivel de implantación:
La UFADE es definida en sus Estatutos como una Organización

Ptofesional Agraria que se ptopone entre otros fines defender los «in-
tereses profesionales generales de los hombres del campo que asumen
el tiesgo de las explotaciones agrarias, ganaderas y forestalesp; la pro-
moción social de la^familia agratia a través de la renta, la educación y
mejora de la calidad de vida; la prestación de servicios a sus socios, y
la exigencia de una política de «justa promoción para la juventud ru-
ral, esencialmente en la educación y acceso a la propiedad de la em-
ptesa agtopecuatia^ (art. 3°). No establece ningún límite resttictivo
según el tamaño de la explotación pata la consideración de sus afilia-
dos, peto señala su especial atención a la pequeña y mediana explota-
ción agtaria (att. 2°).

Pot su carácter fedetativo, la UFADE integra en s ĉ estructura or-
ganizativa a un conjunto de organizaciones de ámbito provincial, las
cuales gozan de personalidad jurídica propia, y es en base a ellas co-
mo los empresarios agtatios asociados se integran y participan en los
diversos órganos de gobierno de la Federación (art. 6°), no existien-
do, por tanto, una afiliación individual en la organización estatal si-
no a través de las de ámbito^provincial. La tendencia eS a que las orga-
nizaciones federadas sean de •arácter general, aunque, excepcional-
mente, en la'fase inicial se puedan admitir organizaciones sectoriales,
siempre y.en tanto no haya en su ámbito territorial otras genetales
asociadas (art. 6°).

" La estructura orgánica de UFADE se compone de tres ótganos co-
legiados -Asamblea Nacional, Junta Directiva y Comité Ejecutivo-
y cinco personales -Presidente, Vicepresidente, Secretario Genetal,
Interventor y Tesotero-. La Asamblea Nacional (A.N.) está consti-
tuida por los tepresentantes de todas las Entidades asociadas, a razón
de ttes, incluyendo sus presidentes respectivos, y es el órgano supre-
mo de dirección. Se reune, con carácter ordinario, una vez al año y
enue sus facultades figuran las de elegir a todos los órganos personales
y aprobat la memotia y los presupuestos anuales (art. 16°). La Junta
Ditectiva está •ompuesta por los órganos personales anteriores y«un
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miembro por cada región natural que no tenga reptesentante elegi-
do, así como por los representantes de las sectoriales que proponga el
Comité Ejecutivom (art. 18°). La J.D. es el órgano de gestión, admi-
nistración y gobierno permanente de la Federación; sustituye al pleno
de la Asamblea Nacional con las facUltades que le delegue en los pe-
ríodos entre sesiones y se reúne, con carácter ordinario, una vez al tri-
mestte.

El Comité Ejecutivo está compuesto por todos los ócganos petso-
nales de gobierno -Presidente, Vicepresidente, Secretario General,
Tesotero e Interventor-, sien^o todos ellos elegidos por la Asamblea
Nacional de entre sus miembros (art. 21°). Las funciones del Comité
Ejecutivo son las propias de la Junta, siendo ejercidas por delegación
tácita de ésta; se reúne, con carácter ordinario, una vez al mes tomán-
dose las decisiones por mayoría simple y no exigiéndose quórum para
la validez de las mismas (art. 22°). EI Pre ĉidente de la Federación lo
es también de la Asamblea Nacional, Junta Ditectiva y Comité Ejecu-
tivo y entre sus atribuciones destacan la de presidir las sesiones no só-
lo de los órganos colegiados anteriores sino también de cualquier otro
órgano de gobierno sea cual fuere su ámbito territorial o funcional, y
la de respresentar a la Federación legalmente ante la Administración
del Estado y sus organismos autónomos y ante otras otganizaciones
profesionales (art. 23°). EI Secretario General auxilia al Presidente o
Vicepresidente en el ejercicio de sus funciones y puede ejercer facul-
tades delegadas por ellos; junto con el Presidente se encarga de coor-

^ dinar los servicios técnicos de la Federación.
Además de los órganos anteriores la Federación constituye en su

seno las Comisiones de Trabajo de carácter temporal o permanente
que estime conveniente para el mejor cumplimiento de sus fines (art.
27°). EI Presidente de estas Comisiones es elegido por la Junta Direc-
tiva y funcionalmente dependen de ella y de la Presidencia y Secreta-
ría General de la Federación, teniendo carácter consultivo.

La base de su financiación la constituyen las cuotas de las organi-
zaciones miembtos de la Federación y, al igual que en las otras OPAS
analizadas, los beneficios obtenidos por los cursos de formación orga-
nizados, especialmente los que patrocina el IRESCO.

En la actualidad UFADE integra a 21 organizaciones de ámbitos
provincial y regional y de catácter general (ver cuadro n° 3) variando
sensiblemente el nivel de implantación de unas zonas a otras. Con las
consiguientes resetvas sobre este tema, puede señalatse su mayot im-
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CUADRO N° 3

Organizaciones de ámbito provincial miembros de U.F.A.D.E.

Cataluña:
- Centro de Jóvenes Agricultores de Batcelona.
- Centro de Jóvenes Agricultores de Gerona.
- Unió del Sindicat de Agricultores Catalanes (U.S.A.C.)
- Sindicato de la Pagesía y Ramadería.

Cantabria:
- Asociación Independiente de Ganaderos y Agricultores de San-

tander (A.I.G.A.S.)

País Valenciano:
- Asociación Valenciana de Agricultores (A.V.A.)
- Federación Provincial de Agricultores y Ganaderos de Alicante

(F.P.A.G.A.)
- Fedetación Provincial de Agricultotes de Castellón (F.E.P.A.C.)

Castilla-León :
- Asociación de Agricultores y Ganadetos de Avila (A.G.A.)
- Asociación Segoviana Agtopecuaria y Forestal (A.S.A.F.)
- Asociación Independiente de Labradores y Ganaderos de Soria

Castilla-La Mañcha:
- Asociación Manchega Agropecuaria de Albacete
- Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos de Guadala-

jara (A.P.A.G.)

Extremadura:
Asociación de Ganaderos y Agricultores de Badajdz (A.G.A.B.)

Galicia:
- Asociación de Agricultores y Ganaderos de Orense (A.A.G.O.)

- Asociación de Ganaderos y Agricultores de Pontevedra
(A.G.A.P.)

- Unión Sindical Agraria Coruñesa (U.S.A.C.)

Asturias:
- Sindicato Agrario de Asturias (S.A.D.A.)

Andalucía:
- Acción Agraria de Jaén.

Atagón:
- Asociación de Federaciones Agrarias de Huesca (A.F.A.)

259



CUADRO N° 4

Organizaciones no integradas en ninguna otra estatal

- Galicia:
- Sindicato Labrego Galego aComisiones LabregasA (CC.LL.)
- Sindicato Aĉrario Galego (S.A.G.A.)
- Sindicato Independiente Labtego Galego (S.I.L.G.A.)

- Pasís Vasco:
- Euskal Herico Nekazarien Elkartasuna (E.H.N.E.)

- Castilla-León:

- Federación de Agricultores y Ganaderos de la Cuenca det Duero
- Asociación Independiente de Labradores y Ganaderos de Za-

mora.

plantación en: Valencia, a través de AVA (Asociación Valenciana de
Agricultores); Santander, a través de AIGAS (Asociación Indepen-
diente de Ganaderos y Agricultores de Santander) y Cataluña, en
donde su implantación lo es a través del Centro de Jóvenes Agriculto-
res de Barcelona y Getona, únicas ptovincias que han mantenido el
proyecto refotmista CNJA-UFADE tras el fracaso ya comentado en
páginas anteriores.

4. A MODO DE CONCLUSION

A lo largo de este capículo y de los dos anteriores se han estudiado
las grandes tendencias organizativas que pueden observarse en el pro-
ceso de articulacion de los intereses agrarios durante la ttansición de-
mocrática española. Una vez establecida la incuestionable distinción
en dicho proceso entre las Otganizaciones Profesionales Agtarias
(O.P.A.S.) y los Sindicatos de Obreros Agrícolas (S.O.A.S.), se ha
pro•edido a realizat una especie de tipología de las OPAS utilizando
para ello el concepto de «variable hegemónican. De acuetdo con la
presencia hegemónica de una determinada variable en los discursos
ideológicos de las OPAS, se han distinguido tres grandes tendencias
organizativas, a saber: el sindicalismo «de cla.re« -representado por la
C.O.A.G. y la F.T.T.-, el sindicalismo «empre.rarial agrícola» -en
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él que se incluye la C.N.A.G.- y el sindicalismo rtreformi.rta^ -del
C.N J.A. y U.F.A.D.E.-. Los Sindicatos de Obreros Agtícolas, por
su parte, no han sido tratados ni se ha procedido a un análisis de los
mismos, por cuanto dicho estudio debería ser objeto de una investi-
gación ^específica.

En la identificación de los sectores del corporatismo agrario de ti-
po plutalista existente en España, que se ha realizado en las páginas
anteriores, han podido ponerse de manifiesto diversos aspectos de los
planteados de forma general en ottos capítulos. En ptimer lugar, se
ha mostrado la dificultad del sector agrazio paza azticular sus diversos
intereses á través de grandes cotporaciones debido a la hetérogenei-
dad del sectot y a la diversidad de las cazacterísticas socioeconómicas
de sus diversos grupos. Ello ha implicado la tendencia a la aparición
de una multiplicidad de organizaciones de tipo sectorial -por ejem-
plo, la Unión del Olivaz, la Asociación genetal de Ganaderos del Rei-
no, la Confederación Nacional de Remolacheros y Cañeros- y de
ámbito ptovincial y regional -las numetosas organizaciones integra-
das en UFADE o las Uniones integradas en la COAG-, que, a pesar
de su integración en estructuras organizativas de rango superiot, con-
setvan su petsonalidad propia y dificultan el proceso de corporatiza-
ción en el interior de esas organizaciones superiores, introduciendo
un permanente elemento de inestabilidad en ellas.

En segundo lugar, se ha puesto de manifiesto la interferencia del
Estado -a través del gobierno de turno .y de los diferentes organis-
mos de la Administración- en el proceso de corporatización que ha
tenido lugat en la agricultura española, dirigiendo dicho proceso en
la dirección más acorde con sus objetivos políticos y económicós. En
efecto, paza neutralizaz las tendencias adispersorasA el anterior go-
bietno corpotatizó «desde arribap el sectot agrazio, utilizando la baza
del reconocimiento como interlocutores a aquellas organizaciones
que fuesen de carácter general y de ámbito estatal. Así, obligó a que
numerosas organizaciones provinciales se federasen, surgiendo la UFA-
DE; a que las sectoriales Unión del Olivar, Asociación de Ganaderos
del Reino y Confedetación Nacional de Remolacheros y Cañeros se

integtasen en la CNAG, y a que las distintas Unines integradas en la
COAG mantuviesen un mínimo grado de cohesión a pesar de sus di-
ferencias ideológicas y de su permanente inestabilidad interna. Asi-
mismo, el ariterior gobietno, paza contrarrestaz la r.endencia de «uni-
ficación^ presente siempre en determinadas opciones sindicales como
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la «teformista» y la «emptesaial», inte^rió el proceso de corporatiza-
ción, promoviendo o apoyando organizaciones desde los centros de
poder representados por los distintos organismos de la Administra-
ción: Tales hán sido los casos de algunas organizaciones actualmente
integradas en UFADE y de1 CNJA. ĉon los métodos anteriores el go-
bierno intensificó y dirigió el ritmo de la corporatización del sector
agrario a fin de crear unos interlocutores válidos e idóneos, que al
tiempo que legitimaran su política agraria no le planteasen excesivos
problemas como para amenazar la puesta en práctica de dicha políti-
ca.

En tercer lugar, el análisis anterior ha mosttado la interferencia
del cotpotatismo político sobie el proceso de corporatización agraria.
Además de la ya citada promoción desde el anterior gobierno de de-
terminadas organizaciones a•rarias que, aparte de impedir la unifica-
ción del sector, constituyeron bases reales de apoyo a sus políticas agra-
rias, se ha dado también una intensa promoción y apoyo de los gru-
pos políticos de la oposición de izquierda a otras opciones sindicales
alir;eadas en el sindicalismo «de clase», como las Uniones integradas
en ;a COAG y la FI"I'. Aunque el grado de interferencia del corpora-
tismo político sobre el agrazio y la concreción de esa interferencia ha
variado de unas organizaciones a otras y, dentro de cada organiza-
ción, de unas zonas a otras, hay que reconocer que esá interferencia
ha existido, especialmente entre las organizaciones de pequeños y
medianos agricultores. En efecto, la escasez de sus recursos disponi-
bles ha impedido a esas organizaciones erigirse en verdaderos grupos
de presión por sí mismos y se han vistó obligados a ejercer su influen-
cia en los centros de decisión del Estado por vía indirecta, conectán-
dóse, más o menos intensamente, con corporaciones políticas afines.

En cuarto lugaz, la interferencia del corporatismo económico so-
bre el agratio se ha puesto de manifiesto con claridad en el caso del
sindicalismo «empresarial» representado por la CNAG. En efecto, su
integración en la CEOE, la gran cúpula del corporatismo económico
españól, como una forma de acceder, también, por vía indirecta a los
grandes centros de decisión del Estado, ha sido el ejemplo más signifi-
cativo de esa interferencia.

En quinto lugar, se ha mostrado la importancia que las cazacterís-
ticas específicas de los diferentes tipos de agriculturas y estructuras so-
ciales agrazias existentes en la sociedad rural española han tenido so-
bre las directrices seguidas por el proceso de corporatización agraria.
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Aunque tesultatía muy difícil establecer una distribución precisa a lo
latgo de la geografía española de los distintos tipos de sindicalismo
agratio según su nivel de implantación y afiliación, no lo sería tanto
marcar a grandes trazos las zonas en donde unos tipos son más domi-
nantes que otros. En este sentido, se observaría cómo el sindicalismo
«empresatialb es dominante en las zonas extensivas de Andalucía Oc-
cidental, Extremadura y Castilla; cómo el sindicalismo «de claseb tie-
ne sus centros importantes en zonas de agricultura intensiva como
Cataluña, Aragón, Rioja, País Valenciano y Murcia, y cómo el sindi-
calismo «reformistap encuentra unas bases de apoyo más favorables en
zonas de mediana agricultura extensiva de Andalucía y Castilla.

Finalmente, la génesis y desarrollo de las OPAS han permitido
mostrar con absoluta claridad la gran importancia que ha tenido en
dicho proceso las características específicas de la reforma democrática
española. En efecto, se ha mostrado la importancia que tuvieron los
tecursos disponibles en las antiguas instituciones del sindicalismo ver-
tical en la cteación de organizaciones de tipo «emptesarialb, ya que
desde aquellas instituciones se constituyeron plataformas organizati-
vas que fueton la base de las poderosas organizaciones que luego da-
rían lugat a la C. N. A. G. Asimismo, la oposición a esas- instituciones
del vertical, iniciada en los citados movimientos campesinos de pro-
testa a principios y mediados de los setenta, fue centro de polariza-
ción de grupos de pequeños y medianos agricultores que luego serían
la base de muchas de las Uniones integradas en la COAG.

En definitiva, con la identificación de los actores se ha cumplido
un objetivo fundamental del análisis del corporatismo agrario de tipo
pluralista. Con el anterior estudio sobre algunas fundamentales insti-
tuciones corporatistas de representación/mediación existentes en Es-
paña, se está ya en disposición de poder llevar a cabo en el próximo
capítulo un detenido análisis de la dinámica que tiene lugar en ellas y
en la que son protagonistas aquellos actores.
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Capítulo VIII

Las O.P.A.S. en el Corporatismo Agrario de tipo
pluralista

A estas alturas de la investigación se tiene ya conocimiento de
quiénes son los áctores principales del corporatismo agrario español y
de cuáles son y cómo han surgido las instituciones corporatistas más
importantes en donde se desarrolla la participación de aquellos acto-
res. En este capítulo final se analizará la dinámica que tiene lugar en
el marco de esas instituciones con el objeto de extraer los elementos
claves que ayuden a explicar la capacidad de influencia de las diversas
corporaciones.agrarias en los centros de decisión del sistema político y
económico español.

1. LA DINAMICA DE LAS INSTITUCIONES
CORPORATISTAS

De acuerdo con los criterios utilizados en esta investigación, la di-
námica corporatista en donde intervienen las OPAS ha tenido lugar
principalmente, aunque no de forma exclusiva, en un conjunto de
instituciones de representación/mediación situadas en diferentes po-
siciones de la estructura del corporatismo español. Estas instituciones
son: Las Cámaras Agtarias Locales, Provinciales y la CONCA; las
«mesasa negociadoras de precios y medidas generales de política agta-
ria, y las Comisiones de Agricultuta del Parlamento. A1 análisis de la
dinámica que se desarrolla en su seno se dedicarán las páginas que si-
guen, ya que dichas instituciones han sido los lugares de participa-
ción de las OPAS en la^formulación y ejecución de las grandes líneas
directtices de la política agraria y el acceso a esos canales de participa-
ción lleva, en sí mismo, un conjunto de elementos fundamentales del
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proceso de corporatización de la agricultura española que deben ser
captados con la mayor profundidad posible para comprender la ma-
nifestación específica que adopta el fenómeno cotpotatista en un caso
concreto.

LAS O.P.A.S. EN LAS CAMARAS AGRARIAS

Como ya se ha señalado en capítulos anteriores, el proceso de re-
forma democtática tuvo su expresión en la agricultuta española me-
diante la adaptación de las antiguas instituciones del franquismo al
nuevo matco pluralista de tepresentación. En este ptoceso las Her-
mandades Locales; la COSA y la Hermandad Nacional fueton reorga-
nizadas en su esttuctuta orgánica pata posibilitat la representación de
las diversas organizaciones agrarias de acuerdo con los nuevos criterios
democráticos contenidos en el tantas veces citado decreto de Liber-
tad Sindical de 1 de abtil de 1977.

El «dirigismo^ ejercido por el anterior gobietno en el ptoceso de
reforma de las Hermandades se concretó en su firme decisión de
mantener en las nuevas Cámaras Agrarias la mayor patte de las fún-
ciones buroctático-administtativas de aquéllas, así como su antiguo
personal, introduciendo en su estructura orgánica y en sus mecanis-
mos de representacion las mínimas e indispensables modificaciones
pata adaptarlos al nuevo contexto democrático. De acuerdo con estos
objetivos del gobierno, el decreto de 2-6-1977 creó las nuevas Cáma-
tas Agtarias y el de 17-2-1978 convocó elecciones democráticas para
elegir a los miembros de los Plenos Locales por sufragio universal di-
recto y secreto, quienes, más adelante, debían elegir a sus respectivos
Presidentes y Vicepresidentes y éstos, a su vez, constituir los Plenos
de las Cámaras Agratias Provinciales.

a) Las OPAS y el proceso electoral:
En ese momento existía una ĉran dispersión de las fuerzas repre-

sentativas del sector agrario y una débil consolidación de las organiza-
ciones de intereses de reciente creación. Puede decirse que para el go-
bierno los intelocutores válidos del sector eran la COAG, cuyo alto
poder de convocatoria en zonas como el Valle del Ebro, Rioja y Cata-
luña le daba un reconocimiento indiscutible como fuerza social re-
presentativa, y la CNAG, por el poder económico y capacidad de in-
fluencia en los centros de decisión que poseían los máKimos dirigen-
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tes de sus organizacioñes «matricesn de Andalucía Occidental. EI res-
to de las otganizaciones estaba aún en proceso de creación, algunas, o
de consolidación, otras, y, ciertamente, su peso específico en el sector
no podía ser ĉompatable al de las anteriores. Por esas razones el go-
bierno estaba muy interesado en lo •rar la legitimación de su proyecto
de reforma consiguiendo el apoyo al mismo por parte de las dos fuer-
zas más importantes entonces en el sectot agrario: la COAG y la
CNAG.

Ante la imposición de dicho proyecto de reforma por parte del
gobietno, la reacción general de esas organizaciones agrarias fue la de
manifestar su recelo por unas Cámaras cuyas importantes atribucio-
nes y competencias podían interferir las actividades de reivindicación
propias de los sindicatos y obstaculizar, por tanto, el proceso de desa-
rrollo ,y consolidación de éstos. Ninguna organización, sin embargo,
cuestionó la necesidad de que existiera un organismo de catácter pú-
blico en el medio rural que ejerciera funciones butocrático-
administrativas al servicio de los agricultores, que colaborara con la
Administración en todos los temas relacionados con la problemática
dc la agricultura y que se erigiera en ótgano de consulta para la elabo-
ración y ejecución de las diversas medidas de política agraria.

Las diferencias se producían en el momento de Ilevar a cabo en la
práctica las actitudes concretas de cada organización sobre la partici-
pación en la estructura orgánica de las nuevas Cámaras de acuerdo
con las normas impuestas por el Gobierno. En efecto, a pesar de los
recelos mostrados sobre las funciones y competencias de las nuevas
instituciones corporatistas de representación/mediación, lo cierto es
que ni entre las organizaciones de tipo «empresarialA, integradas en la
CNAG, ni entre las de tipo «reformistag, reptesentadas especialmen-_
te pot el CNJA y por las numerosas organizaciones provinciales que
primero intentaron formar FISA y luego formarían UFADE, se planteó
un abierto rechazo a las elecciones a Cámaras Agrarias convocadas por
el gobierno. Todas aceptaron, con más o menos entusiasmo, la parti-
cipación en dichas elecciones y vieron en ellas la posibilidad de acre-
centar su influencia en el medio rural al gozar del acceso privilegiado
a los recursos disponibles en las antiguas Hermandades, dada su ante-
tior vinculación a esas instituciones o sus especiales relaciones con el
IRA (1).

(1) El acceso a los recutsos materiales y humanos de las an[iguas Hermandades pa-
ra la elaboración de listas de candidatos y para la realización de la campaña electoral
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Las organizaciones alineadas en lo que se ha denominado sindica-
lismo ade clase^, es decir, la COAG y la FIT, intentaron presionar
contra el mantenimiento de las antiguas Hermandades, en su versión
«reformada^, por vía de los partidos políticos con los que tenían espe=
ciales vínculos -PCE y PSOE, respectivamente-, pero esa presión
no tuvo éxito como lo prueba el hecho de que el tema de la disolu-
ción de las Cámaras Agtatias no fuese incluido entre las cuestiones
negociadas por todas las fuerzas políticas en los Pactos de la Moncloa
de 1977 (2). Ante el fracaso de esa vía de presión ante el gobierno, a
estas organizaciones sólo le quedaba la posibilidad de no patticipar
en las elecciones a Cámaras Agrarias como fotma de no legitimarlas,
lo que abrió en el seno de aquéllas un intenso debate sobre la corive-
niencia de dicha participación electotal. El debate en el seno de la
COAG fue especialmente intenso por el hecho de que en él interve-
nían, con un peso específico propio, Uniones ya consolidadas, que
poseían una amplia base de apoyo y cuya traycctoria histórica había
estado matcada pot una cónstante oposición a lo que representaba el
sindicalismo vertical y que, lógicamente, rechazaban con firmeza la
legitimación de una reforma que, en la práctica, significaba el man-
tenimiento de la antigua estructura burocrática de Ias^Hermandades.
Junto a esa posición, que estaba reptesentada ptincipalmente por la
Unió de Pagesos de Cataluña, existía la de quienes preconizaban la
utilización de los mecanismos electorales para obtener el mayor nú-
mero posible de vocales en las Cámaras y una vez dentro proceder a su

tuvo una gran importancia dada la escasez de recursos propios de la; distintas organiza-
ciones y los 8.500 Plenos de Cámazas Agrazias Locales que debían ser constituidos,
obligando a las organizaciones a unos esfuerzos paza presentaz sus listas de candidatos
que desbordában sus recursos propios.

(2) Esta presión paza negociu el tema de las Cámaras Agrazias en los Pactos de la
Moncloa por patte de la COAG a través de los paztidos políticos de la oposición, se po-
ne de manifiesto en las declaraciones de un alto dirigente de la COAG en el transcurso
de una de laz entrevistas realizadas:

cCuando llegan los Pactos de la Moncloa la COAG intenta hacer valer sus reivindi-
caciones mediante los partidos políticos de la oposición, principalmente PCE, PSOE y
los nacionalistas catalanes de Convergencia. Los Pactos tuvieron resultados positivos y
negativos paza el movimiento caznpesino; fue positivo el acuerdo a que se abrieran ne-
gociaciones de ptecios agrazios entre la Administración y las organizaciones de agticul-
tores, lo que suponía un reconocimiento pleno del movimiento campesino; fue negati-
vo, la oposición a que desapatecieran las Cámazas Agtatias, lo que supuso una verda-
dera decepción paza los campesinos y el mantenimieato del apazato de dominación del
sindicalismo vertical^ (Entrevista n° 18).
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democtatización. El debate en la COAG se vió además acompañado
por continuas presiones por parte de la Administración sobte sus
principales dirigentes para conseguit que dicho sindicato participara
en las elecciones, ya que ello significaba la verdadeta legitimación del
proyecto de reforma, dado el alto nivel de implantación y poder de
convocatotia que tenían (3). Las diferentes posiciones de las Uniones
sobre el tema electoral y la propia estructura organizativa de la
COAG, que, como se ha visto, dificultaba la toma de decisiones de
catácter vinculante, implicaron que no se adoptara una postura uni-
taria sobre el tema sino que se dejara a cada Unión que decidiera de
fotma autónoma. EI resultado final del debate fue que la gran mayo-
tía de las Uniones decidieron patticipar en las elecciones separada-
mente, con sus ptopias siglas y no bajo las de la COAG, excepto la
Unió de Pagesos de Cataluña y la Unión de Campesinos Asturianos
que decidieton boicotearlas tras impottantes conflictos internos (4).

Por su parte, la FTT decidió concurrir a las elecciones a Cámaras
Agrarias, aprovechando la extendida red organizativa que ya tenía es-
tablecida el PSOE poi todos los pueblos de la geografía española, pe-

(3) Un importante asesot del Ministro de Agricultuta, Lamo de Espiriosa, declara-
ba a una entrevista realizada en esta investigación:

.... el gobierno decidió maritener el aparato de las Hermandades in[roduciendo en
él los mínimos cambios exigidos por la nueva situación democrá[ica ( ...). EI problema
eta evitaz que ese control se le escapaza de las manos y se fuera a manos de los antiguos
verticalistas (.. .). Era importante conseguir el apoyo de la COAG al proceso electoral.
Tuvimos iñterminables teuniones con la COAG paza logaz que participara en las elec-
ciones; hicimos vazias concesiones que se teflejaron en los últimos decretos sobre las
funciones de las Cámaras Agrarias^. (Enttevista n° 65).

(4) Ia situación compleja que se produjo en el seno de la COAG sobre el cema de
la patticipación electoral se manifiesta en las ĉiguientes declazaciones de un máximo
dirigente de ese sindicato:

.Había Uniones que pensaban que era mejor acudit paza cazgazse las Cámaras des-
de dentro; ese era el critetio de las Uniones en donde dominaba el sector afín al PCE.
Peto en otras Uniones había una postuta decidida de no acudit a las elecciones; eso
ocuttía en zonas con ptedominio de independientes o con presencia de grupos no afi-
nes al PCE. A pesaz de los esfuerzos, la Coordinadora no fue capaz de lograz una pos-
cura unitazia sobre el tema y se dejó que decidieta cada Unión. Así se perdió la opottu-
nidad de acudir a las elecciones con las siglas dc la COAG, lo que hubiera supuesto
una baza muy impottante. Por eso las Uniones que acudieron lo hicieron de forma po-
to coordinada, con un tevoltijo de siglas que provocaba confusión; en algunas zonas se
presentaron listas de indtpendientcs compuestas por gentes de las Uniones que no
quisieron presentarse bajo las siglas de la Unión corrapondiente paza no agravaz la po-
lémica interna quc tenía lugar sobre ese tema. (Entrevista n° 18).
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ro mantuvo su criterio inicial de participar sólo en la elección de los
vocales de Plenos de Cámaras Locales y de boicotear las Cámaras Pro-
vinciales al no estar de acuerdo con los procedimientos acordados por
el gobierno de que los presidentes de dichas Cámaras debían ser ele-
gidos no por sufragio universal directo sino mediante compromisa-
rios.

Las elecciones a Cámaras Agrarias Locales tuvieton lugar el 21 de
mayo de 1978 y a ellas concurrieron numerosas organizaciones de las
más variadas características como puede verse en el anejo n° 1 de este
capítulo. De caráctet general y ámbito estatal participaron,,con sus si-
glas, la FTT y el CNJA, a través de sus correspondientes otganizacio-
nes provinciales, además de otras organizaciones menos importantes.
De caráctet general y ámbito provincial o regional participaron más de
ochenta organizaciones, entre ellas la mayoría de las Uniones provin-
ciales pertenecientes a la COAG, excepto la Unión de Campesinos
Asturianos y la Unió de Pagesos en la mayoría de las provincias catala-
nas menos en Létida que sí participó, y las asociaciones empresariales
de la CNAG, con sus propias siglas en cada provincia. De carácter sec-
torial participaron organizaciones estatales como la Unión del Olivar
Españo (UDOE), Ia.Asociación General de Ganaderos del Reino y
algunos sindicatos provinciales remolacheros, como en Valladolid, y
tabaquetos como en Cáceres. Junto a esas organizaciones se presenta-
ron numerosas listas independientes de diverso signo.

Un análisis de los reĉultados electorales, según datos del Instituto
de Relaciones Agrarias (IRA), permite establecer algunas conclusio-
nes. En primer lugar, una observación inicial de esos resultados (ver
el cuadro n° 1) daría como ganadores a las listas de independientes,
quienes obtuvieron el 61,56% de las vocalías (45.470) mientras que
las OPAS obtuvieton el 38,44% (28.397). Sin embargo, el catácter
de «independientesp de dichas candidaturas es cuestionable, por
cuanto algunas de ellas estaban estrechamente vinculadas a determi-
nadas organizaciones profesionales, que actuaron de verdaderos pro-
motores, como fue el caso de las Uniones por las circunstancias antes
señaladas, y otras muchas de esás candidaturas fueron promovidas
desde la propia Administración a través de los Secretarios de las anti-
guas Hermandades, que como se recordará continuaban desempe-
ñando sus cargos de acuerdo con el proyecto de reforma impuesto por
el gobierno, o'a través de los propios gobiernos civiles. El polémico y,
al mismo tiempo, interesante informe «reservadoA elaborado por el
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Instituto de Relaciones Agrarias (IRA), bajo el título «Análisis de los
resultados electorales de las Cámaras tlgrarias Locales^, realiza una
valoración política de dichos resultados y establece una exhaustiva
identificación política, provincia a provincia, de las listas de indepen-
dientes, así como de sus ptomotorés (5). En este informe se reconoce
abiertamente el importante papel jugado por los Secretarios de las an-
tiguas Hermandades Locales y Cámaras Provinciales en la promoción
de numerosas candidaturas independientes, así como el de los gober-
nadores civiles (6).

(5) Este polémico informe fue ^filtrado^ desde la Administración y dado a conocer
públicamente por la COAG en rueda de prensa celebrada el 19 de diciembre de 1978.
A pesar de los constantes desmen[idos realizados inmediatamente por el [RA sobre la
veracidad de dicho infotme, actualmente ni siquiera desde el propio IRA se cuestiona,

como puede verse en las declataciones hechas por un alco funcionario de ese organismo
a una entrevista realizada en el marco de eua investigación:

.EI famoso informe del IRA es absolu[amente cierto. Fue un informe reservado que
elaboró el IRA, según las informaciones Ilegadas de múltiples si[ios, con destino al Mi-
nistro de Agricultura. EI informe se filtró de manera muy simple.^ Lamo se lo daría a

Atias Salgado, secretario general de la UCD, éste, a su vez, a algunós responsables cen-
tristaz en provincias y de ahí Ilegó a manos de la UAGA, potque nó podemos olvidaz
que en UAGA hay muchos centris[as. Yo no le doy mayor gtavedad al asunto, porque
es lógico que el miniscro, y concretamente la UCD, quíera recabar una información
comple[a de la realidad polí[ica y sindical en el campo y echara mano de la Adminis-

tración. (Entrevista n° 63).
(6) De entre las numerosas pruebás documentales, contenidas en el citado .infor-

me del IRA., sobre el papel jugado por Secre[arios y Gobernadores civiles en la promo-
ción de lis[as independientes, pueden seleccionarse algunas como una pequeña pero

valiosa mues[ra:

.Yalencia: Las 445 vocalías de independien[es con candida[ura están promovidas
por Secretarios de Cámaras Agrarias y son, prác[icamente todas, de hombres ideológi-

camente identificados con UCD. (pág. 87).
.Tenerife: Los 130 con candidaturas independientes, están promovidas por Secre-

tarios de Cámaras y son de UCD: (pág. 89).
.En Soria el 95 9ó de (los independientes) son ucedistas, al ser gente promovida por

es[e partido, a[ravés del antiguo Presidente de la Cámara: Jesús Borque. En Segovia
sucede lo mismo, al ser gente promovida por el Secretario de la Cámara Provincial, etc.

ecc.. (pág. 98).

.tl/mería: Los 703 con candidatura (independien[es) son de UCD, promovidos por

el actual Gobernador, principalmente^ (Pág. 101).

.Granada: Los 855 con candida[ura son personas promovidas por la Cámara Pro-

vincial y de ideología ucedista^ (pág. 101).
EI informe establece también la vinculación polícica e ideológica con los partidos o

grupos de izquietda de las candida[uras independientes presen[adas. Así señala, por

ejemplo:
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En segundo lugar, las elecciones significaron la constatación em-
pírica de la hegemonía geogr^camente localizada del sindicalismo
«de clasep de las Uniones integradas en la COAG. En efecto, como
puede verse en el cuadro n° 1, de las 6.185 vocalías obtenidas por las
Uniones-COAG 4.635 se concentraton en las regiones EBRO
-distribuidas equilibtadamente por las provincias de Zaragoza,
Huesca, Tetuel y Logroño y por Navatta-, DUERO
-ptincipalmente en Butgos y León, siendo muy pequeño el número
de vocalías conseguido en Salamanca, Segovia y Avila- y LEVANTE
-especialmente en Valencia-. En el testo de las regiones la presen-
cia de la COAG fue bastante menos considerable, bien porque las
Uniones cortespondientes no participaton en las elecciones como fue-
ron los casos de la Unió de Pagesos en Cataluña y la Unión de Cam-
pesinos Asturianos, o porque los conflictos políticos internos hicieron
que el voto del sindicalismo ^de clasem se dispersata al presentarse al

.Madrid.• Los Independientes aglutinan a las petsonas de cáráctet conservadot, que
no han enconttado un sindicato para poder presentazse como fuetza sindical. Existen
las siguientes excepciones: Colmenaz Viejo, en el que los 12 puestos son de CC.00.;
Campo Real, con 6 puestos del PSOE; Ciempozuelos, con 6 puéstos del PSOE (...)^

(Pág• 95). .
.Ciudad Real: Exceptuando la Cámara de Calzada de Calatrava, con 12 miembros

del PCE, el resto es gente afín a la Asociación Provincial (...). (pág. 95).
.Cuenca: Los Independientes tienen en esta provincia el siguiente cazáctet: en las

comarcas de Alcazria y Sertanía Alta, Mediana y Baja, el 95 % son de ideas de derechas;
en la Mancha Alta, un 70% son adictos al Gobierno y el 30% restante tienen ideas iz-

quietdistas^ (pág. 95).
Paza la valoración política e ideológica de las candidaturas independientes y, en ge-

neral, de los resultados electorales realizada en dicho infotme cse han utilizado dos vías
distintas de cálculo, según las vocalías se hayan asignado pot candidatura o por ser elec- •

tores y elegibles todos los censados. En el ptimet caso, la información del Sectetatio de
la Cámaza Provincial es la que se ha aplicado. En el segundo caso se han utilizado los
votos obtenidos por cada partido político el 15 de junio, matizándolos según la men-

cionada información del Sectetario de la Cámara Provincial, (pág. 84 del ^informe del
IRA.).

Asímismo es intetesante el bazemo político que establece dicho informe ĉobre las
OPAS:

^En lo que respecta a las organizaciones profesionales se ha establecido el siguiente

baremo: Confederación Nacional, 50% UCD y 50% AP; FISA, 100% UCD, --como
se recordará la base de esta organización era el CNJA-; ^Cordinadora, 50% PSOE y
50% PCE; Sindicatos Independientes (1), 100% UCD; Sindicatos Independientes (2),

100% PCE; FIT, 100% PSOED (pág. 85). Los Sindicatos Independientes (1) ^englo-
ban a organizaciones profesionales generalmente en la I'mea ideológica de UCD.. Los

Sindicatos Independientes (2) ^engloban a las ótganizaciones ptofesionales ideológica-
mente identificadas con PCE, PTE, ORT, etc.s (pág. 84).
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electorado con varias opciones, como fue el caso de Andalucía en
donde se presentaron listas como UAGA de Andalucía y como
UAGA de la provincia respectiva, y en algunos sitios, como en Sevi-
Ila, hasta se presentó otra tercerá lista como COAG. O, finalmente,
porque la implantación de esta alternativa sindical era en algunas zo-
nas tan reducida que a duras penas pudo presentar listas de ĉandida-
tos en algunos pueblos, como fueron los casos de Jaén, Almería y al-
gunas provincias castellanas, o incluso ni eso, como en las Islas Cana-
rias.

En tercer lugar, las elecciones mostraron el, hasta cierto punto,
sorprendente éxito dé la FTT, que con sus 2.434 vocalías se convertía
en la organización estatal cuyas siglas mejores resultados había obte-
nido, ya que la COAG y la CNAG no se ptesentaron como tales siglas
sino con las propia• de cada una de sus organizaciones provinciales. El
éxito de la F1T y su distribución geográfica ponía de manifiesto va-
rios hechos: por un lado, la impottancia del apoyo político y organi-
zativo del PSOE y de la memoria histórica socialista presente én las
zonas en donde tradicionalmente el sindicato ugetista había sido he-
gemónico; por otro lado, la captación del voto de los pequeños agri-
cultores cuasi-jornaleros o a tiempo parcial en zonas donde las Unio-
nes de la COAG se presentaban muy divididas por conflictos políti-
cos internos, como eran lós casos ya comentados de algunas provincias
andaluzas, o en zonas donde las candidaturas de las Uniones eran
unitarias, como Extremadura, La Mancha o las provincias valencianas,
contribuyendo^así a la dispersión del voto de sindicalismo «de clasep.
Esta dispersión, sin embargo, fue más acusada en aquellas zonas, co-
mo Andalucía y Extremadura, erz donde la génesis de las Uniones es-
tuvo estrechamente conectada a la red organizativa de los partidos
políticos de izquietda, especialmente el PCE, siendo prácticamente
inexistente en las zonas básicas del movimiento campesino en doñde
las Uniones representaban la mayor fuerza sindical, aglutinando a
agricultores de todas las ideologías, como eran los casos de Aragón,
Cataluña, Rioja, Navarra o la Cuenca del Duero (7).

(7) EI cuadro n° 2 muestra cómo mientraz que en Andalucía, Extremadura y Cen-
tro, que representaban el 28% del total de vocalíaz, la FI-I' obtuvo 1.580, es decir, el

65% del total de sus vocalíaz obtenidaz, en laz regiones del Duero, Ebro y Notte, con
el 46%, la FTT obtuvo sólo 302 vocalíaz, equivalente al 12% del total obtrnido. EI ca-
so de las provincias catalanaz no se ha [omado en consideración por cuan[o allí la Unió
de Pagesos no participó en laz elecciones, salvo un grupo en Lérida. El cazo de las pro-

vincias valencianaz [ampoco se ha tenido en cuenta en ate análisis comparativo, ya que
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En cuarto lugar, como puede verse en el cuadro n° 1, lasorganiza-
ciones provinciales integradas en la CNAG, que preconizaban un sin-
dicalismo de tipo «empresarial», se erigieron en hegemónicas en An-
dalucía -especialmente la occidental en donde obtuvieron casi la
cuattá parte del total de sus vocalías-, Extremadura y Centro, entre
las cuales lograron 2.884 .vocalías, que equivalían a casi el 70 % del
total obtenido por ellas en toda España, representando las vocalías de
esas regiones sólo el 28% del total nacional. Por el contrazio, en las
zonas Norte y Nordeste (Cataluña y Baleares) no obtuvieron ninguna
vocalía al no presentar candidaturas, y en las del Ebro, Duero y Le-
vante el número de vocalías obtenido no llegó al 17 % del total a pe-
sar de que las vocalías de esas regiones representaban casi el 50% del
total nacional. Estos resultados reflejan con bastante claridad la dis-
tribución geográfica inicial del proyecto de la CNAG, promovido
desde la antigua Unión Nacional de Empresarios Agrícolas tal como
se señaló en el capítulo anterior (8).

En quinto y último lugar, las elecciones a Cámaras Agrarias Loca-
les pusieron de manifiesto la gran dispersión del llamado voto «refor-
mista», representado por las numetosas organizaciones provinciales
promovidas por personas vinculadas al partido del Gobierno o desde
las antiguas Hermandades en aquellas provincias en donde el proyec-
to de la CNAG no tuvo éxito. Así, según se observa en el cuadro
n° 1, el CNJA obtuvo 1.773 vocalías, localizadas, principalmen-
te, en Andalucía con 721, Centro con 492 y Nordeste con 354, en
donde logró el 88% de su total, mientras hubo zonas como Extrema-
dura, Levante y Duero en las que su presencia fue casi simbólica con
74 vocalías, alcanzando un mediano resultado en Galicia con 132 vo-

en esa zona se dió la situación especial de un buen resultado tanto de la FTI' -529 vo-
calías -como de la Unió de Llauradors i Ramaders (COAG) -836 vocalías- habien-
do sido una zona en la que no puede hablarse que la Unió surgiera promovida por los
partidos políticos de izquierda de una fo ĉma tan nítida como en Andalucía sino que su
génesis estuvo coneccada a movimientos campesinos al estilo de los del Valle del Ebro.
EI buen resultado de la FI'T en las provincias valencianas y murciana se explicaría me-
jor por la presencia importante en esas zonas de agricultores a tiempo parcial más fácil-
mente captados por una opción sindical que integra tanto a trabajadores agrícolas co-
mo a pequeños agricultotes.

(8) Los buenos resultados obtenidos por la CNt1G en Galicia se deben a la Asocia-
ción de Ganáderos y Agricul[ores de Pontevedra (AGAP), única provincia gallega en
donde presentó candidatura, por lo que no puede hablarse de que fuese hegemónica
e ^ toda la región.
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calías. Dadas las catacterísticas de agricultura familiar del electorado
al que principalmente se dirigía el mensaje ideológico «reformistap
del CNJA, no es extraño que sus mejores resultados los obtuviera en
aquellas zonás en donde el sindicalismo «de clase^ fuese más difícil dc

artáigar entre ese grupo de agricultores, como Andalucía o las ptovin-
cias manchegas, pot las caracteríscicas más polarizadas de sus estruc-
turas sociáles y el tipo extensivo de sus agricultutas, que le hacían ser
especialmente recelosas de un mensaje tan politizado como el de las
Uniones (9). Los buenos resultados en las provincias catalanas, en las
que el CNJA obtuvo 354 vocalías, no pueden ser explicados más que
considerando la no participación de la Unió de Pagesos en las eleccio-
nes, salvo en Lérida en donde, precisamente, el CNJA no presentó
candidatura. En zonas de tradicional hegemonía de las Uniones, co-
mo Duero y Levante, los resultados obtenidos por el CNJA fueton ca-
si simbólicos tal como se ha señalado, y en el Valle del Ebro no pre-

sentó listas de candidatos.
Por otra parte, las 2.631 vocalías obtenidas por las numerosas or-

ganizaciones provinciales de carácter «reformista^, qu^ el informe del
IRA cataloga como «Sindicatos Independientes (I)A, y,, las 11.183 vo-
calías que asigna, de forma poco rigurosa, a la hipotética FISA, pot
cuanto dicha federación no estaba constituida legalmente en el mo-
mento de las elecciones y tampoco llegaría a crearse más adelance
(10), son datos especialmente ilustrativos de la dispersión del voto
«reformista». Si toda esa miríada de organizaciones provinciales hu-
bieran sido federadas, como era el ptoyecto del CNJA, el triunfo del
sindicalismo «reformistap habría sido indiscutible en las elecciones a
Cámaras Agratias.

En resumen, la valoración general de los resultados obtenidos en
las elecciones a Cámaras Agrarias Locales es la de una confirmación de

(9) No obstan[e, como se ha señalado en el capí[ulo anterior, una explicación com-
pleta de los resultados y de la implan[ación de las organizaciones .reformistas• exigiría
un análisis específico para cada zona, que escapa de los obje[ivos de esca investigación.

(10) Esta falta de rigor en asignaz laz vocalías a FISA se pone de manifies[o en el

propio informe del IRA cuando señala que esta federación ^no está aún constituida le-

galmente, pero existen gestiones suficientes para conocer con aceptable grado de vera-
cidad qué organizaciones estazán dispuestas a formarla en un momenco determinado.
(pág. 84). Tal como se señaló en el capítulo anterior, FISA apenas tuvo existencia como

sindicato y el posterior intento de crear LIFADE culminó con un parcial fracaso al des-

conectarse de dicho proyec[o el CNJA, una de sus organizaciones promotoras.
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la hegemonía localizada del sindicalismo «empresazialn y del «de cla-
se^, reptesentado por la CNAG y por la COAG y FIT, respectivamen-
te, en sus correspondientes zonas de mayor implantación, y la com-
ptobación de que el proyecto «reformista», promovido por el CNJA
con el apoyo de la Administración y del partido del gobietno, no po-
día tener éxito sin establecer alguna forma de esttuctura federativa
con las numerosas organizaciones ptovinciales existentes.

Las elecciones a Presidentes y Vicepresidentes de las Cámaras
Agrazias Ptovinciales se celebtaron el 15 de junio de 1978 y, tal como
se señaló en otro lugat, fueron elegidos por y de entre los vocales de
las Cámazas Locales. Los resultados de estas elecciones, según puede
verse en el cuadro n° 2, confirmaton aún más la valoración realizada
anteriormente y significazon una mayor presencia, incluso, del sindi-
calismo «emptesazialA, tepresentado por la CNAG, .que obtuvo 10
presidencias, y un peso menor del sindicalismo «de clasem, dado que
la FTT no participó en ellas, a pesar de los buenos resultados obteni-
dos en las Locales, y la COAG obtuvo 7 presidencias. El CNJA obtuvo
6 presidencias y el resto de los presidentes fueron de las numerosas
otganizaciones ptovinciales de tipo «reformi ĉta^ y de candidaturas in-
dependientes. -

Estos resultados, por tanto, significazon una impottante dificul-
tad paza el ptoyecto «reformistaA del gobierno, por cuanto los máxi-
mos dirigentes provinciales del sindicalismo «empresazial^, represen-
tado por la CNAG, muchos de ellos líderes destacados del antiguo
sindicalismo vertical, se erigían ahora en los nuevos líderes de las Cá-
mazas Agrárias. La convocatoria del Pleno de la Confe^detación Nacio-
nal de Cámatas Agrarias (CONCA), constituido como se recotdará -
por todos los Presidentes y Vicepresidentes de Cámazas Agrazias Pro-
vinciales, y la elección de su Ptesidente, de acuerdo con las normas
contenidas en el ya citado decreto de 2 de junio de 1977 ( 11), hubiera
significado el reconocimiento de la hegemonía del sindicalismo «em-
presatialA y, en cierto modo, la constatación del fracaso del proyecto

(11) En el decreto de 2 de junio de 1977, sobre Cámaras Agrazias, en el aztículo
sexto, apaztado tres, se decía,que•. ^EI Pleno de la CONCA lo compondrán los Presi-
dentes y Vicepresidentes de las Cámacas Provinciales. (Y que) dicho Pleno eligirá su
Presidente y Vicepresidentes mediante sufragio directo y secreto de los Vocales que lo
componen,. Ello daba a entender que tanto los Presidentes y Vicepresidentes de Cá-
maras Provinciales eran electores y elegibles para la elección de los órganos de gobier-
nos colegiados y unipersonales de la CONCA..
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gubernamental. Este hecho está en la base explicativa del por qué del
retraso en dos. años en la convocatoria del Pleno de la CONCA y de
las nuevas normas para la elección de su Presidente, dictadas en la or-
den de 23 de junio de 1980 (12).

CUADRO N° 2

Distribución de Presidentes de Cámaras Agrarias Provinciales (*)

1) Presidentes afiliados al sindicalismo «de clase^ de la C.O.A.G.:
Cámara Agraria Provincial de Huesca
Cámara Agraria Provincial de Zaragoza
Cámara Agraria Provincial de Navarra
Cámara Agraria Provincial de Logroño
Cámara Agraria Provincial de Alava
Cámara Agratia Piovincial de León

2) Presidentes afiliados al sindicalismo «empresarialb de la C.N.A.G.:
Cámara Agraria Provincial de Madrid
Cámara Agraria Provincial de Badajoz
Cámaza Agraria Provincial de Cáceres
Cámara Agraria Provincial de Granada
Cámara Agraria Ptovincial de Jaén
Cámara Agraria Provincial de Sevilla
Cámara Agraria Provincial de Cádiz

(12) Las normas contenidas en la orden de 23 de junio de 1980 para elegir la Presi-
dencia, Vicepresidencia y vocalías del Comité Ejecutivo de la CONCA establecía que
sólo eran electores y elegibles los Presidentes de Cámaras Provinciales pero no los Vice-
presidentes aunque éstos fiiesen miembros del Pleno de la CONCA. Las declaraciones
de un dirigente de la COAG a una entrevista realizada en el curso de esta investigación
son bastante ilustrativas de los hechos reseñados sobre el tema de la CONCA y la acti-
tud del gobierno al respecto:

«(Entre los factores explicativos de la continuidad del antiguo. apazato del vettical

en el campo) están los objetivos de la UCD, que necesitaba para su supervivencia como
opción de gobiemo poder ejercer un control sobte el campo y aprovechando su podet
ctearse una base de apoyo y de manipulación del electorado caza a las elecciones (...).
Sin embargo, yo creo que el asunto Cámazas es otro gtan fracaso para la UCD porque
las Cámaras se le han escapado de sus manos por la derecha y no puede decirse que a
través de ellas controle el campo. Prueba de ello está en su intento por creaz la CONCA
y por nombtar a un presidente de su átea de influencia y luego tener que retrasar dos

años esa elección. EI nombramiento de J. M' Gitalt -del CNJA- exigió mil y una
triquiñuelas porque no salía elegido, ya que salía uno de la CNAG. Hubo de sacar otro
nuevo decreto modificando las normas de elección y aún así tuvo que echar mano de la
COAG para que al final saliera elegido Giraln (Entrevista n9 16).
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Cámaza Agtazia Provincial de Córdoba
Cámaza Agratia Provincial de Toledo
Cámaza Agrazia Provincial de Albacete
Cámaza Agrazia Provincial de Baleares
Cámata Agraria Provincial de Valladolid
Cámaza Agratia Provincial de Las Palmas
Cámara Agraria Ptovincial de Palencia

3) Presidentes afiliados al sindicalismo «reformistap:
Cámara Agraria Provincial de Barcelona (C.N.J.A.)
Cámara Agraria Provincial de Gerona (C.N.J.A.)
Cámara Agraria Provincial de Tarragona (C.N.J.A.)
Cámára Agtaria Provincial de Mutcia (C.N.J.A.)
Cámara Agraria Provincial de Salaznanca (C.N.J.A.)
Cámaza Agratia Provincial de Ciudad Real (C.N J.A.)
Cámata Agrazia Provincial de Astutias
Cámaza Agratia Provincial de Santander
Cámaza Agratia Provincial de Lérida
Cámaza Agraria Provincial de Avila
Cámaza Agraria Provincial de Burgos
Cámara Agraria Provincial de Segovia
Cámara Agraria Ptovincial de Guadalajara
Ca,r:aza Agraria Provincial de Castellón
Cámara Agtatia Ptovincial de Valencia
Cámaza Agraria Provincial de Alicante
Cámara Agtaria Ptovincial de Tenerife

4) Presdientes no afiliados a las O.P.A.S. estatales:
Cámara Agraria Provincial de Coruña
Cámaza Agtatia Provincial de Orense
Cámaza Agratia Provincial de Pontevedra
Cámaza Agtatia Provincial de Lugo
Cámaza Agratia Provir..^ial de Huelva
Cámata Agraria Provincial de Almería
Cámara Agrazia Ptovincial de Málaga
Cámaza Agraria Provincial de Zamora
Cámaza Agraria Ptovincial de Cuenca
Cámara Agraria Provincial de Guipúzcoa (E.H.N.E.)
Cámara Agrazia Provincial de Vizcaya
Cámara Agraria Provincial de Teruel
Cámara Agraria Provincial de Soria

(') Los datos de afiliación cottesponden al momento en que salieton elegidos, esto es a
1978. Luego, ha habido trasvase de unas organizaciones a ottas y aparición de nuevas
coaliciones y federaciones, como es el caso de UFADE.
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EI 2 de julio de 1980 fue elegido el Comité Ejecutivo de la CON-
CA y su Presidente. La composición de dichos órganos de gobierno
mitigaba, al menos en apariencia, el fracaso del proyecto del gobier-
no, ya que lá presidencia recaía sobre un dirigente del CNJA y de los
trece miembros del Comité Ejecutivo uno era también del CNJA y
cinco de la ya constituida UFADE, estando la CNAG representada
por tres vocales y la COAG sólo por dos (13).

b) La participación de las OPAS en la dinámica corporatista de
las Cámaras:

Una vez que se han expuesto los grandes rasgos de la patticipa-
ción de las distincas organizaciones agrarias en el proceso de constitu-
ción de los diversos órganos de las Cámaras Agrarias en sus niveles lo-
cal, provincial y nacional, hay que realizar algunos comentarios sobre
su participación en la dinámica desarrollada en el seno de aquéllos a
lo largo de los cuatro años de funcionamiento analizados aquí.

Respecto a las Cámaras Agrarias Locales, hay que señalar que la
capacidad de influencia de las distintas organizaciones a través de sus
representantes en los Plenos ha sido bastante reducida, en general,
por diversos factores. Primero, porque la débil conexión entre el vocal
del Pleno y la organización en cuyas listas salió elegido ha hecho que,
en la práctica, no haya sido la organización la que realmente partici-
para en la dinámica que ha tenido lugar en el seno de la Cámara, ha-
biéndose dado una participación muy individualizada en la persona
del vocal. Se han dado numerosos casos de vocales que salieron elegi-
dos en las listas de una determinada organización y a los pocos meses
se dieron de baja en ella o, incluso, se habían af liado a otras. A que se
produjera esta situación contribuyeron hechos tales como la propia

(13) La composición del Comité Ejecu[ivo de la CONCA fue la siguien[e: Presi-

dente, José M' Giralt (CNJA) por la Cámaza Agraria de Barcelona; Vicepresidentes,

Alvaro Simón (CNAG) por Cáceres y Francisco Senovillas (UFADE) por Avila; Voca-

les, Fernando Sanz Pastor (CNJA) por Murcia, Cazlos Blanco (UFADE) por la Coruña,

J. L. Rodrigo (UFADE) por Valencia, Fermín Díaz Loredo (UFADE) por Asturias,

Francisco Rodríguez (UFADE) por Salamanca, José Bohórquez (CNAG) por Cádiz, Se-

gismundo Nogueras (CNAG) por Granada, Ma[eo Sierra (COAG) por Huesca, José

M' Lander (COAG) por Navarra, Pedro Menchero (independiente y diputado de

UCD) por Ciudad Real y Zenón Mascareño (ASAGA) por Tenerife.
La elección de ese Comi[é Ejecutivo contó con numerosas abstenciones, 16, lo que

da idea de la polémica in[ema que suscitó el procedimien[o electoral impuesto por el

Gobierno.
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normativa de funcionamientó de los Plenos impuesta por el IRA, que
no aceptaba la posibilidad de que los vocales pudieran ser cesados por
las organizaciones en cuyas listas salieron elegidos, y la débil corpora-
tización interna de las organizaciones en el momento, y después, de
las elecciones a Cámaras Agrarias. Este último hecho tiene especial
importancia en lo que se está comentando, ya que no sólo fue una
gran dificultad para la formación de las numerosas candidaturas exi-
gidas ĉon sus propios afiliados o, al menos, con simpatizantes, sino
que la escasez de tecursos organizativos de muchas organizaciones ha
sido, más adelante; una dificultad mayor para establecer alguna for-
ma de coordinación con sus representantes en los Plenos (14).

Segundo, el intervencionismo y control ejercidos por el IRA sobre
las Cámaras Agrarias Locales en los temas presupuestatios y en la
aprobación de los estatutos, como ya se ha señalado, reducían la ca-
pacidad de iniciativa de los Plenos y, en muchos casos, los convertían
en órganos de escasa competencia. En efecto, la dependencia finan-
ciera qúe las Cámatas tienen del IRA ha hecho que su actividad se li-
mitase al desarrollo de las ttadicionales funciones burocrático-
administrativas por parte de los Sectetarios y a que los Plenos se con-
viettan en órganos inactivos, ya que la única posibilidad que hán te-
nido de financiar alguna nueva actividad ha sido recurriendo a las im-
populares «derramas^, a las que han solido, por lo general, oponerse.
De esta manera, la verdadera actividad de las Cámatas Locales se ha
centrado en la que han venido realizando los Secretarios, limitándose
los Presidentes a la rutinaria labor de la firma de los documentos per-
tinentes y caracterizándose' los Plenos por su inactividad (15). En Cá-

(14) Prueba de estaz dificultades para la elabotación de laz numerosaz listas de can-
didatos son las declaraciones de un alto dirigente de la COAG:

.... era algo que desbordaba las posibilidades de cualquier organización que prepa-
ra las elecciones con recursos propios. La ley beneficiaba a las organizaciones afines al

gobierno o con resortes de poder en el vertical, ya que podían utilizaz el aparato de las
antiguas Hermandades para la ptesentación de sus lis[az (...). La precipitación de las

elecciones fue muy perjudicial porque apenas se tuvo tiempo para preparar la campaña
electoral. En la elaboración de laz listas nosottos nos planteamos el dilema de que la in-

clu::ón de miembrosvaliosos de laz Uniones en laz listas significaba la pérdida de líde-
res en la actividad sindical; eso hizo que la designación de candidatos no fueta la más

adecuada. (Entrevista n° I8). ^
(15) Esta situación comentada ha sido rasgo común de las Cámaraz Locales analiza-

das. Salvo excepciones, la inactividad de los Plenos y la escasez de tecutsos económicos
pata llevat a cabo laz mínimas tareas de mantenimiento de la propia sede local, han si-

do característicaz observadas en la mayoría de los casos:
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maras con presencia importante de organizaciones no vinculadas al
antiguo sindicalismo vertical, la utilidad de los Plenos ha consistido
en supervisar la distribución de servicios realizados entre los agricul-
tores, evitando los tradicionales favoritismos y privilegios hacia los
grupos hegemónicos en el medio rural.

La aprobación de los estatutos por el IRA ha sido un factor impor-
tante de esa inactividad, ya que los proyectos de estatutos elaborados
por muchos Plenos han estado congelados durante bastante tiempo
sin ser aprobados porque no se ajustaban al modelo que el IRA pre-
tendía imponer. Han sido numerosos los casos detectados de Cámaras
Agrarias Locales sin estatutos por estar sus proyectos congelados en la
sede del IRA, con lo que eso significaba de paralización de su activi-
dad (16).

aEl presupuesto que financia el IRA es insuficiente para el funcionamiento de la
Cámaza, lo que le impide hacer actividades en servicio de los agricultores, ya que para
hacerlo tendríamos que pedir dinero al agriculcot y a eso no estamos dispuestos (...).
Aguantamos poniendo candado al teléfono, no realizando las labores de man[eni-
miento como encalado, mobiliatio (...). La única fuente de financiación propia de esta
Cámaza procede de la jubiÍación de los guazdias rurales, ya que cuando un guazda se
jubila no le sustituye otro y el dinero que costaba pasa al fondo de la Cámara (... ). Se-
gún los Estatutos el Pleno debe reunirse una vez al mes, en sesión ordinaria, pero como
no hay nada que hacer sólo se convocan reuniones para la aprobación del presupuesto
anual y para algún tema concreto que solici[e la provincial. A estas reuniones práctica-
mente no asiste nadie. Yo tengo que salir a la calle, pasazme por el casino y Ilamaz a al-
gunos vocales paza que venganD (Entrevista n° 61).

.El ptoblema que tienen las Cámaras es que no cienen financiación suficiente y ni
autoridad pata exigir (...). A los Plenos apenas van los vocales ( ...). Yo los convoco a la

hora que ellos quieten, pero ni eso. (Entrevista n° 22).
^Aquí apenas hay reuniones porque esto no sirve paza nada. Cuando hay una reu-

nión del Pleno ni vamos. (Entrevista n° 1).
(16) La COAG en su Boletín n° 49, agosto, 1980, señala que cel IRA mandó a to-

das las Cámaras un modelo de estatutos muy similar al de las Hermandades, que inclu-
so tenía puntos contradictorios con la legislación vigente al tespecto. En muchas Cáma-
ras donde los agricultores que integraban el Pleno tenían muy poca idea de estos [e-
^nas, con la ayuda del Secretario se aprobaron sin dificultad los estatutos que Ilegazon
del IRA (. ..). Sin embazgo, en muchas Cámaras Locales, en manos de las Uniones, se
hicieron estatu[os más acordes con nuestra visión de las Cámaras, que no han sido
aprobados por el IRA, con lo cual estas Cámaras no pueden acceder a ningún presu-

puesco. En noviembre de 1979 el IRA nos comunicaba que [enía en estudio más de

2.500 estatutos de Cámaras Locales (en total hay 8.500 Cámaras), de éstas la mayoría

eran controladas por las Uniones. Unos 20 días más tarde el [RA remitía un oficio se-^
gún el cual en todas las Cámaras que aún no tenían los estatu[os aprobados se otorga-
ban las funciones del Pleno y el Presidente a tos Secretarios y además se manifes[aba
que la dirección de esas Cámaras la asumi:ía la Cámara Próvincial o el Delegado de
Agricultura, aunque has[a ahora esta medida no se ha puesto en práctica..
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Y tercero, la imposibilidad del Pleno de ejercer algún tipo de
autoridad sobre el Secretario y demás personal administrativo, dado
que éstos dependen directamente del IRA, los ha convertido en ver-
daderos centros de poder alternativo en muchas Cámaras, especial-
menté en las de pueblos con pequeños agricultores de bajo nivel cul-
tural que tienen una mayor dependencia con respecto a la cualifica-
ción técnica de los Secretarios. Si además de lo anterior ocurre que en
esas Cámaras eran mayoritatias las organizaciones réptesentativas del
sindicalismo «de clasep, como COAG y FTT, la hostilidad de los Se-
cretarios ha podido erigirse en el ptincipal problema para que el Ple-
no desatrollara la reducida capacidad de iniciativa que las otras limi-
taciones le dejaban.

Respecto a las Cámaras Agrarias Provinciales su capacidad de in-
fluencia y de iniciativa ha sido mayor que las Locales, por cuanto
constituían un eslabón superior en la cadena de ejecución de la políti-
ca ágraria y de ellas emanaban las órdenes y directrices hacia las Cá-
maras Locales. La patticipación de las organizaciones en sus órganos
de gobierno ha sido muy diferente según controlasen o no la Presiden-
cia. En efecto, dada la desconexión, ya señalada, entre vocales y organi-
zaciones a nivel local y estando el Pleno provincial constituido por vo-
cales de las Cámaras Locales, es lógico que esa desconexión se acentuara
en el nivel provincial, salvo en el caso de que una organización con-
trolase la Presidencia, ya que, entonces, se intensificaba y formaliza-
ba la coordinación entre ambos al ser consciente la organización de la
importancia que tenía ostentar el órgano máximo de gobietno de la
Cámara Provincial. Además, hay que tener en cuenta que la Presi-
dencia de Cámara Agtaria Provincial ha sido el canal de acceso a la
cúspide de la estructura cotporatista del sector agrario representada
pot la CONCA, habiendo sido además la Cámara Agraria Provincial,
a través de su Pleno, la que ha designado representantes en los nume-
rosos organismos en los que el IRA le tenía asignada participación en
perjuicio de la que habtía correspondido a las propias organizaciones
agrarias por sí mismas.

Respecto a la CONCA hay que señalar que ha constituido la insti-
tución corporatista máxima de representación del sector agrario y en
su Pleno, como yase ha señalado, han estado presentes todos los Pre-
sidentes y Vicepresidentes de Cámaras Agtarias Provinciales, aunque
sus verdaderos centros de poder han sido el Comité Ejecutivo y la Pre-
sidencia. Después de más de dos años de funcionamiento la CONCA
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se ha erigido en un órgano de representación general del sectot en
otros centros de decisión relacionados con la política agraria y ha ju-
gado un papel protagonista, al menos en apariencia a través de su
Presidente, en las relaciones coñ ,las instituciones del corporatismo
agrario de la CEE, como el COPA, el C.E. y S. o la CEA. De todas
esas actividades tal vez la de mayor importancia práctica ha sido su
participación, con tres reptesentatites, en la Comisión Especializada
del FORPPA, equivalente al impugnado Consejo General, para las
negociaciones anuales de precios y demás medidas de política agraria.

La pretensión, por parte del anterior gobierno, de asignar a la
CONCA la representatividad del sector agrario español ante los di-
versos organismos comunitarios o en organismos nacionales en donde
la participación del sector tenía una clara dimensión reivindicativa,
como es el caso del FORPPA, ha sido sumamente polémica y ha origi-
nado un conflicto permanente con las organizaciones del sindicalis-
mo «de claseu, recibiendo, incluso, la crítica de algunos máximos diri-
gentes del sindicalismo «empresarialp por el uso indebido que el go-
bierno y las organizaciones de tipo «reformistaA han hecho de dicha
institución (17). En efecto, una corporación de Derecho Público co-
mo la CONCA, en la que han estado representadas organizaciones

(17) EI protagonismo del Presidente de la CONCA y la participación de esta insti-

[ución en organismos como el FORPPA, ostentando la representatividad general del

sector han sido repetidas veces criticadas por el sindicalismo ade clase. a través de sus
medios informativos y sus comunicados a la prensa especializada. Esta crítica del sindi-

calismo ede clases es lógica por cuanto desde la creación de la CONCA se ha mostrado

contrario a la existencia de una insti[ución aúpula. del sector agrario; así, mientras la

COAG ha man[enido sus representantes en el Comité Ejecutivo de la CONCA in[en-

tan^lo evitaz la instrumentalización política de dicha ins[itución .paza que cumplan es-
trictamente su papel y para lograr quitarle unas atribuciones que solamen[e correspon-

den a las OPAS^ (COAG-Informa, n° 57, diciembre, 1980, pág. S), la FTI' rechazó su

presencia en ella al no presencarse a las elecciones a Presiden[es de Cámaras Agrarias

Provinciales.
Desde el sindicalismo ^empresarial^ se han emitido duras crí[icas con[ra las activi-

dades de la CONCA como mues[ran las siguientes declaraciones de uno de sus máxi-
mos dirigentes a una entrevista realizada en el curso de esta inves[igación:

.Respecco a la exis[encia de la CONCA, creo que es necesazia una institución cúspi-
de para que háya un in[erlocutor único del sector agrario cara a muchas negociaciones a
las que hay que acudir con un mínimo de acuerdo entre todos los agricul[ores (ejem-
plo, las negociaciones con la CEE). Con lo que no estoy de acuerdo es con la ucilización

que está haciendo la UCD de la CONCA a[ravés de su presidence Giralts (Entrevis[a

n° 34).
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tan diversas del sector agrario, difícilmente podía defender intereses
generales por medio de sus órganos de gobierno, como el Comité Eje-
cutivo y el Presidente, cuando el control de estos órganos es, inevita-
blemente, ejercido por los representantes de unas determinadas orga-
nizaciones, alineadas en un tipo concreto de sindicalismo, con su filo-
sofía reivindicativa y estrategia sindical propias. Así, cuando el Presi-
dente. y Vicepresidente de la CONCA, hoy del CNJA y de la CNAG
pero que mañana pueden ser de la COAG o FIT, asistían con voz y
voto a las reuniones del FORPPA, en donde eran tan diversos los
planteamientos sobre la política agraria de unas organizaciones a
otras, ^a quién representaban?. Difícilmente podían distinguir en la
práctica qué cotresponde a lo que ellos entienden por intereses gene-
tales del sector agrario y qué a sus propios modelos de sindicalismo,
con lo que ello implica de específicas concepciones sobre la política
agraria. Igual puede decirse cuando la presidencia de la CONCA es-
tablecía relaĉiones directas con los organismos de la CEE, como el Co-
mité Económico y Social o él COPA, ptetendiendo ostentar la repre-
sentatividad general del sector agtario español en un tema tan com-
plejo como el de la negociación del ingteso de España. Inevitable-
mente, las diferencias entre las organizaciones surgían y el papel de la
CONCA se ha convertido en una clara interferencia y en una fuente
permanente de polémica y conflictividad (18). .

En definitiva, tras más de cuatro años de actividád sindical en el
seno de las Cámaras Agrarias Locales y Provinciales y de:1a CONCA,
todas las organizaciones agrarias, sin distinción alguna, hail mostrado
su descontento con el papel jugado por esas instituciones y han reco-
nocido que la falta de clarificación de sus funciones como órgano de
servicio a los agricultores y de consulta y colaboración con la Adminis-
tración ha sido puerta abierta a una constante interferencia en la • ac-
tividades propias de las OPAS, obstaculizando el desarrollo y consoli-
dación de éstas, y al riesgo permanente de su instrumentalización en
beneficio de quienes han ejercido, en cada momento y en cada nivel,

^ 18) Fue especialmente conflictivo el papel jugado por el Presidente de la CONCA
en (a teunión celebtada entre laz OPAS y la CONCA con el Comité Económico y Social
de la CEE, los días 20 y 21 de enero de 1981. En esas reuniones, el Presidente de la

CONCA, pot propia iniciativa, firmó un documento, junto con las organizaciones

CNAG, UFADE y CNJA, alternativo al presentado por la COAG, FTT, CC.00.,

UGT y EI.A-STV, con lo que se inclinaba hacia una determinada postura sindical des-
calificando azí su papel de representante de los inteteses generales del sectot agrario.
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el control de sus ótganos de gobierno. Esta común insatisfacción ha
implicado la exigencia general de la elaboración de una nueva ley de
Cámaras Agtarias, que sea consensuada entre todos los grupos políti-
cos y entte todas las OPAS, que clarifique sus funciones, evitando in-
terferencias con las actividades específicamente reivindicativas de las
organizaciones sindicales, que defina quién es profesioñal de la agri-
cultura y establezca los adecuados mecanismos de representación en
los distintos órganos de gobierno (19), y que, finalmente, regule su
situación en el marco de las competencias establecidas por los diversos
estatutos autonómicos y por lo que determine la futura entrada en vi-
gor de la LOAPA o ley similar. La exigencia de esta ley de Cámaras,
como condición previa a la celebración de unas nuevas elecciones, ha
sido la razón de que, después de haber transcurrido los cuatro años
establecidos como período de mandato en los decretos reguladores
del funcionamiento de sus órganos de gobierno, el anterior gobierno
hubiera protrogado dicho período hasta que estuviese elaborada la
nueva ley y se convocasen las correspondientes elecciones de acuerdo
con las nuevas normas.

LAS O.P.A.S. Y EL PARLAMENTO

A pesar de la constante insistencia, por parte del sindicalismo
«emptesatialm, de crear una especie de «partido agrariop pata que los
agticultores estén representados en el Parlamento a través de organi-

(19) EI tema de quién es profesional de la agricultura es especialmente polémico y
va a set difícil definirlo en el mazco de la futura ley de Cámaras dadas las posturas leja-
nas al respecto entre las divetsas organizaciones. En efecto, mientras la CNAG aboga
oorque en las Cámaras sólo sean elegibles para ocupar cargos de responsabilidad aque-

tlos que sean profesionales de la agricultura, entendiendo por tales los que asuman el
riesgo económico de su explotación, tengan a la agricultura como medio fundamental
de vida y la actividad agrazia le ocupe el mayor tiempo de su actividad global, con lo
que se excluiría a muchos pequeños agricultores a tiempo parcial, el sindicalismo •de

clases defiende la inclusión de este grupo y abogá por excluir antes a aquellos agricul-
tores que se dedican a otras profesiones como médicos o abogados. Desde ambas posi-•

ciones extremas, sin embargo, se proponen soluciones in[ermedias como el estableci-
miento de dos colegios electorales, uno para los pequeños agricultores y otro para los

medianos y grandes, mazcándo la sepazación según el número de jornadas teóricas. No
obstan[e, la complejidad del [ema no ha permitido aún llegar a algún tipo de

acuetdo.
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iaciones políticas propias (20), lo cierto es que, dutante la anterior le-
gislatura patlamentaria, las relaciones entre las OPAS y el legislativo
estatal se han canalizado fundamentalmente por medio de la Comi-
sión de Agricultura del Corigreso de los Diputados, en su forma insti-
tucional, y a través de la presencia como parlamentarios de personas
vinculadas a las diversas organizaciones agrarias (21).

De acuerdo con los objetivos de este capítulo, en las líneas que si-
guen se expondrán los aspectos fundamentales de las relaciones entre
las. OPAS y la .Comisión de Agricultura del Congreso de los Diputa-
dos a lo largo de la legislatura 1979-1982, dado que ha sido éste el ca-
nal inĉtitucional de mayor importancia por donde las OPAS han in-
tentado ejercer su influencia en las decisiones sobre los temas legisla-
tivos agtarios. EI papel secundario que el Senado ha jugado en el sis-
tema parlamentario español, durante esa legislatuta, en espeta de
que se consolide el Estado de las Autonomías y aquél se convierta en
la Cámara de las comunidades autónomas, ha implicado que su Co-
misión de Agricultura no haya sido un canal de influencia utilizado
por las OPAS de forma ^institucionalizada sino sólo a través de las co-
nexiones directas con determinados senadores miembros de dicha

(20) En numerosas ocasiones máximos dirigentes de la CNAG han ctiticado la ac-
tuación de los pattidos políticos y han planteado la alternativa de pazticipaz en las pró-
ximas elecciones en una candidatura promovida exclusivamente por los agricultores. La

tencación de creaz .pattidos agratios. ha sido una constante en la historia de las demo-
cracias occidentales como puede verse en la nota n9 18 del capí[ulo 4° La última expe-

tiencia de un putido agrario en España es muy reciente y tuvo lugar en las pasadas
elecciones al Pazlamento de Galicia a las que se presentó el Partido Ruralista Español

(P.R.E.); la expetiencia de PRE fue un rocundo ftacaso, ya que en las cuatro provincias
gallegas sólo obtuvo 4.319 votos y ningún parlamentario, siendo, ptecisamente, en las

provincias más agrarias, como Otense y Lugo, donde menos votos obtuvo (vet informa-
ción dada en la Revista :Actualidad Agraziaa n9 138, 1981, pág, 9). En estos últimos

días, a raíz de las protestas de los agricultores de la Cuenca del Duero, de nuevo ha sur-
gido la,idea del Bloque Agrario.

(21) Numerosos líderes sindicales agratios se presentazon a las elecciones de 1977:
unos, sin éxito --como son los casos, entre ottos, de Cayo Lara, E. I-ópez Carrasco, I.

Vázquez Patladé y Víctor González, todos ellos de la COAG y candida[os en las listas
ptovinciales del PCE; de Juan Rodríguez, F. Bueno, Telesforo Hernández y Vicente

Canós, de la CNAG y candidatos por Coalición Democrática; de Alvazo Inclán, de
UFADE, en las listas de Coalición Democtática; de Fernando Sanz Pastor, del CNJA
por UCD-, y otros, que fueron elegidos diputados, componiendo la Comisión de

Agricultuta del Congreso y Senado, como puede verse más adelante.

286



Comisión (22). Por eso, en este apartado se centrará el análisis en la
Comisión de Agricultura del Congreso.

La Comisión de Agricultura del Congreso de los Diputados en la
legislatura 1979-1982 ha estado compuesta por 36 miembros, de los
cuales 17 cottespondían al grupo parlamentario de UCD, 10 al grupo
parlamentario Socialistas del Congreso, 2 al de los Socialistas de Cata-
luña, 2 al grupo Comunista y 1 a cada uno de los grupos siguientes:
PNV, Convergencia i Unió, PSA, Coalición Democrática y Esquerra
Republicana de Cataluña. El Presidente de la Comisión ha sido el di-
putado centrista Justo de las Cuevas, miembro fundador de la Aso-
ciación Independiente de Ganaderos y Agricultores de Santander
(AIGAS), integrada en UFADE, y Presidente de la Cámara Agraria
de esta provincia; y la Vicepresidencia primera correspondía a José
Ramón Pin Arboledas, diputado centrista por Valencia, y la segúnda
al diputado socialista por Murcia Dionisio González Otazo, miembro
de la Unión-COAG de esa provincia y presidente de la Cámara Agra-
ria Local de Jumilla.

De entre los diputados centristas de dicha Comisión merecen ser
destacados, además de los anteriores, por su vinculación al sindicalis-
mo agrario, los siguientes: A. Díaz Fuente.r, presidente de la Cámara
Provincial de Lugo; Iridoro Hernández-Sito, creador y presidente de
la Federación Provincial de Agricultores y Ganaderos de Badajoz, in-
tegrada en UFADE, y presidente de la Cámara Agraria Local de Ba-
dajoz; Zenon Ma.rcareño, fundador y expresidente de ASAGA de Te-
nerife y presidente de la Cámara Agraria de esa provincia, así como

(22) La Comisión de Agricultura del Senado en la legislatura 1979-198.3 estuvo

presidida por el senador centrista Luciano Sánchez Reus y en ella había 14 miembros
más del grupo parlamentario de UCD entre los que descacan, por su conexión con el
sindicalismo:reformistan, los siguientes senadores: Alberto Ballarín, promo[or de Aso-
ciación Regionalis[a Agraria (ARA), organización que fue, junto con el CNJA, el nú-
cleo básico de la fracasada FISA; José L. García Palacios, Presidenre de la Cámara Agra-

ria Provincial de Huelva así como de la Caja Rural Provincial y de la UTECO de esa
provincia; Onésimo López Chillón, por Zamora, Presidente de la Asociación Indepen-
diente de Labradores y Ganaderos de Zamora y promotor de la Federación de Agricul-
tores y Ganaderos de la Cuenca del Duero, y Jesús Borque Guillén, antiguo Presidente
de la COSA de Soria y de la Caja Rural Provincial, promotor de numerosas candidatu-

ras independiences ^reformistas• en las elecciones a Cámaras según el informe del IRA.

Entre los senadores socialistas miembros de la Comisión de Agricultura del Senado
destacan Andrés Picazo, Secretario General de la FTT, senador por Albacete, y Josep

Ball, miembro de la Unió de Pagesos, senador por Lérida.
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miembro del Comité Ejecutivo de la CONCA, y Pedro Menchero,
presidente de la Cámara Agraria Provincial de Ciudad Real, secreta-
rio de la Ejecutiva de la Confederación Nacional de Remolacheros y
Cañeros de España y miembro del Comité Ejecutivo de la CONCA.

Respecto a los diputados socialistas miembros de la Comisión,
aparte del Vicepresidente segundo ya citado, estuvieron vinculados al
sindicalismo agrario ade clase», representado por la CÓAG y la FTI',
los sigúientes: Juan Colino, diputado por Valladolid y especial inter-
mediatio en las relaciones entre la COAG y el PSOE; Miguel A. Mar-
tínez, dirigente de la FI"T, miembro de su Ejecutiva; Enrique Balle.c-
tero, diputado por Badajoz, y estrechamente relacionado con la Eje-
cutiva de la FTT, y Jo.rep Pau y Jorep Vidal Rienbau, miembros de la
Unió de Pagesos de Cataluña.

Las relaciones institucionalizadas entre la Comisión de Agricultu-
ra y las OPAS han sido escasas en estos casi cuatro años de legislatu-
ra. A pesar del comptomiso adquirido pot el Congreso, en moción
aprobada en octubre de 19'80, de reunirse periódicamente su Comi-
sión de Agricultura con las OPAS pata planteat en común la proble-
mática del sector agrario, lo cietto es que en la pasada legislatura sólo
se han celebrado dos reuniones formales entre ambose una, el 10 de
abril de 1981 y, otra, el 14 de junio de 1982. A estas reuniones asis-
tieron miembros de la citada Comisión de Agricultuta y los represen-
tantes de las cinco organizaciones de ámbito estatal y de carácter ge-
neral: CNAG, UFADE, CNJA, COAG y FTT. EI balance de esos
contactos institucionales ha sido decepcionante para todas las organi-
zaciones e, incluso, pata algunos diputados asistente^ ( 23), ñada la

(23) Altos dirigentes de la CNAG presentes en esas reuniones declazaban a a1gu,-

nas de las entrevistas realizadas:

<Hay que destacaz la poca atención que se le presta a la agricultura en el Parlamen-
to. Fue decepcionante la reunión (primera) que tuvo la Comisión de Agricultura con
las OPAS; de 36 diputados que la componen sólo asistieron 14 y las pteguntas que hi-
cieton fueron de risa. (Entrevista n° 39)^

<A pesar del mandato del Congreso, la realidad es que no existen contactos institu-
cionales con la Comisión de Agricultura; sólo nos hemos reunido una sola vez (se tefie-
re a la primera) y fue decepcionanteD (Entrevista n° 38).

Uno de los diputados socialistas presentes en estas teuniones decía, refiriéndose a la

primeta:
<Esa reunión pudo resultar decepcionante paza muchos agricultores, pero hay que

tenet en cuenta que un Pazlamento no es homogéneo sino que en él hay una gtan di-
vetsidad de opiniones sobre el tema agtazio, y tampoco es el lugar en donde se resuel-

ven los problemas sino que eso corresponde al gobierno de turno. (Entrevista n° 67).
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falta de regularidad en su celebración, que ha impedido el plantea-
miento profundo de cuestiones concretas de la problemática del sec-
tor, lo que obligaba a la exposición de un conjunto de generalidades
de poca eficacia en su tratamiento, al no existir continuidad en esos
contactos.

Por todo lo anterior, la realidad sobre este período de legislatura
es que las relaciones entre las OPAS y el Parlamento han sido relacio-
nes no institucionalizadas sino utilizando los canales de influencia re-
presentados pot determinados grupos parlamentarios, o simplemente
por parlamentarios a título individual, con los que las OPAS
mantenían especiales vínculos. Así, el sindicalismo «de clase» de la
COAG y la FI"T ha mantenido unos contactos directos y estrechos, de
forma períodica, con los grupos socialista y comunista de la Comisión
de Agricultura; así como con los grupos nacionalistas vasco, catalán y
andaluz, si bien de forma menos intensa que con los primeros, dada
la menor capacidad de influencia de estos últimos grupos en los cen-
tros políticos de decisión. Los ĉontactos más generales han consistido,
por un lado, en el intércambio de documentos sobre los proyectos de
ley relacionados con la agricultura, que se han ido debatiendo en la
Comisión, a los que estas organizaciones aportaban las oportunas en-
miendas y comentarios desdé su peculiar concepción de la política
agtaria. Por otto lado, en la distribución, por parte de estas organiza-
ciones, entre los diversos grupos parlamentarios de boletines u hojas
informativas, específicamente elaborados para esa finalidad, en las
que planteaban los aspectos fundamentales de la actividad sindical y
las crítica• pertinentes a determinadas actuaciones del gobierno o de
la Administración qué pudieran ser merecedoras de censura (24).

(24) Un pazlamentazio socialista miembto de la Comisión de Agricultnra del Congre-
so explica cómo se desarrollan los concactos de su grupo parlamentario con el sindicalis •
mo ^de clase^, especialmente con la COAG, dado que con la FIT se mantiene un con-
tacto permanente al ser un sindicato socialista:

.EI Grupo Socialista mantiene una relación permanente con la COAG que se con-
creta en un intercambio constante de información; así, nosotros enviamos a la COAG
el Boletín Socialista que elabora el grupo de la Comisión de Agricultura, en el que se
incluyen los proyectos de ley que entran en la Comisión. Todo proyecto es enviado a la
COAG para escuchar su opinión al respecto. Asímismo, el boletín quincenal de la
COAG es [ecibido en el grupo parlamentazio. Aparte de esa relación cuasi- "
institucionalizada, existen los con[ac[os personales direc[os, de manera que, por ejem-
plo, cualquier problema surgido a la COAG en la negociación de precios es planteado
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Aparte de esos contactos generales con la mayor patte.de los gtu-
pos patlamentarios el sindicalismo «de clasen establecía esttechos vín-
culos a nivel estatal con los grupos políticos de mayor afinidad ideo-
lógica, como el PSOE y el PCE, a través de sus parlamentarios ligados
al sindicaliĉmo agrario, si bien en cada comunidad autónoma con ac-
tividad parlamentaria, hasta la fecha Cataluña, País Vasco y Galicia,
las Uniones han entablado conexiones peculiares con los diversos gru-
pos nacionalistas de acuerdo con la situación política concreta de cada
comunidad.

El sindicalismo «empresarialb de la CNAG, por su parte, ha pro-
curado mantener en su estrategia con los grupos parlameñtatios una
posición de independencia, que se matetializaba, en la práctica, en
unas relaciones en cierta medida distantes con ellos. Así, se han limi-
tado a estar pendientes de los proyectos de ley que entraban en la Co-
misión de Agricultura y enviar información a todos los grupos sobre
cuál era la opinión de la CNAG sobre los temas que se debatían. El
hecho de que no figurasen entre los miembros de la Comisión perso-
nas vinculadas estrechámente a la CNAG, dado que el grupo con el
que sus dirigentes sindicales mantenían unos lazos de mayor afini-
dad, como era Coalición Democrática, sólo tenía un representante en
dicha Comisión, hace que sus relaciones hayan sido de menos intensi-
dad, aparentemente, que la desarrollada por las otras organizaciones.
La estrategia de la CNAG ha situado, como se verá más adelante, en
el Ejecutivo y en la Administración su centro de atención, ya que el
mayor poder de sus recursos organizativos, sus valiosos contactos con
altos funcionarios y la utilización del poderoso canal de influencia de
la CEOE le coloca en una posición más cercana de los grandes centros
políticos de decicisón y ejecución (25).

al PSOE y somos nosotros quienes presionamos directamente al FORPPA para su reso-
lución. Con el resto de las organizaciones agrarias no tenemos relaciones como partido,
aunque sí relaciones de tipo personab (Entrevista n° 67).

(25) Un alto dirigente de la CNAG señala al respecto:

aAparte de los contactos institucionales exis[en otros contactos informales con
miembros de la Administración. Tenemos vía telefónica directa con el Ministro de
Agricultuta (. ..) y tenemos importantes lazos de amistad con altos funcionarios de la
Administración, que sin romper su discreción nos ponen al tanto de las directrices de la
Política Agraria. El canal de influencia que nos da pertenecer a la CEOE es algo a tener
en cuenta en ese tema de los contactos personales. La CNAG envía numerosos infor-
mes al Ministro de Agricultura paza que esté permanentemente en[erado de nuestros
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El sindicalismo «reformista^, representado por el CNJA y

UFADE, ha mantenido estrechos vínculos, coino se ha dicho, con nu-
merosos miembros de la Comision de Agricultura, por lo que las rela-
ciones no institucionalizadas con esta Comisión han sido bastante in-
tensas. Así, existía un pérmanente contacto entre estas organizacio-
nes y el grupo parlamentario centrista a través de los diputados espe-
cialmente relacionados con el sindicalismo agrario de tipo «reformis-
ta», quienes trasladaban al seno de la Comisión la opinión de esas or-
ganizaciones sobre los diversos proyectos de ley que se debatían. Da-
da la correlación de fuerzas en la citada Comisión la influencia ejerci-
da por las organizaciones CNJA y UFADE en el contenido de las leyes
debatidas ha sido muy importante, destacándose, especialmente, en
las leyes, ya aprobadas, de la «Explotación Familiar Agraria y de los
Agricultores Jóvenesy y de «Arrendamientos Rústicosp (26).

En resumen, aunque el sistema político español no es ajeno al fe-
nómeno ya señalado del corporatismo político, con el traslado de los
centros de decisión desde el Parlamento al Ejecutivo, el hecho de que
se esté en un intenso proceso de desarrollo legislativo de la Constitu-

planteamientos. Respecto al Parlamento, la verdad es que le dedicamos poca atención
potque, realmente, allí no está lo que realmente puede afectarnos. Estamos al [anto de
los proyectos de ley y enviamos información a todos los partidos políticos -sin
discriminación- sobre los mismosa (Entrevista n° 39).

(26) A lo largo de esta investigación no se han detectado contactos del sindicalismo
^reformis[a. con los grupos políticos de la oposición de izquierda, PCE y PSOE. Sus re-
laciones con los grupos parlamentarios son casi exclusivamente centradas en el grupo

centrista como ponen de manifiesto las siguiences declaraciones de algunos de los má-
ximos dirigentes sindicales de escas dos organizaciones, UFADE y CNJA:

.Nuestras relaciones con los grupos parlamentarios son muy informales y a título
personal. Por ejemplo, el Presidente de la Comisión de Agricultura del Congreso, Jus-
to de las Cuevas es de UFADE; igual ocurre con Hernández-Sito, diputado de UCD
por Extremadura y miembro de UFADE. Ellos nos pasan información y nosotros les da-
mos nuestras opiniones. (Entrevista n° S8).

•Por nuestra posición ideológica es cietto que las conexiones mayores del sindicato

(CNJA) es con el partido cen[rista de UCD; prueba de ello es que algunos de nues[ros
afiliados ocupan cargos políticos importantes con la UCD (... ) o son diputados au[onó-
micos (...). Las relaciones políticas de nuestro sindicato se establecen también a nivel
de dirigentes. Yo solía, ahora no sé después de la crisis de la UCD, comer todas las se-
manas con .el grupo socialdemócrata de UCD y, concretamente, con los que
pettenecían a la Comisión de Agriculmra. Intercambiábamos puntos de vista, planteá-
bamos los problemas relacionados con la agricultura y nosotros hemos ptesentado in-
formes detallados que luego han sido base de proyectos de ley, como fue el cuo de la
ley sobre la Explotación Familiar y los Jóvenes A&ricultores. (Entrevista n° 52).

291



ción de 1978 hace que la institución parlamentaria tenga una especial
impottancia y, pot ello, que las organizaciones agtarias estén muy in-
teresadas de lo que ocurre en su Comisión de Agricultura e intenten
influit sobre sus divetsos grupos políticos por muy diversos canales.
Esta situación explicaría el interés inicial, al comienzo del ptoceso de
reforma polítiĉa, de algunas OPAS por involuctatse más o menos di-
rectamente en las elecciones generales del 77 y del 79, tecogiendo así
el g•ante que les enviaban los pattidos políticos en su afán por coop-
tar el voto agtario.

En la práctica del pasado período legislativo las relaciones entte
las OPAS y el Parlamento han consistido, ptincipalmente, en contac-
tos informales con los diversos grupos parlamentarios a través de los
miembros de éstos especialmente vinculados al sindicalismo agrario.
Sin embatgo, y a pesar de reconocer la desigual capacidad de influen-
cia entre unas y otras organizaciones, hay que señalar que, en gene-
ral, todas ellas encuentran grandes dificultades para incidir sobre los
procesos legislativos mediante el canal de influencia representado por
la Comisión de Agricultura, dada la escasez de sus recursos organiza-
tivos. Por esa tazón, sus esfuerzos pot ejetcer influencia en los centros
de decisión se han dedicado fundamentalmente, como se verá más
adelante, al canal de la Administración, por lo que más que hablar
de influencia sobre la toma de decisiones habría que hablar de in-
fluencia sobre la fotma de ejecutarlas.

LAS OPAS Y EL EJECUTIVO: LAS NEGOCIACIONES ANUALES
DE PRECIOS Y MEDIDAS DE POLITICA AGRARIA EN EL
FORPPA.

Desde que se inició el sindicalismo democrático en España, con el
decreto de 1 de abril de 1977, las ielaciones institucionales entre las
OPAS y el Ejecutivo han tenido como eje fundamental las reuniones
anuales para determinar los precios de los productos agrícolas regula-
dos y negociar algunas importantes medidas de política agraria.

El compromiso del anterior gobierno de reunirse periódicamente
con las OPAS para tratar la ptoblemática del sector agrario fue adqui-
rido en los Pactos de la'Moncloa firmados en 1977 pot todas las fuer-
zas políticas con reptesentación patlamentaria (27). Sin embatgo, la

(27) Mtes de Ia Libettad Sindical lo normal, salvo en 1976 que se fijazon global-
mente, era que los precios agrarios se fijazan escalonadamente, producto a producto, a
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escasa concreción del tema pactado, la debilidad inicial de las OPAS
y el fuerte dirigismo del gobierno en el proceso de reforma hicieron
que dicho compromiso fuera utilizado por éste de diversas maneras,
de acuerdo con los objetivos políticos y económicos de cada momento
y, sobre todo, dependiendo de quien ocupara la cartera del Ministe-
rio de Agricultura. En efecto, en los cinco años de reuniones éstas
cambiaron de sede en varias ocasiones, pasando del Ministerio de
Agricultura al FORPPA y, dentro de este oiganismo, de las llamadas
^mesas consultivasp a su Consejo General o similar; tuvieron distinto
rango por la importancia de quien las presidía, siendo unas veces el
propio Ministro y otras el presidente del FORPPA; se emplearon en
ellas métodos de negociación diferentes, y variaron de unas a otras el
contenido y los resultados tanto cuantitativos como cualitativos de los
temas allí debatidos.
reuniones entre las OPAS y el Ejecutivo en razón de los específicos
óbjetivos de éste y de sus cambios en la cúspide ministerial, sino que
debe considerarse también la dinámica de las propias organizaciones
participantes. En efecto, ninguna reunión puede catalogarse idéntica
a la anterior desde el punto de vista de los actores, no ya porque en
algunas de dichas reuniones variaron sustancialmente las organizacio-
nes allí representadas, sino porque a partir de las elecciones a Cáma-
ras Agrarias de 1978, én las que de alguna manera se clarificó
-corpotatizó- el panorama sindical, cada organización entró en un
proceso de corporatización interna que implicaba una dinámica pro-
pia entre bases sociales y dirigentes que, inevitablemente, afectaba la
actuacióil de éstos en las citadas reuniones. Además de lo anterior,
debe tenerse en cueñta que cada reunión OPAS-Ejecutivo era un
aprendizaje para ambas partes, especialmente para la más débil re-
ptesentada por las otganizaciones, por lo que a las siguientes éstas
acudían con un bagaje de experiencia previa que daba al contenido
de sus estrategias una impronta particular.

En las líneas que siguen se analizarán, por tanto, los aspeccos fun-
damentales de las relaciones entre las OPAS y el Ejecutivo en lo que

lo largo del año, participando tos representantes vetticalistas del sector, a ttavés de la
Hermandad Nacional y los Sindicatos de Rama, en el FORPPA. Aunque en otoño de

1977 tuvieron lugar en la sede del FORPPA una serie de grupos de trabajo, las verda-
deras negociaciones de ptecios puede decirse que comenzazon en 1978 tras el compro-
miso adquitido por el Gobierno en los Pactos de la Mondoa, firmados entre las fuerzas

políticas en el último trimestre de 1977.
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respecta a las reuniones sobre precios y demás medidas de política
agrazia. El objetivo de este análisis no es enttat en un estudio exhaus-
tivo de los temas económiços de política agraria debatidos en dichas
reuniones ni en hacer una valoración económica de las mismas, aun-
que sé hagan algunos comentarios sobre esas cuestiones, sino exponer
con la mayor claridad posible los rasgos básicos de la participación de
las OPAS en una institución corporatista tan fundamental como la
representada por esas reuniones, ttatando de conttastar empírica-
mente algunos de los elementos del corporatismo agrario plantea-
dos en capítulos anteriores.

Claves técnicas para entender las negociaciones de precios agrarios

Para comprender la dinámica que han tenido lugar en el seno de
las denominadaas «negociaciones de ptecios agrarios» entre las OPAS y
el Ejecutivo es necesario plantear, previamente, las claves de tipo téc-
nico que han estado presentes en dichas reuniones. Con estas claves
técnicas se quiere dar tespuesta a cuestiones tales como: por qué se
negocia, quiénes son los actores patticipantes, dónde se llevan a ĉabo
esas negociaciones,. ĉuándo, qué y cómo se negocia. Estas tespuestas
permitirán abordar, más adelante, con un mayor rigor, el aspecto sin-
dical de dichas negociaĉiones y su dinámica a lo largo de los cinco
años que han estado celebrándose.

En ptimer lugar, tal como se ha analizado extensamente en capí-
tulos anteriores, la intervención del Estado en la agricultura es tanto
una exigencia del propio sector agrario como un imperativo del siste-
ma económico, y para llevar a cabo esa intervención el Estado, a tta-
vés de sus oportunos organismos públicos, aplica determinados ins-
trumentos de política agraria. La política de precios es uno de esos
instrumentos y dado su carácter de breve temporalidad, al tener que
aju•tarse a las peculiaridades de_cada campaña agrícola en contraste
con la política de estructuras que tiene una perspectiva de mayor al-
cance temporal, lógicamente exige una revisión, al menos anual; por
ello, constituye el tema central de las citadas negociaciones. En la
CEE la política de precios agrarios la fija el Consejo de Ministros sin
entablar negociaciones previas, ni siquiera formalmente, con las or-
ganizaciones de agticultotes integradas en el COPA, sino que se limi-
ta a tecoger la información que éstas quieran transmitirle sobre sus
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puntos de vista acerca de lo que debiera ser el contenido de dicha po-
lítica. La existencia en España de negociaciones, al menos formales,
entre las OPAS y el Ejecutivo sobre la política de ptecios es un caso,
en cierto modo, excepcional, que ha de explicarse por las característi-
cas específicas del procesó de refórma. EI comienzo de ese tipo de
reuniones fue, como se ha señalado, resultado de un acuerdo conte-
nido en lós Pactos de la Moncloa, pero una vez iniciadas, y dado el es-
caso cumplimiento que el conjunto de dichos pactos tuvieton por
parte del gobierno, la continuidad de las mismas debe explicarse, en
gran medida, por una especie de simbiosis entre las OPAS y el Ejecu-
tivo. Por un lado, a través de esas negociaciones, el gobierno, y con-
cretamente el Ministro de Agricultura, legitimaba su política al lograr
la participación, con más o menos influencia, de las organizaciones
agrarias en la formulación de la misma. Por otro lado, las OPAS veían
en esas reuniones su reconocimiento como interlocutores del sector
agrario y las valoraban no sólo por la influencia ciertamente escasa
que a través de ellas pudieran ejercer sobre el contenido de la política
de precios sino porque la existencia misma de las citadas reuniones y
el consiguiente impacto en la opinión pública a través de los medios
de comunicación, les daban razón de ser ante los agricultores en una
etapa inicial de grandes dificultades para su implantación, dadas las
actitudes débilmente corporatistas de éstos.

En segundo lugar, los participantes en esas negociaciones han va-
riado de unas negociaciones a otras. Así, en la negociación de 1978,
cuyas reuniones se celebraron antes de las elecciones a Cámaras Agra-
rias, además de los representantes de la Administración Pública, presi-
didos por el propio Ministro de Agricultura ( 28), participaron cuatro
organizaciones profesionales agrarias: COAG, CNAG, CNJA y ARA,
es decir, una del sindicalismo «de claseu, otra del sindicalismo «empre-
sarialn y dos del «reformistab, respectivamente. En la de 1979, tras
unas elecciones a Cámaras que clarificaron, en gran medida, el pano-
rama sindical agrario y cuyos resultados sirvieron de indicador de la
representatividad, participaron, por parte de las OPAS, dos organiza-
ciones «de clasep -COAG y FTT-, una «empresarialn -CNAG- y
dos «teformistasA -CNJA y UFADE, constituida esta última por la

(28) Las reuniones de 1978 comenzaron en febrero, presidiéndolas, inicialmen[e,

el ministro Martínez de Genique y luego, al poco tiempo, se produjo el cambio minis-

cerial y fue Lamo de Fspinosa quien las continuaría has[a su culminación.
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anterior ARA y los restos del fracaso de creación de FISA-, mientras
que la representación de la Administración estuvo también presidida
por el Ministro de Agricultura Lamo de Espinosa. Después de la ex-
cepcionalidad de 1980, año en el que no hubo en realidad negocia-
ciones globales de precios agrarios sino que las OPAS fueron convoca-
das a participar en una especie de «mesas consultivasn sobre cada pro-
ducto, a las que, como se verá, ni siquiera asistieron todas las organi-
zaciones, las reuniones entre las OPAS y el Ejecutivo se institucionali-
zarían por el decreto, ya citado, de 20-12-1980 en el que se acuerda la
constitución del Consejo General del FORPPA. A partir de ese mo-
mento, se introdujeron modificaciones importantes en los actores de
las siguientes reuniones. Por una parte, la representación de la Admi-
nisttación ya no era presidida por el Ministto de Agricultura sino por
el Presidente del FORPPA; por otra parte, a los cinco representantes
de las OPAS se añadieron representantes de otros sectotes privados
como Coopetativas, APAS, SAT, Cámaras Agrarias y de Comercio,
Consumidores y Amas de Casa, así como de las industrias alimenti-
cias, y, finalmente, se establecieron algunos mecanismos de cierta ri-
gidez sobre la forma de llevar a cabo en la práctica lá representación
de cada organización o entidad participante (29). ^

En la designación de los actotes, el antetior gobierno jugó la im-
portante baza del recoriocimiento como intetlocutores del sector
agrario a unas organizaciones en detrimento de otras, especialmente
de las sectoriales, con lo cual fue un fundamental elemento de corpo-
ratización del sector en la dirección más acorde con sus objetivos polí-
ticos. En tercet lugar, una cuestión clave sobre las nego^iaciones de pre-
cios agrarios ha sido él lugar de su celebración, ya que es un indica- -
dor, junto con el status de la persona que las presidía, del rango que
dichas reuniones han tenido. En efecto, las negociaciones de 1978 y
1979 se celebraron en la sede del Ministerio de Agricultura y fueron
presididas por el propio Ministro, por lo que se denominaron amesasA
negociadoras o«pactos> de Atocha. Esas dos negociaciones han sido
las de mayor tango de las celebradas, ya que significaron verdaderos
encuentros corpotatistas entte la gtan cotpotación estatal, tepresenta-
da pot su Ministto de Agricultura, y diversas corporaciones tepresen-

(29) Así, por ejemplo, a partir de esas normas, las organizaciones pazticipantes tie-
nen que designaz a representantes únicos para [odas y cada una de las teuniones de que

consta la negociación, mientras que los representantes de la Administración pueden
variaz de unas reuniones a otras.
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tativas del sector agrario, en los que se abría la posibilidad de ampliar
el conjunto de. temas a debatir a cuestiones que trascendían el ámbito
de los precios agrarios. La designación del Consejo General del
FORPPA, a partir de 1981, como sede habitual de las negociaciones
de precios agrarios redujo el rango de las relaciones entre las OPAS y
el Ejecutivo al trasladarlas a un organismo espécífico de la Adminis-
ttación, con lo que ello supone de limitar el campo de negociación, y
por tanto los acuerdos adoptados, a los temas de estricta competencia
del mismo.

En cuarto lugat, hay que considerar el calendario de las negocia-
ciones. En el mejor de los casos las negociaciones se han celebrado en
los meses de febrero-marzo, cuando se ha tratado de una negociación
global y no escalonada, con lo que aparentemente ha existido simili-
tud con lo que ocurre en la CEE. Sin embargo, la realidad es diferen-
te. En la CEE existen reglamentos sobre cada producto para un perío-
do de tiempo largo y el agricultor lo conoce desde que empieza la
campaña agrícola, estando así orientado sobre lo que va a ser el año
desde el punto de vista de la Política Agraria, fijándose en febrero
los precios así como las posibles revisiones de los mismos de acuerdo
con la matcha de la inflación. Pero en España la reglamentación de
cada ptoducto se ha hecho sobre la marcha y se ha negociado al mis-
mo tiempo que los preciós; pot ello, la negociación de febreto-matzo
ha resultado tardía al habet cultivos importantes, como cereales,
leguminosas-pienso, remolacha y, en muchos casos, hasta algodón,
que ya estaban sembrados y el agricultor no tenía la orientación debi-
da para planificat su explotación. La opinión generalizada de las
OPAS ha sido que si ño se hacía una reglamentación de cultivos ade-
cuada para un período determinado de tiempo la negociación de pre-
cios debería adelantarse al comienzo de la campaña.

En quinto lugar, tal vez la cuestión de mayor complejidad, está
el contenido de lo que se ha negociado y los métodos utilizados para
el tratamiento de los temas que se han debatido en dichas negociacio-
nes. En general, puede afirmarse que el contenido fundamental de
las citadas negociaciones entre el Ejecutivo y las OPAS ha sido la de-
terminación anual de los precios de los ptoductos agrarios sometidos
a regulación oficial (30). Sin embargo, desde el comienzo de las ne-

(30) Los productos regulados son aquéllos en los que interviene el FORPPA me-
diante algún tipo de precios. En España hay 19 productos regulados, que son los que
entran en la neg«iación global que tiene lugar todos los años entre las OPAS y demás
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gociaciones en 1978, y dado que estos encuentros eran la única opor-
tunidad que tenían las OPAS de entrar en relación abierta con la gran
corporación estatal, éstas ptocuraron introducir con éxito en la agen-
da de temas a tratar otra serie de cuestiones también relacionadas con
la política agtaria pero que trascendían los estrechos 1'unites de la po-
lítica de precios, entrando, en cierto modo, en el terreno de la políti-
ca de estructuras. De esta manera, el tema de la determinación de los
precios de los 19 productos agrícolas regulados ha estado acompaña-
do en todas las negociaciones habidas por el de la negociación de las
denominadas «medidas complementariasb, en las que se incluían
cuestiones tales como el control de la subida de precios de los inputs
agrarios, especialmente gas-oil y fertilizantes; la creación de comisio-
nes pata supervisar y agilizar las intervenciones que realiza el FORP-
PA sobre productos no regulados, como los hortofrutícolas; la elabo-
ración de reglamentos de determinados sectores productivos como los
anteriores, la patata o las carnes; la creación de comisiones de segui-
miento para garantizar,el cumplimiento de lo negociado, o cuestio-
nes relacionadas con la necesaria reforma de la Seguridad Social Agra-
ria.

La determinación de los precios de los productos agrícolas someti-
dos a regulación oficial no ha significado, en modo alguno, la aboli-
ción de los mecanismos del mercado sino una modificación del siste-
ma de la formación del precio, evitando los desequilibrios que resulta-
rían del libre desenvolvimiento de las leyes de oferta y demanda en el
sector agrario. Así, lo que se ha determinado en las reuniones entre
OPAS y Ejecutivo no ha sido, excepto en el caso del trigo, precios
afijosp, es decir, precios únicos a los que tiene obligatoriamente que
ser vendida toda la cosecha, sino una. diversidad de precios, según la

reptesentan[es del sector privado y la Administración; estos productos son: trigo, ceba-
da, centeno, artoz, avena, maíz, leguminosas, pienso, sotgo, algodón, remolacha y ca-
za azucareras, vino, acei[e de oliva, girasol, leche, pollos, huevos, carne de vacuno y

carñe de porcino. :En conjunto, suponen más del 70% de la producción final agraria,
y cada uno de esos productos tiene un tipo de regulación de precios diferentes, así co-

mo sistemas de intervención totalmente distintos, por lo que su tepercusión será muy

variada entre los diferentes tipos de agricultoress (Boletín .COAG-Informa., n° 83 y
84, febteto, 1982). Además de los antetiores hay otros muchos ptoductos que si bien
no entran en la negociación global, tienen, sin embargo, ptecios rígidamente marca-

dos, como el tabaco o el tomate paza concenttado, o son sometidos a intervención co-
yunturalmente aunque no tenga ningún precio fijado previamente, como ocutte con la

patata o el ovino.
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problemática de cadá producto regulado (31), que han sido mecanis-
mos de regulación utilizados por el Estado, consistentes, básicamen-
te, en retirar producto del mercado cuando el precio del mismo baja-
ba, y así favorecer el alza, o en introducirlo cuando su precio se eleva-
ba hasta niveles no tolerados para el equilibrio del sistema económi-
co.

Hacer referencia a la forma eil que han sido tratados los temas
que se han debatido en esas negociaciones significa entrar de Ileno en
el problema del método. Desde el comienzo de las reuniones OPAS-
Ejecutivo, en 1978, la reivindicación fundamental de las organizacio-
nes agrarias ha sido eliminar el tradicional sistema de tratamiento de
la problemática de cada producto de forma escalonada y su sustitu-
ción por un tratamiento global de la situación del sector agrario. A
pesar,de la imposibilidad real de utilizar el método «objetivo^, que es
el que se aplica en la CEE (32), por las deficiencias de la Red Conta-
ble española, las OPAS lograron que en las negociaciones se hiciese
un tratamiento global de la problemática del sector agrario utilizan-
do para ello el llamado método del ^cuadro macroeconómico^, con-
sistente en estimar el cuadro macroeconómico ptevisto para el año si-
guiente y a partir de ahí determinar el incremento promedio de pre-
cios del conjunto de productos regulados y distribuirlo de forma pon-

(31) Entre esta diversidad de precios des[acan el precio .fijoy, ya citado para el caso

del trigo; el de .tottén., para cebada y otros cereales pienso -el precio al que los agri-
cultores pueden vender, si lo desean, su producción a un Organismo Oficial de comer-

cialización como el SENPA-; precio ^mínimo., para el caso del vino -precio por de-

bajo del cual se considera no debe descender el precio de un producto, y es la Adminis-
ctación la que decide cuando compra-; precios de .interyenc:^n máximor y

mínimoc., paza lu carnes de vacuno o porcino -si el precio de mercado desciende por
debajo del mínimo fijado los Otganismos Oficiales intervienen automáticamente; si el
precio supera el nivel máximo estos Organismos recurren a importaciones o movilizan
stocks-; precio de .garantía., para el caso de la leche -es un precio fijado por la Ad-

ministración al que las industrizs lecheras están obligadas a pagar el producto que
compran pero no tienen obliĉación de compraz toda la producción-; precio .indicati-

vo. -es el precio que se considera como una media adecuada a lo largo de la

campaña-, y precio .tertigo. -es el precio real en unos mercados elegidos como

modelos- (esta información sobre los tipos de precios ha sido recogida del Boletín

COAG-Informa^, n4 83 y 84, febrero, 1982).
(32) El método Qobje[ivos consis[e en considerar una ^explotación tipo viablea

-aquélla cuyas rentas de trabajo pot persona activa se encuentran comprendidas entre

el 80 y el 120% de la renta de los trabajadores no agrícolas- y en baze a datos de la
Red Contable se es[ima el porcentaje global que deben subir los precios agrarios para
que siga siendo viable o consiga una determinada renta al cabo del año.
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derada entre cada producto de acuerdo con su específica situación
(33). La introducción del tratamiento global de la problemática del
sector agtatio ha tenido gran impottancia para las OPAS, ya que en la
negociación previa sobte el cuadto macroeconómico ha radicado su
fuerza al mostrarles a la Administración, con el argumento de las ci-
fras, la situación de crisis del sector. Si no hubiera existido esa nego-
ciación previa no les habría sido posible plantear la realidad global
del sector agrario sino que se habría hecho un planteamiento parcial,
individualizado producto a producto, ómitiéndose las macromagni-
tudes, que son las que muestran de forma más nítida el estado de la
cuestión.

Aspectos económicos de la dinámica que tiene lugar en las
negociaciones de precios agrarios:

Las negociaciones de piecios agratios han sido el lugat del corpo-
ratismo agrario donde se ha rrianifestado con mayor claridad el fe-
nómeno de subotdinación de la agricultura én el sistema económico
general. No es posible captar en su totalidad la dinámica que ha teni-
do lugat en el seno de esas instituciones corporatistas si no se conside-

(33) El auadro macroeconómico^ de la agricultuta española es un valioso indica-
dor de la situación del sectot. EI concepto básico del cuadro macroeconómico es la Pro-
ducción Final Agraria, obtenida a paztit de las estadísticas oficiales, y forman parte de
ella los siguientes sumandos:

P.F.A. = Gastos de fuera del sector (gasoil, fenilizantes, semillas, maquinazia,
...) + Amortizaciones del capital invetcido + Impuestos y Cuotas a la
S.S.A. + Inteteses de capi[ales ajenos (créditos) + Rentas del Trabajo
Aĉrazio (asalaziados y familia) + Retribución•de los recutsos propios
(beneficios, renta de la cierra, intereses de capitales propios,...)
-Subvenciones al sector agtatio.

A partir de1 cuadro mactoeconómico del año anterior se estima la evolución que se-
guitán las distintas magnitudes en el año siguiente y, por tanto, el incremento previsto
de la Producción Final Agrazia. De las estimaciones realizadas se deduce el incremento
medio de precios del conjunto de los ptoductos regulados. De las magnitudes que
componen él cuadro hay algunas que no tienen que ser, necesariamente, objeto de ne-
gociación ya que la estimación de su evolución puede deducirse de las series estadísticas
agtarias, por ejemplo, la producción prevista, las variaciones en el consumo de inputs,
etc. Sin embazgo, otras magnitudes sí son el verdadero tema de la negociación como,
por ejemplo, los incrementos de los precios de los inputs y de la renta del trabajo, ya
que la evolución de las mismas depende de la política económica. •
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ran los factores de tipo económico que han estado presentes en las re-
laciones entte las OPAS y el Ejecutivo, condicionando, en gran medi-
da, sus posiciones y sus fuerzas negociadoras. Por ello, es de gran im-
portancia plantear los aspectos económicos de la negociación entte
ambas partes.

Por un lado, hay que tener en cuenta que, tras la apariencia de
una postura homogénea pot parte de la Administración, en las nego-
ciaciones se ha ocultado una fuerte disputa entre los diversos ministe-
rios implicados, que no ha sido más que expresión del conflicto de in-
teréses entre los distintos sectores económicos y del papel regulador
ejercido por el Estado. Esta disputa se ha planteado, por lo general,
previamente a la negociación con las OPAS y ha tenido lugar en la
Comisión Delegada del Gobietno para Asuntos Económicos, en don-
de los Ministerios de Economía y Hacienda han impuesto al de Agri-
ĉultura un cietto nivél de incremento global de precios agrarios al que
debía ajustatse la posterior negociación con las organizaciones de' in-
tereses. Han sido los grandes objetivos de Política Económica marca-
dos por el Ministerio de Economía -control de la inflacción, freno al
desempleo, reestructuración de sectores en crisis-, los que han ac-
tuado como principales determinantes del máximo incremento glo-
bal de precios agtarios que la Administración ha estado dispuesta a
aceptar en la negociación. En esa disputa previa se ha puesto ya de
manifiesto la posicióri subordinada del sector agrario ante los otros
sectores en el marco general de la política económica (34). De acuer-
do con esta situación, los representantes de la Administración han
procurado en la negoĉiación con las OPAS utilizar una diversidad de
argumentos, sobre la base del importante instrumento que las esta-
dísticas oficiales representan en la elaboración del acuadro macroeco-
nómicop, para justificar y sacar adelante el objetivo previsto por el go-

(34) Un importante asesor del Minis[ro de Agricultura, Lamo de Espinosa, decla-
taba en una entrevista realizada en el curso de esta investigación:

.EI tema de la toma de decisiones en lo que respec[a a la Política Agrazia a muy
simple. Ia batuta la mazca el Ministerio de Economía, que es quien establece los gran-
des objetivos de Política Económica (...), y a ellos se ajustan los objetivos de los otros
ministerios, siendo los de Agricul[ura los del furgón de cola. Agricultura recibe una ta-
bla de incrementos de precios impuesta por Economía y los presenta al Consejo de Mi-
nistros ya en eneto. Es[a [abla sufte pocas vaziaciones globales. En lo que tienc las ma-
nos más libres cs en las medidas complemrntazias, sobre las cuales Hacienda, además,
impone el límite de la cuantía global. (En[revista n° 65).
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bierno. En tesumen, las negociaciones de precios agrarios se iniciaóan
ya con un importante condicionamiento que limitaba considerable-
mente él campo de lo negociado y los grados de libertad de los nego-
ciadores, en lo que se refieie al tema de los precios agrarios, por lo
que, en rigor, cabría catalogar a esas reuniones más como «consultas»
que como «negociaciones», a pesar de que aparentemente pueda
cteerse esto último (35).

Por otro lado, y de acuerdo con lo anteriormente señalado, resulta
que la dinámica de la negociación en sí misma se ha establecido en
torno al «cuadro macroeconómico» presentado por la Administración
y, conctetamente, a la estimación de la previsible evolución que se-
guirían el año siguiente las magnitudes manipulables por una políti-
ca económica determinada. Sobre esa previsible evolución se entabla-
ba, por tanto, la disputa inicial entre las partes negociadoras, ya que
mientras la Administración intentaba imponer sus criterios para justi-
ficar la posterior determinación de un nivel de incremento de precios
compatible con los objetivos de la política económica del Gobierno,
las OPAS, por sú parte; y en esta cuestión prácticamente sin impor-
tantes discrepancias entre sí, intentaban descalificar los argumentos
esgrimidos por los representantes de aquélla elaborando, incluso, sus
ptopias estadísticas agrarias y, por tanto, su propio «cuadro macroeco-
nómico», para obtener un incremento de precios más acorde con la que
creían era la situación real del sector agrario. En la cuestión del «cua-
dto macroeconómico» las ottas partes intervinientes en la negocia-
ción, distintas de las OPAS, como han sido los representantes del sec-
tor industrial, comercio, consumidores o cooperativas, han manteni-
do una actitud que podría calificarse de «a la expectativa», ya que su
mayor interés se ha centrado en la distribución que, posteriormente,
se hacía del inctemento piomedio de precios a cada uno de los pro-
ductos regulados, dado el efecto diferencial que esos incrementos
parciales podía tener sobre los grupos de intereses que representaban.
En el caso de los tres representantes de la CONCA,.su actitud ha va-

(35) La ^negociacións tendría lugar cuando un cuerpo gubernamental toma una
decisión basándose en la aprobación de las organizaciones interesadas en ella, las cuales
pueden vetar dicha decisión. La .consulta• ocurre cuando los puntos de vista de las or-
ganizaciones interesadas son solicitados y tenidos en cuenta pero no son considerados
decisivos en la toma de decisiones. Un detenido análisis sobre los tipos de relaciones
entre los gtupos de presión y los cuerpos gubernamen[ales puede verse en H. Eckstein,

Prerture Group Politict (Londres: Allen and Unwin, 1960) especialmente el cap. 1,

págs. 15-39.
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riado mucho según quiénes eran designados para participar en las ne=
gociaciones, dada la imposibilidad de separar en un organismo que
pretendía tépresentar los intereses del sector agrario en general lo
que eran intereses particulares, resultantes del grupo social al que
pertenecían los representantes designados, de lo que eran plantea-
mientos objetivamente técnicos de la situación del sector. Concreta-
mente, en la discusión del «cuadro macroeconómicou la CONCA ha
solido presentar su propio cuadro, elaborado por sus servicios técni-
ĉos, cuyo contenido ha pretendido ser intermedio de los plantea-
mientos más alejados entre la Administración y las OPAS.

En tercer lugar, la verdadera dinámica negociadora se ha produci-
do cuando una vez determinado, con la mayor o menor aceptación
por parte de los participantes, el incremento promedio del nivel de
precios se procedía a su distribución entre los productos regulados. En
esa cuestión ha radicado la mayor intensidad de la negociación por
cuanto existía un número mayor de grados de libertad, tanto por parte
de la Administración como de los representantes del sector privado, y
las posturas negociadoras de ambas partes podían mostrar mayor fle-
xibilidad que en la fase anterior.

En las propuestas de la Administración sobre dicha distribucióñ
del incremento promedio de precios han influido factores económi-
cos de diversa índole. Así, el Ministerio de Economía ha procurado
que fuese más pequeño el incremento de precios en aquellos produc-
tos con mayor incidencia en la «cesta de la compram -trigo (pañ), re-
molacha (azúcar), aceites y carnes-, dada su repercusión en el IPC,
no preocupándole que en el resto de productos se aprobasen incre-
mentos de precios superiores, incluso, al nivel promedio. Los repre-
sentantes del Ministerio de Hacienda, por su parte, han orientado su
actitud en la negociación guiados por lo que esos incremento• de pre-
cios iban a representar al Tesoro Público. Por ejemplo, en el caso del
algodón se han opuesto a que se aprobasen incrementos de precios al-
tos porque eso significaba mayores subvenciones a las desmotadoras y
habría obligado al sector textil a recurrir a la importación de dicho
producto, cuyo precio en el mercado internacional es inferior al na-
cional, implicando, por tanto, una salida de divisas.

En la actitud de los representantes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación han intervenido elementos de racionalidad téc-
nica y económica. Así, por un lado, han procurado que no se dese-
quilibre más de lo que está la relación oferta-demanda en los diversos
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productos, no admitiendo, por tanto, incrementos altos en productos
claramente excedentazios pata evitat que aumente su supe^cie de
cultivo y, por ende, su oferta; por otro lado, han procurado mantener
una relación razonable entre los precios de los cereales y de las carnes,
no admitiendo, por lo general, subidas en los cereales superiores a las
de las carnes; ha intervenido también el fenómeno de la sensibiliza-
ción creciente ante el fraude, de manera que han procurado que la
«hotquillaa aceite de girasol-aceite de oliva fuese pequeña para que el
fraude fuera el menor posible.

Desde el lado de las OPAS ha existido claza conciencia de que no
había posibilidad alguna de modificar los planteamientos de la Ad-
ministración respecto al incremento promedio del nivel de precios
agtarios. La escasa consolidación de sus estructutas organizativas, su
bajo nivel de implantación y su dispersión y heterogeneidad han sido
elementos que explican la debilidad negociadota de las OPAS, a los
que hay que añadir su dificultad, por la peculiaridad de la actividad
^agrícola, para mantener urta actitud firme de presión en defensa de
sus reivindicaciones. Todo ello, junto con la composición de las «me-
sasn negociadoras en las que los representantes de las OPAS han esta-
do en franca minoría y, en el mejor de los casos, siempre la Adminis-
ttación ha sido mayoritazia ftente al sector ptivado, ha hecho que el
objetivo negociador de las OPAS haya estado centrado en influir en
la distribución del incremento promedio entre cada producto. En es- .
te tema han sutgido importantes discrepancias, como se vetá más
adelante, dado que las características socioeconómicas de las bases so-
ciales a quienes cada OPA reptesentaba hacía que estuviesen especial-.
mente sensibilizadas en la problemática de aquellos ĉrupos de pro-
ductos que eran la base del tipo de agricultura que aspiraban a defen-
der. Así, la situación de la oferta y demanda en cada producto, la
evolución de sus costes de producción y la situación del nivel de los
precios de mercado en compazación con el de los precios de regula-
ción, han planteado problemáticas específicas pata cada producto so-
bre las que ha vaziado la sensibilidad de unas organizaciones a otras,
al haber sido vaziable la repercusión del incremento de sus precios en
sus respectivas bases sociales.

En lo que respecta a la CONCA, ha sido en el tema de la distribu-
ción del incremento promedio de precios entre cada ptoducto donde
se ha manifestado sus profundas conttadicciones y conflictos internos.
En efecto, si difícil le resultaba mantener un equilibrio entre los
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planteamientos de la Administración y de las OPAS en la discusión
del ^cuadro macroeconómicob -dificultad, en parte, superada, como
se ha visto, pot una propuesta fundamentada técnicamente, en el ca-
so de los incrementos parciales de precios- dicha dificultad se ha in-
crementado por las profundas discrepancias entre las OPAS representa-
das en el seno de la CONCA. La inevitabilidad de esos conflictos in-
ternos se ha traducido, bien en la fuerte crítica que, frecuentemen-
te, sus representantes en las «mesasD negociadoras han recibido de
parte de las organizaciones cuyas posiciones no eran hegemónicas en
los órganos de gobierno de esa institución cúspide de las Cámaras
Agrarias, o en el voto abstencionista utilizado por ellos en dichas
«mesas^.

Las actitudes del resto de los panicipantes en las negociaciones se han
orientado, fundamerĉtalmente, por su mayor o menor relación con los
diversos grupos de productos regulados, sin que en esas actitudes hayan
ititervenido elementos relacionados con una visión más amplia de la pro-
blemática global del sector agrario, como sí ha ocurrido en el casó de
las OPAS y CONCA a pesar de su defensa de intereses particulares.
Así, por ejemplo, el representante del sector industrial alimentario
ha procurado que el inctemento de aquellos productos que son mate-
ria prima de las industrias de la alimentación fuese el menor posible;
el representante de las coóperativas ha defendido, fundamentalmen-
te, el precio del aceite de oliva, dado el mayor peso que tienen las al-
mazareras en el sector cooperativó y la personalidad olivarera de su
ttadicionál representante (36). Dada la desarticulación y escasa repre-
sentatividad de muchos de los participantes por el sector privado
-por ejemplo, los SAT, APAS o los consumidores y amas de casa-
han sido, por lo general, utilizados por la Administración como ele-
mentos de dispersión y se han alineado con ella en el tratamiento de
muchos productos sobre los que no tenían especial preocupación, al
no verse afectados directamente por el incremento de precios que en
ellos pudiera ptoducirse. A través de estós gtupos, los tepresentantes

(36) Sobre el papel del representante de las cooperativas (UNACO) en las negocia-

ciones dedaraba un dirigente del CNJA:

aNo plantea enfrentamirntos duros con la Administración porque están acoscum-
brádos -desde el régimen anterior- a sacar más beneficio mediante el 'pas[eleo'. En
lo único qué son beligerantes es en d[ema del acei[e porque ahí está Domingo Solís,
como representante, que se las sabe todas. (Entrevista n9 53).
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de la Administración han neutralizado la ya débil y dispersa posición
negociadora de las OPAS (37).

Finalmente, un aspecto económico fundamental de las negocia-
ciones ha sido el telacionado con las denominadas «medidas com-
plementariasm, de las que ya se ha hecho referencia. Sobre este tema
sí que se ha entablado una verdadera negociación entre la Adminis-
tración y las OPAS especialmente, manteniéndose, pot lo general, al
margen el testo de los participantes. Dado el carácter de «cajón de
sastreb de dichas medidas, en donde ha podido cabet todo y no caber
nada, las OPAS han intentado compensar por esa vía lo que no po-
dían lograr pot vía precios. Así, cada organización, de acuerdo con su
peculiar visión de la política agraria y su específica sensibilización so-
bte los diversos aspectos de la problemática del sector, ha procurado
introducir en ese capítulo un conjunto de medidas que «comple-
mentenp los incrementos de los precios agrarios y se traduzcan en
compensaciones económicas a los grupos de agricultóres que tepte-
sentan. A través de estas medidas, las negociaciones han ttascendido
el ámbito de la política de precios para enttat en el terreno de la de
estructuras y, en ocasiones, incluso en cuestiones que se escapaban de
la propia política agraria, como ha sido el caso de los temas relaciona-
dos con la Seguridad Social Agratia en los que el Ministerio de Agri-
cultura sólo adquiría el compromiso de actuar ante los ministerios
competentes como transmisor de las reivindicaciones del sector en es-
ta materia (38).

La inclusión de las «medidas complementariasn en las negociacio-
nes entte el Ejecutivo y las OPAS puede decirse que ha sido una con-
quista de estas últimas y el carácter de «cajón de sastrem de esas medi-
das ha constituido, en cierto modo, una baza negociadora importan-

(37) Sobre el tema de la dispersión en las mesas negociadoras un alto dirigente del
CNAG declataba a una entrevista:

:... el sector agrario va a las mesas muy disperso, no sólo porque vayan cinco OPAS
sino porque están presentes interlocutores muy diferentes, como cooperativas, APAS,
Cámazas Agrarias, (lo que hace) que difícilmente pueda crearse un frente común para
qo legitimar la Política Agtazia emanada de esas mesas. Esa dispersión la aprovecha el
ministro pata sobotnar a unos, atizar a otros y, en definitiva, pata que al final el sector
agrario no le plantee conflictos graves> (Entrevista n° 34).

(38) En las negociaciones de 1982, se incluyó entre las medidas complementarias
el tema de la .incapacidad laboral transitorian que, más tarde, fue aprobado por un
Consejo de Minis[ros posterior al de aprobación de los acuerdos tomados en el FORP-

PA sobre ptecios agrarios.
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te de las otganizaciones. Por esas razones, ttas el lapsus negociador de
1980, explicado, entre otras cosas, por el flagrante incumplimiento
de las medidas negociadas el año anterior, el gobierno aprovechó el
mandato parlamentatio de institucionalizat sus relaciones con las
OPt1S y trasladó, como se ha señalado, las negociaciones al seno del
FORPPA, con lo que reducía el rango decisorio de lo acordado en
ellas y acotaba el conjunto de temas que podían ser incluidos entre las
«medidas complementariasp. En esta nueva situación, la actitud de
los representantes de la Administración en el tema de las «medidas
complementarias^ ha estado condicionada por lo que dichas medidas
representan, en términos económicos, al Ministerio de Hacienda, que
ha sido el que ha impuesto el «techop máximo a su cuantía global.

La polémica fundamental que se ha entablado no sólo entre
OPAS y Ejecutivo sino en aquéllas entre sí sobre el tema de las «medi-
das complementarias^, ha estado centrada en el cumplimiento de las
medidas acordadas en las negociaciones. A diferencia de los acuerdos
sobre los incrementos de precios de los productos regulados, que eran
rápidamente aprobados, parcial o totalmente, en el Consejo de Mi-
nistros siguiente a las negociaciones y tenían aplicación inmediata y
tangible por los agricultores, el cumplimiento de las «medidas com-
plementariasn acordadas ha dependido de la voluntad de la Adminis-
tración, concretamente del Ministerio de Agricultura, y de la supervi-
sión y seguimiento que las OPAS hayan podido realizar a lo largo del
año. Tras la experiencia de las dos primeras negociaciones, en las que
el grado de incumplimiento de las «medidas complementarias» fue
muy elevado, las OPAS han procurado que cada medida acordada es-
té acompañada de la creación de la correspondiente comisión por par-
te de la Administración. No obstante esa exigencia de las OPAS, la
realidad ha sido que los escasos recursos organizativos de éstas ha difi-
cultado, en gran medida, que en la práctica hayan podido Ilevar a ca-
bo un firme seguimiento y control de las medidas acordadas. En efec-
to, las numerosas comisiones creadas no sólo para el fin de supervisar
el cumplimiento de las «medidas complementatiasD sino, sobre todo,
para la regulación de la campaña agrícola de cada producto en el seno
del FORPPA, han demandado una intensa participación de las OPAS
que, por lo general, no han podido satisfacer con la eficacia debida,
dados sus escasos recursos, especialmente en las organizaciones de
menor poder económico, y el hecho de que la Administración ni si-
quiera haya tenido establecido el mínimo de financiación necesario
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para posibilitar dicha participación (39). De esta manera, la impor-
tante baza negociadora que ha teptesentado para las OPAS la inclu-
sión de las «medidas complementazias^ ha petdido eficacia a la hora
de hacerlas cumplir, lo que ha sido causa de no pocos conflictos entre
las organizaciones e, incluso, en el seno de cada organización. Con-
flictos motivados por los diferentes puntos de vista sobre la conve-
niencia de basar la postura negociadora ante la Administración en la
conqúista de medidas de difícil cumplimiento en perjuicio de
aumentar la presión sobre el logto de inctementos mayores en los pre-
cios de los productos agtatios (40).

Aspectos sindicales y políticos de las negociaciones

Las diversas estrategias utilizadas por la Administración en sus re-
laciones con las OPAS y la diferente actitud de éstas ante el conjunto

(39) Desde las negociaciones de 1981, el FORPPA paga algunas dietas a los pattici-
pantes en las .mesas> negociadoras, pero, todavía, es insuficiente y sólo cubre pazcial-

mente los gastos. Con la enttada del nuevo gobietno socialista se ha empezadó a insti-
tucionalizaz la financiación de las OPAS por parte de la Administración, en reconoci-
miento a la labot que juegan en la política agtaria.

(40) Una muestta de los conflictos intra e interorganizativos planteados por el te-
ma de las ^medidas complementazias> puede verse en las siguientes declaraciones de
diversos dirigentes de organizaciones distintas:

ePensamos qué la defensa de la explotación familiaz no puede centrárse exclusiva-

mente en una lucha constante por teivindicar unos precios altos pata los productos
agtícolas (... ). La reivindicación tiene que ser la de una Política Agraria, de ptecios y de

estructuras, adecuada paza el mantenimiento de las rentas de los agricultores (...). Sin
embatgo, la realidad conduce a los agricultotes a una dinámica tal que les hace colocar
en lugaz prioritazio la teivindicación de precios, debido a que las otias medidas de ca-
tácter esttuctural que la Administración ptomete, en la mayoría de los casos no se cum-
plen (...) y el agricultor centra su lucha en reivindicar lo que sabe que es dinero con-

tante y sonante, es decir, en los precios. Esta es una dialéctica a la que se ve permanen-
temente sometido el sindicato> (Entrevista n° 52 a un dirigente del CNJA).

.Nosotros tenemos clazo que debemos ir a conseguir medidas complementarias
más que incrementos de precios (...). Sin embargo, hay muchos cultivos en los que el
agticultor pequeño no ve con clatidad la utilidad de las medidas complementatias por-
que o no les llega o porque el tema precios le mueve más. Por ejemplo, mientras que
en el caso del algodón el pequeño ve mucho más interesante conseguir medidas com-

plementazias -ATRIAS, ayuda paza el abono y gasoil-, en el olivar o en cereales no
se fija más que en ptecios. Luego está el asunto de la ineficacia de las medidas comple-
mentazias, la cual se debe a los escasos recursos que tienen las organizaciones de peque-

ños paza formaz parte de las comisiones de seguimiento y paza informaz a los agriculto-
tes sobre esas medidas, así como también a la poca expetiencia negociadota que tene-
mos: negociaz cantidades sin negociar fecha es como negociaz nada> (Entrevista n9 16 a
un dirigente de la COAG).
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de temas que han compuesto las negociaciones, sólo pueden ser expli-
cados en su totalidad si se hace, además de los anteriores, un análisis
político y sindical de las mismas. En las líneas que siguen se procede-
rá á exponer los aspectos sindicales y políticos que han estado ptesen-
tes en cada negociación, utilizando para ello una dimensión temporal
para ir viendo el conténido cambiante de la dinámica que ha tenido
lugar entre las OPAS y el Ejecutivo. Entre esos aspectos se comenta-
rán aquí los relacionados con: a) el intervencionismo estatal en dichas
instituciones corporatistas de negociación; b) la mutua legitimación
entte las OPAS y el Ejecutivo; c) la dispersión y diferenciación sindi-
çal de las OPAS participantes, y d) la institucionalización de las nego-
ciaciones y las formas de interferencia corporatista.

a) Como se ha señalado anteriotmente, las negociaciones de pre-
cios agrarios entre las OPAS y el Ejecutivo se iniciaron en febrero de
1978, bajo la presidencia del ministro Mattínez de Genique, siendo
resultado de los Pactoĉ de la Moncloa. Desde entonces, sobre todo en
las de 1978 y 1979, el intervencioni.rmo e.rtatal en esas instituciones
corpóratistas de negociación ha sido manifiesco y constituye un ele-
mento de gran importancia para comprender la dinámica que en ellas
ha tenido lugar.

Las negociaciones de 1.978 y 1979 pueden ser consideradas como
«obtas personales^ del ministro de Agricultura, Lamo de Espinosa. En
efecto, cuando entró eri el citado ministerio, en marzo de 1978, tras-
ladó las recién comenzadas negociaciones de precios desde el FORP-
PA, en donde se iniciaron, a la sede ministerial, recibiendo por ello el
calificativo de «mesas o pactos de AtochaA. Su objetivo fundamental
era lograr con esas negociaciones un verdadero impacto ante la opi-
nión pública y, especialmente, ante la clase política, mostrando el
modelo de cómo debía llevarse a cabo ese tipo de relaciones con las
organizaciones de intereses para sacar adelante, de forma negociada,
los importantes, y al mismo tiempo conflictivos, temas de la política
agraria. Para ello rodeó de espectacularidad la negociación, a la que
dió amplia difusión en los medios de comunicación, y seleccionó de-
tenidamente las relaciones con las OPAS convocadas (41). En esa eta-

^(41) Sobre el ptotagonismo de Lamo de Espinosa en las primeras negociaciones

uno de sus asesores declaraba a una entrevista:

^Iamo Ilegó al ministerio con una estrategia personal perfec^amente trazada; él ne-
cesitaba paza su carrera polí[ica tener una serie de éxitos espectaculares y lo que hace,
sencillamente, es poner los medios para ello (...). El sabía que en el sectot agrario sólo
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pa inicial del sindicalismo agrario, las organizaciones de intereses he-
gemónicas en el sector eran la COAG y la CNAG, por lo que en éstas
basó toda la dinámica negociadora, habiendo, incluso, llegado a
acuetdos con ellas, pteviamente a la celebración de las negociaciones
de ptécios, a fin de culminar con éxito dichas negociaciones (42).

Las negociaciones de 1979 fueron planteadas de forma similar por
el ministro de Agricultura y también se celebraron en la sede de di-
cho ministerio. Sin embatgo, la dinámica de las relaciones con las
OPAS cambió sustancialmente por parte del ministto, como conse-
cuencia de lo que representó entre ambas negociaciones la celebra-
ción de las elecciones a Cámaras Agrarias, que tuvieron lugar, como
se recordará, a final de mayo de 1978. En efecto, la CNAG no sólo
continuó siendo un importante interlocutor del sector agrario, sino

había en esos momentos dos fuerzas organizadas merecedotas del máximo respeto: la
CNAG y la COAG, y decide sacaz adelante la negociación pactándola con esas fuerzasD
(Enttevista n° 65).

Sobre ese mismo tema declaraba un alto dirigente de la CNAG, participante en las
primeras negociaciones:

QEn febrero de 1978 se iniciazon negociaciones de precios en la sede del FORPPA,
siendo ministro de Agricultuta, Martínez de Geniqu^. Eran mesas no institucionaliza-
das, que funcionaron bastante bien y en las que estuvieron presentes miembros de la
Administración y de las distintas OPAS. En plenas negociaciones, y cuando ptáctica-
mente estaban ultimados los acuerdos, cambiaron de ministro y eñttó Lamo de Espino-
sa que se Ilevó las negociacioneĉ a la sede del Ministerio en las Ilamadas `mesas de Ato-
cha'. La discreción y seriedad con que habían transcurrido las negocaciones se transfor-
maron en espectacularidad, con la TV por medio y con todo un conjunto de elementos
ajenos a las propias cuestiones a negociar, que intetfería la marcha de las negociacio-
ness (Entrevista n° 37).

(42) EI anteriormente citado asesor de Lamo declaraba al respecto en la menciona-
da enttevista:

=Con la CNAG el pacto se hace sencillamente por teléfono y el ministro le garanti-
za unos buenos precios en los ceteales, que es lo que le interesa a los grandes agriculto-
res. Con la COAG, el ministro utiliza intermediarios y los encuentra en el grupo de sus
antiguos colaboradores compuesto por José M? Sumpsi, Eugenio Nadal y Javier Posa-
das. La COAG acepta un poco de moderación en sus reivindicaciones a cambio de te-
ner ptotagonismo en la negociación y de mucha publicidad. La negociación de 1978
fue un modelo de estrategia por parte del equipo de Lamo: se estudió la distribución
de los asientos para cada organización en la mesa negociadora, los horarios y duración
de las reuniones para cansar al adversazio. Los pactos con la COAG estaban hechos an-
tes de la negociación y yo le pasaba al ministro unos papelitos sobre lo que ya estaba
pactado. El resto de las otganizaciones presentes: ARA y CNJA, fueton auténticos
comparsas que escuvieron allí, simplemen[e, para contentar a de[erminadas personas
con las que interesaba man[ener buenas relaciones. (Entrevista n° 65).
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que su hegemonía creció tras los resultados electorales y su aproxi-
mación a la CEOE hacía que se erigiera en un interlocutor cada vez
más difícil de someter a las directrices marcadas por el ministro y de
establecer pactos previos con ella. Por su parte, la COAG, tras las
elecciones, entró en un proceso de'inestabilidad interna, ya señalado
cuando se hizo referencia a su génesis y desarrollo, que le incapacita-
ba, de alguna manera, a actuar cori eficacia en la dinámica de acuer-
dos y negociaciones en la que, como se sabe, es de gran importancia
la coordinación imperativa en el seno de cada participante. Dada esa
situación, las negociaciones de 1979 se catacterizaron por tener una
dinámica diferente a las anteriores; ya no se basaron en los pactos con
la CNAG y la COAG sino que la ausencia de éstos posibilitó otros
nuevos y la aparición del protagonismo del resto de las organizaciones
participantes, es decir, del CNJA, que repetía participación, y de
UFADE y FTT que asistieron por ptimera vez (43).

En el año 1980 no hubo negociaciones propiamente dichas por
decisión personal del ministro de Agricultura, sino que las OPAS in-
tegradas en el denominado «Frente Agrariop -compuesto por
CNAG, CNJA, UFADE y FT"T- fueron convocadas a unas «mesas
consultivasp en la sede del FORPPA para determinar los incrementos
de los precios agrarios de forma escalonada, sin negociación global
previa del «cuadro macroeconómicop. EI alto grado de incumplimien-
to de las «medidas complementariasn acordadas en las negociaciones
del año anterior, el elevado incremento de los precios de los inputs
producido y el bajo nivel de incremento general de precios agtarios
impuesto por el Ministerio de Economía al de Agricultura, explican,
en gran medida, el interés del ministro Lamo de Espinosa por evitar
la celebración de unas negociaciones que se vaticinaban intensamente
conflictivas. Si a los hechos anteriores se unen la debilidad real de las
OPAS, tras el auge de la etapa inicial, y el ambiente sindical, espe-

(43) Las dedazaciones del asesor de Lamo de Espinosa ponen de manifiesto el cam-
bio de dinámica:

«Las negociaciones del 79 se plan[ean siguiendo un plan es[ratégico similar a la del

78 pero éste ya no funciona como en[onces, porque se había producido un cambio cua-
li[ativo importante (en los interlocutores) (...). Si unimos a eso el menor interés de La-
mo, de cara a su carrera política, por el protagonismo en la negociación, nos podemos

dar cuen[a que aunque se llevaron a cabo las negociaciones éstas se hicieron con difi-
cul[ades -ya no funcionaba el consenso ni el paso de papeli[os- y ya habíamos deci-
dido que esa sería la última negociación. (Entrevista n9 65).
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cialmente tenso por las movilizaciones promovidas por la COAG en
protesta contra, y para contrarrestar, el «Frente Agratio^ formado por
el resto de las organizaciones, puede obtenerse un amplio cuadro ex-
plicativo del cambio en la esttategia del Ejecutivo ante las OPAS y la
impotencia de éstas para oponetse al mismo. En 1980, por tanto, sólo
hubo consultas entre la Administración y algunas OPAS y no una ne-
gociación global sobre la problemática del sector agrario, lo que se
tradujo, en la práctica, en un incremento sensiblemente más bajo
que los años anteriores en el nivel general de los precios agrarios y la
ausencia de compromisos sobre «medidas complementarias^ (44).

A partit de la moción presentada por la oposición en el Pleno del
Congreso de los Diputados del 24 de octubre de 1980, y asumida par-
cialmente por el gobierno, se promulgó el .decreto de reestructura-
ción de los órganos de gobierno del FORPPA -Consejo General y
Comité Ejecutivo y Financiero- y se acordó trasladar, de forma defi-
nitiva, las negociaciones entre las OPAS y el Ejecutivo al seno de di-
cho organismo autónomo`de la Administración, institucionalizándo-
las e introduciendo en ellas la interferencia de nuevos grupos partici-
pantes. Desde ese momento, en los años 1981 y 1982 se han celebra-
do con normalidad en el FORPPA las negociaciones de precios agra-
rios y medidas complementarias en el seno de la denominada Comi-
sión Especializada, equivalente, en cuanto a su composición, al Con-
sejo General del FORPPA, dado el temor por patte de la Administra-
ción de que las impugnaciones presentadas a la composición de dicho
Consejo invalidata los posibles acuerdos tomados en el mismo. Como

!
(44) A esas mesas •consultivas. en el FORPPA sólo fueron convocadas las OPAS ^

integradas en el .Frente Agrario^. La exclusión de la COAG se debía a que tenían pen-
diente un pleito judicial con el presidente del FORPPA, Luis Gazcía, por denuncia
ptesentada por éste contta esa otganización en base a las acusaciones de corrupción que
sus dirigentes habían realizado públicamente contta aquél. La convocatoria a amesas
consultivass fue duramente criticada por el Frente Agrario, pues representaba un claro
retroceso en el protagonismo de las OPAS como interlocutores del sector, sin embazgo,
en la práctica, tanto el CNJA, UFADE y CNAG patticiparon en dichas .mesas., si bien
esta última organización se incorporó una vez iniciadas las consultas y tras conseguir de
la Administración determinadas concesiones como la inclusión en dichas reuniones del
tra[amiento de los costes de producción de cada cultivo. La FTT, sin embazgo, a pesar
de habetse integrado en el ^Frente Agratios, lo que originó un grave conflicto interno
que costó el puesto a su Secretazio General Angel Fernández, no Ilegó a aceptaz la paz-
ticipación en esas ^mesas consultivas.. Ese año el inctemento general de precios agta-
rios fue del 8, 51 % mientras en los años anteriores había sido del 16,02 % en 1978 y del
12,60% en 1979.
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se ha señalado, la nueva orientación de las negociaciones ha significa-
do una nueva dinámica en la que ha estado ausente el protagonismo
personal del ministro de turno, como se puso de manifiesto en las ce-
lebradas el año de 1982 a pesar de que poco tiempo antes de las mis-
mas se había producido un cambio ministerial.

b) Una valoración político-sindical de las negociaĉiones celebra-
das hasta la entrada del nuevo gobierno socialista, tras el oportuno
análisis de contenido de los discursos emitidos por las diversas organi-
zaciones agrarias participantes, petmite afitmar que su dinámica ha
descansado, fundamentalmente, en la legitimación mutua que di-
chas negociaciones han reptesentado para el Ejecutivo y para las
OPAS. Desde el lado del Ejecutivo, las negociaciones han significado
una forma de legitimar su política agraria en una etapa de transición
política desde un régimen autoritario a otro democrático, en la que,
precisamente, el pattido encargado de dirigir el proceso de reforma
ha estado constituido por personas y grupos estrechamente vincula-
dos al anterior régimen y, pot tanto, necesitados de legitimar social-
mente las nuevas directrices de su política. Esa necesidad de legitima-
ción social por parte del Ejecutivo ha éstado, aunque no exclusiva-
meñte, en la base explicativa de mantener unas negociaciones con las
OPAS, que si bien fueron iniciadas por mandato de los Pactos de la
Moncloa también es cierfo que pudieron no establecerse, dado que la
firma de esos pactos no significaba una fuerte autoridad para su cum-
plimiento como ocurrió con otras cuestiones acordadas en ellos.

Desde el lado de las OPAS ha sido unánime el reconocimiento de
su débil posiĉión negociadora en dichos encuentros con el Ejecutivo y
de la escasa capacidad de influencia en unas cuestiones relacionadas
con la política de precios sobre las que pteviamente existía un impot-
tante condicionamiento por parte de los objetivos generales de la Po-
lítica Económica. Sin embargo, también ha sido unánime la necesi-
dad de participar en ellas por cuanto esas negociaciones constituían
una fundamental razón de ser ante sus bases sociales y, tal vez, la úni-
ca oportunidad de aparentar erigirse en grupos de presión en los cen-
tros de decisión desde donde fluye la política agraria del país. Ade-
más, las negociaciones han sido la motivación principal para que las
OPAS estudien en profundidad la problemática agrícola española y
conozcan los planteamientos económicos de los que elabotan la polí-
tica agratia, así como han sido ocasiones para que los agticultores par-
ticipen directamente en la resolución de los problemas que les afec-
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tan (45). Porque hay que tener en cuenta que las negociaciones de
precios no han sido sólo las reuniones que durante uno o dos meses al
año célebran la Administración y los máximos dirigentes de las OPAS
sino también las numerosás reuniones de los grupos de ttabajo espe-
cializados y de comisiones de estudio que han tenido lugar en el
FORPPA, a lo largo de todo el año, pata regulat la campaña de cada
sector productivo y llevar a cabo el seguimiento de las medidas acor-
dadas en la negociación «cumbre». La patticipación en estas reunio-
nes de rango inferior constituye, en la práctica, el gran reto al que tie-
nen que responder con eficacia las OPAS, ya que de nada sirve la es-
pectacularidad de la negociación «cumbre^ si no es seguida por esas
reuniones «entre bastidoresn en donde se ejecuta y supervisa lo acor-
dado en aquélla y en donde tiene lugar la participación, y se desarro-
lla la experiencia negociadora, de sus bases sociales.

c) Las posiciones de las OPAS ante los temas que se debaten en

(45) Un dirigente del CNJA declaraba sobre las negociaciones de precios:

«La Administración podria diccar la Política Agraria sin negociaciones previas con
las organizaciones, pero no lo hace porque necesica legitimar esa política. Necesitan la-
varse la cara porque, en gran medida, los altos cargos provienen del régimen anterior.
Además cara al electorado el gobierno tiene necesidad de dat imagen democrática ne-

gociando con las dis[intas fuerzas sociales (...). (Las otganizaciones) acudimos (en pti-
mer lugar) a laz negociaciones porque nos dan a conocer a los agricul[ores, potque nos
otorgan un papel, un lugaz, en la elaboración de la P.A. Aunque ese papel es, hazta
ahora, casi de comparsaz es muy necesario porque sin él no tendríamos razón de ser. En
segundo lugar, las negociaciones son una gran ocasión para formar a los agticultores: se
estudian en profundidad los problemas de la agricultura, se le pierde el miedo a la Ad-
ministración, se dialoga, se conoce el lenguaje económico utilizado pot los que dictan

la Política Económica» (Entrevista n°52).
Un dirigente de la CNAG opinaba sobre este tema:

«La Administración podría no convocar las negociaciones e imponer bs precios, co-
mo hizo en 1980, pero no puede porque le interesa dar una imagen de participación y
porque tiene un mandato del Pazlamento (...). Las organizaciones no pueden rechazat
la negociación porque es nuestra razón de ser cara a nuestros afiliados» (Entrevista n°

39).
Un dirigente de la FI'I' veía así la párticipación de las OPAS:

«Las negociaciones han sido un montaje de Lamo para su propia carrera política, en

las que se ha producido una especie de simbiosis: el gobierno necesitaba a las OPAS
pata que legitimaran su política agraria y las organizaciones necesitaban las negociacio-
nes potque era el único marco institucional creado por el gobietno pata tratar bs pro-
blemas del sector y esa ocasión nos daba razón de ser ante los agricultores dada la escasa
conciencia sindical que existe (...). Debemos estar ahí porque sirve para adquirir expe-
tiencia y pata adoptar una disciplina que nos exige tra[ar sistemáticamente la proble-

mática del sector agrario» (Entrevis[a n° 21).
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las negociaciones de precios agrarios se diferencian entre sí de acuerdo
con sus específicas filosofías reivindicativas de las que ya se hizo men-
ción al análizat los tipos de sindicalismo agrario. En efecto, las dife-
rencias profundas en las filosofías reivindicativas y formas de concebir
la política agraria que existen entre los sindicalismos «de clase^, «em-
ptesarial^ y«reformistan han tenido su reflejo en las respectivas actitu-
des mantenidas en las mesas negociadoras a lo largo de las cinco cele-
bradas en el período de análisis . Sin embargo, debe tenerse en cuen-
ta que, aunque hay elementos lo suficientemente comunes en los dis-
cursos de las OPAS para establecer la tipología anterior, en la ptáctica
negociadora la dispersión ha sido mayor, ya que, además de las dife-
rencias profundas de tipo ideológico a las que responde con cierto ri-
gor la citada clasificación, se ha producido en esa dinámica la inevita-
ble competencia entre organizaciones de un mismo tipo de sindicalis-
mo con el objetivo de consolidar o aerecentar su influencia en él, en
perjuicio de la que posea la organización competidora. Así, no puede
hablárse de una posición única del sindicalismo «de clasep, puesto
que las actitudes de COAG y FTT han variado en la dinámica nego-
ciadora y no han planteado, previamente, una estrategia sindical co-
mún como pudiera creerse dadas sus reales afinidades ideológicas. Lo
mismo puede decirse en el caso del sindicalismo «reformistap, aunque
con ciertos e importantes matices, dado el permanente proceso de
aproximación y alejamiento entre el CNJA y UFADE, así como sus
intensos personalismos, que han hecho variar sus actitudes y estrate-
gias negociadoras según el estado de sus relaciones interorganizativas.
EI caso «empresarial agrícola^ es más simple por cuanto ha participa-
do en las negociaciones representado, exclusivamente, por la CNAG,
cuya hegemonía es indiscutible en ese tipo de sindicalismo.

Sin entrar, de nuevo, en las diferentes filosofías reivindicativas de
las OPAS, ya que en los capítulos anteriores se realizó un detenido
análisis de esa cuestión, en las líneas que siguen se hará una serie de
comentarios sobre sus respectivas actitudes en la dinámica negociado-
ra.

En el lado del sindicalismo «de clasep, la COAG ha mantenido la
hegemonía negociadora desde su participación en la primera negocia-
ción de 1978, y ha representado el apoyo fundamental utilizado por
la Administración para sacar adelante las sucesivas negociaciones. Su
elevado nivel de implantación en zonas importantes de agricultura
familiar y la firmeza y claridad de su filosofía reivindicativa, basada
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en una política de rentas cuyo eje fuera las «medidas complementa-
riasA, aunque sin olvidat la necesaria política de ptecios, han sido fac-
tores que han resultado ser compatibles con los objetivós políticos y
económicos del Ejecutivo. Así, la aceptación, por parte de la COAG,
como hecho inevitablé, de que la recuperación del nivel de rentas de
los agricultores no puede lograrse por vía precios, de acuerdo con la
lógica del sistema económico, y su convicción de que la política de
precios es siempre discriminatoria para los agricultotes familiares, les
ha llevado a plantear sus objetivos negociadores en el terreno de las
«medidas complementariasp, con lo que dejaba de constituir una
amenaza, y sí convertirse en un apoyo, al objetivo del Ejecutivo de
que el incremento general de los precios agrarios no traspasara el te-
cho impuesto por el Ministerio de Economía (46).

De acuerdo con lo que entiende como intereses de la agricultura
familiar, la COAG, en el tema de la distribución del incremento ge-
neral de precios entre cada producto regulado, ha procurado conse-
guit mayores aumentos en aquellos productos que son más básicos
para ese tipo de agricultura como el algodón, maíz, leche, vino, etc.,
teivindicando, constantemente, la inclusión entre los regulados de
los ptoductos hortofrutícolas, que son la base, en muchas zonas, de
los agticultores familiares.

La ausencia de una clarificación interna sobre su filosofía y estra-
tegia sindicales, a caballo entre los trabajadores agrícolas y los peque-
ños agricultores, ha conducido a la FTT a mantenet una actitud pasi-
va, como a la defensiva, en las negociaciones. Sus teivindicaciones
apenas se diferencian de las de la COAG y sus distintas actitudes han
sido, tal vez, resultado de estrategias para afirmar uria cierta diferen-
ciación otganizativa y sindical tespecto de esa otra organización que
no de distintas concepciones sobre lo que debe ser la política agraria
más beneficiosa para la agricultura familiar. Por razones similares a lo
antes señalado pata la COAG, a las que habtía que añadit la posible
influencia de la política de consenso mantenida entre el anterior go-
bierno y el PSOE, la FTT no ha sido nunca obstáculo para que salie-
tan adelante las negociaciones de acuerdo con los planes del Ejecutivo^
(47).

(46) Prueba de ello es que en las negociaciones en las que ha patticipado la COAG

siempre ha aprobado los acuerdos finales, lo que no siempre ha ocurrido en el resto de

las organizaciones.
(47) Sobre la actitud de la FIT en las negociaciones es interesante la opinión de

un dirigente del CNJA:
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El comportamiento del sindicalismo aempresarialb, representado
por la CNAG, en las negociaciones de precios agrarios ha sido de gran
claridad, dentro de su peculiar filosofía reivindicativa y de su crecien-
te aproximación a lo ĉ planteamientos económicos de la CEOE. Es por
esto último, por lo que, quizá, pueda observarse alguna diferencia en
la actitud de la CNAG en las primeras negociaciones en comparación
con las últimas, dado que, además, entre ambas se produjo el cambio
de su representante en las amesas^ dentro de la mayor coherencia con
esa lógica de aproximación (48). La actitud general de la CNAG ha
sido la de pl^ntear las negociaciones en torno a la política de precios y
en considerar secundarias las medidas complementarias, reivindican-
do un incremento general, que si bien era fiel reflejo de la situación
del sector, justificada con sofisticados argumentos y estudios técnicos,
era, sin embargo, inaceptable en los planteamientos de Política Eco-
nómica desde los que partía la Administración y hacía omisión de la
repercusión discriminada que tales incrementos tendrían, caso de
aprobatse, entre los distintos tipos de agricultores. En este seritido,
han sido sus reivindicaciones de incremento general de precios las
más alejadas de las propuestas pot la Administración y por el resto de

.La FT'f seguirá con actitudes moderadas porque sabe que no tiene representativi-
dad entre los agticultores y-que está presente en las negociaciones gtacias a que las de-
más organizaciones no se oponen^ (Enttevista n° 53).

Otto dirigen[e de las OPAS, en este caso de la CNAG, señalaba:
^La negociación del año pasado, que nosotros no firmamos ni [ampoco CNJA y

UFADE, fue legitimada por el apoyo que recibió de la COAG y FTT. ^Por qué? (...).
EI apoyo de la FTI' hay qtie explicarlo por la política de consenso UCD-PSOE; no hay
más misterio. (Entrevisca n° 34).

(48) En las cua[ro primeras reuniones, la de 1978, 1979, 1980 y 1981, el represen-
tante de la CNAG fue Javier López de la Puetta, ditigente de ASAGA-Sevilla y Vice-
presidente de la CNAG, azí como conocido opositor a la integración de la CNAG en la
CEOE. En laz primeras reuniones negociadoraz había mantenido una actitud bastante
moderada, ya que sin abandonar el eje fundamerital de la política de precios se mostra-
ba receptivo a las reivindicaciones de tipo estruc[ural que laz organizaciones ^de clase^
pretendían introducir entre las medidas complementarias. Ya, incluso, en la negocia-
ción de 1981, aunque siguió como representante, la estta[egia se hizo más inflexible en
el tema de la política de precios y ante laz presiones de los nuevos grupos dominantes
en la CNAG no firmó los acuerdos finales. En la negociación de 1982, el nuevo repre-
sentante de la CNAG fue Eduardo Perea, presidente de ASAGA-Cádiz, abieno defen-
ĉor de la polí[ica de precios, el cual abandonó la negociación tras laz presiones y críticas
recibidas en el I Congreso Nacional de la CNAG celebrado en Madrid en marzo de
1982, en plcnaz negociaciones de ptecios.
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las OPAS (49). Respecto a la distribución del incremento genetal en-
tre los diversos productos el interés fundamental de la CNAG se ha
centrado en el logro del mayor incremento posible en cultivos exten-
sivos como ceteales, aceite de oliva, remolacha o gitasol, entre otros,
que son la base del tipo de agricultura dominante en ella.

EI sindicalismo «reformistab, representado pot el CNJA y UFA-
DE, se ha movido en las negociaciones con la ambigtiedad ptopia de
un sindicalismo de bases sociales muy heterogéneas, de estrechos vín-
culos con la Administración, difícilmente desligables, y de perma-
nente tensión por la fuerte presión organizativa a que se ve sometido
desde el ladó del sindicalismo «empresarial^. Su actitud negociadora,
por tanto, ha estado fuertemente condicionada por lo que los demás
participantes hacían, ya que han tenido la permanente necesidad de
diferenciar su posición tanto respecto de la del sindicalismo ade clase^ ^
como de la del «empresarial». Así, su firme convicción en la defensa
de la agricultura familiar les ha conducido a plantear.las negociacio-
nes sobte la base de unas «medidas complementariasp que compen-
sen lo que no puede coílseguirse por vía precios y reestructuren el sec-
tor de cara al próximo ingreso en la CEE, pero han debido procurar
no aparecer adoptando posiciones similares a las del sindicalismo «de
clase^, por lo que, frecuentemente, el comportamiento de los repre-
sentantes del sindicalismo «reformista^ ha sufrido imprevisibles va-
riaciones de no fácil justificación como no sea introduciendo elemen-
tos explicativos del tipó de los anteriormente señalados (50).

(49) Por lo general, las propuestaz de la CNAG superan los niveles del 20% de in-
cremento general de precios, a pesat de que son inaceptables desde el punto dé vista de
la lógica del sistema económico. Eso lo saben sus representantes pero, como tantas ve-
ces repiten, su planteamiento es que:

.... hay que incrementar los precios lo necesario pata el mantenimiento de las ren-
tas de los agricultores. Si esos incrementos no puede soportarlos el consumidor que !os
subvencione la Administraciónx (Entrevista n° 39).

(50) Prueba de ello son sus actitudes en las tres úlcimas negociaciones. Mientras en
la de 1981, el CNJA y UFADE no firmaton los acuerdos tomados a pesar de que el in-

cremento de ptecios fue del 11,6% y se aprobó un importante paquete de ^medidas
complementatiasa, sin embargo, participaron e q las amesas consultivasD de 1980 en
donde el incremento logrado fue del 8,51°k y no hubo ni siquiera `medidas comple-

mentatiasa. En la de 1982, el CNJA y UFADE se salieron, alegando no estar de acuer-

do con la cuantificación de las medídas propuestas, poco antes de que finalizaran las
negociaciones, provocando la interrupción temporal de las mismas, para volver de nue-

vo y firmar, junto con la COAG y la FIT, los acuerdos adop[ados con muy pocas varia-
ciones respecto de las propuestas iniciales.
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d) Finalmente, hay que poner de mailifiesto que en la dinámica
que ha tenido lugar a pattir de la institucionalización de las negocia-
ciones cori su traslado.a la sede del FORPPA, concretamente a la Co-
misión Especializada equivalente a su impugnado Consejo General,
se ha reflejado con claridad algurios aspectos de la interferencia cor-
porati.rta señalada en capítulos anteriores. En efecto, la presencia en
dicha Comisión de representantes de grupos distintos de los agrarios
ha introducido una clara interferencia en el proceso de articulación de
los intereses agrarios y en su participación, a través de las OPAS, en
esas instituciones corporatistas. Así, la participación del sector indus-
trial agroalimentario ha constituido una interferencia de tipo «inte-
rorganizativon, según el análisis realizado en el capítulo relativo al
corporatismo agrario, ya que esos representantes de estructuras corpo-
ratistas diferentes de la agratia han competido con los representantes
de ésta para influir en los centros de decisión. Además, el hecho de
que los grupos de intereses a los que representa el participante ante-
rior estén integrados en la CEOE, en donde también lo está la
CNAG, ha añadido a la interferencia señalada otra de tipo «intraor-
ganizativop, al haberse producido la competencia entre organizacio-
nes pertenecientes a una misma estructura organizativa de rango su-
perior, dado que entre ellas se ha dado la mutua oposición en algu-
nos de los temas debatidos en las negociaciones -por ejemplo, en los
precios de productos industrializables como el trigo o remolacha-, no
habiendo existido, sin embargo, ningún tipo de estrategia común en
aquellos otros que en nada, o en poco, afectaban al sector agroali-
rnentario. EI mismo análisis sería válido para el representante de las
Cámaras de Comercio, cuyos gtupos de intereses a los que represen-
ta también están integrados en la CEOE.

Otta forma de interferencia, también de carácter «intraorganizati-
vop, es la que se produce entre las OPAS y los representantes de las
Cooperativas (UNACO), Asociaciones de Productores Agrarios
(APAS) y Sociedades Agrarias de Transformacióri (SAT), dado que
en los grupos a los que representan existen numerosos agricultores afi-
liados a su vez a alguna de las cinco organizaciones agrarias presentes
en las mesas negociadoras ( 51). EI caso de los representantes de la

(51) Incluso en el tradicional representante de la tJNACO, Domingo Solís, se da
la circuns[ancia de ser promotor de una organización profesional agraria -Acción

Agrazia- integrada en UFADE.
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CONCA ya ha sido puesto de manifiesto en este capítulo y no ha lugar
a su repetición, constituyendo, también, un claro ejemplo de la inter-
ferencia a que se está haciendo referencia.

Finalmente, desde el lado de la Administración, la presencia en
las negociaciones de representantes ^de ministerios diferentes al de
Agricultura ha sido la manifestación externa de una intetferencia más
profunda que, como se ha señalado, ha ocurrido en una fase previa a
las propias negociaciones en el seno de la Comisión Delegada del Go-
biernó para Asuntos Económicos, en donde se establecían los límites
económicos de la negociación entre la Administración y las otganiza-
ciones de intereses del sector privado.

2. ALGUNAS REFLEXIONES FINALES SOBRE LAS
OPAS Y EL CORPORATISMO AGRARIO DE TI-
PO PLURALISTA

Después del extenso análisis sobre la dinámica que ha tenido
lugar en las fundamentales instituciones del corporatismo agrario
existente en España, sólo queda, desde la posición metodológica
utilizada en esta investigación, realizat algunas reflexiones finales
acerca de detetminados aspectos básicos de dicho fenómeno cor-
poratista no incluidos en el análisis anterior aunque sí resultantes
del mismo, que puedan ayudat a establecer con mayor rigor el es-
tado de la cuestióñ sobre ese tema.
En primet lugar, puede afitmarse con carácter general que las

OPAS no han poseído, en el período considerado, recursos importan-
tes que hayan podido ser movilizados para ejercer, con eficacia, su ca-
pacidad de influencia en los centros de decisión relacionados con la
política agraria. Su bajo nivel de afiliación, su dispersión dentro de
cada tipo de sindicalismo y la ausencia de un equipo técnicamente
cualificado y bien dotado en recursos materiales y humanos (52) han

(52) Ciertamente que esos recursos varían de unaz organizaciones a otraz, pero, en
general, puede afirmazse el bajo nivel de afiliación, entendiendo por tal el número de
afiliados teales que pagan su cúota, así como la penutia y escasa cualificación de los ser-
vicios técnicos. En este último punto, algunas organizaciones de la CNAG, como
ASAGA-Cádiz y ASAGA-Sevilla, o de la COAG, como las UAGAS de Aragón o Cata-
luña, poseen imponantes recursos [écnicos pero son excepciones que confirman la pe-
nuria generalizada en el resto.
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sido factores que han dificultado, en gran medida, su participación
eficaz en las instituciones corporatistas en donde el Ejecutivo ha goza-
do de los amplios recursos de la Administración, además de los que le
ha dado su control sóbre la gran corporación estatal monopolizadora
del poder político. A1 set escasos sus recutsos disponibles los costes fi-
jos y variables para movilizat aquéllos han sido tan altos que, por lo
general, las OPAS no han solido Ilevar a la práctica eĉa movilización.
Así, por ejemplo, las protestas de la CNAG o el CNJA a los acuerdos
del FORPPA de 1981, los cuales no firmaron, no se tradujeron en
grandes moviJizaciones como, en principio, pretendieron. Cuando
Ías movilizaciones han ocurrido éstas han estado muy localizadas y,
frecuentemente, con fines complementarios a los de ejercer influen-
cia en los centros de decisión (53).

Por estas tazones, las organizaciones agrarias han optado por in-
fluir por vía intermedia, bien integrándose orgánicamente, o sólo
vinculándose más o menos esttechamente, con corpotaciones más in-
fluyentes, las cuales han ofrecido a aquéllas sus canales de influéncia
y sus tecursos. Ello explicaría el caso de la integración de la CNAG en
la CEOE, la vinculación estrecha de la COAG con los partidos políti-
cos de izquierda o la conexión de CNJA y UFADE con lá UCD.

En segundo lugar, en todas las OPAS ha estado presente el dile-
ma entre servicios colectivos e incentivos individuales. En efecto, el
carácter colectivo del bien que, por su naturaleza, las OPAS ofrecen
-defensa de intereses del sector agrario, reivindicación, participación
en la elaboración de la política agratia- no ha representado un in-
centivo que attaiga a los agricultores, dada la débil actitud procorpo-
ratista de éstos y su cérteza de que estén o no afiliados se verán bene-
ficiados pot ese bien. Por ello, las OPAS han necesitado oftecer servi-
cios de tipo individual -asesoramiento técnico y jurídico, activida-
des de gestoría, oferta de abonos más baratos, apertura de canales de

(53) Así, las movilizaciones de Ia COAG -las famosas ^tractoradass- deben in-
terpretazse como movilizaciones que iban más allá de un mero ejercicio de influencia
sobre los cenrros de decisión, para entrar en el terreno de ampliar el nivel de implanta-
ción o de contrarrestar posibles divisiones internas o acosos exrernos de otras organiza-
ciones. Lo mismo puede decitse de la denominada .guerra del Duero. ocurrida en el
año 1981 pot motivo de la sequía. Son estas movilizaciona más destinadas a la consoli-
duión organizativa, distinguiéndose de las que ocurren, por ejemplo, en la CEE con
motivo dc la dctcrminación anual de los precios agrarios.
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comercialización, etc.-, algunos de los cuales han interferido con
las actividades propias de las co^perativas, planteando no pocos pro-
blemas (54).

Esa necesidad ha hecho que las OPAS hayan dedicado gran patte
de sus recursos a producir tales incentivos individuales. En esta com-
petencia por ofrecer servieios las organizaciones de grandes agriculto-
tes, alineadas, como se ha visto, en el sindicalismo «emptesarialm, se
han llevado la palma debido a sus mayores recursos económicos, que
leĉ ha permitido contratat un equipo técnico dedicado, casi exclusiva-
mente, a la prépatación de esos servicios. Además de lo anterior, hay
que considerar que el agricultor empresario no necesita ser muy in-
centivado individualmente para afiliarse a una organización, ya que
hay otros factores que ejercen una atracción más poderosa sobre él y
que estimulan a la afiliación. Entte estos factores ha tenido gtan im-
pottancia el miedo a enfrentarse aislado con los ptoblemas labotales
en una situación de auge de los Sindicatos Obreros Agrícolas, la im-
portancia de la propiedad de la tierra y su obsesión petmanente por
defenderla en unión de otros empresarios, o el prestigio, lá reafirma-
ción del status, que le supone pertenecer a una otganización de em-
presarios que le perrriite mantenerse en contacto con las esferas de un
poder que a nivel local han perdido individualmente.

En lo que tespecta a las otganizaciones de pequeños y medianos
agricultores esa preocupación por oftecet servicios les ha llevado a
multiplicat la utilización de sus recursos escasos -principalmente su
personal, en gran parte no liberado o sólo de forma parcial-, lo que
ha conducido a una especie de histeria interna, a un «querer y no
poderp, impidiendo una división interna del trabajo en la organiza-
ción: «todos hacen de todo^ -el técnico ha sido, al mismo tiempo,
sindicalista que no sólo se ha ocupado de sus atribuciones técnicas si-
no que ha tenido que acudit a captar afiliados o a resolver problerr,as
internos en las secciones locales.

(54) Ia interferencia de ac[ividades entre las OPAS y las cooperativas crea proble-
mas a la expansión de aquéllas. EI caso del Valle de los Pedroches es significativo; las
dificultades que tienen las OPAS para desarrollarse en esa zona, proceden, en gran

medida, del protagonismo que ejetce la coopetaciva lechera COVAP entre los peque-
ños y medianos ganaderos, ya que éstos no sienten necesidad de afiliarse a organizacio-
nes agrarias porque los posibles servicios individuales que és[as pudieran ofrecerles ya

se los ofrece más eficazmente la cooperativa.

322



De esa manera, mientras que las organizaciones con predominio
de grandes agricultores, y por ende con mayores recurso.s, han tendi-
do a corporatizarse en mayor medida, a convertirse en córporaciones,
las de pequeños y medianos hari permanecido en el estadio de orga-
nizaciones simples, con relaĉiones más personalizadas entre sus
miembros, con un protagonismo mayor del elemento ideológico, con
una estructuración interna más horizontal q•e vertical.

La dedicación fundamental al ofrecimiento de incentivos indivi-
duales ha hecho que en la competencia entre las organizaciones haya
estado prácticamente ausente la componente ideológica, la especifici-
dad de los objetivos generales de cada organización, los diferentes
planteamientos sobre la Política Agraria. EI agricultor, con una acti-
tud débilmente procorporatista sólo ha valorado si esta otganización
le haĉía la declaración de la renta más barata o le vendía los abonos
más baratos que las otras. EI debate en torno a los grandes temas de
política agraria ha estado, por tanto, ausente. Esta situación explica
que aquellas organizaciones capaces de ofrecer incentivos individua-
les se hayan declarado apolíticas, lo que es, en cierto modo, contra-
dictorio con la propia definición de organizaciones de intereses cuya
actividad fundamental ha de ser la de participar en la elaboración de
la política agraria. Por el contrario, las organizaciones incapaces de
ofrecer esos incentivos se han visto obligadas a utilizar el factor políti-
co, y en muchas ocasiones de partido, para cooptar a los agricultores.
Lo anterior explica también que las coaliciones entre organizaciones,
e incluso sus fusiones, hayan sido motivadas por razones de unir re-
cursos para ganar el reto de ofrecer servicios individuales, dejando a
un lado las posibles divergencias ideológicas que pudieran existir
(55).

En tercer lugar, las conexiones entre las organizaciones y los parti-
dos políticos, entre otros muchos factores, pueden explicarse por el
hecho de que al no haber existido una fuerte actitud procorporatista
entre la población agraria y haber tenido las organizaciones que ofre-
cer incentivos individuales para captar afiliados, ha ocurrido que si
éstas no han tenido capacidad para ello sólo los agricultores más cons-

(55) Prueba de esto es la coalición UFADE-CNJA, acep[ada por la Asamblea del
CNJA celebrada en Alicante, sin apenas debate. Eso podría explicar también que, en
un futuro, la CNAG y las anteriores UFADE-CNJA se aproximen, dado que la abun-
dancia de recursos de aquélla puede ser decisiva y ser prioritaria a las diferentes concep-
ciones que sobre la política agtaria tienen unas y otras.
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cientes -más politizados- han sido los que se han afiliado o, al me-
nos, los que han tenido mayot peso en la orgánización. Estos agticul-
tores más politizados habrán estado, con mayor probabilidad, más
conectados con los pattidos políticos. A medida que una organiza-
ción ha ido obteniendo recursos y destinándolos al ofrecimiento de ser
vicios individuales, habrá ido captando nuevos afiliados, contrarres-
tándose el peso del sector politizado y difuminándose la conexión di-
tecta con los partidos, aunque se hayan mantenido sus relaciones por
otras vías menos explícitas.

En cuarto lugar, respecto a los factores que han determinado los
canales por donde han dirigido las OPAS sus actividades hacia los
centros de decisión política, hay que señalar que en el período de es-
tudio las otganizaciones agrarias no han teriido base de poder para
constituirse en verdaderos grupos de presión; su presión y su influen-
cia sobre los centros de decisión se ha realizado por vías intermedias:
bien por su conexión con organizaciones de intereses de mayor base
de poder -caso de la CEOE- o con partidos políticos. EI qúe no se
hayan constituido en gtupos de ptesión no quiete decir que no hayan
intentado influir directamente en el proceso de toma de decisiones
relacionadas con la política agraria, si bien esas actividades no pare-
cen haber sido resultado de un plan de acción preconcebido por cada
organización sino más bien la respuesta a estunulos emánados desde
los propios centtos de decisión o a determinados acontecimientos.
Por ejemplo, las otganizaciones han acudido al FORPPA cuando han
sido convocadas, se han reunido con el Ministro cuando éste las ha
Ilamado o cuando lo han pedido las organizaciones et^ respuesta a al-
gunos acontecimientos, como ha sido el caso de la sequía, peto no ha "
existido en cada organización un plan fotmal de acción sobre los cen-
tros de decisión.

La dificultad, ya señalada, que han tenido las otganizaciones para
incidir en los procesos legislativos que han tenido lugar en España
durante la reforma democrática, que nace de la escasez de sus recut-
sos y de la menor importancia que en ese proceso han tenido los te-
mas agrarios, ha hecho que sus esfuerzos por influir se hayan dedica-
do al canal de la Administración a la hora de ejecutar las decisiones.
Por eso, más que hablar de influencia sobre las decisiones habría que
hablar de influencia sobre la forma de ejecutarlas. Las organizaciones
agrarias en la práctica no hán participado en la elabotación de la polí-
tica agtaria, aunque patezcan que las reuniones del FORPPA han si-
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do para eso, sino en la forma de ejecución de algunas de las directri-
ces emanadas del gobierno. En el FORPPA las organizaciones han in-
tentado «sacar tajadap de las medidas complementarias -que han si-
do una forma de distribución del dinero que el gobierno ha estado
dispuesto a dar al sector agrario- conscientes de que sobre el tema
«preciosn poco se podía hacer, aunque han batallado én él con una al-
ta elaboración de sus informes más por competencia con las otras or-
ganizaciones sobte la cualificación que por aumentar la influencia
mediante argumentos razonados sobte el gobierno.

Finalmente, el te}na de la influencia que las actitudes de los agri-
cultores hacia la participación en la Política médiante grupos de inte-
reses ha ejercido sobre esa patticipación es complejo. En España pue-
de decitse que no ha existido entre la población una actitud procor-
poratista -favorable a patticipar en grupos de intereses-, y más
conctetamente entre la población agraria. Esta actitud, sin embargo,
no ha sido debida al predominio del individualismo liberal, sino que
ha sido el resultado de los valores heredados del régimen^ anterior
-la insolidaridad, el recelo, el miedo a las acciones colectivas, la
identificación entre grupo de intereses y grupo político, etc.-, de la
permanencia en las instituciones democráticas de fuertes reductos del
pasado y, también, de la poca eficacia mostrada por las organizacio-
nes en su objetivo de influir en los centros de decisión. En esta situa-
ción, las, organizaciones han rechazado medios de influencia obstacu-
lizadores demasiado radicales, por miedo a no sentirse apoyadas por
sus afiliados o por sus bases potenciales (56).

Con la entrada del gobierno socialista tras las elécciones de Octu-
bre de 1982 se abre un período nuevo en el proceso de corporatiza-
ción de la agricultura española; un período en el que la panicipación
de las OPAS en las instituciones corporatistas va a experimentar im-.
pottantes modificáciones. En efecto, por un lado, la puesta en prácti-
ca del programa electoral socialista va a implicar la promulgación de
una nueva ley de Cámaras Agrarias, que, inevitablemente, introduci-

(56) Por ejemplo, el caso de las ^tractoradas^ es recordado con cierto sentimiento

de fnutración; asímismo, el impacto que la amenaza de una involución polírica ha te-
nido en la actimd de los pequeños agricultores hacia los sindicatos agrarios, espécial-
men[e los ^de clase. ha sido muy significativo. En algunas entrevistas realizadas en An-

dalucía, concrecamente en la provincia de Córdoba, se manifestaba ese impacto en el
hecho de que, tras el intento de golpe de Estado del 23-F, hubo cenrros locales de la

UAGA que pidieron a la provincial que quemara las listas de filiación.
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rá imponantes cambios en la atticulación de intereses de los agricul-
tores y configurará una nueva dinámica de las relaciones entre sus ot-
ganizáciones teptesentativas. Por otro lado, la ptesencia de un nuevo
Ejecutivo, con unos planteamientos nuevos sobre la problemática
agraria repercutirá en la formulación de directrices nuevas en las me-
sas negociadoras del FORPPA, que harán modificar, en alguna medi-.
da, las estrategias sindicales y los contenidos de los programas reivin-
dicativos de las OPAS. Asimismo, la ptevisible creación de un Conse-
jo.Económico y Social Agrario, como órgano de encuentro para llevar
a cabo la política de concertación entre las OPAS y el Ejecutivo fueta
del marco testringido del FORPPA, supondrá un nuevo matco insti-
tucional al que las organizaciones deberán adaptar sus estructuras or-
ganizativas en aras al logro de la mayor eficacia posible. Por último,
la consolidación del Estado de las Autonomías y la puesta en matcha
de los respectivos gobiernos autonómicos implicará la aparición de
nuevos contéxtos cotporatistas regionales, a los que las organizaciones
de ámbito estatal habrán de dar respuesta sometiendo sus estructuras
organizativas a un procéso de federación bien articulado y formaliza-
do, que impida la presencia de elementos de inestabilidad.
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Conclu.sione:r generale.r





La ptesente investigación ha utilizado la perspectiva cotpotatista
pata llevaz a cabo la elaboración de un mazco teórico capaz de dat ex-
plicación a algunos aspectos básicos del proceso de azticulación de in-
tereses que ha tenido lugaz en la agticultura española durante la tran-
sición democrática. En el citado marco teórico se han asumido ele-
mentos ya planteados por otros investigadotes én sus estudios sobte el
corporatismo en el sector industrial y se han introducido elementos
nuevos, relacionados con la manifestación del fenómeno corporatista
en la agricultura de los países capitalistas avanzados y con el contexto
social y político del caso etnpúico estudiado.

En estas páginas finales van a exponerse brevemente las conclusio-
nes generales a las que se ha llegado en el curso de la investigación
realizada, sin pretender incluir en ellas resultados más concretos que
han sido expuestos anteriormente en las conclusiones particulazes de
cada capítulo.

En ptimet lugaz, en la agricultura española dutante la ttansición
democrática se ha manifestado con clazidad el fenómeno del corpora-
tismo tal como se ha entendido en el mazco teótico. La manifestación
del citado fenómeno se ha producido en dos niveles. $or un lado, en
la drástica teducción del plutalismo reptesentativo hasta convertir en
interlocutores del sector agrario a tres tipos de sindicalismo -ade cla-
seD, areformistaa y aempresazialn-, en donde pueden situazse las cin-
co grandes otganizaciones profesionales agrazias (O.P.A.S.) de carác-

ter general y ámbito estaial -C.O.A.G. y F.T.T.; C.N J.A. y

U.F.A.D.E., y la C.N.A.G., respectivamente-, petmaneciendo aún
en plena actividad la tendencia hacia una teducción mayot. Este he-
cho confuma uno de los elementos teóricos fundamentales del corpo-
ratismo cual es la tendencia al monopolio tepresentativo en el proceso
de articulación de intereses, si bien en la agricultura esa tendencia di-
fícilmente llega a culminaz en una sola corporación erigida como cú-
pula del sector, produciéndose, más bien, una situación oligopolísti-
ca.
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Y por otro lado, dicho fenómeno se ha manifestado en la práctica
de las negociaciones y los acuerdos entre esas organizaciones de inte-
reses y la corporación estatal sobre temas relacionados coi^ la formula-
ción y ejecución de la política agraria, estableciendo para ello diversas
instituciones de representación/mediación como las Cámaras Agra-
rias y el F.O.R.P.P.A. De estas instituciones están excluidos los sindi-
catos de obreros agrícolas, lo que constituye un rasgo peculiar del fe-
nómeno corporatista en la agricultura en comparación con el corpora-
tismo industrial. Las características negociaciones tripartitas entre go-
bierno,. patronales y sindicatos -cuya muestra más reciente ha sido la
firma del A.N.E. en 1981- nó ha tenido su equivalencia en la agri-
cultura. La presencia mayoritaria de las explotaciones familiares, en
donde se da en la misma persona la doble condición de empresario y
trabajadot; la peculiaridad de los procesos productivos agrícolas y la
atomización de sus unidades de producción, dando un carácter emi-
nentemente eventual al trabajo asalariado y produciendo una gran
dispersión del mismo, y la reducción de la agricultura a ser una activi-
dad fundamentalmente productora de materias primas para su trans-
formación por el sector industrial, convirtiendo a los agricultores en
una especie de «asalariados^ de las industrias agroalimentarias, son
factores que están en la base explicativa de la peculiar manifestación
del fenómeno corporatista en el sector agrario. No obstante, en este
marco explicativo, las anuales negociaciones de precios agrarios en el
F.O,R.P.P.A., en donde no sólo participan la Administración y las
organizaciones profesionales agratias sino también representantes de
la industria agroalimentaria y de los comerciantes, pueden entender-
se como reuniones tripartitas en las que las organizaciones representa-
tivas de la agricutura familiar negocian un «salario» frente a los repre-
sentantes de la industria, que negocian un «beneficiop empresarial, y
frente a la Administración estatal que trata de imponer sus objetivos
de política económica general.

En segundo lugar, la agricultura de los países capitalistas avanza-
dos es un sectot especialmente propenso al fenómeno del corporatis-
mo, ya que las características específicas de sus procesos económicos,
las peculiaridades de,la oferta y demanda de sus productos y la repet-
cĉsión de los precios agtícolas en el I.P.C. obligan a una permanente
intervención del Estado, a ttavés de la política agraria, y a la presencia
hegemónica de las organizaciones de intereses como interlocutores
válidos e idóneos del sector. En el caso español la ptopensión al cot-
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poratismo se ha visto acentuada por el caráctet de «reforma^ que ha
tenido el proceso de democratización, ya que ese carácter ha obligado
a ftecuentes negociaciones y consensos entre los divetsos gtupos de in-
tereses, tanto en la esfera económica como política, exigiendo pata
ello la presencia de interlocutotes en representación de esos grupos.

En tetcet lugat, la dinámica que ha tenido lugar en las institucio-
nes de representación/mediación del corporatismo agratio se caracte-
riza por la debilidad de las organizaciones representativas del sector
frente a la Administración y a otras organizaciones de intereses, mos-
trando una débil capacidad de influencia en los centros de decisión
relacionados con la política agraria. Esa debilidad debe ser explicada
en base a dos factores: primero, por la subordinación de la agricultura
en el sistema económico, y segundo, por la dificultad que encuentran
los distintos grupos de intereses agtatios para crear, por sí mismos; or-
ganizaciones fuertes y eficaces. Respecto al primer factor, hay que se-
ñalar que esa subordinación de naturaleza económica procede de la
pérdida de hegemonía de la agricultura como actividad productiva
-reflejada en la reducción de su población activa agraria, en la me-
nor aportación del P.I.B. agrario al P.I.B. total, en la menor im-
portancia del comercio de productos agrarios en el comercio exter'ior,
en los cambios de la demanda alimenticia- y de su dependencia de
los otros sectores económicos -dependencia financiera y dependen-
cia en el sistema agroindustrial, necesitando ser abastecida de inputs
industriales, como abonos, maquinarias o semillas, y obligada a ven-
der sus productos a las empresas de comercialización y transforma-
ción.

Los elementos contenidos en el segundo factor explicativo proce-
den, por un lado, de la heterogeneidad de la agricultura desarrolla-
da, tanto a nivel de la diferente orientación productiva entre las pro-
pias explotaciones como dentro de cada explotación, que dificulta la.
conciliación de problemáticas distintas en un programa reivindicativo
común e introduce una dinámica de dispersión con la tendencia a la
apatición de organizaciones sectoriales. Por otro lado, procede tam-
bién de las peculiaridades de la actividad productiva agrícola y sus
condicionamientos físicos -aislamiento y dispersión geogr^cas,
fuerte dependencia del agricultor con el ciclo productivo de su
explotación-, que dificultan la construcción de una infraestructura
otganizativa sólida y bien articulada que recoja eficazmente las de-
mandas heterogéneas del sector. Igualmente, deben considerarse co-
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mo base de procedencia de ese factor, la estructura de la propiedad
de la tierra y las formas de tenencia, determinando, en gran medida,
la dispersa configuración del proceso de articulación de intereses en el
sector agtario.

En el caso español, a lós do ĉ factores anteriores hay que añadir
otro más ielacionado con el coritexto social y político. En efecto, el
proceso dé reforma aunque ha propiciado, en el sentido ya señalado,.
la apatición de organizaciones de inteteses y su participación en las
instituciones de negociación con otras fuerzas sociales, ha sido tam-
bién un elemento obstaculizador de la consolidación de dichas corpo-
raciones agrarias, debido a las hetencias otganizativas del corpotatis-
mo estatal del franquismo en el campo, inte^riendo constantemente
la actividad propia de aquéllas y favoreciendo la persistencia de acti-
tudes débilmente ptocotpotatistas entte la población agrícola.

La debilidad anteriormente explicada en base a factores de natu-
taleza económica y de naturaleza social y política se ha puesto clata-
mente de manifiesto en el caso español a través de la valoración reali-
zada de instituciones como las Cámaras Agratias y el F.O.R.P.P.A.
en donde las organizaciones profesionales agrarias han tenido una
participación intensa. En efecto, en el seno de las Cámaras Agtarias
las organizaciones han estado permanentemente sometidas al estre-
cho control político y económico del I.R.A. (Instituto de Relaciones
Agrarias),,como btazo de actuación de la Administración en las nue-
vas instituciones corporatistas, lo que les ha impedido desarrollar una
actividad eficaz en su seno y ha obstaculizado su desarrollo y consoli-
dóción. En lo que respecta a las negociaciones de precios en el
F.O.R.P.P.A., la capacidad de influencia de las organizaciones agta-
rias para modif car las propuestas económicas de la Administración
ha sido mínima y su poder negociador como grupos de presión ha
mostrado con claridad los síntomas de la debilidad del sector.

En cuatto lugar, la necesidad de que surjan interlocutores válidos
e idóneos en representación del sector agrario y la dif cultad que en-
cuentran sus grupos de inteteses para ctearlos, por sí mismos, hace
que se produzca una corpotatización «desde fueta^ del propio sector
mediante la interferencia de otras estructuras corporatistas. Esta cor-
poratización «desde fuetaA persigue imponet en el sector agtatio una
estructura corpotatista acotde con los óbjetivos particulares de los
grupos que inte^eren. Las interfetencias más carácterísticas son las
que realiza el Estado a través de agentes corporatizantes en el medio

332



rutal, como las Cámaras Agrarias, con objetivos tales como la neutra-
lización de la posible contestación a determinadas medidas de políti-
ca agtatia, interfitiendo la participación y representación de las orga-
nizaciones agrarias en los centros de decisión. La interferencia estatal
persigue también contrarrestar las fuerzas disgregadoras, siempre
presentes en el sectot, pero ptocurando no llegat nunca a favorecet la
tendencia cotporatista a la creación de un «ftente agrario> que repre-
sentata una amenaza al logro de sus objetivos económicos y políticos.
Pata ello el gobierno ha utilizado la baza del reconocimiento como
interlocutores a organizaciones de catácter general y ámbito estatal y
ha promovido nuevas otganizaciones utilizándolas como agentes de
corporatización en la dirección deseada. Otro tipo de interferéncias
en el corpotatismo agratio han sido las realizadas pot el corpotatismo
político, reflejadas en el afán de los partidos por crear sus bases de
apoyo en la ĉociedad rural y captat el mayor número posible de vo-
tos cara a las contiendas electotales, y las realizadas pot el corporatis-
mo económico no agtario •on el propósito de canalizat o neuttalizar
las reivindicaciones de los diversos grupos agrarios por cauces que no
pongan en peligro los inteteses de los nuevos sectores hegemónicos.

La intetfetencia de esos agentes externos al sector agtario ha toma-
do formas diversas en el caso español. Así, se ha observado el adirigis-
moA estatal eri el proceso de corporatización, neutralizando a secto-
tiales como la Unión del Olivar Español, la Confederación Nacional
de Remolachetos y Cañeros o Federación Arrocera, a las que no ha re-
conocido como interlocutores del sectot agrario en las instituciones
corporatistas al utilizat el criterio de carácter general cqmo medida de
la representatividad; también el adirigismoA estatal se ha manifestado
en la dinámica de las negociaciones de ptecios en el F.O.R.P.P.A.,
imponiendo una determinada composición de las mesas negociadoras
e introduciendo en ellas elementos ajenos al propio sector agrario, y
en las irregularidades ocurridas en las pasadas elecciones a Cámaras
Agrarias favoreciendo las candidaturas del sindicalismo de tipo are-
formistaD. Respecto a la interferencia del corporatismo político ha
adoptado diversas formas, desde la estrecha vinculación organizativa
entre la F.T.T. y el P.S.O.E., por ejemplo, hasta la presencia de im-
portantes lídetes sindicales en el seno de partidos políticos afines
-de la C.O.A.G. en los partidos de izquierda P.C.E. y P.S.O.E.;

del C.N J.A. y U.F.A.D.E. en los panidos de U.C.D. y Alianza Po-

pular, y de la C.N.A.G. también en los partidos anteriores aunque

333 ^



con mayor frecuencia en A.P.-. La interferencia del corporatismo
económico más característica en el caso español ha sido la vinculación
organizativa entte la C.N.A.G. y la C.E.O.E., aún a pesar de los in-
tereses distintos e, incluso, contrapuestos entre los agricultores y al-
gunos de los grupos allí representados como los fabricantes de abonos
y maquinaria o las industrias alimentarias.

Finalmente, hay que señalar que la dificultad del sector agrario
para crear por sí mismo organizaciones fuertes y eficaces y la interfe-
rencia «desde fuerab ha conducido, en el ĉaso de la agricultura espa-
ñola, a que su estructura corporatista esté aún poco consolidada y las
organizaciones participantes estén sometidas a una dinámica interna
de gran intensidad, en ocasiones hasta de conflictividad, que les im-
pide convertirse en yerdaderas corporaciones debido a la permanente
situación de inestabilidad en la que se desarrollan. Se da así la situa-
ción, en cierto modo paradójica, de que las organizaciones profesio-
nales agrarias aceptan e intentan patticipar en las instituciones corpo-
ratistas de representación/mediación para ejercer su capacidad de in-
fluencia en los centros de decisión y, sin.embargo; no han alcanzado
todavía el grado de corporatización interna necesario para que esa ca-
pacidad sea ejercida con la mayor eficacia posible de acuerdo con las
exigencias del corporatismo.

En definitiva, el estudio del corporatismo agrario en España du-
rante la transición democrática ha petmitido contrastat empíricamen-
te algunos supue•tos establecidos en el marco teórico elaborado pre-
viamente y comprobar que la estructura corporatista de la agricultura
española está en constante dinamismo y, de ningún modo, consoli-
dada. La puesta en marcha del Estado de las Autonomías va a intro-
ducir un importante elemento de diferenciación en esa estructura
corporatista, que debe ser planteado en futuras investigaciones de ám-
bito más reducido que la desarrollada en esta tesis. Ese es un reto que
tiene ante sí la petspectiva del cotporatismo agrario, cuya respuesta
puede encontrat en la investigación que ahora finaliza ideas de gran
utilidad.
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Anexo

Siglas de Organizaciones Profesionales Agrarias
(O. P. A. S.)

que presentaron candidaturas en las elecciones a cámaras
agrarzas de 1978 y número de vocales obtenidos

ORGANIZACIONES PROFESIONALES DE AMBITO PROVIN-
CIAL. NUMERO DE VOCALES OBTENIDOS POR LAS ORGA-
NIZACIONES DE AMBITO PROVINCIAL EN LAS ELECCIO-
NES A CAMARAS AGRARIAS DE 1978 (Fuente: I.R.A.).

REGION: Centro

Albacete:

- Asociación de Agricultores y Ganaderos de Albacete 7
- Asociación Manchega Agropecuaria 133

Ciudad Real:

- Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos de
Ciudad Real 205

- Asociación Provincial de Viticultores 19
- Asociación Provincial de Remolacheros de Ciudad Real 21
- Asociación Provincial Maquinaria Agrícola 2

Toledo:

- Asociación Provincial de Agricultores y Ganadetos 403
- Unión de Agricultores y Ganaderos Toledanos 42
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Cuenca:

- Sindicato Independiente Agropecuario de Cuenca 737

Guadalajara

- Asociación Provincial de Agticultores y Ganaderos 564

Madrid

- Unión de Campesinos de Madrid 8
- Unión de Agricultotes 15

REGION: Norte

Alava:

- Unión de Agricultotes y Ganadetos de Alava 432

Santander:

- Asociación Independiente de Agricultores y Ganaderos
de Santander (A.I.G.A.S.) 597

- Sindicato Democrático de Ganaderos Montañeses 115.

Oviedo:

- Sindicato Agrario de Astutias (S.A.D.A.) ^ 249

REGION: Galicia

La Coruña:

- Unión Sindical Agraria Coruñesa
- Asociación Provincial de Productores de Ganado Por-

cino de La Coruña

Oren.re:

- Asociación de Agricultorés y Ganadero ĉ de la Provincia
de Orense

581

28

712
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Pontevedra:

- Asociación de Ganaderos y Agricultores de Pontevedra
- Asociación de Criadores de Ganado Porcino de Ponte-

vedra

Lugo:

- Asociación de Criadores de Ganado Porcinó de Lugo

531

4

24

REGION: Levante

halencia:

- Asociación Valenciana de Agricultores (A.V:A.) 1.345

Murcia:

Unión Agricultores y Ganaderos de la Región Murciaña 51
Asociación Provincial de Empresarios Agtícolas y Gana-
deros de Murcia 32
Unión de Campesinos y Ganaderos de Murcia 17

Castellón:

- Asociación Provincial de Agricultores de Castellón 146

Alicante:

- Federación Provincial de Agricultores y Ganaderos
de la Provincia de Alicante 714

REGION: Ebro

Navarra:

- Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra 883
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Logroño:

- Unión de Agricultores y Ganadetos de la Rioja 676
- Asociación - Provincial de Agricultotes Remolacheros

(A.P.A.R.) 10
- Asociación de Ganaderos de la Provincia de Logroño 13
- Asociación Independieñte de Agriĉultores de la Rioja

Alta (A.S.I.A.R.A.).

Zarágoxa:

- Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos de
Zaragoza

Hue.rca: .

241

- Federación de Asociaciones de Agricultores y Ganaderos
de la provincia de Huesca 131

Teruel:

- Asociación Profesional de Agricultores y Ganaderos de
Tetuel

REGION: Nordeste

57

Barcelona:

- Pagesia del País Catalans 20
- Sindicato de Ramaders 63

Lerida:

- Coalición Sindicatos Agrarios Independientes de Lérida 497

Gerona:

- Asociación Provincial de Pagesos 68
- Unión de Trabajadores del Campo 22

Tarragona:

- Sindicat de la Pagesia y Ganadería 87
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Baleares:

- Asociación Provincial Ftisona Balear 34

REGION: Canarias

Tenerife:

= Asociación Provincial de Agricultotes y Ganaderos 334 .

- Asociación Empresarial Agraria 48.

REGION: Extremadura

Cáceres:

- Asociación Profesional de Agricultores y Ganaderos de

Cáceres 343

- Asociación Provincial Cultivadores de Tabaco 88

Badajoz:

- Coalición (Asociación Plofesion.al de Empresas Agratias
de Badajoz - Federación Provincial de Agricultores y
Ganaderos)

REGION: Andalucía Oriental

Málaga:

- Unión de Agricultores y Ganaderos de la Provincia de

Málaga
- Asociación Profesional de Agricultores y Ganaderos de

la Provincia de Málaga

608

128

109

Granada:

- Unión de Agricultores y Ganaderos de Granada 142

- Asoĉiación Empresarial Agraria de Granada 246
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Jaen:

- Unión de Agricultores y Ganaderos de Jaén 20

Almería:

- Unión de Agricultores y Ganaderos de Almería . 7

REGION: Andalucía Occidental

Córdoba:

- Unión de Agriĉultores y Ganaderos de Córdoba 72
- Asociación Cordobesa de Empresarios Agrarios

(A.C.E.A.) 404

Huelva:

- Unión de Agricultores y Ganaderos de Huelva 19
- Federación Onubense Empresarial 3

Cádiz:

- Unión de Agricultores y Ganaderos de Cádiz 36
- Asociación de Agricultores y Ganaderos de la

i CádiP i d 200rov nc za e
- Asociación Sindical de Agricultores y Ganaderos

(A.S.A.G.U.) 3

Sevilla:

- Unión de Agricultores y Ganaderos de Sevilla 4
- Asociación Provincial de Agricultores y Ganadetos de

Sevilla 626

REGION: Duero

Segovia:

- Unión de Labradores y Ganaderos de Segovia 29
- Unión Provincial de Emptesatios Autónomos Agrarios

de Segovia 353
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Salamanca:

- Asociación Independiente de Agricultores y Ganaderos
(A.I.A.G.S.) 692

- Unión de Campesinos Salmantinos 8

Palencia:

- Asociación de Agricultores y Ganaderos Palentinos 750
^

León:

- Unión de Campesinos Leoneses .
- Sindicato Independiente Campesino de León 503

i

Burgo.r:

- Federación de Uniones de Agriĉultores y Ganaderos

(F.U.A.G.) 03
- Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos 82
- Unión de Labradores y Ganaderos de la Provincia de

Burgos 108

Avila:

- Asociación de Empresarios de la Agricultura y Gana-
dería dé la Provincia de Avila 398

- Asociación de Campesinos Abulenses 28
- Unión de Campesinos Abulenses 56

Soria:

- Asociación Independiente de Agricultores y Ganaderos
de Soria 125

I/alladolid:

- Asociación Provincial de Agricultotes y Ganaderos 680

- Coaliĉión (Asociación Empresarial Agraria de Vallado-
lid (A.E.P.A.) - Sindicato Remolachero de Valladolid) 214
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Zamora:

- Asociación Independiente de Labradores y Ganaderos
de Zamora 457

TOTAL 81 organizaciones 19.585
vocalías

ORGANIZACIONES PROFESIONALES DE AMBITO NACIO-
NAL. NUMERO DE VOCALES OBTENIDOS POR LAS ORGA•
NIZACIONES DE AMBITO NACIONAL EN LAS ELECCIONES
A CAMARAS AGRARIAS DE 1978 (Fuente; I.R.A.).

- Federación de Trabajadores de la Tietra de la U.G.T.
(F.T.T.) 2.434

- Centro Nacional de Jóvenes Agricultores (C.N.J.t,.) 1.775
- Unión del Olivar Español . 380
- Coordinadora de Agricultores y Ganaderos del Estadó

Español (C.O.A.G.) (1) 221
- Asociación Regionalista Agtaria (A.R.A.) 93
- Federación de Trabajadores del Campo (F.T.C.) 48
- Asociación de Ganaderos del Reino 49

TOTAL 7 organizaciones 5.000
vocalías

(1) Las siglas C.O.A.G. sólo se presentaron en laz provinciaz de Baleazes y Sevilla.
En el resto de las provincias las listas de ese tipo de sindicalismo se presentaron con laz
ptopiaz siglas de cada Unión provincial.

ORGANIZACIONES PROFESIONALES DE AMBITO REGIO-
NAL. NUMERO DE VOCALES OBTENIDOS POR LAS ORGA-
NIZACIONES DE AMBITO REGIONAL EN LAS ELECCIONES
A CAMARAS AGRARIAS DE 1978 (Fuente: I.R.A.)

- Unión de Campesinos de la Mancha 22

- Unión de Campesinos y Ganaderos de las provincias
manchegas 131
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Euskal Herico Nekazarien Elkartasuna (E.H.N.E.) 589
Sindicato Independiente Labrego Galeo (S:I.L.G.A.) 42
Sindicato Agrario Galego (S.A.G.A.) 162
Confederación Sindical Galega das Sociedaes Agrarias
(S.A.A.) 166
Sindicato Labrego Galego aComisiones LabregasA (CC.
LL. ) 526
Unió de Llauradors y Ramaders del País Valenciá 785
Unión de Agricultores y Ganaderos de Aragón 1.071
Unió de Pagesos de Catalunya 60
Unión de Campesinos Extremeños 173
Unión de Agricultores y Ganaderos de Andalucía 28

TOTAL 12 organizaciones 3.755
vocalías
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• Fl problema agrario en Cataluña. La cuertion Rabarraire (1890-1936), por

ALBERT BALCELLS.



• Expansión vinícola y atraso agrario (1870-1900), pOr TERESA CARNERO I AR-
BAT:

• Propiedad y uso de la tierra en la Baja Andalucíu. Carmona, siglos XI/III-

XX, pot JOSEFINA CRUZ VILLALÓN.

• Tierra y parentesco en el campo sevillano; la revolución agrícola del siglo

XIX, p0[ FRANCOIS HERAN.

• Energíu y producción de alimentos, por GERALD LEACH.

• Investigación Agraria y organización social. Estudio sociológico del INIA,

poC MANUEL GARCiA F^RRANDO y PEDRO GONZ^ILEZ BLASCO.

• E! régimen comuna! agrario de los Concéjos de Castilla, por JosÉ M. MAN-
GAS NAVAS.

• Campo y campesinos de !a Andalucía mediterránea, po[ CHR[STIAN MIG-
NON.

• La política dé aceites comestibles en la España del siglo XX, por C^iRtos
TIO .

• Propiedad Agraria y Sociedad Rural en la España Mediterránea. Los casos aa-

lenciano y castellano en los siglos XIX y XII, por JUAN ROMERO GONZÁLE7.

• La venta de tierras baldías. EI comunitarismo ágrario y la corona de Castilla
durante elsiglo XhI, pot DAVIL E. VASSBERG.

• Agricultura y capitalismo: Análisis de la pequeña producción campesina,
pot EMILIO PÉREZ TOURIÑO.

• El boicot de la derecha a la.c reforma.r de la Segunda Repí^blica. por ALE-
JANDRO LÓPEZ LÓPEZ.

SERIE RECURSOS NATURALES

• Ecología de !os hayedos meridionáles ibéricos: e! macixo de Ayllón, por J.
E. HERNt1NDEZ BERMEJO y M. SANZ OLLERO.

SERIE LEGISLACION

••Recopilación de norma.r. Núm. 1. Ganadería.

• Recopilación de normas. Pesca Marítima.

SERIE TECNICA

• La energíu solar, e! hombre y!a agricultura, p0[ JOSÉ J. GARCiA BADELL.

• La técnica y la tecnologíu del riego por aspersión, por PEDRO C,ÓMEZ POM-
PA. '

• Fruticultura. Fisiología, ecología de! árbo! frutal y tecnologíu aplicada, por
JESÚS VOZMEDIANO.



FE DE ERRATAS DE "CORPORATISMO Y AGRICULTURA"

(Introducir este cuadro entre Ias páginas 274-275)
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